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^ . P R Ó L O G -

Este libro tiene por único objeto sen- 
tar los principios fundamentales en que 
descansa la organización política de las so
ciedades, materia cuyo exámen corres
ponde á la rama de la ciencia del Derecho 
que se conoce con el dictado de Derecho 
político. No se hallará en él el análisis de
tallado y minucioso de las complejas cues
tiones que se suscitan en las esferas de la 
política, pues no haremos más que indicar
las con el fin de iniciar á los principiantes, 
preparándolos para que puedan hacer es
tudios más extensos en armonía con sus 
facultades é inclinaciones. Se distinguirá, 
pues, por su carácter puramente elemental.

I.

Empezamos por dar unas nociones pre
liminares de la ciencia, examinando el 
carácter social del hombre, deduciendo de 
aquí la nocion del Derecho en general para 
concluir por la definición del Derecho po-
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litico, y pasar seguidamente á la materia 
que forma su conjunto.

No descendemos al estudio de las doc
trinas que sostienen las variadas escuelas 
filosóficas que han desarrollado la nocion 
del Derecho, ya bajo el punto de vista sub
jetivo ó individualista, ya del objetivo; ni 
por consiguiente nos ocupamos de ios sis
temas á cuya cabeza figuran Platon y Aris
tóteles entre Jos antiguos; Hobbes, Ilelhe- 
cio y Rousseau como sostenedores de la 
escuela materialista; Hugo y Savigni de la 
histórica; Muller, Háller, Bonald y De 
Maistre de la teològica; Benthan de la uti
litaria, Y Grocio, Wolff, Kant y última
mente Krausse de la racionalista; porque 
este estudio es más bien propio de una 
obra sobre Filosofía del Derecho, cuyo co
nocimiento elemental debe servir de pre
paración á todas las ramas que de la cien
cia del-Derecho se desprenden y entre las 
cuales figura el Derecho politico.

IL

El método más racional tratándose 
del estudio de una ciencia cualquiera pare
ce ser sentar \ô  principios generales sobre 
la misma, para descender en seguida á sus 
aplicaciones en las diferentes fases bajo las
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cuales se manifiesta. Así lo hemos hecho 
empezando en \d. parte general por el exá- 
men del Estado j  de la Soberanía como las 
ideas primeras en que estriba la organiza
ción de las agrupaciones humanas. Se pre
senta después el Gobierno, y su corolario el 
Poder social, como la entidad jurídica que 
camina al frente de los problemas políticos 
y á la cual se refieren todos los principios 
por que estos se rigen.

Probada la necesidad fundamental de 
los poderes sociales, aparece el individuo 
como un sér en quien reside la personali
dad suficiente para desarrollarse y perfec
cionarse, y por lo mismo acreedor á ser 
respetado y garantizado por la entidad su
perior representada por el Gobierno, y á 
la que contribuye á lormar. Surge de aquí 
el estudio de Vas. garantías individuales ({MQ 
son el límite ó la valla en donde debe con
tenerse la esfera propia de los poderes pú
blicos, para que ae esta manera en el seno 
de cada Estado resulte un todo armònico en 
el cual halla el hombre las condiciones ne
cesarias á su existencia racional.

Este todo ó conjunto armónico seria in
subsistentes! aliado de las garantías que en 
el terreno del derecho defienden la perso
nalidad humana, no fuera también la enti
dad Estado acreedora á las suyas, para 
buscar entre éstas y aquellas la compensa
ción necesaria al equilibrio de ambas, que
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es en lo que consiste la perfección de la or- 
ganizacion política filosóficamente consi
derada.

Por último, termina la parte general 
con un análisis sucinto de la democracia^ 
de la aristocracia y de la clase media, tres 
fases bajo las cuales se presenta dividida 
en proporciones diversas la población de 
toda agrupación social, que influyen de 
una manera poderosa en caracterizar sus 
instituciones, según que domine una de 
ellas sobre las dos restantes, ó que se con
siga equilibrar los elementos que las cons
tituyen, para que sin destruirse cooperen 
al fin político cada una en el grado de fuer
za que alcance.

III.

Á la parte general sigue una especial 
como su complemento, para comprender 
en ella cada una de las divisiones capitales 
que suelen hacerse del Gobierno, divisio
nes que resultan de la realización y desar
rollo de esta idea en el medio social á tra
vés de los siglos y con las modificaciones 
que paulatinamente ha ido introduciendo 
la Filosofía politica.

Las monarquías en su doble aspecto 
de simples ó absolutas y representativas,
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y las repúblicas, la organización de cada 
una de sus partes constitutivas y de los ele
mentos que entran en su composición, for
man la materia de parte especial.

Así como al sentar los principios gene
rales apelamos únicamente al raciocinio 
desentendiéndonos de los hechos, en la 
parte especial la historia hace un papel 
importante para robustecer con datos el 
mecanismo de cada forma de gobierno 
aplicada á las diferentes épocas y lugares, 
porque es el mejor crisol en el cual deben 
fundirse las Constituciones de los pueblos.

Los Estados como entidades completas 
son la base de que hay que partir al estu
diar sus instituciones; pero este estudio 
seria defectuoso si dentro de cada uno de 
ellos no se reconocieran otras entidades con 
vida propia qu^, sin destruir la organiza
ción general, aparecen como organismos 
especiales, sosteniendo las relaciones que 
más de cerca afectan al ciudadano en el 
pueblo ó comarca que le vió nacer y  en la 
cual radican sus intereses. De aquí que el 
régimen municipal sea también otro ele
mento político cuyo examen completa la 
materia de la parte especial.

Sabido cómo se realiza en el • medio 
social el principio del Gobierno considera
do bajo todos sus aspectos, se necesita cer
rar la teoría indicando las causas pertur
badoras que destruyen, corrompen ó sus-
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penden por más ó ménos tiempo los efectos 
de toda organización fundamental, y así lo 
hacemos con el examen de la anarquía  ̂ la 
dictadura  ̂las revoluciones'^ X^guerra civil.

IV.

Á la teoría sigue la historia del derecho 
politico español  ̂ recorriendo con la preci
sión propia de un tratado elemental todas 
las instituciones que han contribuido á 
formar y caracterizar la organización gu
bernamental de nuestra patria en las dis
tintas épocas de su historia general.

La dominación romana, la monarquía 
goda, destruida por la irrupción árabe; la 
reconquista, á cuya sombra se han ido for
mando los distintos Estados que con auto
nomía propia florecieron en la península 
Ibérica; la unión definitiva de todos ellos 
bajo el cetro de los Reyes Católicos; el 
imperio de las casas de Austria y de Bor- 
bon con el paréntesis revolucionario del 
ùltimo tercio de este siglo hasta el adveni
miento de Alfonso XII, son los puntos cul
minantes que sirven de guia al historiador 
político y que hemos adoptado para dar fin 
a este compendio.
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V.

Vasta es la materia y escasas nuestras 
fuerzas para acercarnos á la perfección en 
el exámen de cada una de las múltiples y 
complejas cuestiones que abraza, y sólo 
nos alienta en la publicación de este hu
milde ensayo el dicho de un hombre emi
nente de que <no hay ningún libro “por malo 
que sea que no contenga algo útil.»

El deseo de contribuir en una pequeña 
parte á proporcionar á la juventud, reuni
dos en un corto volumen, los principios 
más sanos que sirven de base al Derecho 
político, es la única disculpa que ponemos 
al lado de nuestros yerros.

No somos sistemáticos en el exámen de 
las teorías ni en las consideraciones que 
sugieren los hechos históricos, creyendo 
por el contrario que el eclecticismo, que 
tanta aceptación ha adquirido en el estu
dio de las ciencias morales y políticas, es 
la mejor guia para no dejarse arrastrar por 
la pasión que domina a todo hombre de 
partido cuando se trata de juzgar la escuela 
á que se encuentra afiliado.

El estado social de cada pueblo, su ca
rácter y costumbres, su grado de instruc
ción, son datos indispensables para cimen-
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tar en ellos las instituciones por que han 
de regirse. Y con el convencimiento más 
íntimo nos hemos persuadido que separán
dose de esta línea de conducta no queda 
otra solución más que perderse en elucu
braciones abstractas, muy buenas para re
crear la mente, pero que tienen que trope
zar en la piedra de toque de la practica con 
el modo de ser de los pueblos difíciles de 
amoldar á una concepción determinada y 
sistemática.—Las instituciones se hacen 
para los pueblos: querer hacer los pueblos 
para las instituciones es una quimera.
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EXPOSICION El

HO POLITICO.

P R E L IM IN A R E S.

Sumario.—1 . Carácter social del hombre.—2. Doble 
aspecto de las necesidades humanas.—3. Derecho y de
ber.—4. Del Ubre albedrío.—5. Distinción entre la 
moral y el derecho.—6. Definición del derecho.—7. Ob
jeto y sujeto del derecho.—8. Derecho natural y dere
cho positivo.—9. Divisiones del derecho positivo; de
finición del derecho político.—10. Objeto y fin del 
derecho político: su importancia.

§  1 .— C a k á c t e r  s o c ia l  d e l  h o m b r e .

En el estudio de las ciencias morales y  políti
cas tiene que empezar todo conocimiento recono
ciendo la siguiente proposición: el hombre es un 
ser esencialmente sociable. La naturaleza humana 
revela sin género- de duda la existencia de este 
principio, puesto que el hombre entregado á sus 
propias fuerzas, faltándole el concurso de las de 
sus semejantes, perece sin remedio.

Así como en el seno de la sociedad, aunando 
sus esfuerzos con los de los séres de su misma espe
cie, alcanza la satisfacción de sus siempre crecien
tes y  apremiantes necesidades, sin esta coleetivi-



dad y  asociación de esfuerzos, sentiría aquellas, 
pero en la mayor parte de las ocasiones carecería 
de la satisfacción, y  por fin dejaría de existir víc
tima de su misma impotencia.

8  2 . ___D o b l e  a s p e c t o  d e  l a s  n e c e s id a d e s

HUMANAS.

Estas necesidades se presentan en el hombre 
bajo dos aspectos. De su misma naturaleza se des
prende que existen en él necesidades físicas que 
se presentan como las primeras á obrar en su sér. 
Satisfechas éstas, procura cumplir con los manda
tos de su razón que pugna por alcanzar la posesión 
de la verdad y  elevarse á la primera causa, á Dios, 
para adorarle.— Las necesidades humanas serán, 
pues, físicas y  racionales ó morales, y  á todas 
atiende el hombre en el medio socml en que vive.

§  3 .— D e r e c h o  y  d e b e r .

Si la sociabilidad humana se desprende como 
un principio necesario de la naturaleza racional y  
física del hombre, necesitará haUarse cimentada 
sobre ciertas reglas invariables de las cuales no se 
pueda prescindir sin destruir la sociedad. Estas 
reglas, pues, constituirán otros • tantos preceptos 
impuestos al sér humano como condiciones inhe
rentes á su desarroUo físico y  perfecciommiento 
moral. Luego el hombre, como sér social, tiene 
deberes que cumplir dentro de la sociedad misma 
de que forma parte. Y  siendo esta sociedad una 
agrupación de séres de la misina especie,, estos de- 

s^xán  rociprocos} 6S d^cir, cdó/x v/tto de los
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(isocuidos tendrá qiie respetar los condiciones ne- 
cesarvis á cada uno de los demás para desan'ollar- 
se y perfeccionarse física y moralmente. De donde 
fácilmente se colige también que cada miembro de 
la sociedad tendrá el derecho á que los demás res
peten en él las condiciones necesarias d sit desar
rollo y perfeccionamiento.— Luego existii-án dere
chos y  deberes, y  estos derechos y  deberes serán 
correlativos.

4 . — D e l  l ib e e  a l b e d r í o .

El orden físico de la creación está sujeto á 
leyes necesarias en virtud de las cuales se rige fa
talmente, sin que sea dado á los sdres á ellas so
metidos el poder variarlas:—la piedra abandona
da en el espacio siempre caerá en la superficie de 
la tierra por la acción de la ley de la gravedad. 
Pero el hombre, que como sdr físico no está fuera 
del dominio de estas leyes, posee la razón y  la vo
luntad que imprimen en ¿1 un carácter especial 
que le distingue y  separa de los demás sdres crea
dos. Tiene en sí mismo el poder de determinarse 
á obrar ó dejar de obrar según los móviles inte
riores que á ello le impulsen. Posee, en una pala
bra, la libertad de acción, el libre albedrío.

§  5 .— D is t in c ió n  e n t r e  l a  m o r a l  y  e l  d e r e c h o .

En presencia de este conocimiento interior que 
el hombre tiene de sus propias acciones, la volun
tad es susceptible de arreglar sus determinaciones 
á los principios de justicia 6 de contrariarlos. Con 
lo primero practica el bien, con lo segundo prac
tica el mal.

2
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El bien y  el maí giran dentro de dos círculos 

correspondientes á dos órdenes de hechos, unos 
que se circunscriben á la conciencia individual j 
que caen bajo su dominio exclusivo, y  otros que 
se exteriorizan, y  que pueden afectar no solo al 
individuo que loa ejecuta sino también a los de
más. Los primeros son morales, y  la respon^bili- 
dad que de ellos pueda desprenderse queda a car- 
TO de la conciencia de su autor. Los segundos son 
jurídicos, y  están sujetos al imperio del derecho. 
y  el derecho es quien se encarga de su dirección. 
Hé aquí la distinción fundamental entre la moral 
y  el derecho.

Ahora bien; los actos 'irw'oles, como que per
tenecen exclusivamente al fuero interno, no son 
susceptibles de coacción, y  los juridioos sí, poi
que su carácter esencial consiste preci^mente en 
que se manifiesten y  trasciendan al exterior. Luego, 
sólo los actos jurídicos son susceptibles de coac
ción exterior.

Bastan estas sencillas indicaciones para que 
pueda formarse una idea aproximada de lo que es 
el derecho, que es nuestro objeto, absteniéndonos 
de hablar de la extensión de la moral cuando se 
dice que su esfera de acción es más amplia que la 
del derecho, y  que este gira dentro de un círculo 
más limitado que el de aquella. Esto corresponde 
á otro órden de conocimientos.

s  6 .— D e f in ic ió n  d e l  d e r e c h o .

—  6 —

Con los antecedentes expuestos podremos ya 
decir que, en su acepción más general, el

d e r e c h o  es, la reunión de principios que



constituyen otras tantas reglas de acción á que 
el Ijombre tiene que someterse para vivir en 
sociedad.

§  7 . — O b j e t o  y  s u g e t o  d e l  d e r e c h o .

El derecho, pues, supone un sér inteligente y 
libre llamado á realizar un fin racional; y  este fin 
supone los medios necesarios para alcanzarlo. 
Luego el sér inteligente y  libre, el hombre, será 
el sugeto del derecho, y  los medios formarán su 
objeto.

§  8 . — D e r e c h o  n a t u r a l  y  d e r e c h o  p o s i t iv o .

Puesto q̂ ue el hombre es sociable por natura
leza, y  para vivir y  perfeccionarse en sociedad ne
cesita un conjunto de reglas, estas reglas deberán 
imponerse á su razón como condiciones necesarias 
á su esencia. De modo que antes de aparecer un 
conjunto sistemático de preceptos escritos, es ne
cesario que la mente del hombre conciba los prin
cipios cardinales en que descansa la primitiva 
Organización social, es decir, el derecho natural. 
Estos principios cardinales, si bien suficientes en 
el nacimiento de las sociedades, no alcanzan á 
prever todas las manifestaciones sucesivas de la 
actividad humana en su constante y  progresivo 
desarrollo, y  se hace necesario extenderlos y am
pliarlos conforme á las necesidades de tiempo y  
de lugar. De aquí surge como complemento el 
derecho positivo, que es el sancionado expresa
mente por la sociedad en forma de leyes, ó taci-
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tamente por la costumbre, aunque sin apartarse 
délas máximas que constituyen el natural.

§  9 .— D iv is io n e s  d e l  d e r e c h o  p o s i t iv o ; d e f i 
n ic ió n  DEL DERECHO POLÍTICO.

El derecho positivo suele dividirse en primer 
en exterior ó internacional y  privado, y 

este último, en derecho político, civü, penal y de 
procedimientos. Nosotros nos ocuparemos exclu
sivamente del

DERECHO POLÍTICO, que lo forman los 
principios fundamentales en que estriba la orga
nización de los poderes públicos necesarios para 
el gobierno de toda sociedad.

Luego veremos lo que es el Gobierno y  lo que 
son los -poderes p-Ciblicos.

^  1 0 ,__ O b j e t o  y  f in  d e l  d e r e c h o  p o l ít ic o :
su i m p o r t a n c ia .

Antes de entrar de lleno en el estudio de los 
problemas que se encarga de resolver la rama de 
la ciencia del derecho que vá̂  á formar el asunto 
de este libro, creimos necesario establecer las h^es 
prelimi-mres de la ciencia generalmente conside- 

— Presentamos al hombre en el ríiedw soc-vxl 
que se desprende de su dóble naturaleza racional 
Y física, y  de aquí hemos deducido lógicamente la 
necesidad de reglas para su conservación y  perfec
cionamiento. Estas reglas se imponen como jpre- 
ceptos á su razón y  sin ellas no podria vivir en 
sociedad. El bien y  el rml, que tienen su base en
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el lihre alhedi'io, re<juieren el amparo de una ga~ 
mntía eficaz que asegure el cumplimiento del pri
mero y  repare las perturbaciones introducidas por 
el segundo. Vimos luego cuáles eran ^sugeto y  el 
olgeto del derecho, y  cómo este se desprende del 
estado natural para ensanchar su esfera de acción 
en armonía con las complejas circunstancias que 
rodean al hombre como sér sociable en el tiempo 
y  el espacio. Y  llegados á este punto aparece la 
ciencia del derecho en toda su extensión abarcan- 
d.0 el %yáhlico y  el privado, y  dentro de este últi
mo el civil y  el penal y  las formas que reviste el 
procedimiento indispensable para hacer aquellos 
efectivos. Surge también inmediatamente la orga
nización de las agrupaciones sociales como funda
mento de todo el edificio, y  con esta organización 
la importante rama del derecho que se ocupa de 
las gi-aves cuestiones á que dá lugar la existencia 
política de los Estados ó Naciones.

El derecho político, pues, que ya hemos defi
nido, tiene por objeto la organización de los pode
res del Estado, la esfera de acción propia de cada 
uno generalmente considerada, y  las limitaciones 
que se desprenden del desenvolvimiento recíproco 
de estos poderes. Su fin  es la conservación y  
desarrollo de aquella organización, en conformi
dad con las circunstancias especiales que afectan 
á cada agiaipacion social. Su importancia se co
lige sin esfuerzo de su objeto y  fin. Si la sociedad 
es esencialmente necesaria al hombre para su exis
tencia, claro está que es de una importancia ca
pitalísima la organización de esta misma sociedad, 
así como los principios y  las reglas á que haya de 
sujetarse bajo su aspecto político.





PARTE GENERAL.
PRINCIPIOS GENERALES SOBRE EL DERECHO POLÍTICO.

TÍTULO PRIMERO.
Del Estado y de la soberanía.

CAPÍTULO PRIMERO.
DEL ESTADO.

Siiniario.—11. Formación de las Naciones. La familia y 
la tribu.—12. Exposición y refutación del pacto social 
de Rousseau.—13. Nocion del Estado.

1 1 .— FORMACION DE LAS NACIONES. L a  FAMILIA 
Y  LA TRÍBU.

Queda demostrada la necesidad del estado so
cial como inherente á la naturaleza humana. Aho
ra conviene averiguar cuál es el origen de las so
ciedades; cómo se han formado.

Remontándonos á las épocas más lejanas de 
íjue existen noticias históricas, se halla siempre al 
liombre formando agrupaciones más ó ménos bien 
ordenadas y  rigiéndose por costumbres tradicio
nales cine con el tiempo se elevan á preceptos es
critos. Y  si prescindiendo de este hecho induda
ble, se quiere buscar por medio de la refiecdon su



constitución primitiva, salta desde luego á la 
vista, en primer lugar la atracción de los sexos 
y  por su influjo la formación de la sociedad 
doméstica que sostiene al hombre en la infancia, 
le presta ayuda en la edad viril y  le ampara en 
la vejez, no olvidando la protección que reclama 
la debilidad de la mujer.

De la reunión de familias surge la tribu, sin 
que todavía se extingan por completo los estre
chísimos vínculos de la sangre que en estos primi
tivos tiempos sostienen el profundo respeto á los 
ancianos, que suelen ser los jefes y  su voluntad 
la única ley.

La diversidad de climas, la falta de subsisten
cias en el primer asiento de las sociedades, debida 
al aumento de población, y  la extinción paulati
na de los vínculos familiares, obliga á los hom
bres á sepai-arse y  dar márgen á nuevas agi-upa- 
ciones, de tal suerte que, insensiblemente, y 
merced á causas diversas, se van formando las 
Naciones. A l principio, en ¿stas el más valiente 
en los combates es aclamado por jefe, el más pru
dente entre los ancianos por consejero y sacerdote 
de la divinidad. La comunidad de intereses es
trecha cada vez más la unión entre las distintas 
clases creadas por la variedad de las necesidades y 
por los sentimientos religiosos. Por último, el 
transcurso del tiempo fija y  determina los desti
nos de cada agrupación, y  á travos de los siglos se 
presentan rodeadas de instituciones cada vez más 
perfectas hasta llegar á las Naciones tal cual hoy 
se conocen.

Por tanto, puede concluirse que el oHgen de 
las nacionalidades es natural; que el principio de 
.sociabilidad arrastra al hombre á recorrer progre
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sivamente la escala ascendente de las agrupacio
nes humanas, alcanzando á cada paso un nuevo 
adelanto y  una nueva perfección social.

§  1 2 .— EXPOSICION Y REFUTACION DEL PACTO 
SOCIAL DE J .  J .  E oUSSEAU.

Juan Jacobo Rousseau establece un paralelo 
entre el hombre aislado con absoluta independen
cia á sus semejantes, y  el hombre viviendo en so
ciedad. Llama al primero estado de naturaleza, y 
exajerando los males del segundo, proclama como 
mejor y  más conforme al hombre el estado natu
ral.— Dice que la sociedad trae su origen de un 
pacto en virtud del cual los hombres han acordado 
ceder parte de los derechos que les son propios 
individualmente considerados, para asegurar y 
garantir los restantes en el medio social.

Esta teoría es falsa;
I. Porque la historia contesta negativamente 

.sobre la aserción de Rousseau de que los hombres 
se hubiesen concertadopréviarrhente á vivir en so
ciedad.

II. Porque aun como mera hipótesis no es sos- 
tenible la existencia de este 'pacto, puesto que el 
hombre es sociable por naturaleza y  la sociedad 
se le impone como condición necesaria sin la cual 
no puede vivir ni ménos perfeccionarse.

El pacto social se concibe en una sociedad ya 
formada, pero es un absurdo su existencia entre 
hombres colocados en el estado natural que Rous
seau imagina, sin hábitos sociales, sin lenguaje, 
sin familia, etc.
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g  1 3 .— NOCION DEL ESTADO.

La palabra Estado representa una agì'u^cuìion 
de familias sometidas á unas mimas leyes, que 
obedecen á unos mismos iioderes y que se hallan 
circunscritas d determinados limites geográficos.
__También se llama Nación á esta agrupación de
familias por la comunidad de intereses afeccio
nes que las ligan, y  sobre todo cuando tienen un 
mismo oHgen ó procedencia.

La idea del Estado es la más general que exis
te en cada Nación, porque es el organismo más ex
tenso que comprende en sí las instituciones que 
rigen sus destinos, y  abraza en conjunto todos los 
poderes públicos, respetando no obstante la mane- 
ra de obrar de cada uno de ellos en el medio social.

'EXfin del Estado es la realización del dere- 
clio, de tal suerte que puede ser considerado como 
su órgano más importante. No se limita á procu
rar la segu/ìddad interior y exterior como algunos 
creen (escuela individualista), porque si así fuera 
su misión seria puramente negativa. No debe, por 
tanto, abandonar completamente á los asociados á 
su propia y  exclusiva individualidad; pues la ig
norancia y los móviles muchas veces egoista del 
interés personal requieren su intervención, si bien 
con la suficiente prudencia para dejar á salvo la 
esfera de acción que reclama la naturaleza del 
hombre, á fin de desarrollarse y  perfeccionarse, 
como se irá viendo más adelante.
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CAPÍTULO SEGUNDO.
D E L A  S O B E R A N Í A .

Sumario.— Principio de la soberanía.—15. Su exten
sión.—16. Consecuencias que se desprenden de consi- 
dei*ar como absoluta la soberanía.—17. Doble aspecto 
bajo el cual debe apreciarse.—18. Ejercicio de la sobe
ranía.

§  14).— P r in c ip io  d e  l a  s o b e r a n í a .

Si se considera á las sociedades independien
tes, que á la manera del sér individual están lla
madas á disponer de sus propios destinos, hay que 
reconocer como un principio existente en ellas la 
soberanía; de modo que la idea expresada por esta 
palabra se entenderá como la voluntad colectiva 
de cada Nación ó agrupación política; como la 
supremacía basada en la reunión de las volunta
des particulares, que vienen á formar una volun
tad general de cualquier manera ó forma que se 
exprese.

Este principio, dice Benjamín Constant, se 
aplica á todas las instituciones, á todas las for
mas de gobierno. La misma tiranía es imposible 
si no cuenta con la aquiescencia de los individuos 
sobre que se ejerce. Podrán estos hallarse sumidos 
en un profundo letargo que les haga desconocer 
hasta su propia dignidad; podrán suministrar al 
tirano la fuerza material para imponer su sólo ca
pricho, pero siempre es necesario contar con la 
voluntad de aquellos en donde está la resistencia 
capaz de sacudir el yugo opresor. Esta voluntad



sei-á en ocasiones iácita, pero pam reconocerla en 
toda asociación política, en todo Estado, no es ne
cesario que esté siempre de manifestó.

E s ,% es , un hecho fuera de toda discusión, 
que donde quiera que haya sociedad allí existiia 
el principio de la soberanía, es decir, la suprema
cía de la voluntad general, ó coUctiva, sobre cada 
una de las voluntades particulares, y  á la cual poi 
consiguiente tienen éstas que someterse cuando 
aquella lo exija.-Profundam ente decía Pascal 
que, uen la sociedad política nadie posee la sobe
ranía originaria, sino que de hecho reside en el 
conjunto de las fuerzas vivas del Estado.u

—  16 —

g 15.— Su EXTENSION.

Puesto que la sociedad es necesaria al hombre 
para alcanzar el fin á que ha sido destinado en la
tien-a, la soberanía tendrá que circunscribirse den
tro de ciertos límites impuestos por las condiciones 
que aquella precisa para existir. Traspasarlos equi- 
W r i a  á destruir la sociedad y  consiguientemente 
al hombre. Este posee el derecho de desarrollar > 
ejercitar sus facultades físicas é intelectuales sm 
perjudicar á sus semejantes, nace con el t e c h o  
al respeto y  consideración de los demas, es due 
del producto de su trabajo es
milia y  ésta la principal base social.— hé aquí 
otros tintos límites impuestosá la soberanía, otras
tantas barreras que hJ- volun;^  f ' ' " ' í
traspasar, so pena de amquúar al ^»mbie. Como 
que estos principios se imponen á la lazon como 
necesarios, nada puede contra ellos la soberaní . 
Luego de aquí se desprende que teniendo que íes-



petarlos en todas las ocasiones, está por ellos limi
tada y no puede ser absoluta.

§  IC.— Consecuencias que se desprenden de 
- considerar como absoluta la  soberanía.

Hobbes dice: nLa soberanía es absoluta... La 
II democracia es la soberanía absoluta en manos 
i.de todos; la aristocracia la soberanía absoluta 
■ren manos de algunos, y  la monarquía la sobera- 
nnía absoluta en manos de uno sólo... El pueblo 
-'ba podido desprenderse de esta soberanía abso- 
nluta en favor de un Monarca que en este caso lle- 
iigará á ser su poseedor legítimo."— Y nosotros 
añadimos; yQ^i^poder legitimo basado en la sobe
ranía absoluta podrá hacer absolutamente cuanto 
quiera; podrá destruir los fundamentos de la pro
piedad, los de la familia, los del derecho de desar
rollar y  ejercitar cada uno sus facultades; podrá, 
en fin, aniquilar al hombre.— ¿Todavía será posi
ble, ante estas legitwias coTisecivencias, sostener 
que la soberanía es absoluta?...
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17.— D o b l e  a s p e c t q ^b a j o  e l  
APséciARS

En sentido concrÙo'hs^h&x^ia representa el 
poder supremo del Estado, ya se halle depositado 
en una sóla persona, ya lo posea una clase influ
yente de la Nación, ya lo tenga una Asamblea ó 
corporación producto de la voluntad general. Pero 
considerada en abstracto, significa, como ya hemos 
dicho, la voluntad nacional de cualquier manera



que se exprese, bien de una manera explícita y  de
terminada, bien implícitamente.

Existe, pues, en todo Estado:
I. Una soberanía propiamente dicha, á que al

gunos llaman originaria, un poder latente ó mani- 
tiesto que reside en todo el cuerpo social y  se ex
presa por la voluntad colectiva; y

II . Una soberanía efectiva, ó según varios 
autores constituida, vinculada en el Gobierno ó 
poder público y  en todos aquellos cuerpos que con 
él contribuyen á la dirección y  gestión de los in
tereses generales.

La soberanía efectiva, ya sea delegada en vir
tud de la prèvia manifestación de la voluntad ge
neral, ya sea producto de la fuerza y  sostenida por 
el consentimiento tácito de los que obedecen, es 
la única que se ejercita desde la esfera del Gobier
no, y  de la cual emanan inmediatamente todas 
las disposiciones gubernamentales encaminadas á 
regir los destinos de cada pueblo.

§  18.— E jercicio de la. soberanía.
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Las sociedades antiguas que reconocian como 
base fundamental la esclavitud podian reunirse en 
la plaza pública con pequeños intérvalos y  decidir 
allí de sus destinos. El trabajo estaba relegado á 
los esclavos que sostenían las necesidades del cuer
po social, aparte délos resultados de la conquista. 
Los ciudadanos para nada tenían que cuidarse del 
sustento diario, de modo que el ejercicio de la sobe
ranía se hacia siem^ie colectivamente.— Grecia y 
Roma nos suministran ejemplos numerosos de este 
hecho.
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Pero, extinguida la esclavitud, enaltecido el 
trabajo, extendida la vida social fuera de los mu
ros de las ciudades, obligado el hombre á mirar 
por su propia conservación y  la de su familia, en
sanchados, en fin, los límites de las Naciones, se 
liizo imposible el ejercicio de la soberanía como se 
practicaba en Grecia y  liorna, y  fué necesario al 
pueblo delegar este derecho en cierto núm ero de 
ciudadanos ĝ ue á, nombre de todo el cuerpo social 
le ejerciesen, ó someterse á la voluntad de uno 
sólo que se apoderase del poder por medio de la 
astucia ó de la fuerza.— La ley que antes nacia 
en el/oro, vino á ser más tarde la expresión de los 
mandatarios populares congregados á este objeto 
ó la simple manifestación de la voluntad de un 
tirano ó un déspota.— B̂e aquí el origen de los 
procuradores de las ciudades en la Edad Media y  
el de las Asam bleas legislativas 6 Parlamentos en 
la Edad Moderna, que tendremos ocasión de exa
minar más adelante.
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Tìt o l o  s e g u n d o .

D el G ob iern o  y d e i p od er .

CAPÍTULO PRIMERO.

BASES PL’ NDAMENTALES DEL GOBIERNO Y DEL PODER.

AV?mrtno.-19. Idea del Gobierno: su definición.—20. Con
diciones que debe tener todo Gobierno generalmente 
considerado.—21. Origen del poder.—22. Si se hace ne
cesario prescindir de su origen. Circunstancias poste
riores que pueden legitimarlo.

§  19.— Idea del gobierno: su  definición.

En vano seria discutir, dice Bastiat, si seria 
mejor q̂ ue el mal no existiese; hay que reconocer
lo como un hecho y  en el hombre la posibilidad de 
ejecutarlo, de dirigir sus acciones por este móvil 
perturbador. Entre los innumerables aspectos bajo 
los cuales puede presentarse el mal, no es el mé- 
nos digno de consideración la violación de las le
yes naturales impuestas al hombre como sór socia
ble, como miembro de una agiuipacion política, en 
tìn, como un sór sujeto á obligaciones y  deberes 
jurídicos, en las distintas manifestaciones que és
tos pueden revestir.

Los deberes jurídicos es de esencia el que sean



susceptibles de coacción (§ 5); que al que deje de 
cumplirlos se le pueda obligar á observarlos por 
medio de la fuerza. Luego ía sociedad, como la 
manifestación más ámplia de la conservación y  
perfeccionamiento del hombre, necesita  una fuerza 
organizada y  dirigida por la razón que encamine 
á todos los miembros de cada Estado hácia el fin 
que el hombre se propone, que es la realización del 
derecho.— Esta/wcrza organizada  tendrá un ori
gen más ó ménos legítimo, pero sin ella no se con
cibe la sociedad. De aquí arranca la idea de Go
bierno. Será, pues, el

GOBIERNO una entidad social organizada 
que se encarga de velar por el cumplimiento del 
derecho en cada Nación ó Estado, y  de dirigir á 
los asociados hácia su desarrolla y peí 
miento progresivos.
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§  20 .-V -C o NJMCTONES Í^ E  DEBE TENER TOI 
GOBIEi^O GENEIbCÍJIENTE CONSIDERADO.

Ahora bien; para que el Gobierno de una Na
ción cualquiera pueda acercarse á la realización 
del fin que está llamado á llenar, necesita reunir 
las siguientes condiciones fundamentales:

I. Poseer en sí mismo la suficiente fuerza 
moral y  material para exigir el cumplimiento de 
sus disposiciones por parte de todos los subordi
nados y  mantener la independencia del Estado.—  
De otra manera sus mandatos serian ilusorios y  no 
podria repeler las agresiones injustas de otros Es
tados.

II. Inspirarse en el sentimiento de la justicia 
que debe presidir todos sus actos.— Si la justicia

8



no es la norma á que un Gobierno cualquiera amol
de sus determinaciones, necesariamente tiene que 
apartarse del fin para que está al frente de la so
ciedad, y  lejos de afianzar el cumplimiento de las 
condiciones' necesarias para que el hombre pueda 
desarrollarse y  perfeccionarse libremente, se im
pondrá el reinado de la violencia y  de la arbitra
riedad.

I I I . Pesar en cada caso los inconvenientes y 
las ventajas de cada una de sus prescripciones, 
atendiendo á todas las circunstancias de lugar y 
tiempo, para alcanzar el mayor bien posible.—  
Este cálculo no puede ser exacto ni mucho m«inos. 
En la ciencia política las ventajas se presentan 
casi siempre sembradas de inconvenientes que 
pueden perjudicar intereses creados dignos de res
peto, pero que en ocasiones hay que posponer al 
bien general para evitar un mal mayor. Y  cuenta 
que no hay contradicción entre esta condición y  la 
anterior; el hombre debe realizar la^jusficm  rela
tiva, puesto que la absoluta no está á su alcance.

IV . Ofrecer la estabilidad necesaria para ins
pirar la suficiente confianza en el uso de los dere
chos que haya de garantizar.— Tan perjudicial es 
para los Estados el estancamiento de sus institu
ciones que cierre las puertas á toda innovación re
clamada por la opinión pública é  inspirada por 
circunstancias bien meditadas, como la movilidad 
continua en las esferas del gobierno, desaiToUan- 
do á cada momento una teoría nueva que tenga 
que fracasar á los primeros ensayos, después de 
haber puesto en alarma los intereses más necesa
rios que sirven de frindamento á toda sociedad. En 
m at¿ia  de gobierno de los Estados, á la.s refor
mas deben preceder las necesidades que las recia-
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men y  el conocimiento exacto por parte de quien 
haya ele realizarlas de his ventajas que reporten. 
Los extremos en este punto son por demás perju
diciales, y  la historia nos demuestra que los desas
tres que acompañan á las revoluciones han proce
dido ya del estancamiento ya de la movilidad 
é  inseguridad de sus Gobiernos.

§  21.— Orígkn del poder.

Si la sociedad para existir necesita un Gobier
no que dirija todas las voluntades liácia un centro 
común; y  si por otra parte este Gobierno requiere 
el apoyo de l&fioerza raatc'i'ial, claro está que todo 
Gobierno es un poder que se halla por encima de 
las voluntades particulares.

Reconocida, pues, de esta manera la necesidad 
poder corao órgano social, se ocurre preguntar: 

^cuál es su origen legítimo?— A  tres pueden redu
cirse las opiniones que se disputan la resolución 
de este problema. 1 Los qite d icen  que todo poder 
social proviene de D ios. 2.'‘ Los que op in a n  que 
trae su oH gen de la f  uerza. 3 .“ L os qu^ lo hacen 
d erivar de la voluntad general, es decir, de la so
beranía nacional. — Examinémoslas separada
mente.

I. Dios considerado como el origen inmedia
to de todo poder social.— Dios, en efecto, es la 
causa suprema de todo lo que existe. Pero el hom
bre, en lo concerniente á la manifestación de su ac
tividad social, posee la libertad de acción, puede 
obrar en conformidad á su libre albedrío y  por 
consiguiente practicar el mal, y  este m ism o m al 
ser el origen  déla  constitución  del poder en  m u
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chas ocasiones. Y  como que no puede considerarse 
á Dios como el origen del mal, de ahí que tampo
co pueda tenérsele como la fuente inm ediata  (fíje
se bien el sentido de esta palabra) de los poderes 
sociales;— la interpretación del texto del Evange
lio, p ro  m e reges regnant, en este sentido, es 
falsa.

Dios consiente el ejercicio de los poderes de la 
tieiTa aplicados al gobierno de los Estados. Dios 
es el autor del hombre, y  le plugo crearle sujeto á 
ciertas necesidades que solo pudo satisfacer en 
medio de la organización social; y  si se quiere 
decir que el poder se origina de Dios en cuanto es 
una condición preci&a para dirigir la sociedad, no 
hallamos inconveniente en suscribir á esta afirma
ción. Pero en este caso Dios no puede ser consi
derado como la fuente inmediata, sino mediata del 
poder.

II. La fderza como origen de los poderes so
ciales.— La fuerza es sin duda uno de los elemen
tos necesarios á los poderes constituidos^ pero la 
fuerza nunca puede ser fuente de justicia, nunca 
puede servir de fundamento al derecho, y  por ío 
mismo es insuficiente para ser el legítimo origen 
del poder.

III. De la soberanía nacional como el único 
origen legítimo del poder.— La voluntad general 
es en efecto una base y  firmísimo apoyo de los 
poderes sociales. Los Gobiernos filosóficamente 
considerados no son más que unos mandatarios de 
las Naciones, encargados de regir .sus destinos; y  
cuando la voluntad nacional se arma contra ellos 
tienen que ceder al impulso que ninguna otra 
fuerza puede resistir.

Al hablar- de la soberanía indicamos que el
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más pi'onunciado despotismo necesitaba contar 
con la aquiescencia de la voluntad general. Pero 
aquí no buscamos la soberanía al lado del poder 
ya constituido, completándolo y  tal vez contribu
yendo al cumplimiento de la misión que le está 
confiada. Procuramos saber cómo este poder deha 
formarse para asig'narle un 0 7 'igen legiti/nio, y  
para sadsfacer cumplidamente esta exigencia no 
basta tampoco la soberanía nacional. Era necesa
rio suponer para ello una sociedad como la soña
ba Rousseau (§ 12) para que la soberanía viniese 
á ser el único origen legítimo del poder, y  este 
estado social ni se encuentra en la historia ni la 
razón lo alcanza como posible.

Se explica que una sociedad adelantada decida 
de sus destinos ejercitando su soberanía; que esta
blezca pactos y  se dé las instituciones gubernamen
tales que le parezcan más propias y  convenientes; 
pero esta sociedad siempre supone otra anterior, y 
esta otra, y  así sucesivamente. Y  como no se con
cibe sociedad sin Gobierno, sin poder, de aquí que 
el principio de la soberanía no resuelva tampoco 
la cuestión que inicia este párrafo.

§ 22.— Si se hace necesaeio peescindir de 
su OEÍGEN. Circunstancias posterioees que 

pueden legitimarlo.
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El poder es un hecho necesario como todo lo 
que es esencial al hombre considerado socialmen
te; y  ya se derive de la fuerza, ya sea el resultado 
de una convención, no puede asignársele U7i ori
gen determinado, puesto que es tan antiguo como 
la sociedad misma.



Se necesita, por consiguiente, prescindir de 
su origen en la mayor parte de las ocasiones, y  
tener presente C[ue los hábitos que bajo su impe
rio se contraen, la conveniencia y utilidad que 
proporciona la fijeza de las instituciones creadas, 
y  en fin, los derechos que á su sombra adquieren 
estabilidad, hacen olvidar los vicios de su primi
tiva Organización y  la opinion pública se pronun
cia en su favor prestándole su apoyo.

Muy atinadamente dice Sismonde de Sismon- 
di, que "quizá en la Wacion cuyas instituciones 
"debe perfeccionar el legislador haya una familia 
"que se haya elevado al poder supremo merced 
"á los servicios que tenga prestados á sus conciu- 
"dadanos, ó ai contrario, por medio de artificios 
nó de una violenta usurpación. La historia juz- 
"gará su elevación y  el mayor ó menor afecto 
"á la dinastía; pero, en general, por manchado 
iique pueda estar su origen con alguna injusticia 
"ó crimen, si su poder ha durado algún tiempo, 
"6l pueblo ha confundido el interés del poder 
iicon el del Bstado.ir— Así, pues, la conveniencia, 
el interés general juntos con el transcurso del 
tiempo, hacen olvidar los vicios que el poder pue
da presentar en su origen; de modo que en cuanto 
á su fíyt'macion pri/niitiva puede decirse con el 
malogrado Balmes, que ha dependido siempre de 
las circunstancias, sufiriendo la variedad é insta
bilidad de las cosas humanas.
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CAPÍTULO SEGUNDO.

CLASIFICACION DE LOS GOBIERNOS.

Sumario.—’¡Z. Espíritu y foma de los Gobiernos.— 
24. Clasificación de los Gobiernos atendiendo á su es
píritu.—25. Clasificaciones atendida la participación 
que tienen en ellos las distintas clases del Estado.—
26. Clasificaciones hechas por Montesquieu y Tracy.—
27. Bases propuestas por Alcalá Galiano para una cla
sificación filosófica.—28. Clasificación atendida su for
ma._29; Razones en que se funda la diversidad de for
mas de gobierno.
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§  23.— E spíritu y  forma de los gobiernos.

Después de hablar del poder social y  del Go
bierno en general y  de haber probado su necesi
dad, corresponde ahora, antes de pasai’ adelante, 
presentar someramente las diversas clasiñcaciones 
que suelen hacerse de loa Gobiernos y  las razones 
en que esta diversidad se funda. Para esto distin
guiremos previamente con Alcalá Galiano entre 
el espíritu y la forma de todo Gobierno.

La misión de los poderes sociales está repre
sentada en su fin, y  sea cualquiera la forma, por 
decirlo así, mecánica que revistan, siempre será 
necesario penetrar en su espíritu, es decir, en el 
exámen de las bases en que descansan y en las re
laciones que sostienen con el cuerpo social. De 
aquí que cualquiera que sea el Gobierno de que se 
trate siempre presentará dos as'pectos: uno externo
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Ó formal, y  otro inter'iw  en relación con su espíri
tu ó tendencias. Sabido esto, pasemos á hacer la

§  9^.— Clasificación de los gobiernos
ATENDIENDO k  SU ESPÍRITU.

La clasificación más general que suele hacei*se 
es la de Gobiernos monárquicos y  republicanos.

Casi todos los publicistas admiten esta clasifi
cación como fundam ental; no obstante, el Conde 
Dettuat de Tracy la impugna por la vaguedad 
que en su sentir encierran las palabras moTiarquia 
y  república.

P rim era sección. Gobiernos monárquicos.—  
Están caracterizados por regia general por la ab
sorción en todo ó en parte de la soberanía efecti
va (§ 17); por la permanencia y  estabilidad en el 
poder de la persona que se halla ocupando el pues
to más elevado del Gobierno, y  por la irresponsa
bilidad que de hecho ó de derecho acostumbra á 
rodeársele.

Se subdividen en;
I. Absolutos despóticos, que no reconocen nin

gún principio legal á que tengan que amoldar sus 
disposiciones. En esta clase de Gobiernos rige la 
voluntad del sumo imperante como la única ley.

II. Meramente absolutos, que si bien ejercen 
el poder libremente, suelen observar las tradicio
nes y costumbres nacionales y  reconocen en prin
cipio algunas leyes fundamentales. Sin embargo 
de esto, no dejan de estar sometidas á la autoridad 
del sumo imperante todas las instituciones políti
cas existentes en el Estado.

III. Monárquico-representativos ó constitu-



clónales, que están basados en una Carta ó Cons
titución en la cual se inchiyen los principios fun
damentales de la organización política del Estado, 
las atribuciones del Monarca, las de cada uno 
de los poderes que á su lado figviran, las rela
ciones mutuas que pueda haber entre ellos, etc. 
Se dice que en esta clase de Gobiernos el R ey  
reina y  no gobierna; y , en efecto, el Monarca en 
los Gobiernos representativos es en cierto modo 
nna in stitu ción , un poder supremo nivelador de 
todos loa demás, como tendremos ocasión de ob
servar más adelante, encai’gado de hacer girar á 
cada uno de ellos dentro del circulo de atribucio
nes que tienen señaladas de antemano.

Segunda sección. Gobiernos republicanos.—  
Están caracterizados, por regla general, por la 
amovilidad en el poder de las personas llamadas 
á ejercerlos, y  estas personas dependen de la elec
ción  de los ciudadanos entre quienes se distribuye 
el ejercicio de la soberanía.

Se subdividen en;
I. Republicanos unitarios, á cuyo frente se 

halla una sola persona amovible, que extiende su 
influencia á todos los poderes del Estado. El po
der supremo, ó la soberanía efectiva se encuentra 
en estos Gobiernos en las Asambleas legislativas 
que están por encima de todo el organismo guber
namental.

I I . Republicanos federales, que si bien tienen 
al frente una persona también amovible encarga
da de dh-igir todo el mecanismo del Gobierno, se 
fracciona en ellos la soberanía de tal suerte que 
dentro de una misma Nación hay Estados distin
tos con autonomía propia, que solo obedecen al 
poder central en lo concerniente al au^lio que
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necesitan para la común conservación é  indepen
dencia y  para el sostenimiento de las relaciones 
internacionales.

g  25 .— Clasificaciones atendida la  participa
ción QUE TIENEN EN ELLOS LAS DISTINTAS 

CLASES DEL ESTADO.

Como se verá en su lugar oportuno, en todo 
Estado ó agi'upacion política existen distinciones 
más ó ménos pronunciadas entre los ciudadanos 
q̂ ue la componen, distinciones conocidas con los 
vocablos de a't'isiocrcícia, deTnocracki y  mesocrcícia 
6 clase media. Según, pues, que en los Gobiernos 
domine una de ellas así serán:

I. Gobiernos aristocráticos en los cuales se 
halla el poder en manos de una ó varias familias 
distinguidas por su riqueza ó por cualquiera otra 
cii’cunstancia influyente.

II. Gobiernos democráticos, en los cuales 
todos los ciudadanos sin distinción tienen parte 
ya sea directa ó indirecta en los poderes reconoci
dos en el Estado; y

III. Gobiernos mesocráticos, apoyados y  sos
tenidos por la clase media que es la llamada á in
fluir en ellos. Trae su origen esta denominación de 
la voz griega mesos, que significa m edio .

§  26.— Clasificaciones hechas por 
Montesquieu y  T r ac y .

El presidente Montesquieu divide los Gobier
nos del modo siguiente:

I. Monárquicos, fundados en el honor.
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l i .  Despóticos, fundados en el miedo.

III . Republicanos, sostenidos por las vii*tu- 
des cívicas.

Dettust de Tracy los divide en:
I . Gobiernos escepcionales, 6 que no están ba

sados en la voluntad general.
II . Gobiernos de ley común ó nacionales, que 

tienen por fundamento esta voluntad general.

g 27 .— Bases propüestas poe A lcalá Galiano
PARA UNA CLASIFICACION FILOSÓFICA.

Alcalá Galiano prescinde de incluir en la cla
sificación de los Gobiernos el despotism o, que adop
ta Montesquieu, y  presenta las sigiiientes bases 
como fundamento de una clasificación filosófica:

I. Gobiernos que si bien se inspiran en la opi
nion pública no reconocen medio legal alguno 
como moderador de sus actos. (Gobiernos abso
lutos.) . ,

II . Gobiernos rodeados de instituciones polí
ticas (cuerpos deliberantes y  legislativos) que sir
ven de contrapeso para moderar y basta restrin
gir la acción del poder supremo en el ejercicio de 
sus funciones. (Gobiernos representativos monár
quicos ó republicanos.)

g 28.__Clasificación atendida su forma.

Para proceder con método en la clasificación 
de los Gobiernos por las formas exteriores que re
visten, tendremos en cuenta tan sólo cí ejercicio  
del poder suprem o del Esiodo, prescindiendo por



ahora de todos los demás elementos qiie en cada 
una de las divisiones hechas puedan completarlo, 
por no adelantar ideas. El poder supremo, pues, 
puede revestir las formas siguientes:

I. Puede estar representado por una sóla per
sona, y  esta podrá ejercerlo:

(A.) Durante su vida transmitiéndolo por he-
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Durante su vida sin transmitirlo por he
rencia.

(B .)
rencia.

(O.) Durante un plazo más ó ménos largo, y  
con capacidad ó sin ella para poder ser reele^da.

Los dc^ primeros miembros de esta división 
corresponden á la monarqu'Ca y  el tercero á la Te- 
pública.

II. Puede estar representado el poder supre
mo por un cuerpo compuesto de dos ó mas perso
nas: los cónsules romanos, el directorio de la re
pública ñ-ancesa, pueden servir de ejemplo.

§  29.— R azones en que se funda la diversidad
DE FORMAS DE GOBIERNO.

Las Naciones ó Estados, si bien semejantes en 
cuanto tienen una existencia propia y  son inde
pendientes, y  en cuanto se proponen unos mismos 
fines, son muy distintas si se atiende á su exteTV- 
^oUy á su estructura y  á sus costwmhres. Varian 
también por razón del cli/ma y  del tempera/niento 
de sus habitantes, diferenciándose^ no ménos por 
su estado de civilización, decadencia o atraso.

Según, pues, cada una de estas diferencias, 
que influyen de una manera poderosa en su orga
nización interior, así adoĵ tarán la forraa intrính-



seca y  extrínseca de gobierno que m ejor les citadre. 
Las instituciones estai’án caracterizadas por la ma
yor ó menor participación q̂ ue tengan en el Go
bierno las distintas clases de la sociedad, y  éstas 
influirán en la gestión de los negocios del Estado 
en razón directa de su cultura, de su civilización 
y  de su progreso.
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CAPÍTULO TERCERO.

D IV IS IO N  DE LOS P O D E R E S .

Sumario.—30. Nociones generales.—31. Del poder le^s- 
iativo.—32. Del poder ejecutivo.—33. Del poder ju
dicial.

30.— N ociones generales.

Conocidas ya las ideas ñmdamentales en que 
descansan los poderes sociales 6 Gobiernos y  las 
clasificaciones que de estos suelen hacerse, es nece
sario saber cómo el principio del Gobierno mismo 
se desarrolla en todos los Estados, es decir, cómo 
actúa.

El poder público en el completo de sus funcio
nes, se manifiesta bajo tres aspectos distintos, le
gislativo, ejecutivo y  judicial. Estas tres manifes
taciones gubernamentales pueden, tal vez, hallar
se reunidas en una sóla persona, y  á pesar de todo, 
aun en este caso no dejarán de tener una existen
cia propia bien marcada. Son otras tantas fases 
bajo las cuales se desarrolla todo sistema político,

• y  no es posible concebir el Gobiemo más rudimen
tario sin que ofrezca este triple carácter.

La sociedad necesita preceptos ó leyes prèvia
mente establecidas para regirse por ellas, íMtitu- 
ciones que velen por su cumplimiento, y  por úl
timo, encargados de reparar las infracciones lega
les.— Son tres manifestaciones del poder público, 
que por más que aparentemente parezcan confundí-
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das, con facilidad se las podrá notar en la insti
tución política ménos perfecta.

S 31.— Del poder legislativo.

Todos los séres tienen sus leyes, dice Montes
quieu, y por consiguiente el hombre tiene las 
suyas. Pero estas leyes á que el ilustre Presidente 
se refiere, en cuanto dicen relación al liombre, 
son las que constituyen el dev'echio natural de que 
en otra parte se habló. A l oci parnos aquí del 
poder legislativo tenemos que asignarle una esfera 
mucho más extensa, porque las manifestaciones 
sociales en su desarrollo constante, además de los 
principios que constituyen el derecho natural, re
quieren la pei‘onanencia de una institución en
cargada de establecer in'ece'pios positivos en con
sonancia con las necesidades que á cada paso se 
manifiestan en el seno de la sociedad.

A  este fin existe en todo Estado, y  conio pre- 
U/íninar á los demás, un poder especial encarga
do de establecer leyes por las cuales se han de 
regir todos los ciudadanos que lo compongan, en 
las distintas manifestaciones de su actividad indi
vidual y  social.

Como indicamos más arriba, no importa que 
la facultad de hacer la ley esté depositada en una 
sóla persona, y  que esta misma persona vsea, tal 
vez, la que ha de velar por su cumplimiento y 
hasta aplicarla en algunos casos. Siempre resulta
rá que antes de obligar á los individuos de un 
cuerpo político á obedecer y cumplir un precepto, 
es absolutamente necesario establecerlo previa
mente. Luego la primera manifestación de todo 
poder social, de todo Gobierno, es como legislador.
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§  32.- -Bel  poder ejecutivo.

Hecha la ley, establecido el precepto con el 
carácter de obligatorio para todos los individuos 
del Estado, se necesita una institución, \m poder, 
que se encargóle de velar por su cumplimiento. Si 
así no fuese, la misión de la ley seria ilusoria, 
puesto que quedaria á merced de las voluntades 
particulares arreglar á ella sus actos <5 infrin
girla según la conveniencia individual que de ello 
pudiese resultarles. Al poder legislativo, pues, 
sigue, como una consecuencia necesaria, el poder 
ejecutivo.

Algunos publicistas, y  entre ellos Macbarel, 
incluyen en el poder ejecutivo al ju d icia l de que 
luego hablaremos. Dice este escritor que la ejecu
ción de las leyes puede procurare de dos mane
ras, por vía de acción y de persuasión o por vía 
de decisión y  de fuerza. De aquí que divide en 
dos ramas el poder ejecutivo comprendiendo en 
la primera la adm inistración  y  en la segunda el 
poder jud/icial. Pero, á trueque de adelantar 
ideas, nosotros responderemos que el objeto y el 
fin del poder ejecutivo nunca pueden confundii’se 
con la misión del poder judicial; porque al prime
ro le está vedado aplicar las leyes en las diferen
cias que se suscitan entre los particulares con 
motivo de los dereclios civiles, y  su esfera de 
acción tampoco alcanza á castigar las infracciones 
de las leyes penales. Estas dos atribuciones for
man un órden separado perfectamente distinto y  
caracterizado, y  por lo tanto no pueden confun
dirse ni en cuanto al fon d o  ni á la /orntcs ambos 
poderes.



Entre el legislativo y  el ejecutivo hay en cier
to modo alguna analogía. Las leyes se distin
guen por su permanencia y  generalidad; los mo
tivos en que se fundan son siempre de un ór- 
den superior que no les permite descender á deta
lles minuciosos, que por otra parte es necesario 
tener muy en cuenta si han de estar bien gober
nadas las Naciones. Estevado que deja el poder 
legislativo viene á llenarlo 'poder ejecutivo ex
pidiendo reglamentos que, respetando siempre el 
precepto del legislador, explica y  amplía su vo
luntad, y  en ciertos casos de un órden secun
dario hasta se convierte en poder legislativo de
cretando preceptos que ocxuTen á necesidades 
del momento.— Por esto decimos que bajo cierto 
aspecto el poder ejecutivo es análogo al legisla
tivo en cuanto completa la misión á éste confiada.

Pero, así como el poder legislativo puede tener 
ínterm vfíoiies en el ejercicio de la.s funciones que 
le son propias, no sucede lo mismo con el ejecuti
vo. Como que la ley es un precepto que se deriva 
de una necesidad ye'n.C7’(xZme7i.fe sentida, satisfecha 
esta necesidad la misión del legislador puede que
dar en  sxLspeTiso hasta que nuevas causas reclamen 
su concurso. 'EA.jyoder ejecutivo, por el contrario, 
tiene qüe estar siempre en acción, no sólo porque 
en todos los momentos es necesario velar por el 
cumplimiento de la ley establecida, sino porque 
ésta no desciende, como hemos visto, á las varia
dísimas circunstancias que están ocurriendo á cada 
paso y  que es necesario á veces resolver en el mo
mento; reclamando por consiguiente la presencia 
permanente del poder ejecutivo que es el llamado 
á dirigirlas y  encauzarlas hácia los fines que toda 
sociedad política se prqnone. Así es, que si antes

é-.-.
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hicimos notar que bajo cierto respeto el poder eje
cutivo participaba algún tanto del legislativo 
como su complemento, aquí se ven las marcadas 
diferencias que los separan.

8 33.— Del poder judicial .

En el párrafo anterior hemos visto ya las dife
rencias entre el poder ejecutivo y  el judicial, así 
como el objeto de este último que se circunscribe 
á la aplicación de las leyes civiles, á las controver
sias que puedan ocurrir entre los ciudadanos con 
motivo de sus respectivos derechos, y  á castigar 
las infracciones de las leyes penales: misión sagra
da bajo cuyo amparo se hallan los derechos más 
necesarios á todo individuo, y  hasta su libertad y 
la misma vida.

Se manifiesta en el Estado bajo la forma de 
tribunales colegiados ó unipersonales encargados 
de ‘p ron u n ciar declaraciones en los ju icios civiles 
y  crim inales, declaraciones que sé conocen con el 
nombre de sentend/is.

Así se completa la máquina gubernamental; 
el poder legislativo hace la ley, el ejecutivo vela 
y  provee en general á su cumplimiento, y-el judi
cial aplica las civües y  penales á los casos contro
vertibles que se someten á su decision.

Más adelante, cuando tengan su ampliación 
oportuna estos principios generales, se verá que 
ni el poder legislativo ni el ejecutivo tienen una 
línea de separación tan marcada en cuanto á su 
misión particular como la que corresponde al po
der judicial.
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TÍTULO TERCERO.

las garantías 6 derechos individuales.

CAPITULO PRIMERO.

PRELIMINARES.

Sumario.—34. Eazou de método.—35. Qué eran el Esta
do y el individuo para los antiguos. Transfonnacion 
producida por el Cristianismo.

§  34.— E azon de método.

Hemos visto que el hombre es un sdr sociable 
por naturaleza, y  que solo dentro de la sociedad 
puede hallar las condiciones necesarias para des
arrollarse progresando, es decir, para lograr cada 
dia un gi’ado más de civilización que le acerque á 
la perfección absoluta, que por otra parte no al
canzará jamás.

La existencia de la sociedad requiere investi
gar los medios de organización, y  vimos que para 
ello se precisan ‘poderes que veíerh p o r  su conservor 
cion , sometiendo hácia un fin determinado todas 
las voluntades particulares y  dirigiéndolas á un 
centro común cual es el cumplimiento del derecho.

Pero para llenar estos fines en el medio social,



loa poderes actúan sobre el hombre y  tienen que 
coartar más ó menos su Ubertad personal, porqiie 
sólo á este precio es posible reducirle al cumpli
miento de los deberes sociales en las d stintas ma
nifestaciones de la vida. De aquí se originan los 
derechos que al Estado corresponden en frente 
del individuo.

Estos derechos del Estado no son absolutos, 
porque si así fuese anularían la personalidad hu
mana, y  al lado de los mismos están los corres
pondientes al individuo, que á la vez que circuns
criben los primeros dentro de límites jiistos, sir
ven de garantid  al hombre considerado como 
persona, es decir, en cuanto es una entidad com
pleta que figura dentro de una comunión política. 
De aquí la denominación de garantías individua
les que se ha dado á estos derechos, por oposición 
á los que á la colectividad social corresponden. 
Ambos derechos lejos de dest't'uirse se com iüetan; 
y  como dice Rossi, la dificultad en este caso esta 
solamente en hallar el punto de intersección entre 
la libertad individual de un hombre y  la de otro, 
entre la libertad individual y  lo que reclama la 
sociedad para existir.

Examinemos, pues, los derechos individuales; 
pero antes de hacerlo creemos oportuno decir algo 
sobre lo

S 35.— Q ué eran el estado y  el individuo para
LOS ANTIGUOS. TRANSFORMACION PRODUCIDA POR 

EL CRISTIANISMO.
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Los pueblos de la antigüedad profesaban la- 
máxima de que el Estado lo era iodo y  el in d iv t-
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duo ante el Estado 'nada. Ahogaban por completo 
la libertad personal, y  sólo respetaban al hombre 
«n  cuanto era una parte alícuota de una comunión 
política. Todo se subordinaba á esta idea, y  la ma
nifestación de la propia actividad era tenida en 
poco, era casi nula. La guerra, la conquista y  la 
esclavitud convertían á los pueblos en entidades 
colectivas en las cuales todo marchaba al compás 
de una sola aspiración: someter y  subyugar á los 
demás pueblos considerándolos en todo caso como 
enemigos y  si eran vencidos como esclavos; en 
fin, el Estado absorbía co'm'pleto al indivi&ijLO.

Vino más tarde el Cristianismo que, condenan
do la esclavitud y  predicando la paz, hizo com
prender al hombre su propia dignidad, enseñándo
le que no se debia tan solo al Estado, sino también 
á sí mismo y  á su familia. Los pueblos bárbaros 
del Norte que estaban poseídos en alto grado del 
sentimiento individual, fueron los más propicios 
á. abrazar la nueva doctrina enseñada por el Evan
gelio; mas como siempre casi acontece que la reac
ción es igual y  contraria á la acción, la tendencia 
del Estado á absorber al individuo se cambió en 
un exajerado individualismo, de donde surgió 
con fuerza el sistema feudal, que á su vez se fuó 
mitigando gracias al poder de los Reyes apoyados 
en ei Estado llano.

Conforme con esta marcha de la humanidad, á 
través de los siglos los poderes políticos estaban 
en un principio revestidos de un dominio casi 
absoluto sobre las personas y  las cosas, y  el prin
cipio del Gobierno representaba más bien un poder 
de fuerza que de protección á las distintas maní- 
festaciones bajo las cuales se presenta el hombre.

Con las máximas del Evangelio y  el nacimien-



to del sistema feudal desapareció f  
ftierza, y  llegó el de los Beyes ¿  echar la se ii^a  
de la de todos los elementos socales bajo
otras bases más racionales y  confom es ¿  la natu- 
r L z a  humana. Pero el poder real, que tuvo que 
iL s t ir  por largo tiempo el empuje siempre cre
ciente de los señores feudales, terminó por conyer 

en  absoluto, hasta que ¿  últimos del siglo 
na,sado la Bevolucion francesa proclamó los ae- 
?echos del hombre y  con ellos el respeto ¿  los 
principios fundamentales en que debe descansar 
toda sociedad.— La supresión de 1°  ̂
gios, la Ubertad individual, la i^ a ld a d  ante la 
íey y  el ensanche de la esfera política son otios 
ta n to  derechos que echaron raíces ¿  
de aquel acontecimiento; y  aunque de mane 
ra lenta y  trabajosa, se van in filtrado y  
liando en los pueblos modernos. Hasta entónces 
nada ó muy poco habian conseguido los pueblos 
en el terreno legal respecto al reconocimiento de
sus derechos; a L ra  ya es “ “̂ S u d
estos principios, que con m¿s ó ménos latitud 
tienen su lugar preferente en todas las leyes fun-
damentales. . , , i

Pasemos, pues, á su exámen detallado, aunque
conciso.
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CAPÍTULO SEGUNDO.

DE LOS DERECHOS INDIVIDUALES.

Stimario.—36. Distinción entre los derechos civiles y 
los políticos; otra entre los individuales propiamente 
dichos y los políticos.— 3̂7, Derechos individuales y 
políticos; enumeración.'—38. Seguridad personal.— 
39. Ihropiedad.—40. Libertad de trabajo é industria.

§  36.— D istinción entre los derechos civiles 
y  LOS POLÍTICOS; OTRA ENTRE LOS INDIVIDUALES 

PROPIAMENTE DICHOS Y LOS POLÍTICOS.

D. Antonio Alcalá Galiano hace una distinción 
entre los derechos civiles, los poU ticos y  los mia>- 
tos. Dice que los primeros consisten en el amparo 
y  seguridad que se dá á las personas y  haciendas 
de los particulares; los segundos en la parte que 
se otorga á los gobernados en limitar y dirigir el 
uso del poder depositado en manos de los gober
nadores; y  los mixtos que pai’ticipan de loa civi
les y  de los políticos, sin que puedan incluirse en 
ninguna de las dos denominaciones, como por 
ejemplo, el derecho de asociación.

Sin negar lo que pueda tener de útil y  verda
dera la anterior distinción, nos parece más clara y  
filosófica la de derechos individuales y  derechos 
políticos. Los primeros que se refieren á la persona 
por su cualidad de tal sin consideración al sexo, 
edad, instrucción, etc., y  los segundos que corres-



pondeBf'á un número determinado de ciudadanos, 
eíi cuanto á su ejercicio se refiere, por considerár
seles adornados de ciertas circunstancias sin las 
cuales sería ilusorio en unos casos y  perjudicial 
en otros el reconocimiento práctico de los derechos 
políticos.—Así como los de carácter individual 
nacen con la misma persona y  pueden ser tenidos 
como condiciones de vida dci individuo, los póli
ces no, porque obedecen siempre en su realización 
á la capacidad que se requiere para ejercitarlos, 
sin la cual, lejos de ser un medio de acercaa’se al 
bien, constituirían un elementa perturbador.

Dejando aparte la distinción hecha por Feu- 
cart en naturales y  políticos, que casi puede de
cirse está comprendida en la que adoptamos, y  la 
de Rossi en públicos y  políticos, pasemos al estu
dio por su orden de los

§  3 7 .— Derechos iNDmouALES y  po lítico s :
ENUMERACION.
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Los derechos individuales más importantes 
que hay que reconocer pueden reducirse á los si
guientes;

I. Seguridad personal.
Propiedad.
Libertad de trabajo é industria.
Libertad de conciencia.
Libertad de enseñanza é 
Igualdad ante la ley.

Los políticos son:
I . Derecho de sufragio.

Libertad de pensamiento.
Libertad de reunión y asociación.

II.
III.
IV . 

V.
V I.

II .
III .



Exanúnémoslos separadamente.

S 38.— Seguridad personal.

El derecho de seguridad 
reconocimiento del derecho de^^ r s o n atidad que 
consiste en la facultad nativa que todo ser huma
no posee para reconocerse como entidad completa 
y  distinta, y  como tal responsable de sus acciones 
tanto en el órden m oral como en el ju ríd ico .

Esta facultad del individuo es la que se garan
tiza por medio de la sanción de la seguridad per
sonal, porque de otra manera habria que prescin
dir del hombre y  quedaña anulado ante la entidad 
social que debe ser la primera en defenderle, pues
to que es uno de sus fines más importantes.

El poder social, es cierto que necesita impe
rar sobre todos los subordinados, pero respetando 
siempre la personalidad de cada uno en todo lo 
concerniente á su desenvolvimiento en cuanto sea 
compatible conia existencia del Estado.

Este derecho supone como consecuencia forzo
sa sus derivados la inviolabilidad del domicilio, 
la dignidad y  el honor y  el respeto á la corres
pondencia privada.

Por supuesto que al consignar en los Códigos 
fundamentales los preceptos necesarios para ga
rantizar la seguridad personal, es preciso -marGCiA' 
expresam ente hasta dónde se extiende, porque de 
otro modo la acción propia del Estado quedaría 
en muchas ocasiones anulada y  podria ocultarse 
hasta el crimen bajo el amparo de una garantía 
ilimitada. En buenhora, por ejemplo, que la invio
labilidad del domicilio, es decir, el hogar domés-



tico, sea un sagrado protegido por la ley contra la 
arbitrariedad; pero también es preciso que al lado 
de esta protección se consignen las restricciones 
oportunas, de modo que sea dable evitar que se 
erija en asilo de delincuentes para sustraerse á la 
acción délas leyes penales. Debe, pues, a'i'monizar- 
se la seguridad personal con la esfera dentro de la 
cual giran los poderes reconocidos en el Estado.

Esto prueba que la garantía de la personalidad 
no puede ser absoluta, sino que requiere siempre la 
limitación que se desprende de la imperfección hu
mana. Así es que á cada paso que dan las socieda
des en la senda del progreso, corresponde la des
aparición de parte de las facultades propias de los 
poderes públicos, que se traduce por un ensanche en 
la esfera de los derechos ó garantías del individuo.

s  39 .— P ropiedad .
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Uno de los derechos mas respetables y  de los 
más necesarios á todo hombre es el de propiedad, 
que consiste en la facultad natural que cada cual 
posee para disponer del resultado de su trabajo de 
la manera que crea más conveniente, tanto que 
sea en beneficio propio como cediendo las cosas 
de que es dueño en favor de un tercero.

N o inquiriremos en este lugar el fundamento 
filosófico de la propiedad. Dándola por supuesta, 
reconocemos en el Estado la obligación ineludible 
de ampararla y  protegerla en todos los individuos 
como condición indispensable á su existencia y  á 
la de la sociedad. En este sentido se dice que, re
lativamente á los ]iarticulares entre sí, la jproiñe- 
dad es i/uviolable.



No obstante el respeto al derecho de propie
dad , hay que considerar algunas limitaciones á él 
concernientes, que sin destruir el principio en que 
se funda su inviolabilidad, la coartan algún tanto. 
A l lado del derecho y  del interés del individuo 
está el interés general como su complemento; y  
cuando el interés general exige algún sacrificio 
que afecte á la inviolabilidad de la propiedad, en- 
tónces este sacrificio es legítimo, porque redunda 
en beneficio de todos y  por consiguiente en el de 
aquel mismo que tiene que hacerlo.

Estas limitaciones pueden reducirse á tres:
I. La exacción de los impuestos necesarios 

para sostener las cargas públicas, que, según ve
remos luego, tienen que gravar sobre la propiedad 
de cada ciudadano proporcionalmente.

I I . La expropiación por causa de utilidad pú
blica, con las condiciones de que antes de verificar
se se reconozca la verdadera utilidad de la ex'pro- 
^iacionyse indemnice d e b id a m e n te  alyropieto/rio.

IIL  Las multas ó penas pecuniarias que se 
impongan por causa de delito ó falta ó por vía de 
corrección, pero de ningún modo la confiscación 
de bienes que está ya suprimida en todos los Có
digos modernos como inhumana y  opuesta á la ra
zón, prestándose además á la arbitrariedad en el 
modo de ser aplicada.

§  40.— L ibertad de trabajo é industria.

El ejercicio de la actividad humana en todos 
los órdenes y  en todos los ramos (ciencias, artes y  
oficios) debe ser libre, sin más restricciones que la 
prohibición de las ofensas á la moral pública y  al
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honor, y  el prorarar la Hgieixe en tod ^  
blecimientos y  comarcas. Coartar la 
trabajo ó del tráfico equivale á er^u*se el Estado 
en director de la actividad privada, ahogando la 
iniciativa individual y  las inclinaciones divers^ 
que en el hombre se observan hácia las <^stintas 
fases que el trabajo presenta. Sabido es también 
que cuando el Estado impone trabas á la libertad 
en cuanto al derecho de trabajar se refiere, crea 
por necesidad monopolios y  privilegios que siem
pre fueron odiosos é  injustos.
 ̂ No obstante, antes de cerrar este párrafo es 

del caso advertir que examinamos la libertad dei 
trabajo é industria filosófica y  políticamente con 
siderada, es decir, como debe ser en cuanto consti
tuye uno délos derechos inherentes a la persona
lidad humana; por lo demás, las circunstancias 
especiales en que pueda encontrarse _ cada país 
actualmente, tal vez reclamen la adopción de cier
tas medidas restrictivas en cuanto al uso de este 
derecho, hijas de sistemas economices viciosos 
cuyos efectos tardarán todavía mucho tiempo en 
desaparecer del todo.
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CAPÍTULO TERCERO,

DERECHOS INDIVIDUALES.— CONTINUACION.

Sumario.—41. Libertad de conciencia.—42. Libertad de 
enseñanza.—43. Igualdad ante la ley.—44. Caractères 
de los derechos individuales.—45. Errores de las es
cuelas que los consideran absolutos é ilegislables.

41.— L ibertad de conciencia.

La libertad de conciencia es un hecho 
m ente anim ico, y  por lo mismo fuera del alcance 
de la acción de la ley. A  ésta le es imposible pe
netrar en el sagrado recinto de la conciencia indi
vidual. Pero al hablar de la libertad de conciencia 
salta á la vista la libertad religiosa, ó el derecho 
que tienen todos los individuos para dirigirse li
bremente á Dios, es decir, de la m anera más con
form e d sus creencias. De aquí surge también 
como una consecuencia necesaria y  natural el libre 
ejercicio del culto externo.

Puesta la cuestión en estos términos, ya se hace 
posible la intervención del Estado, porque recae 
sobre hechos que se exteriorizan, y  dá lugar á la 
polémica que vienen sustentando las escuelas reli
giosas y  políticas sobre el derecho que al hombre 
compete para practicar cualquier culto, y  por 
consiguiente el deber que tiene la sociedad de 
respetar y garantir este derecho individual.

Veamos prèviamente las tres distintas situa-



clones en que puede hallarse el ejercicio público 
del culto de una religión dada <5 el de todas las 
religiones indistintamente. Estas tres situacio“ 
nes son;

I . El Estado puede protejer exclusivamente 
una religión prohibiendo el culto de todas las
demás. .

II . Puede dispensar esta misma protección a 
una religión dada, pero á la vez tolerar el culto 
de las otras.

I I I . y  puede, en fin, dar ámpUa é igual Uber- 
tad para practicar todos los cultos religiosos, sal
vando empero la moral universal.

Sabido esto y  entrando de lleno en la cuestión, 
diremos: que si se prescinde de los hechos y  se 
apela tan sólo á, la razón, ésta nos indica que el 
hombre debe poseer el derecho de exteriorizar sus 
creencias religiosas según le parezca más conve
niente, tributando á la Divinidad el culto más 
conforme con sus sentimientos. Mas la historia de 
todos los países nos demuestra que las religiones 
pocas veces ó ninguna se hcín individv/xlizado, 
abrazando, porel contrario, en su seno pueblos en
teros á quienes anima un 'mismo ‘principio, prac
ticando una misma religión. Poner enfrente de 
esta creencia única donde quiera que exista el 
culto externo de otras, £aé y  será siempre excitar 
los sentimientos más vivos que dominan al cora
zón humano, procurando motivos que provoquen 
más ó mónos la discordia. Y  como qoe todas las 
religiones pretenden estar en posesión de la ver
dad y  ésta no es sino una, de aquí que donde im
pera una sóla creencia no consienta y  repugne en 
alto grado el ejercicio del culto público de las 
otras.
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Esto demuestra que la situación del hombre 
de Estado y  del legislador es sumamente difícil en 
este punto, y  que en lugar de apoyarse tan sólo 
en la razón, necesita buscar medios de transacción 
que paulatinamente lleven á los pueblos domina
dos por la intolerancia religiosa de este estado al 
de tolerancia y  más tarde á la libertad de cultos.* 
La precipitación de una reforma poco meditada, 
puede ser causa de continuos trastornos, hasta de 
provocar una guerra civil.

Sin embargo, por desfavorables que puedan ser
las condiciones de los pueblos en materia religiosa 
para plantear la libertad de cultos sin restriccio
nes, nunca se justificará la intolerancia propia de 
tiempos que ya pasaron, y  que hoy no consiente 
el raudo vuelo que ha tomado la inteligencia hu
mana. Una pretensión semejante estaña en abier
ta Oposición con el derecho natural. Podrá ser útil 
la tolerancia limitada como base preparatoria de 
educación popular, pero la tendencia debe signifi
carse hácia la libertad de cultos.

§  42 .— L ibertad de enseñanza.
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Allí donde exista una agrupación de indivi
duos rigiéndose por unas mismas instituciones 
políticas, habrá la necesidad de difundir la ilus
tración por medio de la enseñanza, y  el Estado es 
el primero que está obligado á hacerlo. Este debe, 
por tanto, en virtud de la tutela social que le per
tenece, crear establecimientos públicos en los cua
les se enseñen todas las materias que constituyen 
el saber de una Nación ilustrada.

Mas al lado de esta obligación se halla tam-



bien la inieiativa privada, que en este punto no es 
m^nos fecunda que la tutela del poder público; y  
por lo mismo todo ciudadano que crea poseer los 
conocimientos necesarios para difundir el saber en 
cualquiera de sus ramos, debe poseer el derecho 
para poder enseñar y  la ley protegerle y  amparar
te en su uso. De esta manera la ensefíanza 'priva- 
da concnn’irá, en unión con la pvhlicOj, al noble 
fin de la educación nacional.

S 4-3.— Igualdad ante la  l e y .
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Tanto como dista el cielo de la tierra dista el 
verdadero espíritu de igualdad de la igualdad 
absoluta, dice con razón Montesquieu; y  en efecto, 
así como en todos los hombres se distinguen las 
mismas partes constitutivavS y  las mismas faculta
des fundamentalmente consideradas, así los he
chos demuestran que la igualdad absoluta de todos 
ellos es una quimera, puesto que en la realización 
práctica de estas facultades, unos aparecen aven
tajando á los otros. Quien sobresale por su talento, 
quién por su destreza; hay hombres á propósito 
para las'ciencias, otros para las artes, y  muchos 
que no consiguen adelantar ni en éstas ni en 
aquellas, y  en cambio progresan en los oficios me
cánicos.

Dadas estas distinciones, hijas de la natura
leza, todos los séres hunianos serán, sí, iguales, 
pero únicam ente ante la ley. Así comprendida, la 
igualdad es otro de los derechos individuales, y  
para hacerlo efectivo se hace necesario establecer 
prèviamente la igualdad en la ley, es decir, que 
ésta garantice á todos igitahnente en el uso de sus
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derechos respectivos. Por eso iniciamos este pár
rafo con el título de i(juaXd/id ante la ley.

44).— Caractères de los derechos
INDIVIDUALES.

Expuestos sumariamente los principios en que 
descansan los derechos 6 garantías individuales 
que deben formar parte integrante de toda ley- 
fundamental, conviene ahora que indiquemos loa 
caractéres generales que afectan á estos derechos. 
Pueden reducirse á los siguientes: los derechos in
dividuales son:

I. Universales, porque pertenecen á todos los 
hombres y  á todos los tiempos, como que se des
prenden de su misma naturaleza.

II . Iguales, porque también lo es la natiu-ale- 
za humana considerada en sus elementos esen
ciales.

III . Intuitivos, puesto que basta la sola razón 
natural para comprenderlos.

IV . Inalienables, porque como son condicio
nes de vida racional para el hombre, no puedo des
pojársele de su ejercicio sino por motivos 
y  siempre escepcionales ^

V  X  O '45.— E r r o r e s e s <5uelas que los con
sideran ÍJBSOLUTOS É  ILEGISLABLES.

No sólo se proclamaron grandes principios á 
la sombra de la revolución francesa, sino que á la 
vez germinaron ciertas escuelas que abandonando 
el ju sto  m edio en cuanto á las teorías sociales y
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políticas se refiere, tomaron dos direcciones dia
metralmente opuestas.  ̂ 7 - -i

I. Unos, exagerando el pHnci^no
colocan al hombre en una posición tan elevada que 
le sustraen por completo de la acción legítima, 
prudente y  necesaria del Estado. Proclamando a 
voz en grito la absoluta libertad del individuo, y 
confundiendo los caracteres de los derechos pura
mente individuales con los de los derechos políti
cos, hasta el punto de considerarlos á todos bajo 
la primera denominación, pretenden poner al 
hombre en lo tocante ¿1 las garantías que le asig
nan, fuera del alcance de la ley, y  dicen que los 
derechos individuales son absolutos é  ilegislables. 
Escuela individualista.

II. Otros, movidos por la desigualdad que ha
existido siempre entre los hombres y  las cosas que 
poseen, y  sin reparar que esta desigualdad proce
de de la misma naturaleza y  se extiende necesa
riamente á todos los órdenes, la consideran como 
un mal remediable que puede cortarse de raíz, y  
buscan su antídoto en la nivelación de fortunas, 
enei derecho al trabajo y  en otras utopias pare
cidas. Para esto se desentienden por completo del 
individuo y  quieren que el Estado sea el órgano 
destinado á plantearlas.— com unistas y 
socialistas.

Una y  mil veces repetiremos, que tratándose 
de la organización política de las Naciones las 
ventajas van siempre sembradas de inconvenien-, 
tes; y  que la misión actual de la ciencia no está 
en adoptar extremos en sí mismos irrealizables, 
sino en estudiar las instituciones que mejor con
vienen á cada país, tomando de cada sistema lo 
más propio para su dirección, aunque salvando
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-siempre los principios.— El espíritu de escuela es 
en esta materia más pernicioso que en ningún 
otro órden de hechos.

Justo es confesar, sin embargo, que teórica
mente la escuela individualista  está en posesión 
de los principios que constituyen el ideal ‘politico, 
porque ella es la que con más fuerza tiende á la 
emancipación del hombre, rechazando la viciosa 
organización antigua, de la cual quedan todavía 
a lan os resábios que ayudan á sostener los comu
nistas y  socialistas.

En la práctica son muchos los desengaños por 
querer andar demasiado á prisa; y  por hoy es pi*e- 
ciso convenir que encierran desgraciadamente un 
fondo de verdad las siguientes palabras de Ben- 
tlian: "el Gobierno es como la medicina; lo único 
qxie debe ocuparle es la elección entre los males."



CAPÍTULO CUARTO.

DE LOS DERECHOS POLÍTICOS.
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¡:)imario.—á6. De la libertad del pensamiento.—47. Li
bertad de reunión, asociación y manifestación.

§ 4G.—De l a  libertad  del  pensam iento .

Examinados los derechos individuales propia
mente dichos, pasaremos ahora á decir algo de los 
políticos, dejando el derech.0 de sufragio para 
cuando se hable de las Asam bleas legislativas al 
tratar del Gobierno representativo, por ser aquel 
su lugar oportuno.— Empecemos por la libertad 
del pensamiento.

La facultad que más ennoblece al hombre y  la 
que le distingue de los demás seres creados, la ra
zón, quedaría, cuando no completamente anulada, 
por lo ménos muy reducida, si el sér humano no 
poseyese la libertad de emitir sus pensamientos 
por medio de la palabra y  de la escritura.

Esto es lo que se conoce con el dictado de 
libertad del pensamiento. Y  si debe ser conside
rada como una necesidad proveniente de la natu
raleza humana propia de todos los tiempos, hoy 
con mayor motivo la necesita el hombre para po
der colocarse en condiciones de apreciar el raudo 
vuelo de los conocimientos humanos desde el des
cubrimiento de la imprenta, contribuyendo con 
su óbolo á dilataiios. El libro, la revista, el pe-
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riódieo, la cátedra, la academia y  hasta el Parla
mento sabido es que son poderosas palancas de 
civilización r  progi’eso, y  que si no cuentan con 
la libertad suficiente para extenderse, tendrán que 
desmayar en la noble empresa que les está con
fiada. Mas así considerada la libertad en la emi
sión del pensamiento, se acerca á los caracteres 
que revisten los derechos individuales examinados 
en el capítulo anterior; y  sólo bajo cierto aspecto 
puede ser incluida en la categoría de los derechos 
'poUiicos 2̂ 01' las circunstancias que reviste, dada 
la actual organización de los pueblos civilizados.

Examinada bajo el punto de vista político, 
que es nuestro objeto, la libertad del pensamien
to no puede gozar de la extensión que reclama 
como derecho individual, puesto que seria poner 
en manos del hombre en muchas ocasiones un ins
trumento terrible para minar los cimientos de la 
sociedad. De aquí proviene el que se hayan ensaya
do sistemas encontrados para apreciarla en su 
justo valor, am pliándola ó restringiéndola  según 
ios p>ríncipios absolutos que algunos quieren hacer 
prevalecer, y  según las cvt'cunstancias es2>eciale3 
de cada pueblo que otros consideran como las úni
cas que deben tenerse en cuenta. Estos diferentes 
sistemas luchan, en fin, para hallar la medida de 
libertad que debe otorgarse al individuo respecto 
á la emisión del pensamiento políticamente consi
derada, de modo que el interés del Estado quede 
siempre á salvo.— ¿Lo han conseguido? A  juzgar 
por el aspecto de la cuestión, todavía no; y  nos 
parece probable que la dificultad no llegará á re
solverse nunca de una manera completamente sa
tisfactoria.

Sistema preventivo.— Se presenta en primer

J



lu^ar el sistema preventivo proclamando la doc
trina qiie en la emisión del pensamiento debe pro
curarse ’p reven ir  (esta es la palabra sacramental) 
todo lo que de alguna manera pueda afectar á los 
intereses que están bajo la salvaguardia del Esta
do. Para plantear este sistema se crea un tribunal 
ó funcionario encargado de examinar los escritos 
antes que vean la luz pública, prohibiendo la pu
blicación de todo aquello que á. juicio del tribu
nal no deba publicarse. Esto se conoce con el nom
bre de previa censura.— Además de la prèvia cen
sura también suele adoptarse dentro de este siste
ma el depósito, que se reduce á la consignación de 
cierta cantidad por parte del editor, director d 
autor del escrito por vía de fianza, con la cual res
ponde de las infracciones que pueda cometer por 
medio de la prensa según el criterio de la autori
dad pública.

Estas precauciones por parte del poder, de 
esencia en el sistema preventivo, tienen escasas- 
ventajas, y  adolecen, por el contrario, de varios 
defectos capitales, entre los cuales pueden seña
larse los siguientes:

I. Tanto la prèvia censura como el depósito, 
no evitan el que se abuse de la imprenta en cier
tas ocasiones en que se arrostra por todo, aun á 
trueque de perder lo depositado, con tal de conse
guir el fin que se proponen los que traten de bur
lar las prescripciones de la autoridad.

II. Generalmente cuando se quiere hacer uso 
de la imprenta como medio subversivo se hace 
de vm, m odo clandestino, y  esto no pueden evitar
lo ni el depósito ni la censura prèvia.

III. La prèvia censura se presta á lamenta
bles abusos por parte del poder, que siempre pro-
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cura su impunidad prohibiendo hasta la crítica 
más legítima de sus actos so pretesto del órden 
público y  el respeto á la autoridad, amordazan
do la libre y  mesurada expresión del pensamiento.

Sistema represivo.— Enfrente del sistema pre
ventivo está el represivo, cuya doctrina se reduce 
á enumerar los delitos que puedan cometerse por 
medio de la emisión del pensamiento oral y escri
ta, sometiéndolos á la legislación penal común.—  
Así como el sistema preventivo destruyendo la li
bertad hiimana, no pei'm iie d elinqu ir, sino que 
como su mismo nombre lo indica, previene los ac
tos hum anos contram os al criterio  del pod er p ú 
blico, el represivo otorga ámplia libertad en la 
emisión del pensamiento y  aguarda á que la in
fracción legal se cometa para aplicarle la pena 
correspondiente' como otro delito cualquiera.

Este sistema es más conforme con la libertad 
que debe gozar el hombre al hacer uso de la emi
sión de sus ideas. Sin embargo, es forzoso recono
cer que pueden existir en ciertos casos circunstan
cias escepcionales en que los poderes públicos se 
vean precisados á limitar la libertad del pensa
miento en cuanto al órden político se refiere, como 
por ejemplo, cuando se trata por su medio de exci
tar paladinamente á la rebelión, cuando se procu
ra seducir á la fuerza armada, etc. No obstante, 
estos casos deben estar expresados de un modo 
taxativo en la ley, porque de otra manera ven
dría con facilidad á convertirse en regla general 
lo que sólo debe constituir sus escepciones.

También cabe dentro del sistema represivo su
jetar los delitos cometidos con ocasión de la emi
sión del pensamiento á leyes especiales que se co
nocen con el nombre de leyes de im prenta, de cuya
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aplicación se encarga también u n  h'ihunal espe- 
cial.

§  4 7 .— Libeetad de eexjxion y  asocxacion.

El liombre es sociable p o r  naturaleza. Este 
axioma que queda probado al principio de este en
sayo es el fundamento de los derechos que tienen 
por base la asociación. Si al hombre se le priva 
de buscar en las distintas manifestaciones de su 
actividad el concurso de sus semejantes, queda 
completamente anulado bajo el peso de un sin 
número de necesidades racionales y  físicas, que 
sólo con la cooperación  de aquellos puede satisfa
cer. Tiene, pues, el derecho de que por la ley se 
le garantice la libertad nevesaida'para asociarse.

Pero la asociación tiene distintos jines, y  por 
consiiTuiente reviste varios caractères. Puede ser 
civil, como por ejemplo las sociedades mercantiles; 
puede ser religiosa, y  por último política. Las dos 
primeras entran desde luego en la categoría de los 
derechos individuales propiamente dichos, que de
jamos examinados, y  por consiguiente necesitan 
la más ámplia libertad dentro de las prescripcio
nes reglamentarias que el Estado les imponga sin 
desnaturalizar por ningún motivo ni bajo ningún 
pi'etexto sus fines; las de la última, es decir, las 
asociaciones políticas, son las que constituyen la 
materia projiia de este lugar.— Antes de pasar más 
adelante veamos, pues, la diferencia entre rew-iiioii 
y  asociación poliiica .

La m era reu n ión  supone el propósito de de- 
libeixir y  concertarse, sin  que sea consecuencia ne
cesaria de ella la resoliLcion de luicer ó dejar de



hcLcev alguna cosa. La cisodacion  vá más adelan
te, supone una organización deiei'mi'imda y  regla
m entada, con voluntad y  decisión de obrar en los 
individuos que la forman. Tanto la reunión como 
la asociación pueden ser públicas y  secretas.

Ahora bien; la dificultad aparece al estudiar el 
grado de libertad que debe otorgarse á las reunio
nes y  asociaciones politicas cuando son 'públicas, 
pues las secretas deben prohibirse en absoluto.—  
En esto más que en ningún otro punto se tropieza 
con las circunstancias especiales y  los hábitos de 
cada pueblo, que pueden muy bien consentir una 
ámplia libertad para reunirse y  asociarse con un 
fin político, ó, por el contrario, reclamar restriccio
nes que mutilen más 6 ménos este derecho. Desen
tenderse aquí de la situación especial de cada lo
calidad es perderse en meras abstracciones de 
escuela que la práctica suele rechazar por nocivas 
y  perjudiciales. El mundo moral no se rige al 
acaso, sus leyes tienen mucha paridad con las del 
mundo físico: otorgar á un pueblo que no posea 
la suficiente ilustración para conocer sus deberes 
sociales la plena libertad de reunión y  asociación 
políticas, es lo mismo que aumentar la tensión 
del vapor encerrado en una caldera que no puede 
resritir más de 50 grados, hasta 100, que tiene 
que reventar por necesidad.

En general, puede sentarse como principio que 
la libertad de reunirse y  asociarse para fines polí
ticos, si ha de dar resultados favorables en la so
ciedad en que se plantee, tiene que estar en razón 
directa del grado de ilustración que alcancen las 
últimas capas sociales; porque son las que más 
contribuyen á robustecer esta clase de reuniones, 
tanto que se las considere bajo el punto de vista
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del niímero, como de la fuerza material de las 
masas que pueden servir de instrumento incons
ciente á los más influyentes, para prescindir del 
carácter de 'pacijicas que debe tener toda reunión 
ó asociación política, y  precipitar á las Naciones 
hácia su desquiciamiento.

Hay más todavia; un pueblo acostumbrado é* 
la práctica de los derechos políticos que en prin
cipio constituyen el credo de la escuela liberal, será 
mucho más á propósito para que en su seno pueda 
tener un éxito aceptable la ámplia libertad de 
reunión y  asociación política, que otro en el cual 
traten de plantearse por primera vez aquellos. En 
este caso la prudencia aconseja marchar con par
simonia, y, aunque sin retroceder, desechar la 
idea de querer andar el camino de la libertad de 
un sólo golpe.

Aliado del derecho de reunión y  asociación está 
el de manifestación pacífica, y  de él puede decirse 
que debe seguir las huellas del anterior, porque es 
como una consecuenc'a suya y  por tanto le es apli
cable la doctrina que acerca del mismo queda ex
puesta.

También se enumera como un derecho político 
el de petición, y  se encuentra consignado en algu
nas Constituciones. Consiste en la facultad  otorga
da á los ciudadctnos para que in d ivid u al ó colec
tivam ente, de palabra ó p or escrito, puedan d iri
girse á los poderes constitu idos.— Prescindiendo 
de las peticiones hechas en cuerpo por la fuerza ar
mada, que es necesario proscribir en absoluto, por
que siempre envuelven algo de imposición, no hay 
inconveniente en otorgar este derecho siem pre que 
se use de él p or escrito cuando se hace colectiva
m ente, porque fácilmente se atajan los peligros que
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pueda entrañar. No sucedería lo propio si se 
ampliase hasta consentir en todos los casos 
ficiones verbales, porque con facilidad degene
ran en'tumultuosas y  subversivas, en ocasiones, 
aun á pesar de los esfuerzos hechos en contrario 
por los que llevan la voz de la multitud peticio
naria.
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TÍTULO CUARTO.

De las gar a n t ía s  so c ia les .

CAPÍTULO ÚNICO.

DE LA FUERZA PUBLICA Y  DE LOS IMPUESTOS.

Sximario.— 48. En qué consisten  las garantías sociales. 
— 49. D e la  fuerza pública .— 50. O rganización de la 
fuerza pública.'— 51. D iv is ion es  m ás generales qu ed e  
ella pueden hacerse.— 52. Sosten im iento d e  las cargas 
del E stado: im puestos.— 53. Im puestos permanentes y  
transitorios.

48.— E n qué consisten las gaeántías
SOCIALES.

Recorridos cada uno de los derechos que al in
dividuo sé refieren como necesarios á su desenvol
vimiento físico, moral y  político, y  los principios 
á que deben atenerse los poderes del Estado con 
relación á los mencionados derechos, toca ahora sa
ber los medios de que tienen que valerse aquellos 
poderes para llenar satisfe-ctoriamente su come
tido.

En el párrafo 20 dejamos apuntado que una 
de las condiciones necesarias á todo Gobierno era



líalla/rse revestido de la fu erza  m oral j  material 
su ficienie ^ara hacer cumjplW su^ disposiciones. 
He aquí, pues, una de las garantías que la socie
dad posee para conservarse á sí misma. Pero esta 
por sí sola no basta, y  á su lado existe otra naci
da de las necesidades que son inlierentes á toda 
ao'rupacion política, cuales son las de sostener, 
fom entar y  desarrollar sus h istituciones, ocur
riendo á la satisfacción de los (jaétos general^  
indispensables. Esta otra garantía social estará, 
por consiguiente, representada por el derecbo 
que al Estado corresponde para reclamar de todos 
y  de cada uno de los ciudadanos las cantidades 
necesarias al sostenimiento de las cargas nacio
nales.

La fuerza pública y  las contribuciones, son, 
pues, las dos garantías que, por oposición á las 
correspondientes al individuo, se llaman sociales.

S 4(9.— D e l a  fu e r za  p ú b u c a .
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Las Naciones ó Estados tienen, entre otros, 
dos fin es  que cumplir como entidades colectivas é  
independientes; uno que se refiere al sostenimien
to del orden en el interior, y  otro al mantenimien
to de su integridad é independencia con relación á 
los demás Estados, como ya digimos.— Estos dos 
fines son absolutamente necesarios para la vida 
de los pueblos, y  cualquiera de ellos que falte es 
lo bastante para aniquilar su existencia.

Para cumplir con esta doble misión necesitan 
los poderes públicos de la fuerza material sufi
ciente á reparar las perturbaciones que a cada 
paso pueden ocurrir en el seno del Estado, garan-
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tizando á todos los ciudadanos en el uso ds sus 
respectivos derech.os, y para repelerlas agresiones 
de que puedan ser objeto por parte de las demas 
Potencias. Luego es de esencia la fu erza  pública  
y  lo es también su organización . Veamos en qué 
consiste ésta.

R 50.— Organización de la  fuerza pública .

Si en el Estado se reconoce el derecho de ro
dearse de la garantía proporcionada por la fuerza 
pública, en cada uno de sus miembros tendrá que 
reconocerse el dd>er correspondiente de contribuir 
con su persona á la formación de esta fuerza; de 
modo que puede sentarse como principio que todo 
ciudadano apto para manejar las armas, está cons
tituido en la obligación social de defender los in
tereses de la Nación á que pertenece cuando sea 
necesario.

Se comprende sin esfuerzo que esta defensa 
seria ilusoria si cada cual fuese árbitro de emplear 
sus esfuerzos aisladamente; porque así como la 
reunión de todas las fuerzas individuales, obede
ciendo á un mismo impulso, producen un poder 
respetable, las fuerzas aisladas fácilmente se des
truirían. Ée aquí la necesidad imprescindible de 
una Organización que las baga concurrir al fin á 
que están destinadas.

Esta Organización varía según el carácter, las 
costumbres y  hasta el grado de civilización de 
cada pueblo. En unos son llamados á las armas 
cuantos pueden maneja/i'las, s in  reclusiones, y  en 
otros se halla establecida una fu erza  perm anente 
tomada dentro de ciertas edades 6 por aUstamien-



io voluntario. De todos modos, la fuei'za  
nenU  es de todo punto indispensable, en mayor <5 
menor número, para la conservación del órden 
interior, sin perjuicio de aumentarla en los casos 
de una invasión ó guerra con el extranjero y  otros 
análogos.

La mejor organización de la fuerza priblica, 
bajo el punto de vista militar, es, sin duda algu
na, la llamada ejército permanente, porque habi
túa al soldado al manejo de las armas, lo acos
tumbra á la obediencia ciega tan indispensable en 
la milicia y  lo hace más fuerte y  aguerrido. Pero 
en cambio de estas ventajas tiene sus inconve
nientes. En los Estados en que una parte consi
derable de sus individuos está continuamente so
bre las armas, que por regla general son los más 
vigorosos, con su misma subordinación pueden 
servir á veces de ciegos instrumentos á la tiranía 
y  á la ambición de sus propios jefes; se anulan las 
fuerzas vivas del país, y  millares de brazos aptos 
para el trabajo están entregados á la holganza ad
quiriendo hábitos de que difícilmente pueden des
prenderse si algún dia dejan las armas. Así, pues, 
entre los distintos sistemas que se conocen para 
organizar la fuerza pública, cuyo estudio detalla
do corresponde á otros tratados, será mejor aquel 
que esté más en relación con las necesidades na
cionales y  que con ménos sacrificios cumpla el fin 
de su instituto. Esto basta para demostrar la 
existencia necesaria de la fu erza  publica  como 
garantía social y  lo indispensable que es su orga
nización. Veamos, sin embargo, las
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§  51 .— D ivisiones más generales que de ella
PUEDEN HACERSE.

La división más general que suele hacerse de 
la fuerza pública es en marítima y  terrestre, según 
que sirva para la defensa del litoral ó de las cos
tas ó para la de tien-a. La que se destina exclusi
vamente al sostenimiento del órden en el interior 
se llama fuerza urbana.

52.— Sostenimiento de las cargas del
ESTADO: IMPUESTOS.

Así como el individuo necesita de medios para 
satisfacer sus necesidades, cuyos medios se le ga
rantizan por el reconocimiento del derecho de pro
piedad, así también la colectividad Estado preci
sa atender á las suyas valiéndose de la derrama 
de impuestos ó contribuciones (§ 48) entre todos 
los ciudadanos, con arreglo á la capacidad é inte
reses de cada uno.

Por demás variadas son las cargas que pesan 
sobre las Naciones: el sostenim iento de lâ  fu erza  
})úhlÍGa de que acabamos de hablar, la instruc
ción , la adm inistración en  general y  la de ju s ti
cia, la beneficencia, las obras de interés %yúhlico, 
son, entre otras, atenciones que demandan recur
sos, y  estos no pueden allegarse si no se acude á 
la imposición de contribuciones sobre la riqueza 
nacional. Hé aquí en qué consiste la segunda de 
las garantías sociales.
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§  53.— I mpuestos perìlvnentes y  teaíísitorios .

En toda Nación iiay necesidades de co/rác~ 
ter perm anente y  otras de carácter transitorio, 
como el sostenimiento de una guerra extran
jera. Las primeras como que requieren una asis
tencia continuada y  no interrumpida, deben ser 
la base que sirva á los poderes públicos para la 
formación del presupuesto de gastos que tienen 
por objeto saberlos servicios que hay que llenar, 
para en su vista formar el presupuesto de ingi'e- 
sos que consiste en la declaración de las pai’tidas 
que es menester recaudar.

Mas, cuando ocurre alguna necesidad transi
toria, suele acíidirse al crédito nacional y  con su 
garantía se pide prestado, porque siempre es mé~ 
nos gravosa la repartición de las cargas transito
rias, y  afecta mdnos á la riqueza pública si se 

paulatinam ente, que si de una sóla vez se 
obliga á los contribuyentes á hacer un sacrificio 
extraord in ario.

El Estado está constituido en la sagrada obli
gación de procurar que las cargas públicas sean lo 
menos gravosas posible y  que estén siempre desti
nadas á satisfacer verdaderas necesidades, procu
rando que los gastos públicos sean siempre repro
ductivos. De otra manei'a, seria convertir el dere
cho que para exigir sacrificios de todos le compete, 
en una expoliación. No debe tampoco abusar del 
crédito.

No nos ociipamos de los varios sistemas de im
puestos, ni de sus divisiones en directos é indi/)'ec~ 
tos, reales y  personales, etc., por no ser materia
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TÍTULO QUINTO.

De la democracia, de la aristocracia y de la 
clase media.

C A P Í T U L O  Ú N I C O .

Sumario.— 54. Prelim inares,— 55. P rin c ip io  de la  dem o
cracia .— 56. C ircunstancias que favorecen  e l estab leci
m iento y  conservación  d é la  dem ocracia.— 57. P rincip io  
d e  la  aristocracia.— 58. D iv ision es que pueden hacerse 
d e  la  aristocracia.— 59. Influencia d e  la  aristocracia en 
e l gobierno de los  E stados, in convenientes d e  su pre
ponderancia exclusiva .— 60. D e la  clase m edia.

54.— P reliminakes.

Sabidos ya los principios cardinales que sir
ven de base en el edificio social al desenvolvimien
to del individuo y  las garantías r e c if  rocas que le 
corresponden tanto á él como al Estado, toca 
ahora decir algo sobre las fuerzas 6 tendencias que 
se manifiestan en toda agi’upacion política y  que 
influyen poderosamente en sus instituciones. Estas 
tendencias están representadas por otros tantos 
elem entos que encier'iu e7i su seno toda sociedad, 
y  se conocen con nombres de democracia, aristo
cracia y clase media que ya indicamos somera-
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mente al clasificar los Gobiernos. Veamos en lo 
que consiste cada una de ellas.

s  5 5 .— P kincipio  de  l a  d em o c ra cia .

La palabra democracia etimológicamente con
siderada significa el gobierno de los m iís. Cuando 
en un Estado prepondera é  influye la clase mónos 
acomodada, que es la más numerosa, suele decirse 
qne im pera la dem ocracia. Pero esta significación 
que en sentido extricto puede pasar, no es lo que 
realmente debe entenderse por democracia. Existe 
la verdadera democracia, es decir, son dem ocráti
cas las instituciones, cuando rein a  una perfecta  
igualdad en  los derechos civiles y  poU iicos que se 
garantizan á todos los ciudadano^ sin  d istin ción . 
En los Estados así constituidos la soberanía cons
tituyente está depositada en el pueblo, tomada esta 
palabra pueblo en su acepción más general como 
comprensiva de todos los ciudadanos, sin establecer 
diferencias entre ellos por ningún concepto, polí
tica y  civilmente considerados.

El signo más característico, pues, de la demo
cracia es la igual participación, directa ó indirec
ta, de todos los miembros del Estado en las fun
ciones de los poderes públicos y  el disfrute tam
bién igual de los derechos civiles.— Más adelante, 
cuando se trate en la parte especial de la organi
zación de aquellos poderes, se verá que es imposi
ble la realización perfecta  de la democracia, sien
do dado únicamente acercarse á ella sin tocar ja
más la meta.
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§  56.— Circunstancias que favorecen el esta
blecimiento Y CONSERVACION DE LA DEMOCRACIA.

Sin pretender la democracia en su perfecto 
ideal, pueden no obstante enumerarse varias cir- 
cunstanc'as que favorecen el planteamiento y  con
servación de los principios democráticos. Estas 
son entre otras:

I. Que la Nación á que se apliquen estos prin
cipios esté circui^crita á límites poco extensos, de 
manera que facilite la fiscalización de todos ios 
actos de los poderes públicos por parte de todos 
los ciudadanos, y  que á la vez sea posible su in
tervención directa ó indirecta. Los grandes Esta
dos necesitan, por el contrario, la concentración 
del poder en manos de uno sólo para que la má
quina gubernamental obedezca á un sólo impulso 
y  pueda encauzar á todos los elementos que teñ
irán entre sí algo de heterogéneos. Así se observa 
que cuando la democracia se establece en ternto- 
riós demasiado extensos suele fraccionarse la so- 
herania efectiva, circunscribiéndose á centros de 
acción más limitados, cómo sucedió, por ejemplo, 
en los Estados-Unidos norte-americanos.

II. Sencillez de costumbres y  virtudes cívi
cas (Montesquieu) en sus habitantes, porque sólo 
de este modo se concibe la sumisión indispensable 
á la ley por parte de los que tienen una marcada 
influencia en su confección.

III . Que no haya una gran desproporción en 
las fortunas, pues de otra manera las clases ménos 
validas chocarán con las más acomodadas y vendrá 
con facilidad el imperio de la demagogia que re-
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sulta cuando todos quieren mandar y  nadie quiere 
obedecer.

ft 57 .— P rincipio  de  l a  ae isto cea cia .

La desproporción relativa y  accidental de las 
facultades humanas implica como un hecho natu
ral la diferencia j  la desigualdad de fortunas y  de 
capacidades; de donde resulta que en toda Nación 
hay una clase que sobresale por su riqueza y  otra 
que se distingue por su talento é  instraccion. En 
unas Naciones estas clases serán más numerosas 
que en otras, pero en todas tendrán una existencia 
bien marcada, puesto que son el resultado necesa
rio de las diferencias que se notan entre los hom
bres. De estos los hay que arrastran voluntaria
mente una vida miserable por su indolencia, por 
su falta de economía, <5 por la mala dirección im
presa á*su trabajo; otros, por el contrario, que á 
fuerza de perseverancia y  previsión consiguen acu
mular capitales respetables que legar á sus descen
dientes, y  otros, en fin, con quienes se ha mostra
do pródiga la naturaleza concediéndoles disposi
ciones sobresalientes para cultivar las ciencias y 
elevar su inteligencia á una altura considerable. 
Hé aquí otras tantas causas que obran de una ma
nera poderosa en el seno de las sociedades, que 
dan nacimiento á la aristocracia en sus distintas 
fases.

Mas esta explicación demuestra el modo de ser 
de la sociedad actual que se desarrolla sobre prin
cipios racionales y  justos, prescindiendo de las 
perturbaciones pasajeras y  accidentales, gracias á 
las conquistas alcanzadas por la civilización y  el



progreso tanto en el órden político como en el eco
nómico y  social. Pero si nos remontamos á los si
glos pasados, vemos á los pueb’ os sumidos en el 
oscurantismo, arrastrados al combate por caudi
llos afamados que sabían aprovecharse del resul
tado de la victoria. Vemos, por ejemplo, en la 
Edad Media á los Reyes haciendo concesiones de 
extensos territorios á generales distinguidos, col
mándolos de honores y  privilegios que se transmi
ten vinculados de generación en generación. De 
aquí una aristocracia es2)ecial llamada nobleza de 
sangre, cuyos restos dominan todavía en la actua
lidad aunque no con aquella preponderancia y 
exclusivismo de tiempos pasados, siendo por tan
to preciso contar con ella como con ]a de moderna 
creación. Ambas ejercen una influencia poderosa, 
y  en vano será declamar contra un hecho que se- 
manifiesta ostensible aunque contrarestado y  re
ducido á límites más equitativos, merced ai as
cendiente de la dase media y  al influjo de Ibs prin
cipios demoa’áticos que paulatinamente se van 
infiltrando en las sociedades modernas.
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58.— D ivisiones que pueden hacerse
DE LA ARISTOCRACIA.

Con estos antecedentes pueden hacerse de la 
aristocracia las siguientes divisiones:

I. Aristocracia antigua, adquirida por heren
cia de generación en generación, que se denomina 
nobleza.

II . Aristocracia moderna, fundada en las ri
quezas y  en las preeminencias otorgadas en virtud 
de servicios señalados, que también puede trans-



mitìrse por herencia, pero que no tiene los mismos 
motivos para perpetuarse y  resistir inalterable 
tanto tiempo como la anterior, por ser otras las 
bases en que se funda y  otros los principios que 
determinan el modo de ser de la sociedad actual.

JII. Aristocracia llamada del talento, forma
da por los sábios y  por todos los hombres eminen
tes que se distinguen en la diversidad de los cono
cimientos humanos. Esta se extingue con el indi
viduo y  se renueva á cada paso.
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s  59.__I nfluencia de la  abistoceacdi en el
GOBIERNO DE LOS ESTADOS. INCONVENIENTES DE 

SU PREPONDERANCIA EXCLUSIVA.

t Siendo innegable el poder de las riquezas y  
del talento- é  instrucción, en todos los tiempos 
tuvo que ser un hecho social la influencia podero
sa ejercida por los hombres que se hallasen ador
nados de estas cualidades. Pero cuando las clases 
elevadas llegan á dominar en un Estado más allá 
de los límites que la naturaleza de las cosas impo
ne al equilibrio que debe existir entre ellas y  las 
que les son inferiores, entónces el Gobierno se 
llama, como ya hemos visto, aristocrático, y  es 
muy raro que dejen de monopolizar el poder con
virtiendo en su provecho exclusivo su preponde
rancia. Este hecho se hace más ostensible si la 
aristocracia de sangre, es decir, la nobleza es la 
que consigue sobreponerse; porque de todas las 
fases que reviste la aristocracia es la que ménos 
atiende á las consideraciones que se deben á los 
demás elementos sociales, cuidando únicamente



de aumentar sus privilegios, único título en ^ue 
funda sus distinciones.

Con razón pregunta Montesquieu; ¿cómo se 
contendrán los nobles?—Los que ban de baeer 
ejecutar las leyes contra sus colegas, conocerán 
también que obran con::ra ellos mismos, y esto 
por la naturaleza de la Constitución requiere mu
cha virtud en los Gobiernos aristocráticos. Y en 
otra parte, confirmando este aserto, añade: Así 
como es fácil que la nobleza reprima á los demás, 
asi es sobremanera difícil que se reprima á sí 
misma. De donde también puede colegirse, que 
cuando los Gobiernos aristocráticos están conteni
dos por una mano fuerte y  vigorosa que se inspi
re en la justicia, y  en la equidad son ménos ex
puestos á trastornos, asegurando más fácilmente 
el órden *que si impera la democracia; pero esto 
ofrece el gravísimo inconveniente de que faltando 
esta mano poderosa sobreviene el desquiciamiento 
completo á causa de la falta de armonía de los 
demás elementos, y  cada miembro de la nobleza 
se erige en un pequeño soberano con pretensiones 
de avasallar á todos los demás, es decir, se entro
niza la oligarquía.

Es, pues, tan perjudicial el 'predí/niinio exclu
sivo de las clases aristocráticas como lo seria des
entenderse por completo de su concurso; una or
ganización robusta debe buscar los medios de 
conciliación necesarios para dar á cada clase la 
participación conveniente, de manera que las Na
ciones ,no dependan de ninguna de ellas ai.slada- 
mente en cada momento de su historia, sino que 
todas concurran al fin político de que ios pueblos 
confien de sí mismos y  no de ninguno de sps ele
mentos con exclusión de los demás.
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El paso de la aristocracia á la democracia ó 
vice-versa no se verifica por medio de una transi
ción tan rápida que no deje espacio suficiente 
para intercalar otro elemento social, tomando la 
palabra dem ocracia en su significación extricta, es 
decir, en cuanto la componen las últimas clases 
de la sociedad, que viven tan sólo del trabajo 
exentas de capitales.

Este tercer elemento es la clase media, com
puesta por punto general de todos los ciudadanos 
que han alcanzado una posición, si no elevada, al 
mónos independiente, merced á su trabajo y  pre
visión. En todos los países civilizados se encuentra 
esta parte integrante nacida en los albores de la 
libertad, siendo la garantía más sólida para her
manarla con el órden.

La misión que desempeña la clase media en la 
esfera política es sumamente importante. Coloca
da entre dos extremos, impide de una manera 
poderosa el espíritu absorbente de la aristocracia 
y  neutraliza las pasiones bastardas, el gònio impa
ciente é  inquieto de las clases inferiores, que siem
pre se consideran oprimidas por las que poseen 
más medios de subsistencia, y  que lanzándose á 
veces á probar fortuna sirven de ciegos instrumen
tos á las revoluciones sociales y  políticas.

También suele figurar como otro elemento so
cial de grande influencia la teocracia, ó sea el con
junto de todos los individuos dedicados á enseñar, 
propagar y  sostener los principios religiosos. Esta 
clase no puede hacerse extensiva con la misma in-

g  (JO .— D e  l a  c l a s e  m e d i a .



tensidad á todos los países, porque en algunos 
son varias las religiones que tienen prosélitos y  
entóneos el espíritu de cuerpo se fracciona y  pier
de en importancia. No obstante, se observa la ten
dencia á la protección de un culto dado en la ge
neralidad de las Naciones, y  en este caso es difícil 
desentenderse del concurso de sus ministros por el 
ascendiente que puedan tener en la conciencia de 
la mayoría.
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PARTE ESPECIAL.
KEAXIZ ACION DEL PRINCIPIO DEL GOBIERNO EN LA SOCIEDAD.

libro primero .
KEALIZA.CION DEL PRINCIPIO DEL GOBIERNO BAJO 

LA MONARQUÍA.

TÍTULO PRIMERO.
Principios generales en que descansa la monarquía.

C A P IT U L O  P R IM E R O .

MOMAnQUÍA ELECTIVA Y HEREDITARIA.

SitmarÍn.~Ql. N ociones generales.— 62.
tiv o  de la  m onarquía.— 63. D e la  persona del M onarca. 
M onarcas electivos.— 64. M onarcas hereditarios.

s  61 .__-Nociones generales .

Hemos recomdo los principios generales que 
deben servil* de base á la organización política de 
las sociedades, deduciendo de ellos la nocion íun- 
damental del Gobierno, las garantias que debe 
ofrecer al individuo, las que corresponden á la en
tidad Estado, las tres m anifestaciones bajo las 
cuales se presentan los poderes públicos, y  por íin,



— s o 
las tres fases ó clases que ofrece toda agrupación 
social en su constante y  progresivo desarrollo. 
Ahora corresponde ver cómo se realiza en  el 
m edio social la idea del Gobierno, y  para esto 
adoptaremos la division más capital que del mismo 
suele hacerse, ya indicada en otro lugar en monár
quicos y  republicanos. Precisemos el

§  62.— Carácter distintivo de la monarquía.

Ampliando las ideas que no hemos hecho más 
que iniciar someramente en el § 24, diremos que 
los dos gi'andes grapos que se hacen de los Gobier
nos en m onárquicos y  republicanos se distinguen 
entre sí por los caracteres de unidad  y  fijeza  que 
revisten los primeros, y  por los de m ovilidad  y 
renovación  de las instituciones que constituyen el 
organismo de los segundos.

La m onarquía  que, etimológicamente conside
rada, no significa más que el poder de uno sólo, 
ofrece siempre, en las variadas combinaciones á 
que se presta su realización, un punto culminante 
y  bien definido que no se encuentra en ninguna 
otra forma de gobierno; este punto culminante es el 
poder supremo depositado en manos de un indivi
duo por lo ménos durante su vida, al cual se le 
rodea de prerogativas y distinciones que realcen 
su dignidad é importancia. Le aquí que lo prime
ro que hay que estudiar tratándo.se de los Gobier
nos monárquicos son los principios concernientes 
á la institución  real, esto es, á la persona del M o- 
'narca.

Esta institución suprema recibe diferentes de
nominaciones, según los países, entre las cuales fi-



guran la de R ey, Rm^ierador, Czar, SuUan y  tam
bién la de Sumo im perante.

g  0 3 .__De  l a  persona d el  m on arca ; m onarcas
ELECTIVOS.

El Supremo imperante en los Gobiernos mo
nárquicos puede revestir dos formas distintas en 
cuanto al origen de su poder: puede recibir su po
der de la elección que le designe para reinar, ó 
puede alcanzar el trono en virtud del derecho he
reditario.

Cuando el Rey recibe su poder de la elección, 
su derecho á reinar caduca con su muerte y  vuelve 
á los que le han elegido para la designación de 
otra persona que venga á ocupar el trono vacante.

La elección es susceptible de muchas combina
ciones, tanto respecto á los elegibles como respecto 
á los electores. Enumeremos las más capitales.

Relativamente á los elegibles:
I. La más sencilla es ai puede ser designado 

pai-a ocupar el trono cualquier ciudadano. Esta 
combinación la indicamos como posible: por lo 
demás, la Historia no ofrece n in ^ n  ejemplo de 
que recayese la elección de Rey indistintamente 
en cualquier ciudadano, sino que siempre se ha 
atendido á circunstancias especiales.

II . Puede estar limitado el derecho de ser ele
gido Rey á personas rodeadas de ciertas cualida
des relevantes, ó á las que pertenezcan á ciertas 
clases sociales, como v . g., á la nobleza, y  entre 
los antiguos á la casta sacerdotal ó á la guerrera. 
Casi todas las monarquías electivas que han exis
tido tomaron sus Reyes de las clases elevadas, y
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los pueblos del Norte, que eran los más aficiona
dos á esta forma de gobierno, elegían siempre sus 
Reyes entre los nobles.

Relativamente á los electores;
I . La forma más sencilla será también cuando 

todos los ciudadanos tengan participación en el 
nombramiento de la persona del Monarca. Por 
punto general, este modo de elegir se practicaba 
por aclam ación, victoreando el pueblo reunido al 
que quería por su Rey. A l pi’ineipio de la recon
quista tenemos en nuestra patria ejemplos de esto 
mismo, pues se dice que Pelayo fué elegido Rey 
por los suyos, levantándole sobre un pavés ó escu
do y  victoreándole.

II . Puede hallarse reducido el derecho de ele
gir á ciertas clases excluyendo á las demás, como 
cuando sólos los nobles ó éstos y  el clero reunidos, 
designan la persona del Monarca. Después de la 
irrupción de los bárbaros del Norte, esta fué la 
forma adoptada casi siempre para la elección de 
sus Reyes, y  en nuestra pàtria la monarquía goda 
descansaba sobre esta base, salvo la pequeña parti
cipación que á veces tenia el pueblo mostrando su 
asentimiento, según se colige de la fórmula om ni 
p op u lo asentiente que se lee en las actas de varios 
Concilios toledanos. (Parte histórica.)
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64.— Monarcas hereditarios.

Á  tres pueden reducirse las situaciones en que 
puede hallarse una Nación en que domine como 
forma de gobierno la monarquía hei'editaria;

I. Con una familia distinguida que se ha ele
vado al trono, sostenida por los respetos tradicio-



nales, y  sucediéndose unas á otras las personas de 
que se compone.

II. Con el trono vacante, efecto de haberse ex
tinguido la familia reinante.

III . Con el trono vacante por haber renuncia
do sus derechos la familia que lo poseia <5 haber 
sido expulsada por una revolución.

En el primer caso no se necesita más que ar
reglar una ley de sucesión. En los dos últimos, 
además de esta ley de sucesión es indispensable 
designar una nueva familia que venga á ocupar el 
trono.

Veamos ahora de cuántos modos puede ser la 
sucesión hereditaria instalada que sea una familia, 
llamada colectivamente Dinastía, en el trono de 
una Nación.

Las combinaciones capitales pueden reducii'se 
á tres;

I. De padres á hijos, con exclusión de las 
hembras.

II . De padres á hijos, sin excluir las hembras, 
pero dando preferencia á los varones de la misma 
línea.

III . De padres á hijos, sin excluir las hembras 
ni preferir los varones, atendiendo únicamente á 
la mayor edad. Este modo de suceder es descono
cido en la actualidad.

Extinguida la línea recta suceden las colatera
les por su órden, prefiriendo la más cercana; en la 
misma línea el grado más próximo, y  en el mismo 
gi’ado el de más edad, con exclusión de las hem
bras ó la preferencia de varones, atendiendo á los 
principios sentados en los tres casos descritos.
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CAPITULO SEGUNDO.

PARALELO ENTRE LA MONARQUÍA ELECTIVA Y LA 
nERKDITARlA.— D e LA TRADICION.

Ŝ imario,—65. Paralelo entre la monarquía electiva y la 
hereditaria: monarquía electiva.—66. Paralelo entre la 
monarquía electiva y la hereditaria: monarquía heredi
taria.—67. De la tradición ciimo la base mejor para 
servir de fundamento A la monarquía hereditaria.—-Xey 
de sucesión.

6 5 . — P ABALELO ENTRELA MONARQUÍA ELECTIVA 
Y LA HEREDITARIA: MONARQUÍA ELECTIVA.

Averiguado el m ecanism o, por decirlo así, bajo 
el cual puede presentarse el principio fundamen
tal de la monarquía en sus dos fases de electiva y  
hereditaria, se hace preciso ahora, ántes de pasar 
adelante, comparar estas dos formas, por más que 
la utilidad que resulte de la comparación respecto 
á la monarquía electiva, sea puramente histórica. 
No obstante, así se pondrán más de relieve las 
excelencias de la hereditaria.

Si á la razón pura se apela y  no se profundiza 
bastante el punto iniciado con el epígrafe de este 
párrafo, se hallará que á primera vista la monar
quía electiva supera en ventajas á la hereditaria, 
y  sin embargo no es así. Kecorrida la historia de 
arabas y  examinando con cuidado los inconvenien
tes de la primera, se vé que es muy inferior á la se
gunda.

Parece, en efecto, que el puesto más elevado
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del Gobierno de ima Nación debiera confiarse á la 
persona más apta, más digna y  más proba, y  en
tonces claro está que habría que confiar á la elección 
el señalamiento de esta persona. "¿Cómo puede 
disculpai’se el hecho de depositar el cetro de un 
Imperio en manos de un niño que acaba de nacer 
y  que tal vez con el tiempo puede ser un idiota?"... 
Dicen los adversarios de la monarquía hereditaria. 
— Ábrase la historia y  ella nos dirá la série de crí
menes que se han sucedido sin interrupción en 
aquellos Estados que se constituyeron al advem- 
miento de los pueblos del Norte sobre los despojos 
del Imperio romano y  en los cuales dominaba la 
monarquía electiva. Los aspirantes al trono á 
quienes no favorecia la elección, rara vez se con
formaban con su derrota, y  si no contaban con la 
fuerza necesaria para batir de frente al favorecido 
por los votos, no reparaban hasta en el mismo ase
sinato para reemplazarle.

Por prudentes y  severos que fuesen los Monar
cas electivos, ni hasta en sus mismos servidores 
podian confiar; pues viendo éstos la posibilidad 
de su encumbramiento en la desaparición de la 
persona del Rey, no cejaban en la trama y  el enre
do para destronarlo.

La historia de Roma, tan importante bajo el 
punto de vista político, ofrece un desengaño elo
cuentísimo, poniendo de relieve los vicios que en
cierra la monarquía electiva. Sabidos son de todos 
los escándalos de la guardia pretoriana que adju
dicaba la púrpura imperial al mejor postor; y  que 
no contenta con comerciar con el trono, revocaba 
sus adjudicaciones pasando por encima del cadáver 
humeante del mismo á quien acababa de encum
brar. Sabido es también el trágico fin que tuvo

7



este vasto Imperio absorbido por los bárbaros, sin 
que sus legiones pudiesen contenerlos, entre otras 
causas, muy principalmente por lo viciosa que era 
su forma de gobierno, tan expuesta á trastornos 
y  á desquiciarse.

De todo esto puede colegirse que si la institu
ción monárquica no se halla colocada fuera del al
cance de todas las ambiciones, y  si los que se con
sideran con méritos para ocupar un puesto tan ele
vado ven la posibilidad de conseguirlo, difícilmente 
se contienen ni les faltarán parciales descontentos 
que secunden sus planes y  tramas.

Apuntadas quedan en la parte general (§ 20) 
las condiciones que debe reunir todo Gobierno 
para aspirar á la realización de su fin, y  por lo 
que aquí acabamos de decir se ve sin esfuerzo que 
no las reúne la monarquía electiva.

I. Falta en ella la estabilidad, porque como 
el Monarca depende tan sólo de la elección, no le 
rodean el prestigio y  hasta la veneración suficien
tes para hacerle superior á los demás ciudadanos, 
y  habrá muchos de estos que se crean desairados.

II. Un Monarca que deba su encumbramiento 
á aquellos mismos á quienes va á gobernar, está en 
cierto modo dominado por la gratitud hácia los 
que le favorecieron con sus votos, y  difícilmente 
se coloca por encima de las exigencias de sus par
ciales para velar por el igual cumplimiento de la 
ley; es decir, no puede ser justo.

III. Aun cuando desee medir á todos por un 
mismo criterio, tropezará con el resentimiento de 
sus favorecedores que, considerándose poco aten
didos, maquinarán su caida, encendiendo la guerra 
civil. Carece por lo tanto de la fuerza moral y  en 
muchos casos de la material para hacerse respetar.
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Si se objeta que electiva es la presidencia en 

los Gobiernos republicanos, de la que hablaremos 
en su lugar oportuno, y  que se conocen Repúblicas 
bien gobernadas, por ejemplo, los Estados-Unidos 
norte-americanos, contestaremos que existe una 
diferencia radical entre un Presidente de Repúbli
ca y-un Ídonarca. El primero es un dependiente 
de la soberanía nacional rodeado de facultades mas 
<5 ménos importantes y  con instituciones giiberna- 
mentales adecuadas á su posición; pero el segun
do tiene que ser considerado como u n a institu 
ción  completa en qu'en reside siempre utuí parte 
de la soberanía efectiva, aunque no sea más que 
como mero mediador y  encargado de sostener el 
equilibrio entre los demás poderes del Estado, va
liéndose para ello de sus prerogativas.

g  6 6 .— P ahalelo  entre l a  m on arqu ía  electiva
Y LA HEREDITARIA: MONARQUIA HEREDITARIA.

Seria una afirmación errónea y  apasionada es
tablecer como exenta de defectos la monarquía he
reditaria, porque nada hay en el mundo fuera del 
alcance de la influencia del mal, y  mucho ménos 
tratándose de las cuestiones que caen bajo el domi
nio de la ciencia política. No obstante, esta forma 
de c^obierno es la que más ventajas reúne cuando 
se encuentra cimentada sobre ciertos principios 
que examinaremos al ocuparnos de las institucio
nes representativas de que suele rodeársela en 
nuestros tiempos. Todavía considerada en general 
es de notar su antigüedad, y  cómo vino sostenién
dose á través de los siglos encauzando á las soci^ 
dades por el camino lento y  escabroso de la civili-
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zacion; es una de las instituciones políticas (]̂ ue 
cuenta con más timbres de gloria y  que la hacen 
acreedora al respeto y  veneración más profunda. 
Modificándose paulatinamente en presencia de los 
adelantos de los pueblos, ninguna otra forma de go
bierno se presta tanto como ella á amoldarse á las 
circunstancias varias en que las sociedades se en
cuentran á cada paso, dando cabida en el poder al 
elemento aristocrático, mesoerático o democratico, 
ó conciliando los tres según el grado de influencia 
y  preponderancia con que cada uno de ellos se pre
senta. .. ,

Rudos son los ataques que le dinjen algunas es
cuelas modernas que sueñan con organizaciones 
artificiales y  caprichosas; pero preciso es ver que 
estos ataques se fundan en su modo de ser anti- 
cruo, propio de tiempos que pasaron, y  en la exa- 
jeracion de los males que son inherentes á toda 
obra humana.

De todos modos, no puede negarse que en la 
monarquía hereditaria se encuentra la primera 
condición que debe reunir todo Gobierno. ^

I . La estabUidad. Cuando en una Nación se
sabe que la jefatura suprema está fuera del alcan
ce de todas las ambiciones, y  que á la muerte del 
Monarca reinante le sucede una persona de su ía- 
milia prèviamente designada por la ley, todos res
petan esta in stitu ción  suprem a que se sobrepone 
á,los intereses de partido, haciéndose más difícil 
la disolución social, siendo el más interesado en 
sostener el órden y  en atender á todos los intere
ses legítimos el mismo Monarca, porque no ignora 
que de eUo depende el tranquilo dis&ute de su de
recho á la Corona. _

II . Si un Rey electivo se ve precisado á dis-
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tinguir entre sus parciales que le han elevado al 
sólio y  los que no lo son, un Monarca hereditario 
á todos otorga las mismas distinciones, porque á 
nadie debe su encumbramiento, y  por consiguien
te ninguna institución mejor para velar por la 
recta administración de justicia.

II I . Cuando la jefatura suprema puede pres
cindir de toda otra consideración que no sea el 
cumplimiento de su deber, adquiere entre todos 
sus subordinados ese prestigio y  admiración que 
se necesitan para poseer la fuerza moral indis- 
pei^able en todo Gobierno que no quieia de
generar en tiránico por el abuso de la fuerza ma
terial.

Es, pues, la m onarquía hereditaria  superior 
en alto grado á la electiva, y  en sentir de respe
tables publicistas la forma de gobierno llamada á 
prevalecei’, sobre todo en las sociedades europeas, 
conciliándola con las instituciones representativas 
como bases necesarias para hermanar la libertad 
con el órden, único medio de conseguir la felicidad 
do los Estados.
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g  67.— De la  trxídicion como la  base mejor
PARA SERVIR DE FUNDAMENTO Á LA MONARQUÍA 

HEREDITARIA.— LEY DE SUCESION.

Hemos dicho que son tres las situaciones en 
que un Estado puede hallarse cuando domina en 
éi la monarquía hereditaiia como forma de gobier
no. De las tres situaciones es preferible la primera, 
es decir, cuando una familia ilustre ha conseguido 
elevarse hasta el trono y  confundir, después de 
dilatados años, sus destinos con los de la Nación;
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porque de este modo llegan á identifií’arse gober
nantes y  gobernados, arraigándose en todos el 
sentimiento de la patria común y  el deseo de la
brar la felicidad pública á costa de los mayores 
sacrificios. Las ventajas que adquiere un país 
eminentemente monárquico cuando llega a arrai
garse en él una dinastía son inmensas, pues 
además de contenerse las ambiciones que se estre
llan contra los primeros peldaños del trono, sirve 
de centro y  de punto de partida á todas las refor
mas y  adelantos que exija el progreso. Los ánimos 
mus exaltados tropiezan con la opinion pública y  
coii los hábitos contraidos bajo el mando de la 
familia reinante, y  en medio de las encontradas 
corrientes de la política, se hace posible el equi
librio de las tendencias conservadoras y  avan- 
zadas.

Mas si el trono se halla vacante, faltando el 
punto á donde debian converger todas las aspira
ciones cada una en su esfera, procuran casi siern- 
pre absorberse las unas á las otras, y  la anarquía 
sobreviene como consecuencia forzosa.

Y  no basta todavía el que la familia reinante 
se apoye en los respetos tradicionales y  que llegue 
á identificarse con todas las clases; este será el 
primer paso, p'ero además se precisa una ley de 
sucesión permanente y  estable que corte de raíz 
las ambiciones entre los distintos miembros de que 
la familia real se componga, y  que quede expedito 
el campo á aquellos á quienes la ley designe taxa
tivamente. Sabidas son las_ luchas intestinas de 
que ha sido teatro nuestra misma patria á la muer
te de Carlos II el Hechizado cuando Felipe V vino 
á reemplazarle; recientes están siete años de guerra 
civil en que se disputaban el mando la monarquía



absoluta y  la representativa, debido á los az^es 
por que han pasado nuestras leyes de sucesión á la 
Cordna, y  aunhoy mismo es difícil calcular cuándo 
desaparecerán las causas en que se apoya el titu
lado Carlos V II de Borbon y  de Este, que ha re
sucitado la lucha apagada en los campos de Ver- 
gara, poco después de la Revolución de loüo.
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TÍTULO SEGUNDO.
De la m o n a r q u ía  abso luta,

CAPÍTULO PRIMERO.

OUGANIZACIO?f DE LA MONARQUÍA ABSOLUTA.

Sumario.—QS. Naturaleza de la monarquía absoluta. ¿Es 
posible la existencia del Gobierno absoluto propiamen
te tal'?—69. Organización y mecanismo de esta forma 
de gobierno.

§  68.— N aturaleza de la  monarquía absoluta.
¿Es POSIBLE LA EXISTENCIA DEL GOBIERNO ABSOLUTO 

PROPIAMENTE TAL?

Expuestos los principios fundamentales en que 
estriba la monarquía generalmente considerada, 
exige ahora el método empezar por el estudio de 
la forma más sencilla bajo la cual se presenta, para 
pasar luego al de la monarquía rodeada de ins
tituciones varias que moderan y  restringen su po
der en el gobierno de los Estados, es decir, al de 
la m onarquía representativa.

La forma más sencilla que puede revestii’ la 
monarquía es la absoluta, y  para su examen con
viene recordar y  ampliai’ lo que digimos en la 
parte general al hablar de la clasificación de los 
Gobiernos. Indicamos allí, á propósito de los mo
nárquicos me')v/nie7ite absolutos, que si bien obser
van y  reconocen algurtm  costumbres y  tradiciones



nacionales, están caracteHzados p o r  su poder ilir  
Tiiiiado, al cual se hallan supeditadas todas las de
m ás instituciones poU ticas. De modo q̂ ue su natu
raleza consistirá en la reconoentraeion de todo el 
poder en manos del Monarca, es decii*, en la ab
sorción de la soberanía efectiva por la persona del 
Supremo imperante que no reconoce ningún otro 
elemento capaz de limitar su acción. De tal suerte, 
que por más que existan leyes que garanticen los 
derechos civiles de los ciudadanos y  á las cuales 
tengan que sujetarse los encargados de cumplirlas, 
el Rey siempre será la rueda fundamental á que 
obedezcan las demás que formen la máquina del 
gobierno; su impulso será el único que se vislum
bre en las distintas manifestaciones bajo las cuales 
se presenten los poderes subalternos reconocidos 
en el Estado.

Pero ¿es posible la existencia de la monarquía 
absoluta propiamente tal?— De ninguna manera: 
si en la Nación en que impere esta forma de go
bierno existen algunas leyes y  los ciudadanos se 
rigen tomándolas como garantía, siquiera no sea 
más que de sus derechos civiles, y  si el Monarca se 
inspira en estas mismas leyes y  las observa, claro 
está que su poder no es absoluto en el sentido ex- 
tricto de la palabra, puesto que en este caso ha
bría que suponerle con facultades para atropellar 
estas leyes y  amoldar sus determinaciones á su 
sólo capricho, desnaturalizando su misión y  con
virtiéndose en un déspota.— 'Ls. historia no presen
ta las monarquías llamadas absolutas con los ca- 
ractéres necesarios para que su denominación cor
responda á su constitución intrínseca; se las llama 
así para distingi.iMas de las representativas, sacri
ficando la propiedad del nombre á evitar confu-
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siones. También, se conocen con los de y
sim plec por oposición á las limitaclas ó  conshiit- 
cionales.

§  09.— Organización y  mecanismo de esta
FORMA DE GOBIERNO.

Como en las monarquías absolutas todo mai’cha 
al compás del impulso que imprime el Supremo 
imperante á la máquina del gobierno, el sistema 
de su organización es esencialmente centralizador. 
Toda la vida política se reasume de derecho en la 
persona del Monarca, y por lo mismo él es quien 
nombra sus Consejeros ó M inistros ;5Ín mas consi
deración que su propio criterio, y  sin que esoos 
tengan responsabilidad alguna por sus actos mas 
que ante el poder á quien auxilian en la tarea de
gobernar. . . .

El régimen de las ̂ ^rovincms y  del m u m cipw  
está también sujeto en un todo á la voluntad mo
nárquica, y  los encargados de la adminihtiacion 
local, son brazos que, sin voluntad propia, se 
mueven á merced de la dirección que les imprime 
el centro gubernamental.— Esto en cuanto al poder 
de acción ó ejecutivo.

Respecto al x?oder leg iM iv o , si bien suelen re
conocerse en el órden civil las costumbres inme
moriales de los pueblos y  algunas leyes de la misma 
índole, fuera de este derecho consuetudinario la 
potestad de hacer leyes se la reserva exclusivamen
te el Rey.— En vano será objetar que en la Edad 
Media existían monarquías absolutas en las cuales 
tenían los ciudadanos cierta participación en el 
confeccionamiento de las leyes, sobre todo en las
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que se referían á la imposición de tributos; porque 
un régimen monárquico semejante no puede titu
larse absoluto. Cuando en los Estados así gober
nados vino la autoridad real á prescindir de todos 
los demás elementos que participaban del gobier
no, asumiendo las atribuciones de los Procurado
res de las ciudades en Esjiaña j  las de los Estados 
generales en Francia, entónces sí que empezó á 
prevalecer en ellos la monarquía absoluta propia
mente .tal.— Gráficamente expresaba Luis X IV  su 
poder con la tan sabida frase l'Esiat c'est m oi (el 
Estado soy yo). ¿Podrían decir lo mismo sus ante
cesores teniendo enfrente los señores feudales, los 
privilegios del clero y  la influencia del Estado 
llano cuyos elementos puso aquel Monarca en en
tredicho durante su dominación? En nuestra Es
paña, ¿será posible comparar el poder discrecional 
de Cárlos I  y  su hijo Felipe II con los Reyes an
teriores obligados á transigir con las fuerzas vivas 
de la Nación representadas en nuestras antiguas 
Córtes?...

Pero por más que el Rey sea en las monar
quías absolutas el ú n ico legislador de derecho, es 
preciso tener en cuenta que es imposible quo un 
hombre sólo pueda atender á las innumerables y  
complejas cuestiones que ocurren en la gober’ â- 
cion de un Estado. De aquí que los Monarcas, 
aunque sean absolutos, se rodean siem pre de Cuer
pos coTisultivos en los cuales reside de hecho la po
testad legislativa. Es óbvio que el nombramiento 
de las personas que hayan de componerlos perte
nece al Rey, y  los timbres de gloria que en algu
nas ocasiones alcanzó en otros tiempos esta forma 
de gobierno, ha dependido del acierto en esta elec
ción. Sin salir de nuestra pàtria podemos citar un

i



Cárlos II I , y  auná Fernando V I, soberanos dig
nos de ser recordados por su tacto esquisito en ro
dearse de los hombres de Estado de mas prudencia
Y saber que existían entóneos.  ̂ , , , j  • j-

La adm inistración de ju stiew  o el poder judi
cial está igualmente supeditado en cuanto á su or
ganización y  atribuciones á la voluntad del Mo
narca. Él nombra y  destituye á los encargados de 
administrar justicia sin más liimtaciones que su 
propio criterio, establece los tribunales que cree 
convenientes y  el órden gerárquico que ha de exis
tir entre ellos, reservándose á veces la potestad de 
revisar las sentencias y  siempre la de indultar.

Tal es en general la organización y  el meca
nismo de la monarquía absoluta, según se colige 
de su historia. Cuanto se diga sobre esta forma 
de gobierno apenas tiene importancia práctica en 
la actualidad, pero no obstante dedicaremos el 
capítulo siguiente á hacernos cargo de los vicios 
que entraña todo sistema absoluto.
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CAPÍTULO SEGUNDO.

INCONVENIENTES DEL SISTEMA ABSOLUTO.

Sumario.—“0. Vicios que entraña la forma de gobierno 
monárquico-absoluta.—71. Su. misión en la Edad 
Media.

70.— V icios que entraña la furma de
GOBIERNO MONÁRQUICO-ABSULJTA.

La mejor forma de gobierno será aquella que 
más contribuya á labrar la felicidad pública y  á 
conseguir el bienestar de la Nación á que se apli
que. De todas las conocidas ninguna hay exenta 
de defectos, y  con mucha razón decia Bastiat al 
examinar la misión del Estado: nDesearia que se 
"fundara un premio, no de quinientos, sino de un 
iimillon de francos con condecoraciones y coro- 
unas para el que diese una sencilla é inteligible 
"definición de la palabra Estado.it Esto indica 
los infinitos errores que en este punto se cometen 
por los que estudian y  enumeran las facultades 
que al Estado ó á los pone-f-es públicos correspon
den, cuando se encierran dentro de sistemas infle
xibles irrealizables en la práctica.

Entre los conocidos no es el ménos defectuoso 
la monarquía absoluta. Veamos sus principales in
convenientes;

I . Estando depositado el poder soberano en 
una sóla persona, no ofrece garantía de n in gun a  
clase gue asegure el pacifico disfru.ie de los dere-



chos que á los ciudadanos con'espoiiden. Si el Rey 
es el alma del poder ejecutivo, si es legislador 
único, y  á la vez juez, todo depende de su exclu
siva voluntad y  fácilmente su poder degenera en 
tiránico y  opresor.

II . Si uno sólo posee la facultad exclusiva, y  
sin ninguna otra intervención, de nombrar, des
tituir y  hasta juzgar á las personas en quienes 
recaigan los cargos y  los empleos públicos, estas 
personas, como que les basta complacer á aquella 
de quien únicamente dependen, explotarán sus 
destinos perjudicando los m ism os intereses que 
se les confian. Contando con la gracia real se con
sideran autorizados para todo.

III. La.s cam arillas y  las influencias palacie
gas tan perjudiciales en todas las esferas del go
bierno, son m ás frecuentes y  qierniciosas hajo el 
pod er de uno sólo, porque con fa cilid ad  ocultan  
á sus ojos las necesidades de la N ación, aunque se 
quiera suponer al Sumo imperante con deseos de 
acierto en gobernar; y  también procuran impedir 
que la voz de la opinion pública y  las justas que
jas de los gobernados lleguen á oidos del Soberano.

IV. Es muy raro que los Reyes absolutos se 
consagren por completo á administrar á sus pue
blos con j  ustieia, cuando para arribar á este fin 
tengan que prescindir en lo más mínimo de sus 
prerogativas y  privilegios. Es condición natural 
en el hombre oprimir á su semejante, sobre todo 
hallándose colocado á cierta altura y  no teniendo 
otra valla mas que su honor y  su conciencia: el 
poder y  el fausto ciegan, y  difícilmente los contie
ne la prudencia.
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§  71.— Su MISION EN LA EDAD MEDIA.

A  pesar de estos graves ir convenientes que 
hacen imposible en la actualidad el triunfo esta
ble de la monai’quía absoluta, porque la rechazan 
las conquistas alcanzadas por la civilización y  la 
intervención legítima que á los pueblos corres
ponde en la dirección de sus prop’os destinos, es 
justo reconocer que sólo la monarquía absoluta 
pudo reunir y  coordinar los elementos heterogé
neos que en la Edad Media’ luchaban con encarni
zamiento para absorberse unos á otros.

A  esta forma de gobierno se debe el que el 
ílstado llano, en el cual estaba vinculado el gér- 
men de la civilización moderna, pudiese subsistir 
á la sombra de la protección que le dispensaron 
los Reyes en las luchas con los ambiciosos señores 
feudales. Bien es cierto que abatidos éstos, los Re
yes olvidaron pronto los favores recibidos, y  no 
han reparado en opi'imir al pueblo después que no 
nece<íitaron su apoyo; pero de todos modos, el 
Estado llano había adquirido la suíiciente consis
tencia para llegar á nuestros dias lleno de vigor y 
pujanza, y  servir de fundamento á las nacionali
dades modernas basadas en la libertad y  en la 
igualdad ante la ley, incompatibles con los privi
legios antiguos.

Este beneficio es hijo en gran parte del flore
cimiento y  explendor que alcanzó la monarquía 
sobreponiéndose á todos los elementos que la mu
tilaban, (muy especialmente la nobleza y  el clero) 
y  en vano se le negará esta gloria por parte de los 
que no quieren reparar en la marcha que ha se-



^ id o  la humanidad á W s  del oscurantismo de 
la Edad Media, y  se fijen sólo en el triunfo de 1^ 
nuevas ideas á costa del desprecio de instituciones 
que pasaron sin tener en cuenta que han sido la 
base de aquellas. Nosotros creemos que nada ha 
sobrado en las instituciones por que se han regido 
V>s pueblos, y  que íl la monarquía absoluta le ha 
cabido en suerte preparar y  difundir los elemento 
de las nuevas sociedades.
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TÍTULO TERCERO.
De la monarquía representativa ó constitucional.

SECCION PRIMERA. 
Del poder real.

CAPITULO

ELEMENTOS DEL GOBIERNO R E P R E SE N T ^V O .— NATURALEZA 
DEL PODER REAL.

Sumario.—73. Origen de los Gobiernos representativos; 
dónde se ensayaron por primera vez.—73. Elementos 
que entran en la composición- de los Gobiernos repre
sentativos.—74. Opinion de Benjamin Constant sobre 
la naturaleza de la institución monárquica en los Go
biernos representativos.—75. ífaturaleza del poder real 
en esta forma de gobierno.

§  72.— Orígen de los gobiernos representa
tivos: DÓNDE SE ENSAYARON POR PRIMERA VEZ.

Hemos llegado á la parte más interesante de 
la teoría del Derecho político, ai estudio de las 
formas representativas bajo la monarquía.

La idea de gobierno, como todas las que re
visten de alguna manera el carácter de científicas, 
no se ha presentado á la consideración del hom
bre en toda su plenitud sino después de trabajosos 
períodos de evolución histórica, durante los cuales



se han ido acumtilando los hechos al principio sin 
órden ni concierto, hasta (̂ ue por fin analizados 
por la filosofía se sujetaron á un método y  órden 
rigorosos, formando un con jun io cieniijico.

°  La constitución de los poderes políticos entre 
los pueblos antiguos era una mezcla informe de 
principios erróneos, y  de algunos luminosos entre
vistos por la filosofía griega y  por el instinto do
minador del pueblo romano, (jue por otra parte no 
sabia desprenderse de las bases injustas en que des
cansaba su organización social, hasta que la revolu
ción causada por el Cristianismo cambió el modo 
de ser de la sociedad.

Se fundan las nuevas sociedades por los barba
ros , y  después de un largo interregno de elabora
ción, las/onnas svm2')les de gobierno apoyadas en 
el principio de autoridad y  en el derecho divino 
imperan sobre los pueblos, prescindiendo casi de 
toda intervención popular en las esferas del poder.

El renacimiento de las letras y  el libre exámen 
en materias religiosas, despiertan en la filosofía el 
deseo de analizar la naturaleza del hombre bajo el 
triple aspecto religioso, económ ico j  político, y  se 
proclaman los dereclios del individuo presentán
dolos enfíente del poder como la garo/niicí que 
debe concederse al hombre de que será respetado 
en todas las condiciones que precisa para desarro
llarse progresando. Estas garantías necesitaban 
una organización política adecuada, y  las formas 
simples dejan el campo al ensayo de la representa
ción nacional. Desde este momento la voluntad  
de los pueblos viene á ser u n  elem ento necesa/i'io en  
la, d irección  de sus prop ios destinos.— 'B.é aquí 
cómo se ha llegado hasta los Gobiernos representa
tivos que ya adoptaron la mayor parte de los Es-
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tados de Europa, conservando la monarquía, y  los 
de América con el carácter de republicanos.

La cuna de las formas representativas es la In- 
glaten-a, en cuyo país se lian unido la nobleza y  
el Estado llano para conseguir, desde el siglo X V I, 
de la Corona el reconocimiento de las libertades 
políticas é individuales de que gozan los ciudada
nos en la Gran Bretaña.— En el transcurso de este 
título nos referñemos con frecuencia á la Constitu
ción inglesa como modelo en cuanto se refiere á la 
monarquía representativa.

73.— Eleíientos que entean en la compo
sición DE LOS GOBIERNOS REPRESENTATIVOS.

Á  cuatro pueden reducmse los elem entos cons
titutivos de todo Gobierno m onárquico represen
tativo.— 1.° El Rey como la potestad suprema que 
dirige y  encauza la máquina gubernamental. 2 .“ 
Los Cuerpos deliberantes ó legislativos que en 
unión del Rey hacen las leyes y  deliberan sobre 
todos los asuntos del Gobierno. S.® Los Ministros 
que bajo la inmediata autoridad del Rey se hallan 
al frente de los distintos ramos en que se divide 
la Administración pública. 4." La Administración 
de justicia encomendada á tribunales compuestos 
de funcionarios independientes en el ejercicio de 
su cargo y  responsables de las infracciones que 
cometan.— Estos elementos constitutivos forman 
los tres poderes, legislativo, ejecutivo y  judicial. 
El primero compuesto de las Asambleas legislati- 
y  el Rey, el segundo de los Ministros bajo la au
toridad real, y  el tercero compuesto de los tribu
nales de justicia.

V .



§  74.— Opinion de B enjamin Constant sobre 
LA naturaleza DE LA INSTITUCION MONÁRQUICA 

EN LOS GOBIERNOS REPRESENTATIVOS.

Benjamin Constant, haciéndose cargo de la ín
dole especial y  del papel que desempeña la insti
tución monárquica en los Gobiernos representati
vos, dice que es un poder aparte eon la misión de 
destruir los choques y  zanjar las diferencias que 
puedan suscitarse entre los otros poderes; consi
dera al Bey como un poder neutro respecto á los 
demás, prescindiendo de la participación que pueda 
tener en las funciones propias del legislativo y  del 
ejecutivo, como se verá más adelante.

En efecto, para que la institución monárquica 
cumpla con la misión de moderar y  contener 
dentro de sus límites respectivos á los demás po
deres, debe indudablemente hallarse rodeado de 
ciertas prerogativas en virtud de las cuales pueda 
colocarlos en tales condiciones que ninguno inva
da las facultades propias de los otros dos.— En 
esto precisamente consisten las excelencias de la 
institución monárquico-representativa como ad
vierte el mismo Constant.— Siguiendo, pues, su 
opinion, tomada de Clermout Tonerre, añadiremos 
un miembro más á la división de los poderes indi
cada en el párrafo anterior, analizándolos por el 
órden siguiente: 1.” El poder real; 2.°, el legislar- 
iivo; 3.“, el Recidivo; y  4.°, el ju d icia l.
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75.— Natuealeza del poder ef.at. en esta
FORMA DE GOBIERNO.

Si en la organización de los poderes ha de 
servir de algo uno especial que se sobreponga á los 
que realmente forman la parte activa del Gobier-' 
no, no puede ménos de ser considerada la monar
quía como la institución más adecuada á este fin. 
Teniendo por base el respeto y  la veneración que 
le dá una larga vida, identificándose con las tradi
ciones de los pueblos, ligada á sus glorias y  vici
situdes, posee todas las cualidades que en ningu
na otra parte pueden hallarse. Ageno el Rey cons
titucional á las luchas de los partidos políticos y  
seguro de sus prerogativas, toda su misión está 
reducida á equilibrar las encontradas corrientes 
que se observan en toda sociedad, ora disolviendo 
al poder legislativo, ora destituyendo sus minis
tros, ora suavizando el rigor de la ley aplicada 
por los tribunales por medio de indultos. Su posi
ción es la de u n  pod er neutral é  independiente 
con el carácter de irresponsable, para que los otros 
no traspasen la esfera en que deban moverse. Tal 
es la naturaleza de lo que Con^tant titula ^  poder 
real. En nuestro sentir, su síntesis puede expresar
se con estas dos palabras; progresar conservando; 
y  así será dable evitar los viciosos extremos de un 
pronunciado retroceso ó estancamiento y  los in
convenientes de reformas prematuras.
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CAPÍTULO SEGUÍÍDO.

DE LAS PBEROSAIIVAS REALES.

• Stm aH o—'JQ. Facultades ó prerogativas reales. Invio
labilidad.—77. Nombramiento y destitución de los 
miembros del poder ejecutivo.—78. Facultad de pro
poner leyes á. los Cuerpos legislativos.

76.__Facultades ó  prerogativas reales.
I nviolabilidad .

Las atribuciones que con-esponden á, la insti
tución monárquica en los Gobiernos constitucio
nales 6 .representativos se llaman prerogativas, y  
la primera que se presenta á nuestra considera
ción es la inviolabiüdad, porque en parte sirve de 
base á las otras.

Para que el Monarca representativo pueda 
cumplir con la alta misión que le está confiada, 
precisa hallarse colocado a tal altura, que no pue
da ni siquiera concebirse en di el temor á la res
ponsabilidad legal por sjjs desaciertos, pues sólo 
así podrá calcular con desembarazo lo más conve
niente en vista de las varias circunstancias que se 
le presenten, sin la presión que ejerceu en el ánimo 
las leyes penales cuando se dirigen á castigar las 
infracciones con ocasión del ejercicio de algún 
cargo público.

Aparte de la consideración y  el prestigio que 
dá á la monarquía la irrespoTisabilidad, le pone 
en situación conveniente para sobreponerse á todos.



los motivos de discordia que existan en el Estado, 
y  permanecer neutral ante las pretensiones en
contradas y  el espíritu de bandería.— Suponiendo 
que debiese el Monarca en los Gobiernos represen
tativos estar sujeto á responsabilidad por sus 
actos, ¿qué tribunal se formaria para exigírsela? 
Cualquiera que fuese vendría á ser superior á él, 
y  en este caso su importante papel de ̂ oder mode
rador seria inútil.

Y  no se crea que esta irresponsabilidad mo
nárquica pueda traer consigo la extralimita- 
cion en el uso de las demás facultades que al 
Rey corresponden; porque todas están compensa
das entre sí y  con los elementos que toda socie
dad encierra en su seno.— Además, aun pi-es- 
cindiendo de esta compensación, fuera del círcu
lo de las leyes hay para los supremos imperan
tes un tribunal terrible autorizado por la opinion 
pública y  que suele pronunciar sus fallos inapela
bles cuando la presión de arriba reclama su inter
vención. Hablamos de las i*evoluciones; y  respecto 
á este particular, la Historia es un testimonio irre
futable y  una lección elocuente que los Reyes no 
olvidan jamás cuando no les ciega una desmedida 
ambición por desembarazarse del concurso nacio
nal para gobernar.

Todas las Constituciones de los Estados que se 
rigen por las formas monárquico-representativas, 
reconocen esta prerogativa, declarando sagrada é 
inviolable la persona del M onarca. La Constitu
ción inglesa considera que el Bey no puede agra
viar á nadie.
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§  77.__N ombramiento y  destitución de
MIEMBROS DEL PODER EJECUTIVO.

LOS

Sigue en órden á la inviolabilidad por el ínti
mo enlace que tiene con ella la facultad del Mo
narca para nombrar y  destituir á sus Consejeros 
ó Ministros. Estos precisan estar bajo las inmedia
tas órdenes de aquel, desempeñando su cometido 
según las inspiraciones que reciban de la Corona 
para conseguir la unidad de acción en los distintos 
ramos que tienen á su cuidado.

Pero para conciliar la inviolabilidad  moná/i'- 
quica  con la responsabilidad  á que están sujetos 
los Ministros, se ha ideado un medio ingenioso que 
consiste en que las órdenes ó m andatos que ema
n en  del poder ejecutivo tengan que ser refrend a
das 6 autorizadas p o r el M in istro correspondien
te, sin  cuyo requisito carecen de valor legal y  no 
obligan d su  cum plim iento. De esta manera el Rey 
manda, y  el Ministro que sabe es el único respon
sable del mandato, puede autoiizaiio ó no autori
zarlo según que considere que está ó no arreglado 
á las leyes. Así se salva la inviolabilidad del Mo
narca, porque si sus disposiciones son convenientes 
y  no consigue la firma de los Ministros, los desti
tuye llamando otros que los autoricen; y  si por el 
contrario, son perjudiciales, no hallando Conseje
ros que se dobleguen á sus exigencias por temor á 
la responsabilidad sucesiva, desistirá de sus in
tentos.
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78.__Facultad de proponer leyes á  los
CUERPOS LEGISLATIVOS.

r-

Otra de las prerogativas reales es la de propo
ner por medio de sus Ministros proyectos de ley 
á los Cuerpos legislativos.

Algunos consideran esta atribución como im
propia del poder real, y  dicen ĉ ue lo desprestigia 
ante la Opinión cuando los proyectos de ley que 
somete á los Cuerpos encargados de discutirlos y  
votarlos son desechados. Otros, teniendo en cuen
ta que esta facultad debe corresponder exclusiva
mente á los miembros del Parlamento, la niegan 
al Sumo imperante. Ambas opiniones caen por su 
base, si se atiende á que ninguna de las institu
ciones políticas que se reconocen en los Gobiernos 
representativos está más en contacto con todas 
las necesidades que puedan sentirse en la Nación 
que la compuesta de los Ministros para enterar 
con aciei'to y  eficacia al Monarca de ios remedios 
legales que aquellas necesidades reclaman. Y  en 
cuanto á si puede caer en desprestigio la autoridad 
real, difícil es que así suceda, porque si bien es 
cierto que en nombre del Rey se propone, siempre 
es por medio de sus Consejeros responsaÚes, úni
cos á quienes por punto general alcanza el fallo de 
la opinión pública.

Las leyes fundamentales de Inglaterra y  las 
Constituciones de Holanda, Bélgica, Portugal y 
España, otorgan al Monarca esta prerogativa.
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CAPÍTULO TERCEEO.

PREnOGATrV’AS REALES.— CONTINUACION.

Facultad de disolver los Cuerpos legisla
tivos.—80. Sanción real. Del veto.

79.— F acultad de disolver los cuerpos
LEGISLATIVOS.

En las Asamhlects Uíjislativas 6 Cuerpos de re
presentantes puede llegar un momento en que se 
hallen en desacuerdo entre sí ó con el Rey, y  has
ta con la misma situación por que atraviese el 
país. Para poner remedio á estos conflictos, es ne
cesario que desaparezca durante algún tiempo al
guna de las partes desavenidas ó que se modifique; 
y  como la monarquía debe permanecer subsistente 
y  firme en medio de todas las luchas políticas, de 
aquí que se la revista de la facultad de disolver o 
suspender los Cuerpos legislativos cuando las cir- 
cimstancias lo aconsejen.

Alcalá Galiano considera en este caso al Mo
narca como el representante del pueblo, puesto 
que al disolver los Cuerpos legislativos, no hace 
más que entregar al fallo de la Nación los miem
bros de que se componen, para que los absuelva 
reeligiéndolos ó los condene sustituyéndolos por 
otros. De donde se colige,^ que es obvio que la ins
titución no desaparece, sino que se suspende tan 
sólo cuando es á juicio de la Corona un estorbo 
para la marcha regular y  ordenada del Gobierno;
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y  si el Rey mal aconsejado ó con torcidas inten
ciones, no se inspira en la equidad y  en la conve
niencia nacional, en manos de los electores está 
remediar la falta, haciéndole comprender que ca
mina en contra de la opinion.

Pero si se quiere prescindii* de esta prerogati
va real y  se prefiere la inviolabilidad de las Cáma
ras legislativas durante el tiempo para que se con
voquen, los males que de esto pueden originarse 
exceden en mucho á los pasajeros que consigo pue
de traer una disolución extemporánea. La institu
ción real es verdad que podrá abusar de esta pre
rogativa; pero también lo es que en la vida parla
mentaria surgen conflictos de tanta trascendencia, 
que sólo hallan remedio en la suspensión ó disolu
ción délos Cuerpos legislativos ó deliberantes.

Las Constituciones de los pueblos ya citados 
otorgan al Supremo imperante esta prerogativa, 
y  entre las que tuvieron fuerza de ley en nuestra 
pàtria se negaba al Monarca esta facultad por la 
de 1812, nacida é  inspirada en las ideas exaltadas 
que imperaron en Prancia á últimos del siglo 
pasado.

80.— Sanción real . Del veto.

Las leyes, como ya se ha dicho, en los Gobier
nos representativos se confeccionan en las Cámaras 
destinadas á este objeto. Se pregunta ahora: ¿es 
conveniente que después de discutida y  aprobada 
una ley en el seno del Parlamento se publique y  
se mande observar sin más requisitos? De aquí 
surge otra pregunta prèvia, cuya contestación re
suelve en parte la primera.— En los Gobiernos



monárquico-representativos, ¿reside la soherania 
efectiva  únicamente en el Rey? ¿Está vinculada tan 
sólo en las Asambleas legislativas, ó participan de 
ella aquel y  éstas?— Cuando la soberanía efectiva 
reside íntegra en el Rey, el régimen representativo 
no existe; cuando se afirma que debe estar única
mente en los Cuerpos legislativos este régimen se 
desnaturaliza, porque se convierte la institución 
monárquica en un mito, en una irrisión. Luego la 
soberanía efectiva necesita estar depositada en la 
Corona, juntamente con los Cuerpos legislativos y  
deliberantes.

Así, pues, reanudando, contestaremos que en 
el Rey hay que reconocer el derecho de tom ar una  
pao'fe activa en la confección  de las leyes, que sig
nifique algo m ás que el que le corresqoonde p a m  
proponerlas; porque una de las principales mani
festaciones de la soberanía es la confección de las 
leyes, á las cuales tienen que subordinarse todos 
los actos del poder en el seno de los Estados regi
dos por las formas representativas.

Esta parte de la soberanía se comprende bajo 
la denominación de sanción real, que será el de
recho que tiene el Monarca para publicar las le
yes votadas en los Cuerpos legislativos ó suspen
der definitiva ó temporalmente su publicación, se
gún las considere ó no oportunas y  convenientes. 
— Este dei’echo se conoce en la ciencia política, 
ciando se ejercita en sentido negativo, con el 
nombre latino veto, que significa vedar, prohibir.

Esta organización está aconsejada por la con
veniencia de que haya al lado del poder legislati
vo otro moderador que impida en un momento 
crítico la publicación de una ley, hija tal vez de 
las pasiones populares que suelen tener su eco en
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el seno de los Cuerpos de representantes, ó tam
bién de la irreflexión de una mayoría que pospon
ga el interés nacional, y  hasta la justicia, á sus 
propias y  exclusivas convicciones. Los trastornos 
que por el pronto puede causar una ley así elabo
rada, sin contar con las circunstancias y  con la 
oportunidad, sólo pueden evitarse depositando en 
la persona del Monarca la facultad de suspender 
su publicación como tal ley.

Ahora bien; esta facultad ó prerogativa real 
puede extenderse hasta autorizar al Monarca para 
impedir 'para siem pre la publicación de las leyes, 
ó sólo durante cierto tiem po, pasado el cual, é  in
sistiendo los Cuerpos legislativos en la ley vota
da, ya sea una sola vez ó varias, no pueda opo
nerse el Rey á su publicación. Esto se expresa 
técnicamente con las denominaciones de veto ab
soluto y  veto suspensivo.

Los partidarios del primero dicen que el sus
pensivo no produce los efectos que se desean al 
otorgar al Supremo imperante esta facultad; por
que, añaden, viene á  convertw se en  u n a w rision , 
una vez que transcurrido elplazom arcado, el R ey  
se ve forzosam ente obligado á manda/r la ejecución  
de una ley que, ademnás de considerarla perj'iídi- 
cial, tiene que velar p o r  el cum plim iento de u n  
precepto contra/iño á su m odo de p en sar.— Dicen 
también que limitar esta facultad es h'oscar el des
prestigio de la m onarquía, y  p or consiguiente, la 
destrucción de la base m ás fírm e del sistem a re
presentativo. Pero, aun en el supuesto de que es
tas objeciones tuviesen toda la fuerza que quieren 
darles los que las formulan, es preciso tener pre
sente que el veto absoluto reduce la representación 
nacional á una pura fórmula, porque quedan á



merced de la voluntad real todas sus disposiciones. 
Con el veto absoluto el ^Monarca lo puede todo, 
hasta el extremo de. desechar, si le place, todas las 
leyes q̂ ue salgan del seno de las Asambleas legisla
tivas; y  este inconveniente es de más trascenden
cia que el pasajero indicado mas arriba.

El veto suspem ivo llena cumplidamente el fin 
á que se dirige esta prerogativa real, pues impide 
las consecuencias funestas que pudiese ocasionar 
una ley en un momento dado; y  los inconvenien
tes que se le atribuyen desaparecen, para nosotros, 
si se combinan esta prerogativa y  la de poder di
solver los Cuerpos legislativos. Supongamos que 
estos discuten y  aprueban una ley extemporánea 
en sentir del Monarca; éste se opondrá á darle su 
sanción, y  por tanto quedan los efectos de dicha 
ley en suspenso. Pero descontentos los legislado
res con este modo de proceder por parte del Mo
narca, se . disponen á insistir en la ley desechada 
tan pronto transcurra el plazo de la suspensión, y  
la Corona prosigue abi’igando el convencimiento 
de que la ley es perjudicial. ¿Queda el Rey des
armado ante esta aptitud de las Cámaras legislati
vas? No,.porque al observar sus tendencias, y  án- 
tes de que el plazo de la suspensión se cumpla, las 
disuelve, y  el país es quien viene á decidir la con
tienda, enviando representantes que justifiquen la 
conducta del Monarca <5 que reproduzcan la ley 
desechada.

Además, al veto siispeTisivo puede dársele la 
suficiente garantía para que las Cámaras legisla 
tivas tengan sobrado tiempo de reflexionar ántes 
de insistir en una ley desechada por el Monarca, 
como, V. g., si en vez de facultará los repre
sentantes que hicieron la ley para insistir en
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ella después de transcurrido el plazo de la suspen
sión, se requiere que deban ser otros que vengan 
á reemplazar á aquellos, es decir, si se declara que 
haya necesidad de insistir en la ley desechada por 
más de una legislatura. Así se concilia el respeto 
y  la consideración del trono con el que se debe á 
la intervención nacional en la confección de las 
leyes. Nuestro Código fundamental de 1812 era 
demasiado tirante en este punto, pues negaba al 
Monarca la facultad de disolver el Cuerpo legisla
tivo y  sólo otorgaba á aquel el veto suspensivo. 
E l de 1869 se concreta á decir en su art. 69, 
la 'potestad de hacer ejecutar las le'yes reside en  
el Éey.u
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C A P ÍT U L O  C U A B T Ü .

PREROGATIVAS r e a l e s .— CONTINUACION.

Snmario.-Sl. F acu ltad de disponer de la 
Y de declarar la  guerra y_ajustar la  N om bra
m iento de los  funcionarios en tod os  lo s  órdenes de la  
adm inistración  pública .— 83. F acu ltad de d ictar d e cr^  
tos órdenes y  reglam entos para la  ejecución  de las 
le y U .__84. D e la  gracia de in d u lto .

s  8 1 __F acultad de disponer de la  fuerza
ARMADA, Y DE DECLARAR LA GUERRA Y AJUSTAR 

LA PAZ.

El empleo provechoso de la fuerza pública re
quiere la unidad de acción; sin esta circunstancia 
se distraen fácilmente los encargados del sostem- 
miento del órden material, j  en vez de llenar su 
cometido producen el efecto conb;ario, porque 
nada hay más perjudicial que la divergencia de 
pareceres donde sólo debe imperar una rigorosa 
disciplina, una sóla cabeza ó jefe. Estas razones 
sostienen el principio adoptado en la, mayoría de 
los Estados monárquico-representativos, de que 
el R ey es el que dispone de la fuerza  armada.

El Monarca representa el papel más impor
tante en las esferas del Gobierno, como la persona 
en quien se encarna el poder ejecutivo, y  el que 
se halla en mejores condiciones para velar por la 
conservación del órden y  para imprimir toda la 
subordinación que se necesita en los ejércitos.

Suele decirse que de depositar la fuerza arma-
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da en manos de una sòl a persona, se corre el riesgo 
de que, abusando de ella, se imponga corno poder 
absoluto y  discrecional. Pero á esto hay que dis
tinguir con Alcalá Galiano entre el estado regular 
y  ordenado en  la mareha del Gobierno y  el délas  
revolucioroes que puedan sobrevenir; pues cuando 
un Monarca pretende, por medio de la fuerza de 
que dispone, derribar las bases fundamentales del 
edificio político, se coloca enfrente de la opinion 
pública, y  la revolución no se hace esperar. En- 
tónces los mismos que parecen ser el apoyo del 
usurpador, confunden sus destinos con los de 
aquellos que forman la masa nacional de donde 
han salido, y  es difícil contener la relajación de 
todos los vínculos de disciplina y  que el soldado 
deje de ponerse de parte del que resiste el despo
tismo. Gierto es que ha habido ejemplos en contra
rio en que uno sólo impuso su capricho valiéndose 
de la fuerza, pero en estos casos cesa toda ley, y  
ó bien busca la sociedad su salvación en un dicta
dor, ó es tal su corrupción y  falta de virilidad que 
no merece otra clase de Gobierno.

De aquí que dada la marcha tranquila y  sose
gada de un Gobierno monárquico-representativo, 
la unidad de acción y  la oportunidad del empleo 
de la fuerza armada, exigen que esté á disposición 
del Rey como Jefe del Estado.

También debe poseer el Monarca el derecho de 
declarar la guerra ó ajustar paces según los casos. 
— Cuando surge un conflicto entre dos ó  más Na
ciones, seria expuesto y  aventurado confiar á la 
publicidad de las discusiones de una Asamblea una 
declaración de guerra, por las circunstancias espe- 
cialísimas que revisten estos acontecimientos, de
pendientes á veces respecto á su éxito de la pron-
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titud en adoptar una resolución y  del secreto. Lo 
mismo pasa con los tratados de paz que ponen tér
mino á una contienda ya empezada ó que está, para 
Ainpezaraei todo se llalla á. merced de liabiles com
binaciones diplomáticas, de suyo misteriosas, 3 ’’ 
que no aguardan á que una Asamblea pueda p̂ 'O" 
nunciar su fallo favorable o adverso. Pero si bien 
el Monarca es la institución más á proposito para 
desempeñar estas difíciles empresas valiéndose de 
sus Ministros, á fin de buscar en cierto modo algu
na garantía de que serán bien desempeñadas, se 
ha ideado exigir cuenta justificada ante los Cuei’- 
pos legislativos después de hechas las negociacio
nes oportunas, tanto que se trate de una declara
ción de guerra como del ajuste de un tratado de 
paz. De esta manera se concilia la prontitud y  el 
secreto requeridos por estos asuntos, con la parte 
que se reserva la Nación exigiendo la responsabi
lidad á los miembros del poder ejecutivo que au
torizan ó  refrendan los decretos del Monarca.

Excusado es decir que no hay que confundir 
la prerogativa real de disponer de la fuerza arma
da, con el derecho de señalar el contingente de que 
ha de componerse, pues éste es exclusivo del Cuer
po de representantes, como se verá más adelante.

§  82.— N ombramiento de los funcionarios
EN TODOS LOS ÓRDENES DE LA ADMINISTRACION 

PÚBLICA.

Otra de las prerogativas reales es el nombra
miento de los funcionarios de la administración 
pública, es decir, la 'provisión de destinos^ Es in
dispensable que en todo Estado exista un centro
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en quien depositar esta facultad, y  tratándose de 
las monarquías representativas, ninguno más 
á propósito que el poder ejecutivo cuyo Jefe es el 
Monarca, y  al cual proponen sus Ministros las per
sonas más idóneas para el desempeño de los car
gos públicos en los diferentes ramos y  gerarquías. 
El Rey es la personificación déla imparcialidaden- 
ñ’ente de los intereses encontrados que dominan á 
las demás instituciones que completan la máquina 
gubernamental; y  por más que su imparcialidad 
no pueda considerarse exenta de lunares por com
pleto, serian mucho mayores los que se notarían si 
la provisión de destinos estuviese á cargo de los 
Cuerpos legislativos ó de otra corporación cual
quiera .

Además, muchos destinos revisten un carácter 
esencialmente político, y  por tanto de pura con
fianza, que es necesario proveer en personas que 
merezcan la del Jefe del Estado, puesto que tiene 
en su mano las riendas del Gobierno en primer 
término.

Hay que hacer, no obstante, una excepción en 
este punto referente á los cargos judiciales. La ad
ministración de justicia es un poder independien
te, y  si los individuos que hayan de componerlo 
fuesen de exclusivo nombramiento real ó de otro 
Cuerpo, seria muy dudosa la imparcialidad que se 
necesita en los encargados de aplicar las leyes ci
viles y  penales. Los jueces y  magistrados deben 
reunir ciertas condiciones especiales, de que habla
remos en la sección 4 .“ de este título.
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g S3___ î ’acult.vd de dictar decretos, Ordenes
Y REGLAMENTOS PARA LA EJECUCION DE LAS 

LEYES.

Al hablar de la division  de los poderes en la 
parte general y  de lo3 caractères propios del legis
lativo y  del ejecutivo, indicamos que éste partici
paba algún tanto de la misión de aquel; porque como 
las leyes son preceptos generales que no descienden 
á detalles, por otra parte necesarios, se haría indis
pensable facultar al poder ej ecutivo para llenar este 
vacío, expidiendo decretos, órdenes y  reglamentos 
en consonancia con los preceptos legales. Entónces 
no distinguimos, como lo hemos hecho después 
(S 7 4 ), el poder real del ejecutivo, y  ahora con
viene consignar que esta facultad en la monarquía 
representativa es propia del Monarca, tanto que 
se la considere como un poder aparte ó como el 
Jefe del ejecutivo, puesto que para ejercerla siem
pre necesitará del concui-so de sus Ministros como 
los únicos respor^ables.

g 84.__De LA GRACIA DE INDULTO.

La severidad de los fallos pronunciados por 
los tribunales tratándose de la aplicación de la 
ley penal, no les permite por ningún motivo 
ageno á la ley, mitigar el rigor de la pena en fa
vor de ningún delincuente; y  como puede haber
los en tales condiciones que sean dignos de un per
dón total ó parcial, sobre todo respecto á dehtos 
que no mancillan la honra ni suponen perversidad



en el agente, de aquí que en estos casos sea oportu
no revestir al Monarca de la facultad suficiente 
para ejercitar su clemencia otorgando indultos, 
que se reducen á dejar sin efecto el fallo del 
tribunal sentenciador en cuanto á la persona del 
delincuente se refiere, en su totalidad 6 en la me
dida que se juzgue más equitativa, y  siempre sin 
perjuicio de los derechos que por la sentencia pue
dan corresponder á terceras personas.
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SECCION SEGUNDA. 

D e l  po«lcr l e g i s l a t i v o .
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C A P ÍT U L O  P R IM E R O .

D E L  D E R E C H O  D E  S U V R A S I O .

Suinarw.~86. Consideraciones generales. D el prin cip io
d e  la  e lección ___86. D el derecho d e  sufragio.— 87. Sus
d iv is iones .— 88. D el sufragio universal.

§  85.— Consideraciones generales. Del prin
cipio DE LA ELECCION.

Sabido el papel que desempeña la monarquía 
en los Gobiernos representativos por el conoci
miento de sus más importantes prerogativaa, toca 
abora estudiar lo concerniente al poder legislati
vo, el segundo en importancia después del Poder 
real; y  empezaremos su examen por el de la base 
en que se funda, que no es otra que la representa
ción nacional obtenida por medio de la elección.

El elemento que caracteriza los Gobiernos re
presentativos es Ioj pciTÍc qu6 se dá d los pueblos 
en  Icí di/i'eccion de sus pTopios destinos. Esta par
te en los pueblos de la antigüedad (Grecia y  
Roma) era directa, inmediata, como se ha visto 
al hablar del ejercicio de la soberanía (§ 18); y  
como hoy no es posible la participación directa 
por haber variado radicalmente el modo de ser de



la sociedad, se ha cambiado en indirecta  por me
dio de la representación: los ciudadanos no influ
yen personalmente en la confección de las leyes 
ni en deliberar sobre los asuntos del Gobierno, 
sino que delegan sus poderes en un número deter
minado de individuos. De aquí arranca el
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8G.— Derecho de sufragio.

Consiste este derecho en la facultad otorgada 
á  los individuos que com ponen el Cuerjio poUtico 
para designar las q^ersonas que han de fo'i'Tnar las 
Asambleas legislativas. En la parte general (§37 ), 
al hacer la enumeración de los derechos políticos, 
señalamos en primer termino el derecho de sufra
gio, reservando para este lugar decir algo sobre 
ál, puesto que como es la base de las Asambleas le
gislativas, ninguno más á propósito para formar
se una idea cabal del papel que desempeña en los 
Gobiernos representativos.

Es un derecho esencialmente político para 
cuyo ejercicio se requieren siempre ciertas condi
ciones, como se irá viendo en los párrafos sucesivos. 
Si los meramente individuales se extienden á 
todas las personas sin hacer excepción de nin
guna especie, el de sufragio se restringe más ó 
mónos según la aptitud, el sexo, la edad, etc. La 
historia de los Parlamentos modernos, aun en 
aquellos países en que se dá gran latitud al dere
cho de sufragio, nos demuestra sus limitaciones 
dentro de la misma capacidad jurídica que se su
pone en todos los individuos al llegar á cierta 
edad.



—  124 —

§ 87.— Sus DIVISIONES.

El derecho de sufragio puede ser:
I. Directo, es decir, cuando el mismo elector 

designa la persona q̂ ue ha de formar parte de los 
Cuerpos legislativos.

II. Indirecto, cuando el elector no designa él 
mismo la persona del representante, sino á otra 
que ha de hacer la designación por él. Esta segun
da persona intermediaria recibe el nombre de 
com/promisario. Puede haber un sólo compromisa
rio ó varios, ordenándose una sèrie más ó ménos 
extensa desde el primer elector hasta el repre
sentante. Hagamos esto palpable con un ejem
plo: Juan, primer elector, elige á Diego para 
que Diego elija á Luis y  Luis á Pedro; Diego 
y  Luis son compromisarios y  Pedro el represen
tante.

Entre ambos sistemas es preferible el directo, 
porque el elector conoce la persona en quien depo
sita sus poderes y  se consigue que la representa
ción nacional sea verdadera. El indirecto la desna 
turaliza y  destruye el principio de igualdad que 
debe existir en el ejercicio del derecho de su- 
íragio como en el de todo derecho, haciendo de 
peor condición al elector queá los compromisarios, 
puesto que sólo el último de estos conoce á la per
sona que vá á representarlos á todos.

Por razón de su extensión el sufragio puede
ser:

I. U n iv e r s a l.
II . E e s t r in g id o .
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Veamos en lo (^ue consiste el

8 8 .— Sufragio universal.

Se dice q_ue el sufragio es universal cuando 
gozan de este derecho todos los ciudadanos sin 
más limitación que la falta de capacidad jurídica; 
es decir, todos los que están en el j>leno disfrute 
de los derechos civiles, que son los mayores de edad 
á quienes no alcanza ninguna incapacidad, como 
por ejemplo, la demencia, la interdicción por ha
llarse sufriendo alguna pena corporal, etc. Este es 
el significado y  la extensión que dan los publicis
tas á la locución— universal—aplicada al derecho 
de sufragio; pero tomada la palabra en su signifi
cación extricta, se comprende que impropiamente 
se llama universal al sufragio así entendido, por
que pueden hacerse muchas escepciones.

La primera que se presenta es la de las muje
res excluidas por aliora del uso de este derecho en 
todos los países, siendo de notar que en algunos 
lia tomado ya alguna importancia esta cuestión, 
adqumendo sus prosélitos la que se pronuncia 
por la afirmativa. La segunda es la de los meno
res de cierta edad, á quienes también se niega el 
derecho de sufragio. Ambas demuestran que no 
es posible la existencia del sufragio universal 
propiamente dicho, y  que se titula así para expre
sar la mayor latitud que ha tenido hasta el pre
sente.

Prescindiendo de las escepciones indicadas, 
que las circunstancias especiales en que se halla la 
mujer y  la falta de discernimiento en los menores 
de cierta edad justifican sobradamente, aun así, y

J
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en el caso de que el sufragio se estiendaá todos los 
ciudadanos que tengan la plena capacidad civil, 
es insostenible políticamente considerado. Los de
rechos se otorgan siempre á personas en quienes 
se supone la discreción y  la aptitud sutíciente 
para poder usarlos; y  por más que en principio el 
de sufragio corresponda á todo ciudadano sin más 
limitaciones que las anteriormente expuestas, su 
ejercicio se hace imposible sin ciertas condiciones. 
Es cierto que la soberanía reside en todo el ciierpo 
nacional y  que su expresión más exacta es el dis
frute del derecho de sufragio; pero si se reconoce 
que todos los ciudadanos, sin más escepciones que 
la falta de capacidad civil, pueden usarlo, se des
truye el principio de igualdad que debe haber en 
todo derecho, puesto que no todos poseen el mis
mo conocimiento de las necesidades de la Nación, 
de las circunstancias por que atraviesa en los mo
mentos en que haya de elegirse un Cuerpo de re
presentantes, de su estado político, ni en fin, de 
las condiciones que deben tener los elegidos para 
el desempeño del difícil cargo de legislador. Un 
hombre consagi*ado al estudio de la historia de su 
patria y  al de las ciencias políticas, por ejemplo, 
pesa con mucho más acierto las ventajas y  los in
convenientes de elegir á una persona de ciertos 
antecedentes y  afiliado á tal ó cual escuela, que el, 
sencillo labrador ocupado exclusivamente del cul
tivo de sus campos; entre ambos hay una diferen
cia inmensa, y  el voto del primero es superior en 
alto gi'ado al del segundo. ¿Cómo, pues, ha de 
valer lo mismo el del uno que el del otro, y  decidir 
acaso de la suerte de una Nación el aldeano como 
el sábio?... Si se apela á los hechos, se verá con
firmada esta tésis, y  muy especialmente en lo que
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á nuestra pàtria se refiere, en el tiempo que lleva 
de existencia el sufragio universal desde la Revo
lución de 1868. Casi todos los partidos políticos 
reconocen la necesidad de restringirlo, aun algu
nos de los mismos que han contribuido á su esta
blecimiento en la época citada.
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C A P ÍT U L O  S E G U N D O .

DEL  S Ü P n A G I O  R E S T R I N G I D O .

Sumario.— <̂0. D el su fra á o  lim ita d o .— 9Ò. Bases para su 
establecim iento.— 91, D e l v o to  p ú b lico  y  d e l secreto.

g  8 9 .— D el sufragio  l im it a d o .

Como se ha visto en el capítulo anterior, por 
sufragio universal se entiende, aunque impropia
mente, el otorgado á todo ciudadano que posea el 
goce pleno de los derechos civiles. Expuestos sus 
principales inconvenientes, dada la actual situa
ción de la mayoría de las Naciones europeas, con
viene saber cuáles son las limitaciones reclamadas 
“p o r  la experiencia, para que este derecho responda 
al alto fin que está llamado á llenar dentro del sis
tema monárquico-representativo. Estas limitacio
nes de universal lo convierten en restringido, 
puesto que excluyen de su disfrute á un numero 
mayor ó menor de individuos que en otro caso lo 
ejercitarían. Para estudiar, pues, el derecho de su
fragio bajo este punto de vista, es necesario saber 
cuáles son las
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g  90 .— Bases para  su  establecimiento.

Para acercarse en lo posible á la verdad al in
quirir por medio del sufragio cuál es la legítima 
voluntad de una Nación, será preciso estudiar con



detenimiento todos ios elementos que tienen vida 
propia en su seno y  averiguar el grado de influen
cia que cada uno de ellos alcanza dentro de su es
fera respectiva y  con relación á los demás. De este 
estudio deben arrancar las bases para establecer la 
extensión que se ha de dar al ejercicio del derecho 
de sufragio y  la medida en que cada uno de los 
elementos sociales ha de contribuir á formar la Re
presentación nacional vinculada en las Cámai'as le
gislativas. La ])ro}yiedad, la instrucción  y  el as
cendiente de alguna de las clases sobre las otras, 
son tres puntos sobre los cuales descansa la mayor 
ó menor latitud que puede darse al uso de este de
recho.

I. La propiedad.— L̂as riquezas suponen siem
pre en quien las posee un vivo interés por todo lo 
que diga relación con los medios de garantizarle 
su disfrute pacífico; y  como estos medios están en 
contacto inmediato con la gestión de la cosa ‘p ú 
blica, es decir, con la buena administración por 
pai’te del Estado de los intereses generales, de 
aquí que la propiedad sea la primera base para 
otorgar el uso del derecho de sufragio. Esta base 
se llama censo, en cuanto por ella se designa la 
cantidad que es necesario pagar de contribución 
para ser elector; el tipo podrá ser más alto 6 más 
bajo, según la extensión que quiera darse al su
fragio.

II. La instrucción.—La ilustración puede es
tar más ó ménos difundida y  llegar á las últimas 
capas sociales, ó por el contrario, hallarse vincu
lada en un corto número de individuos ó en una 
sóla clase. Cuando suceda lo primero puede en
sancharse la concesión del derecho de sufragio á 
todos aquellos que cuentan con una mediana ins-
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truccion, negándolo á los demás, en cuanto á esta 
base se refiere. La garantía queofi*ece la instruc
ción es de tanta importancia como la de la propie
dad, porque supone algún conocimiento de los de
beres sociales en aquellos que la poseen en peque
ña escala, y  es una base segura en los más ilustra
dos. Estos, por regla general, son la guia de todos 
ios que no desconocen por completo cuánto vale 
el saber, y  hacen causa común entre sí cuando se 
trata de elegir á los legisladores, lo cual no suce
de con los que carecen de la instrucción más rudi
mentaria, que además de dejarse arrastrar sin dis
cernimiento hácia el lado á qT.ie se inclinen unos 
cuantos osados que quieran explotarlos, aun entre
gados á su propia iniciativa no sabrían hacer uso 
del derecho de sufragio. ¡Cuántas medianías al
canzaron los primeros puestos postergando las ver
daderas capacidades y  los hombres de Estado más 
distinguidos, con sólo adular á las masas incons
cientes ante las urnas electorales, labrándola ruina 
de la pàtria!

La estadística suministra los medios necesarios 
para averiguar la instrucción de un pueblo, mani
festando los que saben leer y  escribir, los títulos 
profesionales en todas las ciencias y  artes, los esta
blecimientos de prim ei'a ense'ñanza y  de. la supe
rior, etc. Con todos estos datos reunidos es fácil 
hacer las correspondientes clasificaciones, y  par
tiendo de un punto dado, formar las listas de los 
ciudadanos á quienes por su instrucción puede 
concederse el uso del derecho de sufragio ó elec
toral.

III. Ascendiente ó influencia de alguna de 
las clases sociales.— En vano será querer igualar 
todas las clases sociales cuando se trata de su
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mayor 6 menor infmencia en la dirección de la 
cosa pública. En Inglaterra, por ejemplo, supo la 
aristocracia elevarse á cierta altura haciendo causa 
común con el pueblo, y  allí las Cámaras legislati
vas le pertenecen de hecho: en Francia, á pesar de 
las encontradas corrientes políticas que se obser
van en todo Estado que lucha por alcanzar una 
constitución definitiva y  permanente, es innega
ble el predominio de la clase media, y  en casi todas 
lasNaeiones del Mediodía de Europa sucede lo pro
pio. ¿Cómo, pues, no se han de tener muy presen
tes estas tendencias para la formación del Cuerpo 
elector.-ü? Dentro de las limitaciones impuestas por 
la riqueza y  por la ilustración, se necesita averi
guar con cuidado cuáles son los elementos más 
preponderantes, porque sólo así serán los Parla
mentos el eco fiel, de la opinión pública, la verdad 
aproximada de los deseos nacionales.

91.— D el  voto  pú blico  “r  del  secreto .

Sabidos los principios cardinales á que debe su
jetarse la formación dei Cuerpo electoral dentro 
del sistema del sufragio restringido, antes de pasar 
al exáinen de las Cámaras legislativas conviene 
decir algo sobre la manera de hacer uso del sufra
g io, es decir, del voto.

La emisión del voto puede hacerse individual 
ó  colectivamente; se vota individualmente cuando 
cada elector designa la persona que quiere como 
representante; se vota colectivamente cuando el 
Cuerpo electoral se divide en varias porciones y 
cada una de ellas tiene que votar en conjunto.—  
A  esta segunda forma de hacer uso del derecho de

1



sufragio se llama voio 'por corporación. Pondre
mos un ejemplo. Supongamos que cada Universi
dad, cada Instituto, cada corporación científica 6 
artística, (v. gr. las Academias) cada gremio deco
merciantes de las distintas plazas mercantiles, 
cada gi’emio de industriales, etc., tiene un voto, y  
que es el mismo el valor legal de todos ellos; esta 
manera de elegir es la que se titula voto p or  co')’-
poracion . . .

Entre ambos sistemas prevalece el voto zn m vi- 
dual; porque como los miembros de los Parlamen
tos se consideran representantes de todos los inte
reses generales, elegidos por corporaciones resul
taría que en el seno de ios Cuerpos legislativos 
habría diferentes tendencias á protejer cada repre
sentante á las clases á quiénes debía su elección, 
en perjuicio de las oti’as, lo que constituiría un mal 
gi’avísimo. Ue nadie son ignoradas las luchas en
carnizadas de nuestras antiguas Córtes, habidas 
entre los procuradores de las ciudades, los repre
sentantes de la nobleza y  los del clero. Todos 
saben lo que pasó en Francia con los Estados ge
nerales convocados por Luis X V I, exigiendo los 
representantes del pueblo lo que los nobles y  el 
clero se negaban á otorgar, resultando de aquí el 
chispazo que hizo estallar la revolución.

El voto puede ser público 6 secreto. Es públi
co cuando el elector designa públicamente la per
sona del elegido; es secreto cuando inscribe el 
nombre de éste en una papeleta sin firmar, y  de
positándola en un recipiente cualquiera, contribu
ye á la elección sin que se sepa á quién designó.

El voto público tiene un inconveniente tras
cendental. Sabidas son lasluchas que se establecen 
entre los partidos políticos que se disputan la ma-
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yoría de los representantes en los momentos de la 
elección; sabidas son también las influencias que 
se ponen en juego para alcanzar la victoria, obli
gando muchas veces los más acaudalados á aque- 
] los que lo son ménos á que sigan su opinión al 
emitir el voto; en fin, se explotan todos los me
dios que pueden dar algún resultado favorable. Y  
para obviar en parte este mal, se prefiere el voto 
secreto, porque así se ignora la voluntad del elec
tor cuando desea ocultarla.
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C A P ÍT U L O  T E K C E R O .

LAS DOS C.ÍM.\nAS.— DEL SEJÍADO Y DEL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS.

¿Turnarlo.— 92. D e la  existencia  de d os Cámaras com o 
elem entos com ponentes del poder leg isla tivo . 
mientes d e  depositar este poder en  una 9 Ó la .-9 3 . Oe 
la Cám ara alta ó  Senado. Su con stitu ción .— 94. D e  ia 
Cámara popular ó Congreso d e  lo s  D ipu tad os. Su  cons 
titu cion .

5 92.— D e la. existencia de dos cámaras como
ELEMENTOS COMPONENTES DEL PODER LEGISLATIVO.
I nconvenientes de depositar este poder en

UNA SÓLA.

Sitme al examen de los principios en que ^  
funda^el derecho de sufragio, considerado como la 
fuente de donde nace la representación nacional, 
el de esta misma representación vinculada en uno
6 varios Cuerdos 6 ÁsoAnhleas, que se llaman Od-
niaras legislativas. j  \ a

El primer punto que ofrece esta parte del de
recho político constitucional es la existencia de 
una ó dos Cámaras, es decir, si el poder 
vo (S 31) ha de estar de^jositado en  u na sola va- 
rnara, ó  si por el contrario, ha de haber dos con  
facultades iguales en  cuanto al derecho de legisla/r 
se refiera.

Si se atiende á la naturaleza de la representa
ción nacional, á primera vista parece lógico que 
las personas elegidas por el sufragio de los ciuda
danos debieran reunirse en un sólo Cuerpo encar-
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gado de legislar y  deliberar sobre todos los asun
tos de la gobernación del Estado. Pero si profun
dizando algo la cuestión se tienen en cuenta los 
varios elementos que encierra en su seno toda so
ciedad y  las encontradas corrientes que entre ellos 
se observan, saltará á la vista la conveniencia y  
hasta la necesidad de que existan dos Cuerpos 
iguales en facultades y  distintos en constitución. 
Desarrollemos esta idea.

En todo Estado existen dos tendencias, una 
que avanza procurando allanar el camino hasta 
llegar á la más ámplia libertad, y  otra que procu
ra conservar oponitíndose á las reformas si lo con
sidera necesario. Estas dos tendencias cumplen 
con el alto fin político de equilibrar las aspiracio
nes de las clases elevadas y  de las populares, im
pidiendo que se sobrepongan las primeras, dema
siado celosas del ensanche de sus privilegios, y  li
mitando los deseos inmoderados de buscar la 
igualdad absoluta de las segundas. Arabas tienen 
derecho á intervenir en la representación nacional, 
porque si se entregase á una de ellas solamente, 
seria despojar á la otra de la participación legíti
ma que sobre este particular le corresponde, y  re
sultaría el injusto monopolio del poder legislati
vo por uno de los elementos sociales en peijuicio 
de los demás.

Con estos antecedentes fácilmente se compren
de la imposibilidad de reunir en un sólo Cuerpo 
ambas tendencias, porque seria buscar á sabiendas 
la lucha y  el choque de los opuestos intereses, y  
con este choque la anulación del sistema represen
tativo; seria convertir la Cámara legislativa en 
dos bandos opuestos que de nada se ocuparían sino 
de idear la manera de destruirse uno al otro.



Para obviar estas dificultades se. ideó la forma
ción de dos Cámaras, una propia del elemento po
pular y  por consiguiente más avanzada, y otra 
compuesta de las clases superiores y  por tanto 
conservadora. Así, otorgando á cada una de ellas 
iguales facultades, y  teniendo las leyes que discu
tirse y  aprobarse por ambas, cuando se presenten 
á la sanción real llevarán el sello de la convenien
cia que resulta de atender á todos los intereses le
gítimos; porque como no basta la voluntad de una 
sóla, tienen por precisión que hacerse concesiones 
miltuas si quieren cumplir con el fin á que están 
destinadas.—Véase ahora, y  de paso, cuánto tiene 
de ingenioso este sistema si se considera en unión 
con la prerogativa real de disolver 6 susipender los 
Cuerpos de representantes. Se presenta un proyec
to de ley en la Cámara popular, por ejemplo, se 
discute y  aprueba; pasa á la Cámara alta y  lo re
chaza; el Key observa ai es ó no conveniente eL 
proyecto; en el primer caso, se pone al lado de la 
Cámara popular y  disuelve la Cámara alta; en el 
segundo, disuelve aquella y  respeta ésta; ó 1  ̂
cuestión ventilada en el proyecto de ley es de 
poca entidad, suspende sus sesiones para que los 
miembros de que se componen puedan refiexionai 
sobre la oportunidad ó inconveniencia de la ley.

Gráficamente expresa A lc a lá  G a lia n o  la  misión 
d e  la s  dos Cámaras cuando dice q u e ; ^ el C u e r p o  
m á s  a l t o  e n  c la s e  e s tá  d e s t in a d o  á  r e p r e s e n ta r  l o  
q u e  e s  f irm e , á  v o lv e r  p o r  la  c o n s e r v a c ió n  d e  l o  
e x is t e n t e ,  s iq u ie r a  sea  e n  d e m a s ía : y  e l  C u e r p o  s e 
g u n d o  e n  e s fe ra , á  a b o g a r  p o r  la s  m e jo r a s , s iq u ie 
ra  al b u s c a r la s  p e q u e  e n  d e s e a r  d e m a s ia d o  la s  
n o v e d a d e s .  L o s  d iv e r s o s  m a le s  d e  u n o  y  o t r o  
m u tu a m e n te  se  c o m p e n s a n  y  e n fre n a n .
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§  93.— De la cámara alta
CONSTITUCION.

Ó SENADO. S u

Bada la existencia de dos CámoA'Os como los 
•Cuerpos llamados á desempeñar las funciones pro
pias del poder legislativo, veamos los principios á 
que obedece la constitución ú organización de cada 
una de ellas separadamente.— Empecemos por el 
Senado.

La voz Senado viene de la latina senes (ancia
no) reunión  de ancianos, y  se aplica en la actua
lidad para designar la Cámara en que se hallan re
presentados los elementos conservadores en las Na
ciones gobernadas por las formas representativas.

Su constitución debe estar en armonía con los 
intereses que patrocina, si ha de cumplir con el íin 
á que aspira en el mecanismo gubernamental.—  
Cuando hablamos del derecho de sufragio como el 
fundamento de los Cuerpos de que se compone el 
poder legislativo, no distinguimos entre la Cáma
ra alta y  la popular: ahora conviene advertir án- 
tes de nada que la base del Senado no debe ser la 
elección por sufragio con toda la latitud que le 
asignamos en los dos capítulos anteriores, aun den
tro del mismo sistema restringido. El derecho de 
sufragio es general é  igual para todos los ciuda
danos á quienes se concede, y  lo mismo represen
ta á las clases que tienden á conservai* como á las 
que avanzan, pudiendo influir éstas ó aquellas se
gún su mayor <5 menor preponderancia. Y  como 
el objeto de la Cámara alta ó Senado es únicamen
te conservar, de aquí que haya necesidad de bus
car otra base para su constitución.

Se han ideado varios sistemas y  son muchas



las combinaciones que suelen hacerse respecto á la 
manera de organizar la Cámara alta. Indiquemos 
los principales.

Sistemas puros. — SsTKido herediiccrio, com
puesto de personas que poseen la dignidad sena
torial durante su vida y  la transmiten á sus here
deros, generalmente al varón primogénito. Las 
leyes fundamentales de Inglaterra y  Portugal 
adoptan este principio para la constitución de la 
Cámara alta, que recibe allí la denominación de 
Cámara de los Pm^es.—Esta organización adolece 
de varios defectos capitales: 1 .” Siendo la Cámara 
alta uno de los elementos componentes del poder 
legislativo, precisa hallarse en condiciones de ser 
removida y  renovada cuando las circunstancias lo 
exijan, y  si está vinculada en unas cuantas fami
lias, no es posible llenar esta condición. 2." El es
píritu de clase arrastrará á los Senadores á mirar 
con preferencia á sus propios intereses posponien
do los nacionales. 3.° La Camara alta así consti
tuida viene á ser un privilegio de ciertas familias, 
y  siendo igual en facultades á la popular, como 
luego veremos, resulta que un sólo elemento social 
puede tanto como todos los demás.

Senado vitalicio de nombramiento real, com
puesto de Senadores elegidos por el Monai'ca, que 
conservan esta dignidad durante su vida. En este 
sistema puede la elección real ser lihre 6 limitada 
á personas que reúnan ciertas condiciones; esta 
■última forma era la adoptada por nuestra Consti
tución de 1845. Tiene el inconveniente de que un 
Senado así constituido es enteramente del Rey y  
con dificultad tiene voluntad propia, porque no es 
de presumir que el Monarca elija personas que no 
le sean completamente adictas.
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SfíTUido 6l&ctvvo y  d& duTCtcxo'iv lÁ/Tíi'ito.doj, com~ 
puesto de persona« á quienes designan los que go- 
k n  del derecho de sufragio, bien de una manera 
directa, bien por medio de compromisarios. Den
tro de este sistema puede ser lihre la elección o 
circunscriid  á personas que reúnan ciertas condi
ciones; nuestra Constitución de 1809 adoptaba este 
último medio y  la elección indirecta. La de Bélgi
ca requiere sólo la edad de 40 años y  una renta 
anual de 1 . 0 0 0  florines en los elegibl^, que lo son 
por todo el Cuerpo electoral. Este sistema desna
turaliza el fin de la Cámara alta, porque teniendo 
el mismo origen que la popular no puede ser la re
presentación genuina de los elementos conservado
res para oponer á los avanzados del Congreso de 
los Diputados.

S is te m a s  mixtos.— No es fácil enumerar las 
combinaciones que pueden hacerse para constituir 
la Cámara alta dentro de las bases que quedan in
dicadas. Puede dividirse el número de Senadores 
de modo que sean mitad heredifarios y  m^iad 
electivos de la Corona dentro de ciertas c la ses ,-^  
bien por terceras gaxtes— hereditarios, electivos de 
la Corona y  electivos por sufragio directo ó indi
recto, etc.

Dentro de los sistemas mixtos deben hallarse 
las bases para organizar la Camara alta, estudian
do las circunstancias especiales en que se encuen
tre la Nación, sus antecedentes históricos y  la re
sistencia que sea necesario^ oponer á los elementos 
avanzados que tengan cabida en la Cámara 
lar. Los sistemas puros, y  con especialidad los 
que sostienen el derecho hereditario, son dema
siado exclusivos y  entregan una parte intepante 
del poder legislativo en manos de un solo ele-



mentó que siempre se inclinará á monopolizarla 
en su favor. Si la Inglaterra, por ejemplo, tiene 
su Cámara de los Lores vinculada en las familias 
aristocráticas y  no obstante pasa como la Nación 
modelo tratándose de las formas representativas, 
es preciso atender con cuidado el modo de ser de 
la Gran Bretaña, y  el tacto esquisibo de las clases 
elevadas en hacer causa común con el pueblo tra
tándose de defender sus derechos y  garantías, cosa 
que desgraciadamente no sucede en los demás Es
tados europeos, en los cuales las diferentes clases 
se miran con recelo. Por eso decimos que en los 
sistemas mixtos y  no en los puros debe hallarse en 
cada caso la base para la constitución de la Cá
mara alta.

§  9 - i .— D é l a  c á m a r a  p o p u l a r  6  c o n g r e s o  d e

LOS DIPUTADOS. S U  CONSTITUCION.
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Después de haber dicho lo conveniente sobre 
el derecho de sufragio y  la latitud que debe darse 
á su ejercicio, poco resta que añadir en este pár
rafo sobre la organización de la segunda Cámara, 
llamada Congreso de los Diputados y  en Inglater
ra Cámara de los Comunes.

Así como es difícil precisar las bases concretas 
tratándose de la organización del Senado, á la 
altura á que han llegado los principios constitu
cionales en la época presente, es fácil determinar 
las concernientes á la Cámara popular. Toda la 
cuestión en este punto versa en la latitud que se 
ha de dar al derecho de sufragio ó electoral, por
que como es la fuente única de donde salen los 
representantes de esta Cámara, sabida la exten-
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sion de aquel derecho se sabe también la índole y  
el carácter que ha de dominar en el Congreso de 
los Diputados.

Alo-unas Constituciones, entre ellas la nuestra 
de 1845, exigia en los elegihles ciertas condicio
nes especiales que no precisaban reunir los electo
res, como era la de poseer una crecida cantidad 
de renta anual. H oy á cada paso que dan los pue
blos parece que procuran alcanzar un grado más 
de libertad y  todas las tendencias se manifiestan 
hacia la igualación de condiciones del elector y 
del elegible, esto es, que para aspirar á la digni
dad de representante no se necesita más que estar 
en  el p leno disfrute de derechos civiles y  gozar 
del derecho electoral.

La elección puede hacerse por distritos ó por 
circunscripciones. La elección p or  distritos tiene 
lugar cuando se divide la Nación en tantas por
ciones territoriales cuantos hayan de ser los indi
viduos que han de componer la Cámara^ popular, 
con arreglo á la población, y  se elige un individuo 
en cada una de ellas. La elección p or  circunscrip
ciones se verifica cuando las partes en que para 
este objeto .se divide la Nación son mayores, y 
cada una de eUas dá un número mayor <5 menor 
de representantes según que sean más 6 ménos 
extensas, votando todos los electores comprendi
dos en la circunscripción á todos los representan
tes que se le asignan.

El primer método tiene la ventaja que el elec
tor sabe directamente la persona que le represen
ta, puesto que no designa más que una sóla, y  no 
se presta tanto al monopolio electoral por parte 
del poder como el segundo.
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CAPÍTULO CUARTO.

DE LAS FACULTADES DE LOS CUERPOS LEGISLATIVOS.

Sumario.— 95. A tribuciones d e  los  Cuerpos leg islativos. 
Su m isión  com o legisladores y  deliberantes.— 9G. D e
recho d e  in iciativa .— 97. D e la  facu ltad  d e  conceder 
lo s  recursos necesarios para atender 6, lo s  gastos p ú b li
cos .— 98. Facultades privativas d e  cada uno de los  
Cuerpos legislativos.

§  95.— A t r ib u c io n e s  d e  l o s  c u e r p o s  l e g is l a t i 
v o s . S u  MISION c o m o  l e g is l a d o r e s  y

DELIBERANTES.

Recorridos sucintamente los principios en que 
se funda el derecho de sufragio como el cimiento 
de la representación nacional, los que sirven de 
base á la constitución  del Senado y  del Congreso 
de los Diputados, y  dando por consiguiente como 
organizadas las dos Cámaras que forman la rueda 
más importante y  que caracteriza el sistema re
presentativo, conviene ahora examinar la misión 
que le corresponde en la máquina del Gobierno, 
misión que se deducirá del estudio de sus facultcu- 
des. Estas facultades son comunes á ambas Cáma
ras ó pHyativas de cada una de ellas. Empecemos 
por las primeras.

Como su mismo nombre lo indica, la Cámara 
alta ó Senado y  la popular, tienen en primer tér
mino el derecho de hacer las leyes; discuten y  vo
tan los proyectos que se le presentan, y  como ya 
queda dicho, viene por último el Monarca y  les



presta ó les niega su sanción para (jiie se observen 
como tales leyes por todos los ciudadanos.

Siendo peculiar de cada uno de los Cuerpos 
que componen la representación nacional la con
fección de las leyes, tendrán que discutirse prime
ro en uno y  después en el otro, porque sólo asi 
cumplirán con el fin propio que se les asigna, es 
decir, se servirán recíprocamente de contrapeso, 
desechando la Cámara alta las leyes aprobadas en 
la popular que considere inoportunas y  vice-versa.
__Con respecto á esta facrdtad suele llamárseles
Cuerpos colegisladores.

Otra de las facultades comunes á ambas Cá
maras es la de deliberar sobre todas las cuestiones 
de gobierno que puedan surgir en el seno del Es
tado, aprobando ó censurando la conducta del 
poder ejecutivo representado por los Ministros, 
después de examinar en cada caso las ventajas ó 
perjuicios que resulten de su administracioiu

Ambas facultades son importantísimas bajo 
cualquier punto de vista que se las considere; poi
que si la alta misión de hacer las leyes está por 
encima de todo lo que puede decir relación al Go
bierno de un Estado, puesto que son las pglas 
fundamentales de toda sociedad bien organizada, 
no es de mónos interés el que haya un poder su
perior que enfrene las tendencias del ejecutivo á 
traspasar el límite de sus funciones, examinando 
sus actos por medio de la discusión pública y  
oyendo los descargos de cada uno de los indivi
duos encargados de los ramos en que se divide la 
administración general. Es cierto que la facultad 
de deliberar absorbe la mayor parte del tiempo 
por el cual están abiertos los Parlamentos, pospo
niendo á veces un proyecto de ley de mucha enti-
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dad al examen de los actos de un Ministro de la 
Corona, en perjuicio de los intereses nacionales. 
Es cierto también que estos Cuerpos son más á pro
pósito para las luchas acaloradas que resultan de 
los pareceres encontrados y  de las ambiciones que 
se desatan en su seno por alcanzar el poder, que 
para confeccionar buenas leyes, como dice con 
bastante oportunidad Alcalá Galiano, haciendo 
observar que la mayor parte de las obras maes
tras en materia de legislación no son producto de 
las Cámaras legislativas, sino de comisiones de 
sábios que las estudian y  discuten con la calma y  
la tranquilidad que se requieren para esta clase 
de trabajos. Pero aquí como en todos los casos, las 
ventajas y  los inconvenientes mutuamente se com
pensan y  equilibran. La Nación precisa interve
nir en la confección de las leyes por que han de 
regirse todos los ciudadanos, y  el único medio de 
buscar esta intervención es conceder la facultad 
lecrislativa á los representantes del país en unión 
con el Jefe del Estado: el poder ejecutivo necesita 
un centinela avanzado que vele por la buena ges
tión de la cosa pública, para evitar que se entro
nice la arbitrariedad en las esferas ministeriales 
y  hacer presente á la Corona cuándo debe mudai 
de Consejeros responsables para estar de acuerdo 
con la representación nacional. Estos fines se con
siguen depositando en las Cámaras las dos facul
tades de legislar y  de deliberar sobre  ̂ todas las 
materias del gobierno del Estado, sin que sea 
impeditivo el que para la confección de leyes ex
tensas, llamadas Códigos, haya comisiones cientí
ficas especiales encargadas de redactarlos some
tiéndolos á la aprobación del poder legislativo y  
á la sanción real.
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90.__Derecho de dîiciativa.

Al hablar de las prerogativas reales digimos 
míe era una de ellas ^^eaentar proyectos de Uy 
lod&r Ucjislativo p or  m edw de 
ihora corresponde indicar si esta facultad debe ser 
privativa de la.Corona, ó si debe también exten
derse á los miembros de la representación na

^^^^Dácilmente se comprende que si se vincula en 
el Jefe del Estado la facultad de proponer leyes á 
las Cámaras de representantes, éstas quedan redu
cidas á simples reuniones encargadas de aprobar ó 
desechar las proposiciones que se le hagan á nom 
bre del Rey Y se desnaturalizan sus hnes, y  por 
consiguiente se anula el importante papel que de
ben desempeñar en el sistema representativo a que 
t o  nombíe. Serian meros Cuerpos consultivos
«locados en una situación pasiva, 
la voluntad ministerial, unica responsable de ios 
actos de la Corona, ocupando un lugar inferior en 
importancia á nuestras antiguas Córtes con todos
sus vicios y  defectos. .

E l Rey conoce mejor que ninguna otra institu
ción las necesidades nacionales, para tratar de re
mediarlas por medio de buenas leyes, y  por eso 
hav que reconocerle la prerogativa de proponeilas, 
pe?o1o9 representantes de todas las clases sociales 
Reunidos en las Cámaras no son ménos á propósi
to para presentar proyectos á la discusión, y  se 
hL e necesario hacer extensiva á ellos la preroga
tiva del Monarca. De esta manera todos concur
rirán á llenar el objeto que les corresponde, su-



pliendo los unos los vacíos que con facilidad pu
dieran notarse si se privase á una de las partes de 
este derecho, conocido técnicamente con el nom
bre de iniciativa.

A l examinar este punto divergen los publicis
tas en cuanto á la forma de usar del derecho de ini
ciativa. Unos dándole toda la amplitud posible, 
quieren que todo representante, tanto de la Cá
mara alta como de la popular, pueda por sí sólo 
presentar proyectos de ley; otros dicen que debe 
buscarse alguna garantía pai-a evitar el abuso de 
este derecho, y  quieren que todo proyecto de ley 
vaya autorizado por un número mayor ó menor de 
individuos, porque así, añaden, no es tan fácil el 
que se esté molestando á las Cámaras con proyec
tos de ley inoportunos y  estemporáneos. En efec
to , examinando á fondo la cuestión y teniendo en 
cuenta la historia de los Parlamentos modernos, 
parece lo más prudente exigir para todo proyecto 
de ley un número de firmas, que ni sea demasia
do excesivo ni demasiado pequeño. Así, aunque 
haya algunos representantes díscolos y  que no 
obedezcan á otro criterio más que á provocar dis
cusiones inútiles é impertinentes, tropezarán con 
la dificultad de encontrar con otros que quieran 
hacerse solidarios de su conducta.

§ 97.— De la facultad de conceder los 
RECURSOS necesarios PARA ATENDER i. LOS GASTOS 

PÚBLICOS.
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En la parte general quedan hechas las suficien
tes indicaciones para probar la necesidad de los 
recursos pecuniarios y  hasta personales, como ga-



rantía de la sociedad y  como indispensables para 
cubrir los gastos que ocasiona la administración 
de todos loa intereses generales.

En los Gobiernos representativos estos recur
sos deben concederlos aquellos mismos que tienen 
que hacer el sacrificio entregando parte de su ha
ber para este objeto; y  como esto no es posible, se 
deposita esta facultad en los que llevan la voz del 
país en los Parlamentos. Ya mucho antes de que 
el pueblo tuviese una parte de la soberanía efecti
va (§ 17), y  cuando estaba depositada toda entera 
en poder de los Reyes, siempre que se trataba de 
la im posición de t'i'ihutos, el instinto de conserva
ción de los pueblos los an-astraba á intervenir en 
las esferas del Gobierno enviando procuradores 
que cuidasen de sus derechos, y  en toda la Edad 
Media han hecho esfuerzos supremos para reser
varse como propia la facultad de conceder ó negar 
los recursos para atender á los gastos públicos. 
Compuestas entónces las Córtes de tres elementos 
distintos, y  en parte heterogéneos, sólo los repre
sentantes del Estado llano concedían ó negaban 
las gabelas que se pedían por los Monarcas, sin 
que tuviesen intervención alguna los brazos ecle
siástico y  nobiliario, por la razón sencilla de que 
estaban exentos de todo tributo. H oy que han 
desaparecido aquellos privilegios debe ser com ún á> 
ambas Cámaras el derecho de discuti/)’ y  votar los 
presupuestos de gastos é  ingresos, consignándose 
de u n  modo terminante la prohibición  de exigir  
á  los contribuyentes n inguna cantidad que no sea 
prèviam ente votada p or  la representación na
cional.

Sentado así el principio general, y  no obstante 
haberse extinguido los antiguos privilegios, es ne-
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cesarlo tener en cuenta la índole especial de la Cá
mara alta compuesta en parte de algunas clases 
sociales que reciben pingües sueldos de la Nación, 
exentos por regla general de contribuciones, y  por 
tanto parece lógico que la popular posea alguna 
preferencia en materia de votación de impuestos. 
Conforme con estas indicaciones suele establecerse 
que toda ley relativa á los presupuestos del Esta
do ó por medio de la cual se exija algún sacrificio 
pecuniario ó de otra especie, tenga necesariamen
te que ser votada primero por la Cámara popular 
y  en último término por la Cámara alta.

§  9 8 .— F a c u l t a d e s  p r i v a t i v a s  d e  c a d a  u n o

DE LOS CUERPOS LEGISLATIVOS.
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Visto lo más importante sobre las facultades 
comunes á ambas Cámaras ya constituidas y  
desempeñando la misión social que les correspon
de, pasemos á indicar algo sobre las que son p r i 
vativas de cada una.

La Cámara alta y  el Congreso de los Diputa
dos tienen, con entera independencia una de otra, 
la facultad de exam inar y  aprobar las actas que 
presentan los individuos que han de componerlas, 
para saber si su elección es ó no legal, la de elegir 
8i(spresidentes j  secretam osjXa de hacer él regla
mento por que han de regirse. La popular posee el 
derecho de acusar á los Ministros de la Corona y  
el Senado se convierte en tribunal parapizgarlos, 
como se verá al tratar del poder ejecutivo.
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C A P ÍT U L O  Q U IN

DE LAS niETAS DK LOS REPRESEN 
VOTO. DURACION, SUSPENSION Y DISOLU

JIISION DEL 
LAS CÁMARAS.

Sumario.—89. De las dietas ó sueldos de los represen
tantes. El cargo de representante debe ser gratuit.O'.— 
100. De la emisión del voto en las Cámaras.«—101. 
Tiempo por el cual deben ser convocadas. Su disolu
ción y suspensión.

§  99.^— D e  las dietas ó sueldos de los re
presentantes. E l  cargo de representante

DEBE SER GRATUITO.

Para term'nar la materia propia del poder le
gislativo y  deliberante tal cual aparece en los Go
biernos representativos, falta sólo examinar los 
puntos indicados en el sumario de este capítulo. 
Empecemos por decir algo sobre si es ó no conve
niente que los cargos de Diputado y  Senador sean 
gi’atuitos.

En nuestras antiguas Córtes compuestas, como 
ya se ha dicho, de los tres brazos, nobiliario, 
eclesiástico y  de los procuradores de las ciudades 
y  villas, estos últimos gozaban de cierta asigna
ción que les daban las localidades á quien repre
sentaban; pero hoy dia es un principio admitido 
en todas las Constituciones de los pueblos en 
donde prevalece el régimen representativo, que el 
cargo de representante ó miembro de los Parla
mentos es gratuito y honoríñco. En efecto, en

11



ninguna parte se precisa tanta independencia é  in
tegridad como en el seno de los Cuerpos llamados 
á dictar las leyes y  á velar por la buena gestión 
de los intereses generales del Estado; y  si se les 
señalasen dietas ó sueldos á las personas que han 
de componerlos, la corrupción y  el interés perso
nal serian los tínicos móviles que dominarían á la 
mayor parte de los que aspirasen á esta dignidad. 
E l elector se veria asediado por innumerables pre
tendientes que procurarían alcanzar un destino 
juntamente lucrativo é  influyente, y  por otra 
parte el poder ejecutivo, el que más tiene que 
temer las censuras de los Parlamentos, tendría en 
su mano un medio poderoso de buscar la impuni
dad de sus actos, favoreciendo la elección de per
sonas no pudientes, que por la asignación ó suel
do le sirviesen de ciegos instrumentos en vez de ser 
jueces imparciales.

El que no posee los medios bastantes para vi
vir con decoro, ofrece, por regla general, muy po
cas garantías de imparcialidad para desempeñar 
la delicada y  difícil misión de hacer leyes y  emi
tir con libertad su voto en las complejas cuestio
nes que se suscitan en los Parlamentos; y  si se ve 
en perspectiva un sueldo con que atender á las 
necesidades, no será raro que muchos que se en
cuentren en estas condiciones se eleven por su 
osadía, aun prescindiendo de la influencia minis
terial, por ejemplo, halagando á las masas de elec
tores ménos pudientes, y  comerciar desde los es
caños de una Cámara con el puesto que ocupan.

No vale, en nuestro humilde sentir, declamar 
contra este aserto so pretesto de que en las clases 
llamadas desheredad^ pueden encontrarse hom
bres de talento, verdaderas lumbreras parlamen-
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tarias, porque estos se imponen por sí mismos, y  
si son tales como se dice, el ejercicio de cualquier 
profesión les suministra con holgura más que lo 
suficiente para vivir decorosamente j  poder des
empeñar con independencia é  integridad el cargo 
de representante aunque sea gratuitamente. Véase 
sobre este punto á B. Constant.

S 100.— De la EMISION DEL VOTO EN LAS CÁMARAS.

Así como en la elección de las personas que 
han de componer las Cámaras legislátivas el voto 
secreto ofrece mayores garantían de acierto é in
dependencia en el elector que el voto público, por 
las razones indicadas en su lugar oportuno, tra
tándose de la resolución de las cuestiones que caen 
bajo el dominio de las Cámaras, el voto •público 
es preferible al secreto.

Si bien los representantes de la Nación deben 
ser completamente libres en el modo de apreciar 
todas las cuestiones, el país, que ha depositado en 
ellos su confianza, necesita saber cómo desempe
ñan su cometido para reelegirlos si se han inspi
rado en el bien general ó reemplazarlos con otros 
cuando han preferido el interés propio al de la pà
tria. ¿Cómo se consigue esto? Por medio del voto 
público: obligados los representantes á manifestar 
su voluntad decisiva públicamente, .tanto en la 
votación de las leyes como en las demás cuestiones 
que se someten á su exámen y  decisión, el públi
co asistente á las sesiones y  la prensa periódica 
llevando á todos los rincones las listas de los que 
han votado afirmativa ó negativamente, ponen de 
relieve el comportamiento de cada individuo de



ambas Cámaras, y  todo el mundo observa si cum
ple ó no con su cometido, dejando entrever los 
móviles que le impulsen.

No basta que las sesiones sean públicas y  que 
ante el público se ventilen todas las cuestiones, 
obsei*vando lo que dice y  opina cada cnal, porque 
ni todos toman parte en la discusión ni puede res
ponderse que alguno hable en cierto sentido para 
justificar su conducta ante la opinión pública, y  
vote en otro muy distinto si el voto fuera secreto. 
La discusión ilustra pero el voto decide, y  por 
consiguiente lo esencial es conocer el voto de 
cada uno.

§  101.— T iempo por el cual deben ser convoca
das. S u  DISOLUCION Y SUSPENSION.

—  152 —

Al hablar en la parte general de la división de 
los poderes decíamos que el legislativo tenia inter
misiones en su m anera de funcionar, porque su 
misión podia suspenderse por algún tiempo sin 
inconveniente, dado el carácter de generalidad y  
estabilidad que deben tener las leyes. Con arreglo 
á este principio, en todas las Constituciones ó le
yes fundamentales se establece el tiempo que en  
cada año deben estar abiertas ¡as Cámaras y  el en  
que se ha de proceder á su renovación. Respecto á 
este extremo es difícil fijar cuánto ha de ser, por
que dependerá en cada caso de los hábitos y  de las 
cñcunstancias especiales que concurran en cada 
pueblo. Si los períodos de renovación son dema
siado largos, los representantes, apoyados en esto 
mismo, no temerán al fallo lejano del país y  solo 
tratarán de complacer al poder ejecutivo para que



no aconseje al Monarca una disolución <5 una sus
pensión, y  lejos de servir de freno a las extralimi- 
taciones de loa Ministros harán causa común con 
ellos; si son demasiado cortos se cae en el incon
veniente de desprestigiar los principios en (jue se 
funda la representación nacional, cansando al país 
con elecciones frecuentes, expuestas á mil pertur
baciones y  contingencias como es sabido.

En cuanto al tiempo que deben estar abiertas, 
es conveniente que se señalen unos cuantos meses 
en cada año, durante los cuales tengan necesaria
mente que dedicarse á los trabajos que constitu
yen su misión.

La disolución  de las Cámaras legislativas tie
ne por objeto, como ya se ha visto al tratar de las 
prerogativas reales, evitar los conflictos que pue
dan surgir del desacuerdo entre los distintos po
deres del Estado. Aquí conviene añadir que la 
Ley fundamental debe señalar una época fija para 
renovarlas, porque de otra manera quedaría a 
merced de la voluntad real dejar transcurrir el 
tiempo que tuviese por conveniente, tal vez en 
perjuicio de las instituciones que en conjunto cons
tituyen el sistema i’epresentativo. Esta prerogati
va debe combinarse con la necesidad de que en to
dos los años funcione por una época más ó ménos 
larga el poder legislativo; doctrina que puede 
aplicarse también á la facultad de sus]}ender las 
sesiones de los Cuerpos de la representación na
cional.
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SECCION TERCERA. 

D e l  p o d e r  e j e c u t iv o .
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CAPÍTULO PRIMERO.

OTIGANIZACIOX DEL PODER EJECUTIVO.

.Símano.—102. Nociones preliminares.—103. Organiza
ción del poder ejecutivo.—104. Responsabilidad minis
terial. Doble aspecto que puede presentar. Modo de ha
cerla efectiva.

g  102.— N ociones preliíhnaees.

Se ha dicho ya que el poder ejecutivo lo com
ponen los Ministros bajo las inmediatas órdenes 
del Rey, y  que su objeto es velar por el cumpli
miento de las leyes y  servir de órgano al poder 
real para manifestarse en las esferas del Gobierno. 
Este poder es el que se encuentra en inmedia
to contacto con todos los intereses sociales, y  del 
cual dependen los distintos ramos de la adminis
tración pública en las diferentes gerarquías en que 
se divide para su más fácil aplicación. Veamos 
cómo se establece.

g  103 .— Organización del poder ejecutivo.

Los servicios públicos que están bajo la direc
ción del poder ejecutivo son en extremo diferentes 
según los distintos objetos á que se aplican. La



administración general del Estado es vastísima y  
complicada, exigiendo el reparto y  la división de 
las materias que comprende para hacer posible su 
resolución;— las relaciones internacionales que 
hay que sostener con las demás potencias, la ad~ 
m inistracion de justicki, la dirección de la fuerza  
cmnada y  su organización, el fom ento de todos los 
intereses generales— obras públicas— enseñanza- 
protección de las ciencias, artes bellas y  artes úti
les, etc., adm inistración pública en  general, in 
tereses coloniales ó gobierno de las colonias para 
las Naciones que las tienen, la H acienda pjública; 
hé aquí en compendio el dilatado horizonte hasta 
donde se extienden los objetos que, siendo de la 
incumbencia de todo Gobierno, están á cargo del 
poder ejecutivo en los organizados según el siste
ma representativo. ¿Seria posible atender con re- 
o-ularidad á todos'ellos? De ningún modo. Así es 
que mucho antes de plantearse el régimen parla
mentario, y  dentro de los mismos Gobiernos abso
lutos, se metodizaban los trabajos distribuyéndo
los en departamentos, al frente de los cuales habia 
diferentes secretadnos del despacho, como se llama
ba en España á los que hoy se conocen con el nom
bre de Ministros.

El poder ejecutivo se dividirá, pues, en Mi
nisterios, y  al frente de cada uno habrá un jefe <5 
Ministro. Estos Ministerios estarán encargados de 
las materias de gobierno que sean más afines en
tre sí. Habrá;

I. Un Ministerio.de Negocios exteriores, lla
mado en España de Estado, que tiene á su cargo 
el despacho de todos los asuntos concernientes á 
las relaciones con las demás potencias. _

II, Un Ministerio de Justicia, titulado en
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España de Gracia y Justicia, f|ue dirige la orga
nización. de los tribunales, vela por la recta y  
pronta administración de justicia, y  en nuestra 
pàtria cuida de todo lo que dice relación á los 
asuntos eclesiásticos. Para este último objeto sue
le haber en bodas las demás Naciones un Ministe
rio especial que se titula de Cultos.

III . ITn Ministerio de la Guerra, encargado 
de todo lo relativo á la milicia ó fuerza armada. 
Este <lepartaraento acostumbra á dividirse en dos; 
uno de Guerra y  otro de M arina, especialmente 
en las Naciones que por su posición geográfica 
necesitan fuerza armada de esta última clase.

IV . Un Ministerio de Hacienda, que cuida de 
todos los asuntos financieros, como son los presu
puestos, las cuestiones sobre crédito público, etc.

V. Un Ministerio de Fomento, que tiene á su 
cargo la instrucción pública, el fomento de las 
obras de interés general, el comercio y  la industria 
en cuanto se relacionan con la legítima interven
ción del Estado, la protección de las ciencias y  
artes y  las artes útiles, etc.

VI. Un Ministerio de la Gobernación, llama
do en los demás países del Interior, que vela pol
la conservación del orden público, por la adminis
tración general de las provincias y  de los pue
blos, etc., y

V II . Un Ministerio de Ultramar, que tiene á 
su cargo el gobierno de las provincias separadas 
de la Nación por los grandes mares.

Más detalles sobre esta materia son propios de 
una obra de Derecho administrativo.

Veamos ahora cómo funciona el poder ejecu
tivo políticamente considerado. Sus atribuciones 
son de dos clases: mías ])roi^ias de cada M inistro
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en particular, y otras comunes á todos ellos y que 
las ejercitan prèvio el acuerdo en lo que se llama 
Consejo de Ministros.

Las de la primera clase puede decirse que son 
esencialmente administrativas, las sesudas re
visten casi siempre un carácter político, y  en 
todas ellas .se parte siempre del supuesto de que 
ae obra con completa aquiescencia del Monarca, 
por más que los Ministros son los únicos respon
sables. En todas las cuestiones que revisten alguna 
gravedad ó importancia, intervienen todos los 
miembros del pode: ejecutivo y  se resuelven por 
medio de decretos firmados por el Rey y  refren
dados por el Ministro del ramo, expresando en el 
decreto que el Monarca obra en virtud de acuerdo 
previo de su Consejo de Ministros. Cuando las 
cuestiones son de méaos entidad, l?<s resuelve el 
Ministro correspondiente de orden de'' Bey.

Sin emba-go de ser el Monarca el Jefe superior 
del poder ejecutivo, suele haber al frente del Mi
nisterio un Presidente, que puede ser uno de los 
Ministros ú otro cualquiera, el cual representa y  
simboliza la política seguida por todo el Ministe
rio, para dejar la institución real complejamente 
á cubierto de los ataques á que se ha;̂ ,«.n acreedores 
los miembros del poder ejecutivo indivia - al ó co
lectivamente considerados. Tal es la organización 
de este poder.

§  104..__R esponsabilidad ministerial. Doble
ASPECTO QUE PUEDE PRESENTAR. MODO DE 

HACERLA EFECTIVA.

Algo se ha dicho de la responsahilndad minis
terial cuando se habló de la inviolabilidad monar-
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quìca. A llí se indico que en los Gobiernos repre
sentativos los mandatos del Monarca necesitaban, 
para ser obligatorios, de la autorización del Minis
tro correspondiente, para conciliar la irresponsa
bilidad del Rey con la garantía que precisan los 
ciudadanos de que el poder ejecutivo no traspa
sará la línea de sus deberes. De esta autorización  
arranca la responsabilidad ministerial.

Ahora bien, como el ejercicio del poder ejecu
tivo tiene dos fases distintas, según puede cole
girse del párrafo anterior, la responsabilidad mi
nisterial tendrá también que ser considerada de dos 
maneras. En efecto, los Ministros son en primer 
lugar*, cada uno en su respectivo departamento, 
los jefes de la administración pública en todo lo 
que corresponde al orden de hechos sobre que co
nocen; bajo este punto de vista no se diferencian 
de cualquier otro funcionario y  deben ser respon
sables ante los tribunales comunes de los delitos 
que cometan infringiendo las leyes penales en el 
ejercicio de su cargo. En segundo lugar, dirigen co
lectivamente la política y  resuelven todas las cues
tiones de Estado, haciéndose mùtuamente solida
rios del resultado satisfactorio <5 adverso que estas 
cuestiones puedan tener. Esta segunda fase de la 
gestión ministerial no es posible precisarla para el 
efecto de exigir la correspondiente responsabili
dad como sucede con la primera, porque depen
de de circunstancias en extremo variadas y  de 
mil accidentes que no es dado prever. La de
claración de una guerra, la disolución de las Cá
maras, un tratado de paz y  otros actos análogos 
caen bajo el dominio de la Corona y  los re
suelve, prèvio acuerdo del Consejo de M inistros. 
¿Cómo es posible prever en ninguna ley la res-
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ponsabilidad penal y  civil que puede alcanzar á 
los Ministros en estos casos? Así es que se ha bus
cado en otra parte la manera de hacerla efectiva 
prescindiendo de los tribunales ordinarios y  de las 
formas que ante éstos se usan. Teniendo en consi
deración que el poder legislativo es una de las 
instituciones más respetables de la máquina gu
bernamental, encargado de velar por la buena ges
tión de todos los intereses, se dice que sólo él 
puede exigir y  hacer efectiva la responsabilidad 
ministeríal cuando haya lugar á ella por efecto de 
las cuestiones de gran entidad que están á cargo 
de los miembros del poder ejecutivo. A l efecto se 
dividen las funciones de acusador y  ju ez  entre 
ambas Cámaras, ejerciendo las primeras la Cáma
ra popular y  las segundas la Cámara alta ó Se
nado. Desde luego se comprende que si no es dado 
precisar los delitos en cuanto al órden de hechos 
que vamos examinando se refiere, tampoco es po
sible señalar las penas que han de ser aplicadas 
en la mayoría de los casos, quedando al arbitrio 
de la Cámara alta, convertida en tribunal, impo
ner las que crea más en consonancia con los hechos 
de que conozca. Las de destitución é inhabilita
ción parecen las más á propósito para estos casos. 
— Sobre este punto se recomienda por sí misma la 
luminosa doctrina de Benjamín Constant, en su 
Curso depoUtica Gonstitucioral.
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CAPÍTULO SEGUNDO.

CONTINUACION DEL ANTERIOK.— DE LA GRACIA DE INDULTO.

Sumario.—105, Opinión de Alcalá Galiano sobre el tri
bunal ante el cual debe exigirse la responsabilidad á 
los Ministros.—106. De la gracia de indulto respecto á 
los Ministros condenados.

§  105.— Opm oN DE A l c a l i Galiano sobre el
TRIBUNAL ANTE EL CUAL DEBE EXIGIRSE LA RES

PONSABILIDAD k LOS MINISTROS.

Como la responsabilidad ministerial es el punto 
que ofrece mayor interés tratándose del poder eje
cutivo, de pues de saber su organización es opor
tuno insistir sobre ella dando á conocer las opi
niones distintas que sobre el particular cuentan 
con sostenedores.

Ainaiá Gallano, hablando de la responsabilidad 
ministerial, desplies de reconocer á la Cámai’a 
popular el derecho de acusar á los Ministros, nota 
los inconvenientes que trae consigo conceder á la 
Cámara alta ó Senado ei de juzgarlos. Dice que 
las funciones judiciales no se concilian cuanto 
fuera de desear con el carácter político que revis
te toda Cámara legislativa y deliberante, y  busca 
en otra parte las garantías que debe ofrecer un 
tribunal de justicia encargado de juzgar á los Mi
nistros. Para esto aconseja el que se establezca un 
Tribunal Supremo que entienda no sólo en las 
causas que contra los Ministros se formen á exci-



tacion de la Cámara popular, sino también contra 
otros altos funcionarios que por su categoría me
rezcan ser juzgados por un tribunal respetable. 
Como que los procedimientos contra los Ministros 
y  los altos funcionarios escasean, añade, y  este 
tribunal estarla la mayor parte del tiempo ocioso, 
podrían muy bien los individuos que le compon
gan pertenecer á la vez á otro ú otros del fuero 
común.

Algo parecido establecía nuestra Constitución 
de 1812, al ordenar en su art. 229 que naufori- 
sxfda la form ación de causa contra los secretarios 
del descacho (Ministros) se remitiesen al Tribunal 
Supremo todos los antecedentes para que form ase 
y  decidiese lo conveniente con a/rreylo d las leyes.

Aunque no sea de desechar en absoluto la 
respetable opinión de A. G-aliano, dada la cla
sificación que dejamos apuntada de los actos del 
poder ejecutivo siguiendo á Benjamín Constant, 
nos parece más á propósito la Cámara alta para 
juzgar de la responsabilidad colectiva de los Mi
nistros; porque, si bien es cierto que no se conci
llan las funciones políticas con las judiciales tanto 
como fuera de desear, también es preciso tener en 
cuenta la índole de los procedimientos que en este 
caso hay que instmir, que son por su misma natu
raleza esencialmentepolíticos. En todos ellos habrá 
que deliberar alguna grave cuestión de Estado re
lacionada con accidentes de cierto género que sólo 
una corpoi’acion política pueda apreciar en su jus
to valor, para saber el grado de malicia é  igno
rancia punible que pudo haber por parte de los 
miembros del poder ejecutivo. Y  encomendar su 
resolución á personas dedicadas exclusivamente á 
las tareas del foro seria muy poco acertado. La
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Cámara alta que por su misión tiene que estar al 
tanto de todos los actos del Gobierno, parece la 
más conveniente para resolver todas las acusacio
nes que en este sentido se hagan contra los Minis
tros por la Cámara popular. Respecto á la respon
sabilidad de cada miembro del poder ejecutivo 
considerado como el jefe de su respectivo depar
tamento, en cuanto vela por la administración 
general délos intereses públicos, es oportuno se 
le exija por ante otro tribunal distinto de las Cá
maras de representantes; y  como su categoría es 
la más elevada en la esfera de la administración, 
también debe procurarse que el tribunal responda 
en importancia á esta categoría.

g  106.— De la gracia de indulto respecto á
LOS MINISTROS CONDENADOS.
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Una de las prerogativas reales es la de indul- 
tar á los delincuentes para suavizar en parte, se
gún ya se ha dicho, el rigor de las leyes penales 
y  la inflexibilidad de los fallos de los jueces en
cargados de aplicarlas. Ahora se pregunta: ¿Es 
conveniente que el Monarca pueda usar de esta 
prerogativa para con alguno ó algunos de sus Mi
nistros que se liaUen bajo el peso de una senten
cia ejecutoria? Respetables publicistas (Constant) 
se pronuncian por la afii*mativa, y  dicen en apoyo 
de su opinión que en este caso no se busca la eje
cución del fallo sino únicamente la condenación, 
por la censura que cae sobre los condenados por 
parte de la opinión pública, quedando inhabilita
dos por su descrédito, aunque el Rey llegue á in
dultarlos.



Otros dicen que la prerogativa del indulto no 
debe hacerse extensiva á los Ministros que hubie
sen delinquido en ningún caso. El Rey es la insti
tución en que se encarna el poder ejecutivo, y  ios 
Ministros pueden ser considerados como sus agen
tes; y  por más que el primero sea, por decirlo así, 
imjpecahle, todos los actos de este poder se ejecu
tan en su nombre y  bajo su inspiración; y  si se le 
concede el derecho de indultar á sus Ministros, es 
óbvio que se desvirtúa por completo la responsa
bilidad á que deben estar sujetos. La inviolabili
dad real tiene su fundamento en la responsabili
dad de los agentes del Monarca; autorizado éste 
para dejar sin efecto una sentencia pronunciada 
contra aquellos, puede darse el caso de que todos 
hagan causa común para abusar del poder que tie
nen en sus manos, tanto en perjuicio de los intere
ses generales como en el de los particulares, así 
en lo que dice relación á los derechos que garanti
zan el disfrute de las cosas como en los que se re
fieren á la seguridad de las personas.

Es de grande importancia el descrédito en que 
cae ante la opinion pública un Ministro condena
do por un tribunal; no significa poco su inhabili
tación; pero pudiendo atajar todos los inconve
nientes exceptuándolos de la gracia de indulto, 
debe hacerse, antes que dejar expuestos los inte
reses comunes y  los particulares á la arbitrariedad 
ministerial. Un sólo caso en que un Ministro jus
tamente condenado por una sentencia sea indul
tado por el Rey, basta para que la Nación mire 
con recelo y  desconfíe de la integridad y  buena 
fé del Monarca, lo cual importa mucho preve
nir, aun prescindiendo de que en último térmi
no nunca sucedería otra cosa sino que el delin-
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cuente pagaria la falta cometida. Sabido es q̂ ue 
cuanto más alta es la gerarquía de un delincuen
te con más avidez sigue el público, que observa, 
los trámites del proceso y  su resultado final; si 
<̂ ste es conde nado en justicia, el público que 
aplaude la integridad del juez ó tribunal pnten- 
ciador, censuraría amargamente la determinación 
del Monarca que dejase sin efecto la sentencia é 
impune el delito cometido por no poderse aplicar 
la pena impuesta. Para nosotros, hacer extensiva 
la gracia de indulto á los miembros del poder mi
nisterial, es exponer la alta institución monár
quica al descrédito público, cuando debe hallarse 
rodeada de una aureola de prestigio y  considera
ción, única base y  firmísimo apoyo en que se fun
da la monarquía representativa como la forma de 
Gobierno más viable pai’a el modo de ser de la Eu
ropa moderna.
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S E C C I O N  C U A R T A .  

Del poder jndicial.
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CAPÍTULO

ORGANIZACION D E L /^ D E R  JUDICIAL.

Simario.—107. Nociones preliminares.—108. Nombra
miento de los funcionarios que han de componer el po- 
dei; judicial. Gerarquia de los tribunales.—109. Inamo- 
vihdad judicial. Responsabiüdad de los jueces.—no. 
Publicidad de los debates judiciales. Las sentencias 
deben ser fundadas.—in . Del ministerio fiscal,

§ 107.— N ociones peeliminaees.

Paja completar el organismo del Gobierno mo
nárquico-representativo falta sólo examinar el úl
timo de los poderes que se reconocen dentro de 
este sistema, el poder judicial, uno de los más im
portantes por las atribuciones que se le confieren. 
Como ya se indicó en la parte general, la vida, la 
libertad y  la hacienda de los particulares están 
bajo la tutelar protección de los tribunales, que 
son los únicos encargados de p ron u n ciar decisio
nes sobre las contiendas que se suscitan y  que se 
someten á su exdmen, así como los llamados d im - 
p o n e r p e n ^  d los delincuentes; en una palabra, el 
poder judicial, administra justicia.

El derecho de administrar justicia es un atri-
12



buto de la soberanía, y  aunque en los Gobier
nos representativos participen de ella los Cuerpos 
de la representación nacional, el Monarca es la 
personificación más ámplia de la soberanía, de 
aquí que el poder judicial al cumplir con sus de
beres lo haga en nombre del Rey:— la justicia, 
pues, se administra á nombre del Bey.— Pasemos 
á ver cómo se organiza este poder.

§ 108.— N ombramiento de los funcionarios
QUE HAN DE COMPONER EL PODER JUDICIAL. Ge- 

RARQUÍA DE LOS TRIBUNALES.

Distintos son los sistemas adoptados para el 
nombramiento de los funcionarios del órden judi
cial. Unos, en vista de que la justicia se adminis
tra á nombre del Rey, consideran á éste como el 
único facultado para nombrar jueces y  magistra
dos; otros, queriendo buscar alguna garantía en 
esta clase de nombramientos, dicen que si bien 
debe confiarse al Monarca el nombramiento de los 
funcionarios del órden judicial, debe tamb:en li
mitarse algún tanto este derecho, depositando en 
los altos Cuerpos del Estado el de 'prox>oner á  la 
Corona las -personas en quienes hayan de recaer es
tos cargos. Por último, otros sostienen que los car
gos judiciales son de una naturaleza especial, y  
que si han de cumplir con su misión con entera 
independencia, necesitan estar fuera del alcance del 
poder real y  de toda otra influencia extraña; por 
consiguiente, opinan que los puestos judiciales de
ben proveerse por rigorosa oposición.— Son, pues, 
tres sistemas: 1.® Nombramiento real sin limita
ciones.— 2." Nombramiento real dentro de las
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propuestas hechas por los altos Cuerpos del Esta
do.— 3.® Provisión de los cargos judiciales por 
oposición.

El primer sistema es sumamente defectuoso, 
porque hace depender el poder judicial en un todo 
del ejecutivo. Como que el Eey no obra sino en 
virtud de las inspiraciones ministeriales y  con su 
autoiizacion, seria difícil que los jueces así nom- 
bradíjs pudiesen sustraerse á la influencia de los 
Ministros, á quienes debían sus puestos.

El segundo sistema, aunque mitiga en parte 
los inconvenientes del primero, todavia deja algo 
que desear. Por más que los altos Cuerpos del Es
tado tengan el derecho de proponer los individuos 
sobre que han de recaer los cargos judiciales, siem
pre habrá que tener en cuenta la íntima relación 
que existe entre estos altos Cuerpos con los miem
bros del poder ejecutivo, y  que todos se harán so
lidarios en una cuestión tan importante repar
tiéndose entre sí la influencia que puedan adqui
rir en el seno de los tribunales. Además, ni este 
sistema ni el anterior salvan el inconveniente 
gravísimo de la capacidad de los nombrados. En 
todo lo concerniente á la provisión délos destinos 
públicos entran por mucho las consideraciones 
personales,^ y  la aptitud para el desempeño del 
cargo se mira casi siempre como cuestión secun
daria.

El tercer sistema es el llamado á prevalecer 
en todas las Naciones cultas. La oposición aco7n~ 
pañada de los j'ostijicantes 'necesarios sobre la mo
ralidad del individuo, colocan al poder judicial 
en uu terreno del todo independiente, ageno á las 
intrigas y  favores ministeriales así como á las lu
chas políticas que siempre tienen lugar entre los
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que se disputan los empleos en las distintas car
reras del Estado.

Es óbvio que ningún derecho puede quedar á 
merced de una sóla decisión cuando se hace con
trovertible. Es muy raro el caso en que Jas partes 
contendientes se conforman con una sóla senten
cia cuando tienen á donde apelar de ella; de aquí 
que se establece una (jerarquía en la organización 
del poder judicial, por lo mónos de dos instancias. 
La primera insh'uye y  falla el juicio, y la segun
da lo revisa para confirmar 6 revocar el fallo, si 
los litigantes, creyéndose perjudicados, acuden al 
tribunal inmediatamente superior. Además de las 
dos instancias acostumbra á establecerse una ter
cera para corregir las infracciones de ley que 'pue
dan cometer las inferiores anulando ó casando en 
su caso la sentencia.

Segiin que los tribunales sean de l.% 2.*̂ , Ó3.* 
instancia, así serán de más consideración los 
miembros que los constituyan. Luego entre todos 
los individuos pertenecientes al poder judicial 
debe haber un escalafón para provistar las va
cantes que ocurran, pasando los de la 1.'‘ instan
cia á la 2.* y  los de ésta á la Le esta manera 
se establece una perfecta igualdad respecto á la 
provisión de los cargos judiciales, premiando á 
cada cual según los años de servicios en la carrera.

Los tribunales pueden ser unipersonales y  co
legiados. Son unipersonales, como su nombre lo 
indica, cuando los compone un sólo juez, y  cole
giados cuando están compuestos de dos ó más 
jueces. Son preferidos los colegiados á los uniper
sonales, porque es más difícil que se engañen dos 
ó tres, que uno, y  más fácil sobornar á uno sólo 
que si son varios. Hé aquí en resumen los princi-
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pios cardinales á que obedece la organización ju 
dicial políticamente considerada.

g  109 .— I namovilidad judicial . R esponsabili
dad DE LOS JUECES.

Es un principio admitido en derecho político 
que el que tiene facultad para nombrar los em
pleados le compete también la de destituirlos; y  
con respecto á los de la carrera judicial sucede lo 
mismo, cuando su nombramiento pertenece al 
Rey. Pero si estos cargos se pro vistan por oposi
ción, y  aun si dependen de la designación real, 
prèvia propuesta de los altos Cuerpos del Estado, 
entóneos no deben hallarse á merced de la volun
tad real ni en cuanto á su destitución, ni en cuanto 
á su rem oción 6 traslación de un punto á otro, 
porque si así fuera de nada serviria á los interesa
dos la garantía del ingreso en la carrera. De aquí 
arranca la inamovilidad judicial que consiste en 
la permanencia en sus puestos respectivos de todos 
los individuos que consituyen el poder judicial, 
mientras que no cometan alguno de los actos prè
viamente señalados por la ley que lleven consigo la 
destitución, suspensión ó traslación en su caso. El 
ingreso en la carrera judicial por oposición es la 
garantía que exige la sociedad en los que han de 
administrar justicia, la inamovilidad judicial es 
la que ofrece el Estado á los jueces ínterin cum
plan con sus deberes.

El desempeño de todo cargo público trae apa
rejada la responsabilidad civil y  criminal que se 
exige al funcionario por las infracciones que co
meta en ̂ 1 ejei’ci ció del mismo; y  tratándose de



los que tienen la importante misión de jitzgar y 
hacer ejecutar lo juzgado, deben hallarse sujetos 
á una ley de responsabilidad que, además de se
ñalar los casos en que hayan de ser destituidos, 
prevenga la responsabilidad civil y  la penal á que 
puedan hacerse acreedores. Sólo de esta manera 
se salvan los intereses particulares y  aun los ge
nerales de que conoce el poder judicial.
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§ lio .— P ublicidad de los debates judiciales» 
L as sentencias deben ser fundadas.

Los asuntos sometidos al conocimiento de los 
tribunales se tramitan en ju icios controvertibles, 
en los cuales las partes interesadas exponen los 
derechos de que se creen asistidas, demostrando 
los hechos en que estos derechos se fundan por los 
medios probatorios que reconocen las leyes. No 
hace mucho que estos juicios, con especialidad los 
que tenian por objeto la persecución de ciertos 
delitos, se tramitaban en el misterio, sin dar satis
facción al público, que solo conocia la imposición 
de la pena ignorando los motivos en que podia 
fundarse. Este modo de proceder era absurdo é 
inconveniente, porque la sociedad quedaba ultra
jada muchas veces por la arbitrariedad de jueces 
venales, que seguramente se contendrían dentro 
de los límites de la justicia si la opinión pública 
pudiera pronunciar su fallo. Además, seguido en 
secreto un juicio, bien sea civil ó criminal, no 
puede saberse cuán do los encargados de adminis
trar justicia cumplen ó no con sus deberes, para 
exigirles en su caso la responsabilidad á que se hi
ciesen acreedores. Puede, pues, concluirse que los
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debates judiciales deben ser públicos, excepto en 
algunos casos en <jue conviene la reserva durante 
cierto tiempo, como, v. gi”., cuando se trata de la 
instrucción de las primeras diligencias al perseguir 
las huellas de un crimen, para que los criminales 
queden imposibilitados de preparar su impunidad^ 

Las sentencias ó decisiones que ponen fin á 
todo procedimiento deben ser fundadas, es decir, 
los tribunales deben razonar sus fallos según lo 
que resulte de los procedimientos para saber la 
justicia ó injusticia de la decisixin final, llamada 
técnicamente parte dispositiva de la sentencia. 
Tanto el fundam entó  de las decisiones judiciales 
como lapuhlicidad  en latramitaciondelos juicios, 
son medios eficaces que previenen en gran parte 
las faltas que de otro modo podrían cometer im
punemente los jueces y  magistrados.

111.— Del ministerio fiscal .

Los intereses privados puestos en tela de jui
cio ante los tribunales, suelen á veces encontrai’se 
en Oposición con los públicos; ios mismos intereses 
particulares por sí solos pueden hallarse sin la re
presentación conveniente que vele por su defensa, 
por ejemplo, cuando pertenecen á menores ó inca^ 
pacitados; por último, en la persecución de los 
delitos se precisa una institución que lleve la voz 
de la sociedad ofendida enfrente del delincuente 
que trate de sustraerse de la acción de las leyes 
penales. Para todos estos objetos se ideó en Fran
cia la creación del Ministerio fiscal, colocando ai 
lado de los tribunales en todas las instancias un 
funcionario que se encarga de intervenir como



parte en los asuntos que por su naturaleza ofrez
can alguna de las fases indicadas al principio de 
este párrafo. Esta institución se generalizó por 
todos los países civilizados, y  hoy se tiene, como 
una necesidad reclamada por la experiencia, y 
apoyada en los altos fines que desempeña, comple
tando y  perfeccionando el poder judicial.
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CAPÍTULO SEGUNDO.

DEL JUKÀDO.

Sumario.— Origen de la\in^tiíuciop^l Jurado. Su 
establecimiento en vario^J í̂ îtos de Europa.—113. 
Principio fundamental del Jurado.—114. Crítica de 
esta institución.—115. Del doctrinarismo como com
plemento de la teoría del sistema representativo.

112.— OEÍGEN de  la INSTITUCION DEL JURADO. 
S u  ESTABLECIMIENTO EN VARIOS PUNTOS DE 

EUROPA.

La Inglaterra es el país en donde se han ini
ciado todas las conquistas modernas desarrolladas 
y  completadas más tarde al calor del análisis filo
sófico y  de los procedimientos revolucionarios.

Si en los demás Estados europeos tardaron en 
comprender los pueblos hasta dónde debia alcan
zar su intervención política en todas las esferas 
del Gobierno para caminar hácia la libertad, fué 
por el espíritu de clase esencialmente dominador 
que preferia entregar el poder en manos de uno 
sólo antes que buscar en desinteresadas transac
ciones la unión de los elementos constitutivos de 
toda sociedad para conseguir limitar algún tanto 
la preponderancia exclusiva de los Reyes. No su
cedió así en Inglaterra; la nobleza, comprendien
do en este país cuál era su misión, buscó siempre 
la liga con el Estado llano, y  armonizando todos 
los intereses, protegía las aspiraciones del opri-



mido en contra de las tendencias de la Corona á 
hacerse absoluta. De aquí el origen de la llamada 
nMagna Charta,>i que entre otras leyes semejan
tes, contienen las garantías de todas las liberta
des de que gozan los ciudadanos en la Gran Bre
taña. De aquí también el establecimiento del juri 
(Jurado), que consistía en una concesión hecha por 
el Rey á los hcm-ones de que serian juzgados por 
sus Pares, es decir, por sus iguales, quedando en 
parte exentos de comparecer ante los tribunales 
de la jurisdicción real, y  haciéndose más tarde 
extensivo en materia criminal á todos los ciuda
danos.

Era consiguiente que esta institución, parte 
integrante del programa de las escuelas liberales, 
prevaleciese en Francia á la raíz de los aconteci
mientos del 93, que tan profundamente variaron 
el estado político y  social de este país, teniendo 
como tuvo cabida en las Constituciones que 
entónces se formaron, y  sobreviviendo á las con
tinuas transformaciones por que ha pasado la Fran
cia hasta nuestros dias.

Los ejércitos victoriosos de Napoleón el Gran
de lo implantaron en Alemania é Italia, prome
tiendo á los pueblos conquistados la libertad como 
sustitución del régimen absoluto, por más que 
aquella fuese paseada por Europa en las puntas 
de las bayonetas del coloso del siglo. De todos 
modos, los principios se difundian, y  oportuna 
ó inoportunamente, adquirieron consistencia en la 
mayoría de los Estados europeos, ensayándose 
algún tiempo en España la institución de que es
tamos hablando, á principios de 1873.
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^13.__Principio fundamental del jurado .

Toda cuestión judicial se divide en dos partes 
esenciales: laapreciacion del hecho j  lo. aplicación  
del derecho. Cuando decíamos ^ue la misión de los 
jueces era la de aplicar las leyes civiles y  penales 
á los casos controvertibles sometidos á su decisión, 
no distinguimos entre los jueces de hecho j  de 
derecho, considerándolos con facultades suficientes 
para conocer de ambos extremos en todo juicio 
civil ó eliminai. Pero buscándolas escuelas libe
rales un medio de que todo ciudadano participase 
de la alta misión de administrar justicia, fijaron 
su atención en la apreciación del hecho en  ríiate- 
ria  cri/minal, y  considerando d todos los hombres 
con la misma capacidad esencial en  cvxinto á la 
conciencia, idearon el establecimiento de tribuna
les encargados exclusivamente del conocimiento y  
apreciación del hecho, cometiendo á otros la fa
cultad de aplicar la ley al hecho así apreciado. 
Dicen gue no siendo posible sujetar la apreciación 
de las pruebas á reglas fijas é  inflexibles, debe su
ponerse á todo hombre con la capacidad bastante 
para formar juicio acerca de las mismas, sin que 
sean indispensables conocimientos especiales, y  
por tanto que todo ciudadano es hábil para juzgar 
acerca del hecho. Hd aquí el fundamento teórico 
del Jurado, institución vislumbrada por el gdnio 
práctico de la Gran Bretaña y  que hoy cuenta con 
sostenedores acénimos en todas las Naciones ci
vilizadas. El mecanismo de su constitución es en 
extremo variado y  su conocimiento impropio de
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una obra de esta especie. Hagamos algunas indi
caciones bajo el plinto de vista político con la

S 114.— Crítica de esta institución.

Según se colige por lo dicho en el párrafo an
terior, los miembros que entran en la formación 
del Jurado no necesitan estar adornados de las 
condiciones de capacidad que se requieren por 
punto general para los que han de desempeñar los 
cargos de la magistratura; basta que un ciudadano 
esté en el pleno goce de los derechos civiles para 
tomar parte en la composición de un Jurado; se 
confia á su integridad y  al juram ento de que obra
rá  fielm ente con su cometido, la apreciación de un 
hecho punible. Be aquí que se dirijan ataques muy 
dignos de tener en cuenta contra esta institución. 
Veamos los principales.

I. El Jurado compuesto indistintamente de 
todos los ciudadanos sacados por la suerte de las 
listas que suelen formarse con este objeto, puede 
dar por resultado un tribunal de personas ignoran
tes, que aun suponiendo en ellas toda la imparcia
lidad y  buena fé imaginables, no les sea posible 
apreciar en su justo valor las circunstancias espe
ciales que revisten los hechos punibles y  los acci
dentes varios que se escapan á la más delicada pe
netración , cuando le faltan los conocimientos en la 
materia y  el hábito en el manejo de esta clase de 
asuntos.

II. La razón es la directora de la conciencia, 
y  aquella no es igual en todos los individuos, y 
por consiguiente, no todos pueden apreciar con 
igual criterio las pruebas de los hechos punibles,



teniendo que predominar en las decisiones de los 
Jurados el parecer de los que posean algunos cono
cimientos siendo casi nulo el de los más ignoran
tes; es decir, que apreciarán el caso^ propuesto 
unos cuantos que consigan arrastrar a todos los
demás. £ . I

II I . Cuando la razón no tiene el suficiente
cultivo para sobreponerse al sentimiento y  a la 
compasión que por punto general inspira el delin
cuente y  para descartar las apreciaciones y  los so
fismas empleados por sus defensops, es muy fácil 
dejarse arrastrar por la elocuencia de un orador 
que sepa hablar al corazón consiguiendo la impu
nidad del hecho más digno de castigo.

IV . El Jurado está sujeto á todas las preocu
paciones y  presiones que sobre él ejerce la opinion 
pública, haciendo muy dudosa su imparcialidad en 
muchos casos.

V . La responsabilidad que puede exigirse á 
los Jurados, tiene que ser siempre colectiva y  nun
ca es una garantía tan valiosa como la 'personal, 
á que están sujetos los jueces y  magistrados.

Todos estos inconvenientes se destruyen en 
gran parte por la ilustración de los ciudadanos y  
el hábito de contribuir á juzgar á sus iguales; así 
es que la Inglaterra y  aun la Francia nos dan una 
prueba de los buenos resultados que produce en 
aquellos países evsta institución. Pero con respecto 
á nuestra pàtria, necesario es confesar que por 
hoy no se halla en condiciones favorables para que 
pudiese prevalecer con buen éxito el establecimien
to del Jurado.
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115.— Del  doctrinarism o  como complemento
DEL SISTEMA REPRESENTATIVO.
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Quedan examinados todos los elementos que 
constituyen la teoría del sistema representativo 
bajo la monarquía; y  para cerrar este libro cree
mos oportuno hacer algunas indicaciones sobre 
el doctrinarismo.

Todo sistema político cuenta con un número 
determinado de principios que forman, por decir
lo así, su parte científica, que trata de.resolverse 
prácticamente al ser aplicada al gobierno de las 
Naciones; el m onárquico constitucional tiene los 
suyos según puede notarse por el contenido de las 
páginas que le hemos dedicado. Pero al ensayarse 
por primera vez tuvo necesariamente que trope
zar con gravísimos inconvenientes y  hubo que to
mar de aquellos principios lo que consentían las 
circunstancias, para ir preparando paulatinamen
te el terreno ingiriéndolos poco á poco según se 
presentaba la ocasión. De otra manera podría su
ceder, y  de hecho sucedería, que riñendo con to
dos los intereses creados bajo el amparo de situa
ciones caducas, se trastornaría bruscamente el 
modo de ser de los pueblos, y  el afan de amoldar
los en un sólo momento á un nuevo rógimeti acar
rearía males sin cuento. Pasa en política lo que 
en todos los órdenes de la existencia; la naturale
za misma en sus obras procede con parsimonia, 
verificando las transformaciones insensiblemente 
y  por grados.

Teniendo en cuenta estas consideraciones hijas 
de la experiencia constante, se erigió en Trancia



una escuela conocida hoy con el calificativo de 
Doctrinaria, en el período constituyente de 1830 
á 184-8. Sus partidarios se apartaban de la apli
cación rigorosa de los principios absolutos á las 
cuestiones políticas, y  haciendo un minucioso 
análisis de cada hecho concreto, le aplicaban la 
docti'ina sacada de aquellos principios. En una 
palabra, los doctHnarios amoldaban los fH n c i -  
•pios á las circunsfancúis.

Fueron los primeros á iniciar este sistema 
Mrs. Guizot, Remusat y  otros, extendiéndose más 
tarde por todos los Estados europeos en que se 
ensayaban las formas representativas, contando en 
nuestra pàtria con notables adalides como Martí
nez de la Rosa, Arrazola, Toreno, Alcalá Galiano, 
Cortina, Pacheco, etc.

Las escuelas ultra-liberales ó puHtanas, que 
aferradas álos principios, riñen con todo lo que 
no sea su realización inmediata, han batido cons
tantemente en la brecha á los docinnarios, sin 
reparar que es imposible en muchos casos amoldar 
á la práctica la doctrina teórica en toda su pure
za, so pena de provocar sérios conflictos. Si bien 
es cierto que el desiderátum  está al lado de los 
adversarios del doctrinarismo, también lo es que 
la sociedad es un todo, á la vez que armónico, 
compuesto de elementos heterogéneos que es in
dispensable encauzar paulatinamente hácia la per
fección, y  esto no se consigue de un sólo golpe. 
{Cuántas revoluciones, cuántos trastornos se hu
bieran evitado si todos los estadistas se conven
ciesen de esta verdad cuando están enfrente del 
poder! {Cuántos se han desengañado al querer 
realizar sus sueños!
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L I B R O  S E G U N D O .
REALIZACION DEL PRINCIPIO DEL GOBIERNO BAJO 

LA REPÚBLICA.

C A P ÍT U L O  P K IM E R O .

NATURALEZA, DIVIStONES T ORGANIZACION DE LOS 
GOBIERNOS REPUBLICANOS.

Sumario.— 116. Ideas prelim inares.— 117. Naturaleza del 
G obierno republicano. P rincipales d iv is ion es que del 
m ism o se hacen.— 118. P rincip ios generales que presi
den la  organización d e  tod o  G obierno republicano.

§  116.— I deas preliminares.

Queda dicho lo más importante sobre la idea 
de Gobierno, en cuanto á la forma monárquica se 
refiere. Toca ahora saber lo concerniente á la for
ma republicana, y  para ello prescindiremos de la 
repetición de la mayor parte de los principios con
signados en la>s páginas anteriores, sobre todo en 
las dedicadas al examen de la monarquía repre
sentativa, por ser comunes á la república, tal 
cual se halla establecida en los Estados modernos 
en donde prevalece el sistema republicano como 
forma de gobierno.



§  117. — N aturaleza deL 
CANO. P rincipales divisio!

SE HACEN.
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Así como la monarquía se distingue por la 
m anencia y  estabilidad del Jefe del Estado y  por 
radicar siempre en él ,por lo ménos una parte im
portante de la soberanía efectiva, la república se 
distingue por reconocer la soberanía efectiva en 
todo el Cuerpo político  de la Nación que podrá de
legarla en sus representantes por más ó ménos 
tiempo, pero nunca desprenderse de ella por com
pleto; por la movilidad  de todas las instituciones 
que formen la máquina gubernamental dependien
tes de los Cuerpos que ej erciten la soberanía á nom
bre del pueblo, y  por la responsabilidad legal del 
Jefe del Estado en contraposición á la inviolabi
lidad m onárquica.

H oy día parece que se pretende confundir la 
república con la democracia, queriendo hacer de
pender el triunfo de ésta del establecimiento de 
las formas republicanas. Distinguiremos el hecho 
de la tendencia.— En efecto, la marcha de las so
ciedades modernas en donde no han existido los 
privilegios antiguos, y  en las cuales se camina 
hácia el ensanche de los derechos políticos, la for
ma de gobierno republicana es la llamada á pre
valecer, resistiendo la monarquía. Pero de esto á 
que la república y  la democracia sean una misma 
cosa en cuanto á sus efectos, hay mucha diferen
cia. Es preciso reconocer las desigualdades que 
existen entre los hombres, y  que si bien es cierto 
disminuirán paulatinamente á medida que la civi
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lizacion avance y  la ilustración se generalice, no 
desaparecerán jamás, porque son Kijas de la natu
raleza humana; y  por consiguiente, bajo cualquier 
forma de gobierno se podrán acercar los pueblos 
al predominio de la democracia, sin que la repú
blica pueda ser considerada como la única á pro
pósito para este objeto.— La república  será prefe
rible para favorecer el imperio de la democroGÍa, 
pero nunca serán sinónimas estas dos locu
ciones.

Como ya queda dicho en la parte general, 
(§ 24) la división más importante que se hace de 
las repúblicas es en unitarias y  federales, según 
que la soberanía nacional esté reconcentrada ó 
disirihuida en varios Estados que se rigen con in
dependencia en cuanto á su organización interior 
se refiere.— Esta división es moderna desprendida 
del modo de sér de las repúblicas existentes en la 
actualidad, basadas en el igual disfrute de dere
chos civiles y  políticos, de que por punto general 
gozan los ciudadanos en los Estados regidos por 
esta forma de gobierno.

Las sociedades antiguas y  los pequeños Esta
dos europeos en la Edad Media, constituidos en 
repúblicas, eran una mezcla informe de aristocra
cias y  democracias en relación con su género de 
vida y  hasta con su posición geográfica, en los 
cuales se distinguía la forma republicana tan sólo 
p o r  la ausencia de u n  poder central único é  in -  
amovihle. Habia repúblicas como las griegas, do
minadas en Esparta por la clase guerrera y  en 
Atenas gobernadas por instituciones populares; 
habia en la Edad Media la república de Venecia, 
por ejemplo, en que unas veces la autoridad su
prema estaba depositada en una reunión de doce
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individuos y  otras veces en dos solamente. Por re
gla general, á su constitución precedian ludias 
intestinas en las cuales se disputaban el poder 
todas las clases sociales, pasando del más pronun
ciado despotismo ejercido por la fracción domi
nante á la democracia pura. Y  como todavia eran 
desconocidos los elementos que en la actualidad 
forman la ciencia política, no les era posible á 
aquellas sociedades reducir su Constitución á re
glas fijas y  precisas como sucede ahora. Mientras 
que la filosofía del siglo X V II no ha venido á de
purar los principios políticos que sirven de base 
para la organización de los Estados modernos, era 
desconocida toda idea gubernamental que no fuese 
■el poder de uno sólo, á cuya sombra prevalecieron 
las monarquías. De aquí que sea casi imposible re
ducir á una clasificación ordenada y  sistemática 
las repúblicas que han existido en la antigüedad 
y  en la Edad Media, contentándonos con los dos 
miembros —  unitarias y  federales— arriba indi
cados.
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§  118.— P rincipios generales que presiden
LA ORGANIZACION DE TODO GOBIERNO REPUBLICANO.

La soberanía nacional es la base y  el funda
mento de todo el organismo político en los Esta
dos regidos por las formas republicanas. Bien se 
halle el poder supremo depositado en manos de 
una sola Cámara de representantes ó de dos y  el 
ejecutivo á cargo de un Presidente responsable; 
bien se divida el territorio nacional en grandes 
porciones que formen otros tantos Estados unidos



entre sí por medio de una Constitución federal, 
los poderes públicos qne se reconozcan dentro del 
sistema adoptado, siempre dependerán v.nos de 
otros, y  el superior del voto de los ciudadanos. 
La monarquía, aunque sea la limitada por las for
mas representativas, tiene como elemento esencial 
un Jefe inamovible é  iiTesponsablc; la república 
rechaza toda idea de inam ovilidad en las esferas 
del poder.

Conforme con estos principios, en todas las 
repúblicas modernas se adopta la división de los 
poderes públicos en legislativo, ejecutivo y judi
cial, el primero superior á los otros dos, y  el últi
mo con la suficiente independencia en el cumpli
miento de su misión de juzgar y bacer ejecutar lo 
juzgado.

Decimos que el legislativo es superior á los 
otros dos, porque en 'él reside de derecho la sobe
ran ía  efectiva, como que es producto de la elec
ción de todos los ciudadanos en quienes se reco
noce la soberanía propiamente dicha ú origina
ria  (§ 17). En fin, el oHgen de todo poder en los 
Gobiernos republicanos es la voluntad nacional 
expresada por medio del voto; pues si hay algo 
fuera del alcance de la voluntad ns-cional, enton
ces no existe el Gobierno republicano, como suce
de con la monarquía en que el Jefe del Estado 
tiene por fundamento otras consideraciones indi
cadas ya en otro lugar.

La constitución del poder legislativo en las 
repúblicas estará en armonía con el grado de li
bertad política de que gocen los ciudadanos y  con 
la influencia que alcancen las distintas clases so
ciales. Aquí como en la monarquía representativa, 
podrá darse mayor ensanche al ejercicio del dere-
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cho de sufragio, y  podrá haber una ó dos Cáma
ras, según que sea ó no necesario equilibi'ar los 
elementos conservadores con los avanzados. La 
única diferencia esencial, es respecto á la cons
titución de la Cámara alta ó Senado. En los 
Estados monárquicos puede darse al Rey una par
ticipación más ó ménos importante relativamente 
al nombramiento de Senadores; pero en los Estados 
republicanos, oomo que la soberanía efectiva está 
depositada únicamente en los representantes de la 
Nación, no puede cometerse á ninguno de los 
otros poderes (ejecutivo y  judicial) la designación 
de los que en definitiva vienen á compartir el 
ejercicio de la soberanía con los delegados del pue
blo; así es que arribas Cámaras, donde quiera que 
existan, dependen en su formación del voto de los 
ciudadanos.

Esto no es decir que la base sea idí^ntica para 
la Cámara popular y  para el Senado, pues dentro 
del 'principio de la elección p o r  sufragio pueden 
adoptarse los sistemas que mejor se armonicen 
con el modo de ser del Estado republicano.

Cuando la constitución republicana bs, federal, 
el poder legislativo se fracciona como se fraccio
na el ejercicio de la soberanía: dentro de cada 
regiou federal hay una Cámara de representantes 
que legisla y delibera acerca de todos los intere
ses sociales y hasta políticos de la región; y ade
más se conoce otra Asamblea que se ocupa de las 
relaciones existentes entre las distintas regiones 
dé que la federación se compone, enviando cada 
una ei contingente de representantes necesario al 
efecto.

El poder ejecutivo se compone de un Tresi- 
dente y  varios Ministros, según la división que
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se adopte para adiriinistrar los intereses generales, 
como ya se ha dicho al hablar sobre este punto, 
cuando tratamos de la organización de este poder 
en la monarquía constitucional. A llí vimos que 
los Ministros eran los únicos responsables para 
salvar la inviolabilidad monárquica; aquí es dis
tinta la consideración del Jefe del poder ejecutivo, 
pues además de ser su cargo limitado en cuanto á 
su duración, es también responsable como sus Mi
nistros ante la representación nacional por las 
faltas que cometa en el ejercicio de sus funciones, 
como que en esto precisamente estriba en gran 
pártela esencia del Gobierno republicano, al decir 
que dentro de él todos los poderes son amovibles
y  responsables. ^  í • ¿

La constitución del poder judicial está sujeta 
á las mismas bases que quedan sentadas en otra 
parte. Si el fin que está llamado á llenar es de 
aplicar las leyes á todos los casos controvertibles, 
iuzo-ando, y  haciendo ejecutar lo juzgado, bajo 
cualquier forma de Gobierno deben los individuos 
que le compongan hallarse suficientemente garan
tizados en sus puestos para conseguir su completa 
independencia, y  por consiguiente, la oposición 
debe ser el punto de partida para constituir este 
poder, por las razones que ya hemos visto.

' Pero el Jurado, como complemento del poder 
judicial, viene á someter en parte su constitución 
al principio de la elección en los Gobiernos repu
blicanos. Las formas republicanas tendrán más ca
bida en los Estados que caminen al ñ-ente de la 
civilización, y  podrán prevalecer con más éxito 
cuanto más difundidas se hallen las luces en la 
sociedad á que se apliquen; y  como que la ilus
tración general es la base más digna de tener en

—  1 8 6  —



cuenta para el establecimiento del Jurado, de 
aquí que forma una rueda importante del meca
nismo de todo Gobierno republicano cuando se 
aplica á Naciones que consientan por su estado 
de cultura esta forma gubernamental. La histo
ria de las repúblicas modernas confirma esto 
mismo.
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C A P ÍT U L O  S E G U N D O .

DE LA PRESIDENCIA EN LOS GOBIERNOS REPUBLICANOS. LA 
REPÚBLICA EN AMÉRICA.

Sumario.— 119. D el Presidente en las repúblicas m od er
nas. Im portancia  de este cargo.r—120. D uración  del 
m ism o.— 121. R elaciones d e l Presidente con la s  Cáma
ras. Principales atribuciones que se le  confieren.— 122. 
Su  elección .— 123. Causas que hacen prevalecer en 
A m érica  e l régim en republicano con  preferencia a l m o
nárquico.

§  119.— Del presidente en las repúblicas
MODERNAS. IMPORTANCIA DE ESTE CARGO.

Si con respecto á la jefatura suprema en  el 
Estado, sea cualijuiera la índole de su Gobierno, 
se prescinde de la unidad personal q̂ ue simboliza 
la monarquía, dicha jefatura es susceptible de 
muchas combinaciones, porque puede estar deposi
tada en una, dos ó más personas. Los Arcontas 
en Grecia, los Sufetas en Cartago, los Cónsules en 
Roma, los Duxes en Venecia y  la presidencia uni
personal de las repúblicas modernas nos dan tes
timonio de ello. En este capítido nos ocuparemos 
tan sólo de la Presidencia unipersonal, por haber 
demostrado la erperiencia que es la más conve
niente á aquellas Naciones en donde está llamado 
á prevalecer el régimen republicano.

El cargo de Presidente encierra una impoiúan- 
cia capitalísima en los Estados republicanos, poi
que en él están reconcentradas las atribuciones



propias del poder ejecutivo. Como ya _se indicó 
más arriba, su misión es tm,j>oral y  sujeto á res- 
vonsahüidad  anee el poder legislativo, que se la 
exige como á los Ministros que le rodean y  dei 
cual dependen en el ejercicio de su cargo

§  1 20 .— D uración  d el  cabo

Siendo temporal el cargo de Presidente en los 
Gobiernos republicanos, es muy conveniente que 
se estudie en cada caso y  en cada país el tiendo 
duraote el cual ha de permanecer al frenoe dei 
mismo la persona en quien recaiga la elección. Si 
el período de duración es demasiado largo, se bar
rena de hecho el principio de amovilidad en que se 
fuiida el régimen republicano, y  la persona agra
ciada se cuidará poco de cumplir exactamente con 
sus deberes, porque se olvida de que abandonara 
el puesto de la Presidencia al finalizar el i-érmino 
de duración, y  no será difícil que t:e” da á colocar
se por encima ele la ley y  de la soberanía represen
tada por las Cámaras, convirtiéndose en dictador 
si la ocasión se le presenta propicia. Si por el 
contrario, el período de duración es demasía  ̂o 
corto, tienen que sucederse unas á otras las elec
ciones para Presidente, que según veremos mas 
adelante son origen de trastornos graves, y  á la 
vez se desprestigia el cargo antela opinion, apar
te de que no será posible que la persona elegida 
pueda desarrollar ningún plan de gobierno por 
mu) útil que sea, si no se le dá el tiempo sun
cíente para ello. . -i i .,1

Como se ve, teóricamente es imposible fijar el 
tiempo que debe mediar en las elecciones para la
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Presidencia en las repúblicas. Aquí no es dado 
o6ra cosa más que indicar los inconvenientes de 
los dos extremos de un período de tiempo dema
siado extenso ó demasiado corto. La experiencia 
y  las circunstancias en cada país, demostrarán lo 
más oportuno en cuanto á esta parte de una Cons
titución republicana se refiere.
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§  121.— R elaciones del peesidente con las
CÁMARAS. PRINCIPAIES ATRIBUCIONES QUE SE LE 

CONFIEREN.

Estando la soberanía efectiva depositada de 
hecho y  de derecho en las Cámaras legislativas y  
deliberantes dentro del sistema republicano, está 
claro que todas las fases que pueda presentar el 
cargo de Presidente, siempre tendi-án que subordi
narse á esta idea primordial en cuanto á sus rela
ciones con aquellas. Al hablar de las prerogativas 
reales enumeramos la disolución  de las Cámaras 
de representantes y  la sanción  de las leyes, por
que el poder real participa de parte de la sobera
nía; pero á la Presidencia en los Gobiernos repu
blicanos no pueden otorgarse estas facultades, so 
pena de depositar toda la influencia gubernamen
tal en manos de una sóla persona que depende di
rectamente de la soberanía de la Nación, sea cual
quiera la forma que se adopte para elegirla. La 
monarquía tiene altos intereses que conservar, 
aunque sea limitada, pero un Presidente amovible 
y  responsable seria un poder discrecional si se le 
rodease de las mismas atribuciones que á un Mo
narca. Cuando se hiciese acreedor, por ejemplo, á 
un voto de censura ante el Parlamento, lo disol-
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vería; cuando no le conviniese el que se publicase 
una ley salida de las Cámaras, para atender á sus 
fines particulares prohibiría su publicación, etc.

Dentro de los principios que constituyen la 
esencia de los Gobiernos republicanos, lo que cabe 
es facultar al Presidente para proponer leyes 
Cuerpo ó Cuerpos legislativos, porque en nada dis
minuye con esto la alta consideración del poder le- 
crislativo, y  por otra parte se facilita la misión del 
legislador, concurriendo el Jefe del Estado al es
tablecimiento de buenas leyes, por más que sea de 
un modo supletorio. . t

Las principales atribuciones de la Presidencia 
en las repúblicas, pueden reducirse á las si
guientes: ,

I. El mando supremo de la fuerza armada.
II . La dirección de las relaciones entre los Es

tados federados, cuando la república revista este 
carácter, y  en todo caso las que hayan de soste
nerse con las demás potencias.

II I . El nombramiento y  destitución de ios 
Ministros que con él han de formar el poder eje
cutivo.

IV. El nombramiento de los empleados de la 
administración general. —  Los pertenecientes á 
cada Estado particular en las repúblicas federales 
deben depender de los poderes especiales de cada 
uno de los Estados que compongan la federación, 
puesto que todos son autónomos en lo concermen- 
te á su organización interior.

V . La dirección de todos los actos que sean 
de la incumbencia del poder ejecutivo, tanto que 
pertenezcan á cada uno de los departamentos mi
nisteriales como los que hayan de ventilarse prè
vio acuerdo de todos los Ministros.
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Son en extremo variadas las atribuciones que 
pueden conferirse á un Presidente, y  después de 
enumerar las principales, solo cabe establecer un 
principio general á que es preciso atenerse en este 
punto, y  es que ninguna de las atribuciones que 
á un Presidente se confieran, dentro del sistema 
republicano, pueda aparecer como la abdicación 
por parte de la representación nacional de la ple
na soberanía efectiva depositada exclusivamente 
en las Cámaras. Aunque parezca que alguna de 
las indicadas envuelve algo qiie diga relación al 
ejercicio de la soberanía, es necesario tener muy 
en cuenta que el Presidente sierrypre es res'ponsahle 
de sus actos y  está dependiente de las Cámaras de 
repo'esentantes en  iodo lo que se refiere á las fa cu l
tades de que se halle revestido.

S 122.— Su ELECCION.
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El método más sencillo para elegir el Presi
dente de una república será otorgar el derecho de 
sufragio á todos los ciudadanos que constituyan  
el Cuerpo electoral. Pero teniendo en considera
ción que este mismo Cuerpo electoral es el origen 
del poder legislativo, puede complicarse la forma 
de elegir, haciendo que concurran al señalamiento 
de la persona que ha de ocupar la Presidencia los 
miembros del Parlamento, los municipios, la pro 
vincia ó los Estados federales en su caso, y  hasta 
los mismos tribunales que forman el poder judi
cial. Teóricamente es imposible decidirse por nin
guna forma determinada y  concreta, que depende
rá en cada caso de las circunstancias especiales 
del país llamado á constituirse.



De todos modos, la elección de Presidente es 
el acto político que entraña más importancia en 
los Estados republicanos. Ningún puesto es tan 
codiciado como la Presidencia, y  todas las influen
cias se ponen en juego por parte de los aspirantes, 
siendo ante la elección de Presidente de escasa 
sicmificacion la de todos los demás cargos que cons
tituyan el organismo político. Así es que en los 
mismos Estados-Unidos del Norte de América, se 
observa que esta elección ofrece dificultades gra
vísimas á pesar del patriotismo con que se ejercen 
los derechos políticos y  del grande respeto á la 
ley por parte de todos los ciudadanos, bi de esta 
Nación, modelo de las repúblicas modernas, se 
pasa á las otras americanas que han optado por la 
forma republicana, los inconvenientes parala elec
ción presidencial aumentan en alto grado, como 
que casi son la causa única de las guerras intesti
nas que continuamente las devora. Por eso de
cimos que es imposible fijar el método defección , 
y  el mejor será el que más ataje las luchas que 
suelen sobrevnnir con tal motivo.
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g X23.__Causas que hacen prevalecer en
AMÉRICA EL‘ régimen REPUBLICANO CON PREFE

RENCIA AL MONÁRQUICO.

Las nacionalidades que se establecieron en 
América tuvieron á su favor para constituirse li
bremente entre otras dos circunstancias sumamen
te importantes: ,

I  Todas las conquistas de la civilización ve
rificadas tanto en el orden material como en el 
moral en el siglo X Y IH  y  prmcipios del X IX ,



que fué cuando empezaron á emancipai’se las co
lonias.

II. La posesión de inmensos territorios férti
les, y  en su mayor parte despoblados, no trope
zando los que allí echaron los cimientos de las 
nacionalidades con multitud de intereses encon
trados y  con la desproporción de las fortunas por 
la desigual posesión del suelo, que supone siempre 
lúvalidades entre las distintas clases sociales, y  
tendencias subversivas en las inferiores.

Con estas dos circunstancias nada es de extra
ñar que los principios del sistema republicano 
hallasen favorable acogida en el Nuevo Mundo, 
donde todo estaba preparado para el estableci
miento de formas de gobierno que encarnasen más 
legítimamente la libertad. A llí las distinciones 
entre los elementos sociales, que tardarán muchí
simo tiempo en equilibrarse en Europa, no han 
impedido que desde un principio tomasen parte 
todos los ciudadanos en la dirección de sus propios 
destinos por medio del ejercicio de los derechos 
políticos sin comprometer el órden social, que 
aquí se encuentra siempre amenazado por los que 
sueñan en arreglos imaginarios, haciendo solida
rias las formas republicanas de los delirios socia
listas y  comunistas. A llí las masas eran y  son 
inteligentes y  laboriosas, y  aquí se prestan á ser 
instrumentos inconscientes de los reformadores 
socialistas, provocando revoluciones, la ma}’’or 
parte de las veces inmotivadas, y  llevándolas 
siempre hasta donde no debieran llegar. Prueba 
de ello son los ensayos de república que en el 
presente siglo se hicieron en Francia y  en nuestra 
misma pàtria, que puede decirse que son la antí
tesis de la gran república norte-americana.
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¿Sucede lo propio con las del Sur de América 

y  aun con las del Centro? En éstas como en aque
lla es preciso reconocer el arraigo de las ideas re
publicanas rechazando con energía las formas mo
nárquicas. Napoleón III, á pesar de su grande as
cendiente en todo el mundo, no ha conseguido en 
Méjico sino sacrificar un Príncipe europeo; el 
mismo Brasil constituido en imperio, se ve ame
nazado por la propaganda republicana que vá ha
ciéndose cada vez más temible. Pero á pesar de 
todo, es también necesario convenir que el estado 
de prosperidad y  grandeza de los Estados-Unidos 
contrasta notablemente con las continuas luchas 
anárquicas de las repúblicas del Sur, disputándo
se la Presidencia multitud de caudillos por la 
fuerza de las armas; entregadas, en fin, al militar- 
TÍsmo. ¿Sería posible encauzar la marcha de aque
llos Estados trocando sus instituciones republica
nas por la monarquía? Creemos que no; porque 
las causas que hoy motivan los disentimientos, en 
vez de disminuir con este cambio aumentarían en 
alto grado.— Todo esto demuestra que asi como 
Europa es esencialmente m onárquica, la A m érica  
es esencialmente republicana: las escepciones de 
la Suiza y  el Brasil no destruyen la regla general.

. -iSt



L I B R O  T E R C E R O .

DEL RÉGIMEN MUNICIPAL.
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C A P ÍT U L O  P E IM E E O .

DEL MUNICIPIO.

124. C om plem ento de la  realización  del prin
cip io  del G obierno por el régim en m unicipal. Bases 
en que descansa.— 125. Esfera de acción  dentro de la 
cual debe girar el régim en m u n icipa l.— 126. Causas 
que lim itan  ó  ensanchan esta esfera de acción.

g  124 .— Complemento de la realización del
PRINCIPIO DEL GOBIERNO POR EL RÉGIMEN MUNI

CIPAL. B ases en que descansa.

Por punto general las entidades colectivas lla
madas Naciones subsisten merced á ciertos víncu
los que pueden dividirse en naturales y  artificia
les. La lengua común, los hábitos, la situación 
geogi'áftca, y  hasba la misma religión, son vinciiy 
los naturales. Las agregaciones de territorios, las 
anexiones en virtud de pactos por consecuencia 
de una guerra ó de un tratado de paz, y  la misma 
conquista, son vínculos a/rtifi,ciales.

Pero si bien en conjunto cada Estado encierra 
en sí mismo las causas que arrastran á los pueblos 
á la unidad nacional, estas causas no son tan po-



derosas qrie extingan por completo en los habi
tantes de cada comarca ó de cada pueblo las que 
los impulsan á mirar con preferencia el bien 
común de la localidad al general de la Nación. 
De aquí arranca la vida municipal, única que se 
conocía en la constitución de las ciudades de la 
antigüedad, que gozaban de una dosis considera
ble de libertad política, si por un momento se 
prescinde de su estado social fundado en la escla
vitud.

Esta vida municipal se prolongó durante toda 
la Edad Media, aunque bajo otra forma, y  hoy 
subsiste el mismo principio, porque es imposible 
pueda desprenderse nunca el hombre de las afec
ciones intimas por el pueblo que le vió nacer y 
por el país en que se deslizó por lo ménos su ni
ñez y  en el cual se hallan sus intereses y los lazos 
de familia. Prescindir, pues, del régim en m u n i- 
cipal en la organización política de los Estados y  
no conceder á las localidades en que una Nación 
se divida la suficiente autonomía, aunque sin per
judicar los intereses generales, es destruir las 
mismas bases en que la sociedad se funda. La his
toria de la humanidad nos demuestra que en toda 
agrupación política han existido tres organismos: 
la familia, el municipio y la Nación. Los tres se 
combinan y  completan para asimilarse á lo que es 
la sociedad naturalmente considerada: la familia 
es al municipio lo que éste á la Nación.

—  1U7 “

12.0.— Esfera de acción dentro de la  cual
DEBE GIRAR EL RÉGIMEN MUNICIPAL.

Entre los distintos fines que deben llenar los 
poderes públicos, no son los ménos importantes el

14
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poliiico  y  el económico, comprendiendo dentro de 
este último la administración y  el fomento de los 
intereses generales.

El fin político requiere siempre la intervención 
del poder central para conseguir la unidad de ac
ción indispensable, puesto que de él depende el 
órden público, la permanencia y  estabilidad de las 
instituciones establecidas y  hasta el acierto en la 
resolución de las cuestiones con las demás poten
cias. El fin económico, con la extensión que le he
mos asignado, no precisa reconcentrarse en los al
tos poderes del Estado, y  por el contrario, debe 
descentralizarse en cuanto á su realización se re
fiere. Hó aquí la base principal de que hay que 
partir para saber hasta dónde alcanza la esfera de 
acción propia del régimen municipal.

Los intereses peculiares de los pueblos para 
ser bien administrados deben estar á cargo de co?’- 
poraciones especiales que nazcan de su mismo 
seno, porque nadie como ellos mismos puede co
nocer lo que les es más conveniente, ni nadie pue
de vio’ilar con más cuidado su administración. 
Por eso decimos que las atribuciones que constitu
yen la esencia del régimen municipal se despren
den del fin económico; y  aunque dentro de los di
versos sistemas que se conocen los haya que se in
clinen á conceder al régimen municipal una parte 
integrante en la marcha política del Gobierno cen
tral, no obstante siempre resultará que la inter
vención que tengan las corporaciones populares 
bajo el punto de vista político siempre será dele
gada y  sometida á la iniciativa de los poderes su
periores.

La línea de separación entre ambos fines es 
bien marcada: el fin económico es prop io  y  dé la
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incum bencia del régim en m unicipal cuando de 
los intereses loccdes se trata; el fin político nunca 
podrá ser sino supletorio, en cuanto el poder 
central necesita extender su acción á las respecti
vas localidades, valiéndose de los Cuerpos munici
pales como de subalternos.

§  126.— Causas que limitan  6 ensanchan
ESTA ESFERA DE ACCION.

Abora bien, reconocidos los motivos que obran 
en toda agrupación política para contar con la 
vida municipal como indispensable, y  la esfera de 
acción dentro de la cual debe girar, conviene sa
ber basta dónde alcanza, así como las causas que 
pueden restringirla ó ensancharla.

El régimen municipal estará siem pre en  razón  
directa del grado de ilustración de los p>uéblos. Los 
poderes supremos del Estado tendrán en los asun
tos propios de las localidades una parte pequeña ó 
grande cuando se trate de resolverlos, según que 
aquellas sean más ó ménos ilustradas. Cuando el 
saber está difundido entre todas las clases sociales 
y  son raros los que ignoran los i-udimentos de lo 
que constituye la educación popular, no bay in
conveniente en dar al régimen municipal toda la 
autonomía que se necesita para resolver por sí 
mismo sus propios asuntos sin dependencia del po
der central. Pero cuando por el contrario, la ilus
tración falta y  ocupa su puesto la ignorancia, en
tóneos la tutela de los poderes centrales es indis
pensable que intervenga en el arreglo de los 
intereses locales directamente. Con razón pregun
ta Alcalá Galiano: M¿qué régimen municipal seria



..dable establecer en una tribu salvaje donde por 
M casualidad estuviese el Gobierno central en ma- 
i.nos de personas de alguna ilustración?n En efec
to, en este caso y  otros parecidos, cuanto en bien 
del Estado hiciese su Gobierno, seria destruido por 
la ignorancia de los que tuviesen á su cargo los 
intereses locales.

Hasta aquí venimos hablando en tésis general 
de las circunstancias que deben tenerse en cuenta 
para restringir ó ensanchar la esfera de acción de 
las corporaciones peculiares de los pueblos; pero 
si nos fijamos en su misión política, cuando se les 
reconoce como poderes especiales con autonomía 
propia respecto á este particular, entónces todavía 
se necesita una dósis de cultura mucho mayor que 
si su objeto se concreta puramente á llenar el fin 
económico. La descentralización en  iodos los ór
denes que piden las escuelas avanzadas requiere 
mucha educación en las ma.=:a8, práctica en el 
ejercicio de todos los derechos políticos y  mucha 
virtud en el manejo de los intereses generales 
para evitar el que se posterguen ante los particu
lares, porque esta suele ser precisamente la ten
dencia de las corporaciones llamadas á gobernar 
los asuntos peculiares de ios pueblos.
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CAPÍTULO SEGUNDO.

O R G A N I Z A C I O N  M U N I C I P A L .

Siirnario.—127. De la organización del Municipio. Inter
vención del Gobierno central. Manera de conciliar esta 
intervención con la independencia del Municipio.— 
128. Idea de la provincia.

§ 127.— De l a  ORGANIZACION DEL MUNICIPIO. 
I n t e r v e n c ió n  d e l  g o b ie r n o  c e n t r a l . M a n e r a

DE c o n c i l i a r  e s t a  INTERVENCION CON LA INDE
PENDENCIA DEL MUNICIPIO.

A l frente de los intereses de cada localidad 
tiene que haber una corvoracion  encargada de re
girlos y  administrarlos. Esto es óbvio y  se impone 
por su sóla enunciación en el mero hecho de reco
nocer la vida municipal. Los nombres de Ayunta^- 
m iento 6 Cuerdo m unicijj-d  son los con que se 
conoce toda reunión de individuos de que se com
pongan las corporaciones municipales.

La elección es el medio más á propósito para 
designar las personas llamadas á estos puestos; 
porque si lo es para servir de base á los Cuer
pos legislativos y  deliberantes, con doble motivo 
lo será tratándose del gobierno de los intereses 
peculiares de los pueblos: sus habitantes cono
cen mejor las necesidades que le rodean que las 
generales del Estado, así como las personas que 
deben administrar los intereses del común. Así 
es que las restricciones en el ejercicio del dere-



cho de siifragio qne en muchas ocasiones se legi
timan por las circunstancias especiales de una 
Nación regida por formas representativas, podi*án 
no tener la misma razón de existir relativamente 
al Cuerpo electoral que ha de designar las corp(> 
raciones municipales en las localidades respecti
vas. Es frecuente no estar al tanto de las necesi
dades de un país ni de los medios más conducentes 
para remediarlas, pero no lo es de la misma ma
nera que los habitantes de cada una de sus co
marcas desconozca lo que mejor conviene para 
administrar sus peculiares intereses. Para nos
otros, por lo mismo, nada tendria de anómalo 
ensanchar el uso del sufragio tratándose de la- 
elección dé un Ayuntamiento, concediendo el 
derecho de votar á personas á quienes, por las 
razones indicadas en otra parte, se les niegue res
pecto á la designación de los miembros de los 
Cuei*pos colegisladores.

Los Cuerpos municipales suelen ser más ó 
mónos numerosos, y  se calculan generalmente los 
individuos de que hayan de constar por el núme
ro de vecinos ó por el de habitantes del ràdio mu
nicipal, siendo imposible determinar con fijeza el 
tipo á que hayan de ajustarse. Lo único que hay 
que tener en cuenta es que no sean demasiado re
ducidos para que puedan tener representación 
todas las clases en la gestión de sus peculiares 
intereses.

Conviene ahora decir algo sobre si en  todos 
los cosos, sea cualquiera el régimen político esta
blecido y  el gi’ado de libertad y  de descentrali
zación administrativa, dehe el Gobierno central 
intervenir en la vida delMunicipio. Nosotros cree
mos que sin menguar en nada las facultades pro
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pías de las corporaciones municipales, al poder su
premo coiTesponde en cierto modo velar por la 
buena gestión de los intereses que están á cargo de 
los poderes locales, y  por consiguiente precisa in
tervenir de una manera directa en sus funciones. 
Para esto se vale de un delegado que se halla al 
frente de cada una, y  que depende directamente 
del poder ejecutivo, unas veces en cuanto á su 
nombramiento y  al ejercicio de su cargo, y  otras 
solo respecto á lo  último.

Cuando las instituciones políticas son demo
cráticas, los Jefes de las corporaciones munici
pales salen de su mismo seno sin que el poder 
central tenga participación alguna en su nombra
miento. Si por el contrario, la organización polí
tica no obedece á los principios democráticos, en
tonces aquellos Jefes son nombrados directamente 
por el poder supremo y  obedecen en todo sus 
inspiraciones cerca de las corporaciones popula
res. En el primer caso el poder central delega las 
funciones políticas de cada localidad en estos 
Jefes y  sólo bajo este punto de.vista le están su
peditados. En el segundo caso se los considera 
completamente á sus órdenes y  tienen que ceñir 
su conducta á las indicaciones superiores, tanto 
en el órden político como en el puramente admi
nistrativo; es decir, que la constitución municipal 
puede ser autónoma respecto d la gestión de los 
intereses locales, sin más que la delegación de la 
parte política en e l Jefe de cada localidad, ó in 
tervenida p or  el Gobierno en  todos los actos gue 
caen bajo su incumhencvx.

La absoluta dependencia de los Jefes de las 
municipalidades del poder central es demasiado 
tirante por la falta de libertad de acción en que
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deja á estos funcionarios dentro de la órbita de 
sus atribuciones, y  porque introduce en los Cuer
pos populares un dualismo de miras entre los 
miembros salidos de la elección del pueblo y  el que 
debe su nombramiento al poder supremo. Aquellos 
se excederán en el manejo de los asuntos locales 
postergando los servicios de carácter general, y 
éste procurará cumplir con los superiores á quienes 
está enteramente supeditado, sin acordarse que es 
parte integrante de una corporación popular. 
¿Cómo se óbvia este inconveniente? Evitando 
ambos extremos; dando participación al Cuerpo 
electoral y  juntam ente al Gobierno en el nombra
m iento de los Jefes ó Presidentes de los A yu n ta 
mientos, prescribiendo, por ejemplo, que estos 
Presidentes sean designados por el poder central 
de entre los individuos elegidos por sufragio, ó, 
restringiendo más todavía la intervención central, 
otorgando á las corporaciones municipales el dere
cho de proponer en tema los en que ha de recaer 
este cargo. Así se salvan todos los inconvenientes 
de que la administración municipal esté demasia
do supeditada á la influencia de arriba, y  al mismo 
tiempo se deja al poder supremo la suficiente lati
tud para elegii’ de entre los que forman los Cuer
pos municipales las personas que le merezcan más 
confianza.— Los Jefes ó Presidentes de los Cuer
pos concejiles reciben en España la denominación 
de Alcaldes y  de Mawes (Meres) en Francia.— 
Más detalles sobre este punto, son propios de los 
tratados de Derecho adm inistrativo.
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128.— I d e a  deí l a  peo

Además del rágimetfnmnicipaí cuya existen
cia tiene un origen antiquísimo y  se desprende de 
la misma naturaleza de las cosas, como ya queda 
dicho, el nacimiento del sistema representativo 
trajo consigo una nueva división como iniermedúx 
entre el poder supremo y  los poderes m unicipa
les. Esta nueva división es lo que se conoce en 
España con el nombre de provincia y  en Francia 
con el de departamento, introducida para facilitar 
la acción del Gobierno central en cada una de las 
comarcas nacionales, colocando al ú’ente de ellas 
un Jefe político 6 Gobernador de provm cia , (P re
fectos en Francia) de libre elección del Gobierno.

Dividiendo, como se indicó al hablar del Mu
nicipio, las funciones de las autoridades provin
ciales en políticas y  administrativas, para aten
der á estas últimas se ideó la creación de corpora
ciones nacidas del sufragio que velasen por los 
intereses de la provincia, dejando á los Goberna
dores, como meros delegados del Gobierno, todo lo 
concerniente á los asuntos puramente políticos. 
De esta manera se nota una gradación descenden
te que empieza en las altas esferas del poder y  que 
viene delegándose desde el Ministro de cada de
partamento á los Gobernadores, y  de éstos á los 
Alcaldes, que al mismo ̂ tiempo que complica la 
rueda gubernamental, simplifica la resolución de 
todas las cuestiones que puedan suscitarse en las 
diferentes localidades.

La creación de los organismos provincial y



municipal es de grande utilidad, porque seria mar 
terialmente imposible á los Gobiernos cumplir con 
el fin que están llamados á llenar en la sociedad; 
pero sin embargo, que en la clásica Inglaterra es 
desconocido por ahora el regimen provincial adop
tado en casi todas las Naciones regidas por formas 
representativas.
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L I B R O  C U A R T O .

DE LA CORRUPCION Y  DISOLUCION DEL PRINCIPIO 
DEL GOBIERNO.

CAPÍTULO PRIMERO.

-Swwuzrio.— 129. Preliminares. — 130. De la anarquía. 
131. Déla dictadura.

§ 129.— P r e l i m in a r e s .

Después de examinai” la manera como se esta
blecen en la sociedad los Gobiernos bajo las distin
tas formas que pueden revestir y  las reglas cardi
nales á que cada una de estas obedece, conviene 
cerrar la teoría del derecho político con algunas 
someras indicaciones sobre las causas que motivan 
su corrupción y disolución.

Sin Gobierno no hay sociedad posible, y  por 
lo tanto siempre es útil conocer los motivos que 
á veces impelen á los hombres á prescindir de jas 
bases esenciales sobre que asienta la organización 
política de los pueblos en algunos momentos de su 
historia, cuando se entregan al acaso por la ausen
cia de todo acuerdo entre los elementos de que se 
componen.

Las perturbaciones que con tal motivo sobre
vienen, no siempre son infecundas en resultados 
favorables á la causa del progreso; porque si la



mayor parte de las veces destruyen, los cimientos 
de toda organización, en otras se introducen mo
dificaciones exigidas por circunstancias imperiosas 
que sólo pueden realizarse por medios trastor- 
nadores.

Veremos, pues, lo que son la anarquía, la dic
tadura, la revolución y la guerra civil, como las 
cuatro causas principales de descomposición de 
todo sistema de Gobierno, estudiando en algunas 
de ellas lo que tienen de fecundo para conseguir el 
bienestar de las sociedades, que jamás se detienen 
en su. marcha, aunque en ciertos momentos cami
nen tropezando.

S 18Ü.— De l a  a n a r q u í a .
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La anrrquía es la ausencia de todo G-obiemo; 
sobreviene cuando todos quieren mandar y  nadie 
quiere obedecer. Es claro que esta ausencia de 
todo poder no se toma en el sentido extricto de 
la palabra, porque no es posible reconocer una 
reunión de hombres en la cual no haya alguna 
idea práctica de gobierno; sino que significa que 
este Gobierno es tan efímero, (jue no cuenta con 
los elementos necesarios de resistencia ni en el o r 
den moral ni en el material, para evitar que las 
perturbaciones que se desarrollaron desaparezcan.

En estos casos las leyes son letra muerta y  sólo 
impera el desconcierto y  el espíritu de bandería, 
disputándose el poder las encontradas parcialida
des que se creen con derecho á gobernar.

Esta causa de corrupción puede ser toUil ó 
parcial, según que afecte á toda la organización 
política ó sólo á una parte de ella. Puede, por



ejemplo, haber anarquía en la legislación, cuando 
no se sabe con fijeza cuáles preceptos están en 
yjgoj’ ' puede haberla en la administración, cuando 
los encargados de velar por los intereses generales 
no tienen regla fija que les sirva de norma en su 
modo de proceder, etc.

Bien sea la anarquía total 6 parcial es siempre 
sumamente peligrosa, y  trae en pos de sí la ruina 
y  el aniquilamiento de la sociedad de que llegue 
á apoderarse. Por regla general no sobreviene este 
estado de descomposición repentinamente, sino 
que se vá infiltrando poco á poco hasta que llega 
á tal extremo, que sólo es posible el imperio dis
crecional de un poder despótico para encauzar de 
nuevo 4 la sociedad. Por eso nunca es excesivo el 
cuidado por parte de los poderes públicos para 
contenerla en su origen antes que tome tal incre
mento que no sea ya posible atajarla.

El abandono en el cumplimiento de las leyes, 
la relajación del principio de autoridad, la dese
mejanza y  Oposición de las instituciones con la ín
dole peculiar del pueblo á que se aplican, son 
entre otros motivos poderosos que hacen brotar la 
anarquía.

S 131.— De la dictadura.
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Como se ve por lo dicho en el párrafo anterior, 
la anarquía  es una enfermedad terrible que suele 
aquejar á las Naciones, y  como esta enfermedad 
ocasiona su muerte si no se presenta un pronto re
medio, viene la dictadura como consecuencia for
zosa á hacer callar todas las voluntades particu
lares sometiéndolas al imperio de una sóla. Pues



tas en lucha todas las clases sociales, es necesario 
que se imponga un poder fuerte, pero transitorio, 
para buscar el primer elemento indispensable á 
fin de paralizar la perturbación. Este elemento es 
el órden material de que carece todo pueblo en 
que la anarquía ha penetrado. Después de conse
guido el órden material se calman los ánimos, so
breviene la reflexión, y  es posible echar los ci
mientos de nuevas instituciones gubernamentales 
ó restablecer las antiguas modificadas á tenor de 
las circunstancias.

Pero la dictadura es á la vez la- ausencia de 
toda Organización, y  por consiguiente un mal 
grave cuando se prolonga más allá del tiempo ne
cesario para restablecer el imperio de las leyes. 
De modo que si bien la legitiman los momentos de 
anarquía y  desconcierto, es preciso tener en cuen
ta que muy fácilmente se convierte en un poder 
tiránico ŷ  permanente, y  si los pueblos se acos
tumbran á ella pierden la nocion de los principios 
fundamentales de todo Gobierno y  con dificultad 
llegan á organizarse. Así lo comprendía el pueblo 
romano cuando depositaba en sus dictadores fa
cultades discrecionales, pero temporales, que re
tiraba después que los momentos del peligro des
aparecían.
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CAPÍTULO SEGUNDO.

DB LAS REVOLUCIONES Y  DE LA GÜERBA CIVIL.

Sumario.—132. De la revolución.—133. De la guerra 
civil.

S 132.— De la eevoltjcion.

La nomenclatura técnica adoptada por las 
ciencias morales y  políticas lia sido tomada en 
gran parte de las ciencias naturales. Las palabras 
organización, revolución, disolución, aplicadas á 
la sociedad para manifestar otras tantas ideas cor
respondientes á la manera de ser de los pueblos, 
proceden directamente de las ciencias naturales, 
por la semejanza que hay entre los fenómenos que 
con ellos se designan en la naturaleza y  las trans
formaciones verificadas en el terreno de los hechos 
que caen bajo el dominio de la ciencia política.

La revolución, políticamente considerada, in
dica un cambio, una modificación total ó parcial, 
lenta ó repentina, pacífica ó violenta en el modo de 
ser de un Estado ó Nación. Cada paso que dan las 
sociedades, bien sea adelantando bien retrogi’adan- 
do, ya arreglando sus instituciones á los princi
pios liberales enfrente de la autoridad, ya cimen
tándolas en ésta enfrente de aquellos, ya combi
nando ambos extremos, es una revolución. Y  no 
es indispensable que estos cambios sean violentos 
para merecer, como algunos pretenden, el califi



cativo de reuoltLciones; porque, si toda revolución 
es una transformación de lo existente en un mo
mento dado de la vida de los pueblos en otra cosa 
nueva, claro está que estas transformaciones pue
den verificarse de una manera sosegada y  tranqui
la ó al ménos sin gi’ande violencia.

I)e esta confusión de ideas ha nacido el siste
ma de condenar á bulto todas las revoluciones, 
sin distinguir las que se imponen por la misma 
fuerza de las cosas y  que el estado social ó políti
co reclama muchas veces, de aquellas que no te
niendo un fin legítimo ni una causa justificada, 
trastornan el orden social para satisfacer ambicio
nes bastardas, ó  se lanzan por el camino de refor
mas prematuras conculcando derechos sagrados 
con desprecio de todos los principios.

Todavía en las revoluciones que buscan el 
triunfo de las ideas que constituyen su programa 
en la fuerza y  en la violencia hay que considerar 
los motivos que las producen, para saber lo que 
tengan de legítimas en su nacimiento y  en sus 
consecuencias, á fin de rechazarlas de plano por 
los mismos medios de que ellas se valen, 6 transi
gir con alguna parte de las reformas á que se di
rigen. La revolución por excelencia, la francesa 
de 1793, y  aun la norte-americana que ha tenido 
por rCvSultado la emancipación de la gran colonia 
inglesa, han lavado con sangre las causas que las 
produjeron; y  si se prescinde de los horrorosos ex
cesos á que dieron margen, sobre todo la primera, 
vinieron á cumplir con un alto fin social destru
yendo privilegios odiosos y  sistemas incompati
bles con la civilización de los pueblos.

Condénense en buen hora las revoluciones 
violentas, precávanse con especialidad aquellas
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gue no están basadas en necesidades más ó ménos 
imperiosas; pero cuando uno de estos trastornos 
conmueve á una Nación, téngase siempre en 
cuenta pai*a estudiarlo, gue aungue el fin nunca 
justifica los medios, ha entrado en los designios 
de la Providencia que el mal conduzca algunas 
veces al bien, tanto en el órden físico como en el 
moral.
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183— De

Es fácil confundir M y^teria jjr<ípia del pár
rafo anterior con la^deípreSente; pero examinada
con cuidado la idea que representa la expresión__
guerra civil,— se notará sin esfuerzo las diferen
cias que la separa de la representada por la revo
lución. Ya hemos visto que esta se verifica, ya 
por medios violentos, ya pacíficos, y  la guerra  
civ il es siempre un estado permanente de hostili
dades entre dos ó más partidos que apelan á las 
armas para disputarse el poder. Hay más, en la 
guerra civil luchan siempre instituciones más ó 
ménos organizadas dentro de cada sistema políti
co, valiéndose para sostener los principios que de
fienden de la fuerza armada de que pueden dispo
ner, y  las revoluciones, cuando son violentas, de
notan un verdadero estado de descomposición que 
ponen en tela de juicio toda idea de poder hasta 
que renazca la calma y  el imperio de una legalidad 
cualquiera. En fin, la guerra civil es la lucha oi'- 
(janizada, y  la revolución la lucha desorganizojda.

La guerra civil es el estado más precario en 
que puede hallarse una Nación: todos los motivos 
que ligan y  estrechan ios vínculos de afecto y  sim

15



patía que suelen unir los pueblos bajo unas mis
mas instituciones políticas en determinados lími
tes geográficos adoptando una patria común, se 
convierten en odios y  rencores entre las parciali
dades que se disputan el poder.

La guerra es un azote de la humanidad que 
viene afligiéndola desde que existe, pero nunca 
sus efectos son tan desastrosos como cuando se en
ciende entre ciudadanos hijos de una misma pa
tria, que debian tener como única aspiración la 
vida en común, pava cuyo objeto son elementos in
dispensables el órden y  la paz.

Tratándose de una guerra entre dos Naciones 
que han llegado á este extremo por causas más ó 
ménos legítimas, es posible dentro de este estado 
cruel cumplir con las leyes que la humanidad re
conoce aun al frente del enemigo. Pero si la guer
ra es intestina, ni es fácil prever y  calcular su ter
minación, ni evitar el esterminio del tenido por 
enemigo. En pos de la muerte y  el espanto, de la 
lucha del padre contra el hijo, vienen la pobreza 
de la Nación, el aniquilamiento de las fuerzas vi
vas del país, la paralización del trabajo y  la ruina 
de la industria con su corolario el hambre y  la de
cadencia y  el retroceso. ¡Triste ejemplo que com
prueba esta verdad lo tenemos en nuestra desdi
chada España!
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RESUMEN HISTÓRICO
DE LAS

INSTITUCIONES POLÍTICAS DE ESPAÑA.

PRELIMINARES.

Stmario.—1 . Eazon de método.—2, Divisiones que pue
den hacerse para el estudio de las instituciones políti
cas de España.—3. Motivos por que se omiten los tiem
pos anteriores á la dominación romana.

§  1 .— R̂azon de Método.

Examinados á la luz de la razón y  de la histo
ria en general, los principios que constituyen el 
derecho politico , corresponde ahora poner fin á 
«ste ensayo con una reaeHa histórica de las insti
tuciones poUticas de nuestra pàtria , resumiendo 
3.0 más notable de cada época según que estas ins
tituciones han ido apareciendo y  progresando al 
calor de la civilización y  de las luces, cediendo el 
puesto unas á otras después de haber cumplido 
con la misión que les confió el destino de la so- 
-ciedad.

§  2 .— D ivisiones que pueden hacerse 
PARA el estudio DE LAS INSTITUCIONES POLÍTICAS 

DE E spaña.

Para proceder con órden, elegiremos entre las 
varias divisiones que pueden hacerse de la Risto-



ria de España, ima basada en ciertos hechos cul
minantes que sean el punto de partida y  el fin, es 
decir, el tránsito de una á otra de las fases que 
revisten los acontecimientos más notables en el 
terreno político. Adoptamos la siguiente:

I. Dominación romana.— España después de 
una lucha tenaz por su independencia, queda he
cha definitivamente provincia del Imperio romano. 

TT Monarquía goda, desde Ataúlfo, principios
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del siglo V, hasta Eodrigo, principios del V III, 
en que se dió la batalla del Guadalete y  se extien
de por la Península la invasión árabe.

III. España árabe, hasta la conquista de Gra
nada por los Reyes Católicos en 1492.

I V . España durante la reconquista; entrada 
del Estado llano en las Cortes en 1020.

V . Monarquía de León y  Castilla.
V I. Unidad nacional. Reyes Católicos:— trán

sito al régimen absoluto hasta la promulgación de 
la Constitución de 1812.

V II . Régimen representativo, hasta nuestros 
dias.

Podria muy bien hacerse una división más filo
sófica comprendiendo en cada uno de sus miem
bros las diversas instituciones políticas que han 
regido en España; pero una división así cimenta
da es más á propósito para un estudio detenido y  
detallado de cada una de dichas instituciones, que 
p x ra  iniciar á  los principiantes en  las vicisitu 
des p o r  que han pasado p o r  medio de una sucinta  
reseña, que es nuestro objeto.
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3 .__Motivos por que se omiten los tiempos
ANTERIORES Á LA DOMINACION ROMANA.

En. vano seria investigar cuáles fueron las ins
tituciones políticas, que lia habido en España en 
los tiempos primitivos y  en los que les siguieron 
de dominación fenicia, griega y  cartaginesa. La 
Historia en estas épocas remotas, marcha envuelta 
en medio de fábulas y  tradiciones exageradas, que 
si bien revelan el carácter indomable de los iberos 
y  celtíberos y  las luchas que han sostenido prime
ro con los fenicios y  después con los griegos y  los 
cartagineses, estos pueblos no han hecho otra cosa 
que explotar las ricas minas y  productos natura
les del suelo de España, sin cuidarse de implantar
en nuestro suelo ninguna organización guberna
mental permanente que merezca la atención del 
historiador político. La Historia de España, bajo 
este punto de vista, empieza á ofi’ecer datos segu
ros con la invasión y  dominación romana.
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I. ESPAÑA ROMANA.

CAPÍTULO PRIMERO.

—4. Esjjaña bajo la dominación romana.— 
fl. Carácter político que revisten los pueblos de la Pe
nínsula al advenimiento de los romanos.—6. Régimen 
establecido por los romanos.

§  4 .— España bajo la dominación romana.

La Península ibérica fué el teatro donde se han 
ñ-aguado por los caudillos más afamados de Car- 
tago las primeras tentativas para llevar la guerra 
á las mismas puertas de su rival Roma. Con tal 
motivo, la que después ha sido señora de todo el 
orbe antiguo, envió á nuestro suelo sus legiones 
para aniquilar las de su competidora Cartago. No 
obstante, era tal su política, que sitiada Sagunto 
por el cartaginés Aníbal, pidió auxilio á su aliada 
Roma, y  ésta se contentó con enviar simplemente 
legados al sitiador para que levantase el sitio.

Más tarde, después dé la batalla de Cannas, 
fué cuando decididamente envió á los generales 
Cneo y  Publio Escipionque batieron á los ejérci
tos de Cartago. Roma, sin embargo, no estuvo 
tranquila hasta que, muerto su mayor enemigo, 
Aníbal, pudo pensar en dominar con las armas y  
con las leyes á la Península, como en efecto lo 
consiguió después de sangrientas y  prolongadas 
luchas en las cuales aparece retratado el gènio in
dependiente y  belicoso de los españoles.
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§  5 .— Carácter político que revisteíí los pui^
BLOS DE LA PENÍNSULA AL ADVENIMIENTO DE " ' '

romanos.

Acostumbradas las dífei^  ̂ _
hitaban la Península á SQsteíf^coatínuas luchas 
con los fenicios y  cartagineses, se auxiliaban unas 
á otras contra los invasores, enemigos comunes 
de su independencia, pero sin estrecharlas ningún 
■vínculo civil ni político que faese eapaí de servir 
de fundamento á la Constitución más rudimen
taria de una verdadera nacionalidad. Después de 
la batalla se separaban, y  cada una se encerraba 
d.entro de los muros de su ciudad, no conociendo 
otro régim en que el m unicipal n i  otras relaciones 
que las nacidas en cada caso del común peligro. 
Tal era el carácter político de los pueblos de Es
paña al advenimiento de los romanos.

g  6 .— R égimen establecido por los romanos.

Dominada por ñn España por las legiones de 
Roma, aunque nunca tan por completo que pu
diesen titularse señores de todo el territorio, fuá 
considerada como una de las muchas provincias á 
que se extendia el dominio de los romanos. Al 
principio la gobernaba un Pretor con dependencia 
inmediata de la metropoli, siendo más tarde divi
dida en dos partes denominadas Citerior y  Ulte
rior, hasta que en tiempo de Augusto, a’ terán- 
d.ose esta división, se hicieron de la Península tres 
porciones: Bética (Andalucía), Tarraconense y  
Lusitania (Portugal); las dos primeras dependian
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inmediatamente del Emperador y  la tercera del 
Senado.

El Emperador Othon agregó á estas porciones 
la costa septentrional del Africa, con el nombre 
de Mauritania Tingitana (hoy Marruecos)^  ̂Vino 
después Adriano y  dividió la Península en seis 
provincias del modo siguiente: la Cartaginense, 
la Tarraconense, la Galiciana y  la Tingitana, 
añadida por Othon, gobernadas cada una por un 
Presidente; la Bética y  la Lusitania gobernadas 
por Legados.

En tiempo del Emperador Constantino, la 
España, antes dependiente inmediatamente de 
Roma, pasó á formar una Vicaría subordinada á 
la Prefectura do las Galias una de las cuatro en 
que se dividía el Imperio. A l frente de la Vicaría 
de España había un Vice-prefecto, y  en cada pro
vincia un Gobernador dependiente de óste que 
cuidaba de la administración civil y  jndíiúal. 
Confundidas la administración civil y  la militar, 
Constantino las separó encomendando esta última 
d los Comités (Condes), y  á los Luces (Duques).

Para la administración de justicia habia en la 
Península catorce conventos jurídicos, en cada 
uno de los cuales se proveía á este objeto con 
arreglo á las distintas preeminencias de que goza
ban las ciudades. Estas se dividían:

I. En colonias, ciudades habitadas por roma
nos ó españoles, que tenían la consideración de 
ciudadanos romanos y  se regían por las leyes de 
Roma.

II. Las municipales, con mónos dependencia 
de la metrópoli, y  que se regían según las leyes y  
costumbres pátrias, pudiendo aspirar á las mismas 
distinciones que las colonias.



III . Ciudades confederadas, que se goberna
ban por sí mismas, pudiendo en cierta manera 
considerarse como aliadas de Roma.

IV. Las inmunes y  las estipendiarías, según 
que estaban ó no exentas de pagar tributos.

Y ‘. y  por último, las contributas, llamadas así 
por esferr bajo la inmediata dependencia de otras.

Completaban el sistema político establecido 
por los romanos los Concilios ó Asambleas que se 
reunían ordinariamente una vez al año y  que al
gunas veces tenían reuniones extraordinarias. 
Concurrían á estas Asambleas las personas mas no
tables (qui Prim atum  insiynibus d^coraniur), es- 
cepto los que habian alcanzado la dignidad de 
Prefecto que eran consultados separadamente. 
Estas reuniones se celebraban en las ciudades más 
importantes.
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CAPÍTULO SEGUNDO.

SvMario,—7. Del Municipio.—8. Clases que se recono
cían entre los súbditos del Imperio romano.—9. Con
secuencias de la dominación romana en la Península.

7 . — D e l  m u n i c ip i o .

El régimen municipal adquirió tal importan
cia en España bajo la dominación romana, como 
ninguna otra institución política. Acostumbrados 
los pueblos desde muy antiguo á este régimen se 
cuidaban muy poco de lo que pasaba fuera de los 
muros de la ciudad, procurando exclusivamente 
la administración de los intereses locales. Roma, 
con su previsora política, no trató de contrariar 
este modo de ser de los pueblos, sino que trató de 
reglamentar su Constitución sobre las bases que ya 
encontraba planteadas. A i efecto estableció al 
frente de cada Municipio un Consejo llamado 
Curia con dos Jefes ó Magistrados á la cabeza, ti
tulados Duunviri que se elegian anualmente y  á 
veces cada cinco años de entre los ciudadanos más 
ricos: ios otros miembros del Consejo ó Curia se 
llamaban curiales.

Sobre estos Consejos pesaba la obligación de 
derramar los impuestos para la metrópoli Roma, 
haciéndose responsables los curiales con sus bienes 
de la negligencia en el desempeño de este cometi
do. E 1 cargo de curial al principio muy solicitado 
por las distinciones que le eran anexas, llegó á ha
cerse sumamente odioso y  vejatorio por las difi-



cultades cada vez mayores con que tropezaban 
para recargar á los pueblos con cantidades que 
aumentaban dedia á dia para satisfacer las exigen
cias de la capital.

g  g ,__Clases que se eeconocian entre los
SÚBDITOS DEL IMPERIO ROMANO.

La milicia, los Senadores y  el clero formaban 
la clase^Hvilegiada  que gozaba de ciertas preemi
nencias. A  ésta seguia en órden la de los curiales, 
que como queda dicho vino á hacerse odiosa por 
las responsabilidades del cargo y  porque los pue
blos miraban á los individuos de la Curia con oje
riza como los únicos encargados de repartir los 
tributos. Había después los siervos de la yleba (ser- 
viius glehce) adscritos á las tierras de cuyo cultivo 
estaban encargados por órden de sus señores; y 
por último, los esclavos que eran considerados 
como cosas.

§  9 .— Consecuencias de la  dominación romana
EN LA PENÍNSULA.

Roma, que con su mirada de águila parecía 
comprender la misión que la había señalado la 
Providencia, de unir y  civilizar los pueblos de la 
antigüedad, sostenía sus conquistas no tan sólo 
por la fuerza de las armas, sino también por medio 
de la sabiduría de sus leyes y  de su organización. 
La que dió á sus provincias obedecía siempre á u n  
p rin cip io  de unidad  y  concexitra/iionf que sin re
ñir con las tradiciones de los pueblos ostensible
mente, le facilitaba el gobierno de dilatados territo-
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nos, extendiendo por ellos su lengua, su literatura 
y  amoldándolos paulatinamente á sus costumbres. 
Alerced á esta política, cuando sobrevino la irnin- 
cion de los bárbaros del Norte, la Península ibdri 
ca era completamente romana, así en su organiza
ción política como en la administrativa, tanto en 
sus costumbres como en su lengua y  religión.

v^ se  en confirmación de esto mismo el si
guiente pasaje del P. Florez en su España sagra
da tomo 24. Hablando de Tarragona dice: .Cada 
'-colonia romana era una pequeña Boma, por las 
"leyes, costumbres y emulación con que procura- 
"ban vivir al uso de la córte. Esto, com an á  todas 
"era muy particular en Tarragona, por ser obra 
"y  monumento propio de los Scipiones, puerto de 
"los Pretores romanos, alcázar de su residencia, y 
"Corte de algunos Emperadores. Sin alegar más 
"Pruebas, deberás suponer un modo de vivir v de 
"Vestir, como en la misma Boma; una forma de 
"templos; un orden de sacerdotes; una gente to- 
"gada; las mismas fiestas, de circo, téatro, anñ- 
"teatro, baños; y  por lo que añora toca, un modo 
"de gobierno correspondiente á Cónsules, Sena- 
"dores. Censores, EdUes y cuanto Boma obser- 
"vaba, como buena Bepública.tt

"Asi lo practicaban las colonias, pero respe- 
"tando la soberama de la córte, daban á los 
"Supremos magistrados otro nombre que no vul- 
"garizase el de Boma. Los que ésta Uamaba Cón- 
umles, se decían en las colonias y  Municipios 
i^Duunvtros. Senado j  Senadores, era acá Cu- 

y  Decuriones. Los acuerdos de aquel se 
" d e c í a n consultum ; los de acá D ecu- 
«rion u m  decreta, etc."
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l i .  ESPAÑA GODA
HASTA LA INVASION ÁRABE

CAPÍTULO TERCERO.

Svmarto.—10. Irrupción de los bárbaros del Norte._
11. Costumbres primitivas de los godos.—12, Fuuda- 
mento de la monaniuLa española. Carácter y sucesivas 
transformaciones que experimentó la institución mo
nárquica entre los godos.

§  10.— Irrupción de los bárbaros del norte.

Corroído por los vicios el Imperio romano y 
próximo á su ruina, se vió amenazado en sus en
trañas por los pueblos del Norte, conocidos bajo 
la dominación genérica de bárbaros, que ya hacia 
tiempo venían acechando sus fronteras. Tribus 
indómitas poseídas del sentimiento y  libertad 
personales, amantes de la guerra y  del pillaje, no 
desaprovecharon la ocasión que se les presentó 
para trocar su vida nómada por los regalos y  la 
molicie con que les convidaban las cultas y  civi
lizadas provincias romanas, extendiéndose por 
todas ellas á costa de pequeños sacrificios.

A  últimos del siglo IV  de la era cristiana 
vemos á los vándalos,, alanos y  suevos penetrar 
en el corazón de España y  apoderarse por medio 
de la conquista de su territorio, haciendo sus cor-
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rerías los vándalos por Andalucía, los alanos por 
el Portugal y  los suevos por Galicia.

Detrás de estos pueblos, y  empujados por los 
hunos, vinieron los godos, sosteniendo luchas in
cesantes con los romanos, hasta que en tiempo de 
Honorio penetraron en la misma Roma bajo el 
mando de su Rey Alarico.

Ataúlfo, sucesor de éste, apoderándose de la 
hermana de Honorio, Gala Plasidia, se dirigió á 
España sentando sus reales en Barcelona. Desde 
este momento empieza la lucha en La Península 
contra los vándalos, alanos y  suevos, consiguien
do los godos dominar en casi todo el territorio, 
después de expulsar á los vándalos que pasaron al 
Africa por el estrecho de Gibraltar y  sujetar á los 
suevos y  alanos. Ataúlfo, pues, es considerado 
como el primer Rey de la m onarquia goda funda
da por él en España hácia los años 414 de Jesu
cristo.

§  11.— COSTCMBEES PRIMITIVAS DE LOS GODOS.

Antes de pasar adelante, conviene decir algo 
sobre las costumbres primitivas de los godos, que 
tanto han de contribuir á caracterizar su domina
ción, y  las relaciones con el pueblo vencido esen
cialmente romano. Extractemos á Tácito. De m o- 
ribua et popuíia Gei'mania, pues aunque se refiere 
en sus noticias á los germanos, es la autoridad 
más respetable, respecto á las costumbres de los go
dos por el roce que tuvieron por mucho tiempo 
estos pueblos con aquellos. Los germanos se go
bernaban por Reyes elegidos de entre los nobles, y  
su autoridad era limitada, pues los asuntos gra-

I
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ves se trataban en Asambleas qne se reunían los 
dias de luna nueva ó llena, compuestas de todos 
aquellos que habían dado pruebas de valor en los 
combates ó que al ménos fuesen peritos en el ma
nejo de las armas. Estas Asambleas se encargaban 
también del castigo de los delitos gi-aves. El de 
los demás delitos se encomendaba á magistrados 
elegidos de entre las familias principales, asociados 
de algunos plebeyos. Se distinguían los pueblos 
del N . por la gi’ande consideración de que gozaba 
entre ellos la mujer, y  por la autoridad del padre 
de familia. Conocían la esclavitud y , como pue
blos nómadas, despreciaban la propiedad territo
rial, símbolo de la fijeza, prefiriendo la pecuaria 
que arrastraban consigo en las correrías, y  que 
podían sostener sin traba¡jo en los campos conquis
tados. Sus habitaciones eran toscas, y  su valor en 
los combates temerario. Reconocían algunas divi
nidades á quienes ofrecían sacrificios en medio de 
los bosques que consagi-aban: tenían sacerdotis- 
tas. Tal es en compendio lo que nos dice Tácito 
sobre las costumbres de los pueblos del N ., y  
que en efecto se reflejan en todos sus actos, cuan
do se apoderaron de las provincias del Imperio 
romano.
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§ 12.— Eundamento de la  monarquía espa
ñola. Carácter y  sucesivas transformaciones 
QUE experimenta LA INSTITUCION MONÁRQUICA 

ENTRE LOS GODOS.

Casado Ataúlfo con Gala Plasidia, vino á Es
paña, como queda indicado, por los años de 414*,

16
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y  extendiendo su dominación por el N. de la Pe
nínsula, y  por el S. de las Gallas, establece su 
córte en Barcelona. De aquí arranca la séo'ie de 
Reyes godos que desde fines del siglo V I fueron 
dueños de todo el teiTitorio de España, después 
de haber expulsado y  sometido á los demás pue
blos que antes de ellos se apoderaran de esta par
te de Europa.

Euese que los godos como pueblo eminente
mente guerrero, desease prolongar la lucha con 
los ejércitos imperiales que rehuía Ataúlfo, ó que 
éste se viese precisado á contener sus huestes por 
tratos con Honorio, lo cierto es que vino á morir 
asesinado por los suyos, abriendo el camino á los 
crímenes que con frecuencia se han sucedido, 
reemplazándole en el trono Sigerico.

La monarquía goda que empezó en Ataúlfo y 
terminó en Rodrigo, está caracterizada por las 
primitivas costumbres germanas que nunca han 
desaparecido del todo. El sistema electivo con algu
nos intérvalos de usurpaciones violentas sosteni
das por las armas, y  con algunos hechos que de
muestran la tendencia á la heredahilidad, ha 
prevalecido durante todo este período de nuestra 
historia, pareciéndonos equivocada la Opinión gue 
sustentan algunos de que ya en esta época la he
rencia  superaba á la elección como medio de pro- 
vistar la Corona.

Las formas democráticas que se amoldaban 
perfectamente á las primitivas costumbres de los 
godos cuando reunidos y  apiñados en un sitio de
terminado, tenia todo el pueblo participación di
recta en la elección de sus Reyes, vinieron á hacer
se incompatibles con la vida civil que adoptaron 
después de establecidos en España; porque exten-

i
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didos por todo el territorio de la Península, no les 
era fácil reunirse siempre que se trataba de elegir 
Rey, y  este acto importante vino á quedar casi 
a merced de la nobleza y  del clero, revistiendo 
por consiguiente la monarquía un tinte aristo
crático.

Es de notar que tal vez por seguir el ejemplo 
de algunos Emperadores romanos ó por el deseo 
natural de vincular en las personas más afines la 
dignidad monárquica, algunos Reyes godos asocia
ban al Gobierno á sus hijos ó parientes para acos
tumbrar al pueblo á mirar con respeto á estas 
personas que solian ocupar el trono cuando que
daba vacante. Prueba de ello son Liuva I, que 
^ocia  al Gobierno á su hermano Leovi'oildo 
(ano 557), que le sucede á su muerte, dando^á su 
■vez participación en el mando á sus hijos Her- 
menegildo y  Recaredo, siendo Rey esté último 
•en Oo7.

A  pesar de estas tentativas hacia la herencia 
no consiguieron los Reyes godos más que posponer 
en algunas ocasiones U  form a electiva al consen- 
Umiento tácito delx>uéblo que toleraba la trasmi
s ión  de la Corona, sm  sujetarla á la decisión del 
voto. Pero pasado el momento histórico en que los 
servicios personales del Monarca hadan olvidar 
el derecho consuetudinario, ó en que la fuerza 
contenia la voluntad de los elementos desconten
tos, revivía aquel derecho consuetudinario, y  no 
era posible que dejase de hacerse sentir por las 
profundas raíces que tenia entre los pueblos del 
N . Tanto sucedió así durante el período de tiem
po que ha mediado entre Ataúlfo á Rodrigó 
que éste mismo Monarca se apoderó del trono’ 
pasando por encima de los derechos que pudiese
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alegar Witiza dentro del sistema hereditario. La 
verdad es también que ninguno de los que poseye
ron la Corona acometió de frente la empresa de' 
convertirla en hereditaria de derecho, y  hoy tam
poco es fácil asegurar la suerte que habría ca
bido á semejante pretensión.

j
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CAPÍTULO CUAETO.

Sumario.— 13. D el O ficio pa latino: A u la  règia. Organiza
c ión  político-adm in istrativa  de lo s  godos.— 14. Con
d ic ió n  socia l y  p o lítica  de las personas en la m onar
quía goda.

§  13.— Del oficio palatino: aula  règia. Orga
nización POLÍTICO-ADMINISTRATIVA DE LOS GODOS.

Dos instituciones eran las llamadas en cierto 
modo á moderar la autoridad real entre los godos: 
las Asambleas ó Concilios y  el Consejo que rodea
ba al Monarca. Este se conocía con el nombre de 
Oficio palatino y  estaba compuesto de las perso
nas más distinguidas de la nobleza goda elegidas 
por el Rey para ayudarle en la tarea de gobernar, 
ya sirviéndole de consejeros en la córte, ya diri
giendo en su nombre la administración de las pro
vincias. Habia en primer término ios Duques y  
los Condes al frente de ios ramos en que se dividia 
la gestión de los asuntos del Estado; cerca del Rey 
el Conde del patrimonio, el de los notarios, etcé
tera. Seguían en órden los Condes y  los Duques 
encargados del gobierno de las provincias; los 
Gardingos cuyas atribuciones no están bien averi
guadas.

La justicia, tanto en lo civil como en lo cri
minal, se administraba por Vicarios dependientes 
-de los Condes y  de los Duques. El Vilico y  el Pre
pósito eran cargos inferiores, los últimos en la 
escala gerárquica.

Cuando el Oficio palatino ejercía sus funciones 
auxiliando al Rey, tomaba el nombre de Aula



regia, consultando al Monarca en todos los asun
tos graves. El Key reasumía en su persona Ios- 
tres elementos del poder: dictaba las leyes inspi
rándose en los consejos del Aula regia y  en los d© 
los Concilios, de que luego hablaremos; nombraba 
á todos los altos dignatarios, disponía de la fuerza 
armada, declaraba la guerra y  ajustaba la paz va
liéndose de un funcionario especial llamado Pacis 
adsertor; por fin, respecto á la administración de 
justicia le correspondía nombrar los Magistrados 
ó Vicarios y  velar por el buen desempeño de las 
funciones de éstos con el dereclio de indultar á los 
delincuentes.

De la magnitud de estas atribuciones se colige 
sin esfuerzo que no seria difícil que los Keyes go
dos hubiesen en algunas ocasiones abusado de su 
poder; y  con efecto, son de notar en este punto, 
entre otras, las disposiciones del Concilio 13.° de 
Toledo que disponía que los altos empleados de 
palacio no pudiesen ser destituidos sin causa sufi
ciente para ello, debidamente justificada. Esto 
prueba el. mal uso que debieron hacer algunos 
Keyes de la facultad de elegir sus consejeros, y  
los perjuicios y  trastornos que sin duda tenían 
que surgir para que los Concilios se hubiesen ocu
pado de esta prerogativa real.

La administración municipal siguió en tiempo 
de la dominación goda sujeta, con pequeñas alte
raciones hijas del carácter del pueblo conquista
dor, á las mismas bases que entre los romanos. 
No desapareció la Curia que fué no obstante de
generando paulatinamente hasta venir á parar al 
Concejo de la Edad Media. También se conservó 
el Defensor de la ciudad (Defensor civitatis), cargo 
de elección popular que llegó á monopolizar el
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clero, degenerando algún tanto con este motivo de 
lo que era al principio. La recaudación de los im
puestos estaba contìada á unos oficiales llamados 
Numerarios.
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§  14.— CONDICION SOCIAL Y POLÍTICA DE LAS 
PERSONAS EN LA MONARQUÍA GODA.

Cuando los godos se establecieron en España y  
echaron los cimientos de la monarquía que lleva 
su nombre, encontraron que habitaban la Penín
sula pueblos educados bajo el poder y  la influencia 
de la civilización romana. Roma habia consegui
do asimilar su lengua, su literatura y  su organi
zación político-social en España, hasta el extre
mo de hacer olvidar á ios indígenas su primitivo 
origen. Por consiguiente, un pueblo rudo como era 
el invasor, debia asegurar su conquista por medio 
de las armas y  evitar en un principio todo contac
to con los vencidos, por otra parte más ilustrados 
y  menos belicosos que los vencedores: de aquí la 
línea de separación que ha existido entre godos y 
romanos, hasta que poco á poco la superioridad 
de la civilización de éstos fue dulcificando el ca
rácter rudo de aquellos.

La pidmera medida de los godos fué apoderar
se de las dos terceras partes de las tierras cultiva
das, dejando el disfrute de las restantes al venci
do, aunque sujetas al pago de ciertos tributos. Se 
prohibieron los matrimonios entre los godos y  ro
manos para evitar la mezcla y  confusión de las ra
zas, hasta que andando el tiempo y  mitigada la 
rudeza del pueblo vencedor, extendiéndose por el 
territorio conquistado y  dedicándose á la agricul
tura, la vida civil sustituyó á la guerrera y  fué



desapareciendo la aversión á. la mezcla de razas. 
Confúndense más tarde los dos pueblos en uno en 
lo concerniente á los derechos civiles, pero queda
ban todavía los políticos como un privilegio de los 
primitivos vencedores, como lo prueba la nobleza 
de entónces vinculada en la raza goda, de la cual 
debia salir también el Rey; siendo muy escasa la 
participación dada á la aristocracia romana y  muy 
contadas las personas distinguidas de entre los 
vencidos que alternaban con los godos en los pri
meros puestos del Gobierno.

Toda la población sujeta al imperio de los vi
sigodos se dividia en dos clases: Ubres y  siervos. 
La condición de los primeros era más ó ménos eleva
da según el gi-ado que ocupaba en la gerarquía so
cial; los últimos déla clase de los libres eran los pri
vati, que no poseían ninguna distinción honorífica.

Los siervos eran territoriales, denominación 
originada de seguir la condición de las tierras 
que cultivaban. Los había también llamados idó
neos ocupados en el servicio personal de sus due
ños, y  los viles que formaban la clase más ínfima 
de las personas en la monarquía goda.

Sin embargo de que los godos sostuvieron la 
servidumbre, procuraban dulcificar algún tanto la 
condición precaria de los siervos protegiendo por 
medios legales sus vidas. Así es que estaba prohi
bido á sus dueños darles muerte ni mutilarlos sin 
prèvia sentencia judicial que así lo dispusiese; y 
la Iglesia católica, después de reconocida como la 
única en el Concilio 3." de Toledo, contribuyó 
también en gran parte á mejorar la situación de 
los siervos lanzando excomuniones contra los se
ñores que los trataban con crueldad.
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C A P ÍT U L O

Sumario.—\f>. D e  la r fá ig io n . C on cilios de T o le d o .— 16. 
S i los  C on cilios de T oledo fueron  el prin cip io  de nues
tras antiguas C órtes. Influencia del clero.

15.— De la beligion. Concilios de T oledo.

Antes de desparramarse los bárbaros del N. 
por las provincias del Imperio romano, y  con mo
tivo de las relaciones sostenidas con éste como 
pueblos fronterizos, cambiaron su primitiva reli
gión por el Arrianism o, siendo el primero que lo 
predicó á los godos el obispo Ulfilas.

Bajo esta creencia religiosa penetraron en Es
paña, en donde á la sazón predominaba el Catoli
cismo. En los primeros años de la dominación 
goda habla, pues, en la Península dos creencias 
religiosas distintas que dividian á vencedores y 
vencidos; aquellos eran arríanos y  estos católicos, 
un motivo más y  no de poca monta, para que la 
fusión de razas tropezase al principio con sóidas 
dificultades.— Veamos ahora lo que fueron los 
Concilios de Toledo, y  ellos nos dirán la suerte 
que cupo á la secta arriana y  cómo vino á ceder 
su puesto á la religión católica.

Es opinion comunmente admitida que los obis
pos españoles reunían Concilios nacionales, en los 
ouales se ventilaban asuntos puramente eclesiásti
cos, en los primeros años de la dominación goda. 
Dada la existencia de estas reuniones', está claro 
que su carácter tenia que ser puramente religioso,



porque el catolicismo era la religión de los venci
dos y  estos carecian casi por completo de toda in
tervención en los asuntos del Gobierno.

Más adelante, reinando Recaredo, se reúne el 
tercer Concilio, 589, y  en él abjura el Rey el arria- 
nismo convirtiéndose á la religión católica, si
guiendo casi todos los magnates y  dignatarios del 
Reino el ejemplo de la Corona. Desde esta fecha el 
catolicismo ha venido siendo la única religión de 
los españoles, con prohibición de toda otra, hasta 
que por el art. 21 de la Constitución política de 
18(59 se proclamó la libertad de cultos.

Si los Concilios anteriores al en que Recaredo 
abjuró el arrianismo se distinguían por su misión 
puramente eclesiástica, no sucedió lo mismo con 
los posteriores. Presididos y  convocados por el 
Rey, además de los obispos y  de los abades, to
maban también asiento en estas Asambleas los 
Proceres del Reino á quienes el Monarca otorgaba 
esta distinción, sobre todo desde el o.° celebrado 
en tiempo de Chintila.

16.— Si l o s  c o n c il io s  d e  T o l e d o  f u e r o n  e l

piiINCIPIO DE NUESTRAS ANTIGUAS CÓRTES. IN
FLUENCIA DEL c l e r o .
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Muchas son las versiones que se hacen por 
eminentes eruditos sobre si los Concilios de Tole
do continuaron como en un principio con el ca
rácter de simples reuniones eclesiásticas, ó si llega
ron á inñuir en la legislación civil, dictándose en 
ellos disposiciones encaminadas á la gobernación 
del Reino qiie el Monarca aprobaba después de dis
cutidas y  votadas por los obispos y  los nobles



asistentes. Algunos hasta creen que el pueblo to
maba una p.arte activ<a en las sesiones de estos 
Concilios, que en cierto modo implicaba el ejerci
cio de un derecho, fundándose para sostener esta 
opinion en las palabras om ni populo assenüente 
que se leen en las actas de varias de estas reunio
nes. A  nosotros nos parece más probable el pare
cer del Sr. Colmeiro, que opina que esUis paiahraa 
denotan únicam ente la adhesión y  sum isión pa~ 
siyc^ del pueblo á  iodo lo que decretaban los Con
cilios, sin que este asentimiento fuese un requisi
to esencial para la validez de los acuerdos.

Tampoco parece regular que la asistencia de 
los nobles y  de otras personas intluyentes del Es
tado seglar fuese completamente ilusoria y  sólo 
pai’a enterarse de los acuerdos de los obispos y  ha
cerlos cumplir en las provincias; creyendo, por el 
contrario, que después de discutidos y  aprobados 
como preferentes los asuntos eclesiásticos, -tanto 
los nobles como los obispos pasaban muchas ve
ces á ocuparse de la gobernación del Estado, pro
poniendo, como los más sabios y  entendidos de 
aquel tiempo, al Monarca lo que juzgaban con
veniente para hacer la felicidad del Reino. Así 
lo demuestran varios cánones que se leen en algu
nas actas, sobre todo de los Concilios 3.° al 8 .“__
Entre otras, en el reinado de Wamba se promulga 
una ley (Concilio 11.°) en virtud de la cual se cas
tigaba con severas penas al que se negaba á tomar
las armas para defender la pàtria en peligro, ley 
por cierto que nada tiene de eclesiástica. Y  ¿qué 
diremos del Concilio 8.° en el cuál se establecieron 
reglas sobre las adquisiciones de los príncipes se
ñalando las que habian de pasar al dominio del 
sucesor en la Corona? ¿Y qué de otras varias en-
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caminadas á robustecer la defensa de la persona 
del Monarca, reglas de carácter puramente civil y 
político? Es, pues, indudable que los Concilios de 
Toledo llegaron á ser reuniones políticas influyen
tes bajo este punto de vista en los asuntos civiles, 
sin negar que las tareas preferentes á que se dedi
caban versasen sobre asuntos eclesiásticos.

De aquí que el elemento eclesiástico fuese 
siempre el preponderante en los Concilios de To
ledo, pues el número de nobles asistentes era siem- 
pre muy inferior comparado con el de los obispos 
y  abades, faltando por consiguiente la base prin
cipal en que fundar la opinión de Marina, cuando 
sostiene que los Concilios de Toledo fu eron  ver
daderas Asambleas políticas y  el comienzo de las 
Córtes españolas que prevalecen más tarde. Esta 
opinión extrema es, á nuestro juicio, tan aventu
rada como la de negarles todo tinte civil y  po
lítico.

Se celebraron diez y  ocho, la mayor parte en 
Toledo, córte de los Beyes godos, y  el último se 
reunió en el reinado de Witiza por los años de 701, 
cuyas actas se han perdido.
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III. ESPAÑA ÁRABE.

CAPÍTULO SEXTO.

Sumario.— 17. España ba jo  la d om in a c iou  de los  árabes. 
Reseña h istórica .— 18. Carácter de la  dom inación  ára
be. S ituación  de los  vencidos que n o  se habian refu
g iad o  en las m ontañas del N orte  de la  Península.

17.— E spaña bajo la dominación de losáeabes . 
K eseña históbica.

La historia de la dominación árabe en la Pe
nínsula es un paréntesis que viene á interrumpir 
la monarquía fundada por los godos y  á servir de 
base á otras más nacionales, en las cuales des
aparecen todos los motivos de disentimiento que 
todavía pudieran existir entre el carácter indómi
to y  altanero de las razas del Norte y  los hábitos 
de obediencia inculcados á los españoles por el 
pueblo romano. El peligro común únelas volunta
des de aquellos que han podido salvarse de la catás
trofe iniciada en el Guadalete, y  desde entónces 
no existe más que un pueblo, si bien con sus di
visiones y  tendencias diferentes, cobijado bajo 
una misma religión é impelido por un mismo sen
timiento; la independencia y  el sacrificio de lo más 
querido en aras de la pàtria, como lo demostraron 
siete siglos de lucha continuada contra los secta
rios del Koran. Por eso no queremos pasar en si-



lencio la historia de los árabes en España, y  hare
mos de ella una ligera reseña para acudir después 
á las montañas de Astúrias y  presenciar allí el 
nacimiento de la nueva monarquía, que se extien
de á fuerza de perseverancia y  heroísmo por todos 
los ámbitos de la Península, consiguiendo la com
pleta expulsión de los árabes hacia fines del si
glo X V .

Siendo Califa de Damasco Ornar, penetraron 
los árabes en España al mando de Tarik, vencien
do á los ejércitos del Rey Rodrigo en una reñida 
batalla cerca de Jerez de la Frontera en las már- 
génes del rio Guadalete, en la cual se dice que pe
reció el mismo Rey después de haber peleado con 
denuedo.

Dejando á un lado los detalles de los sucesos 
que prepararon la entrada de los árabes en la Pe
nínsula por ser del dominio de la Historia general, 
sentaremos como un hecho la corrupción que se 
habia apoderado de la córte de los Reyes de To
ledo, trascendiendo á las provincias, enervando y 
enflaqueciendo el valor y  el espíritu guerrero tan 
peculiar de los pueblos del Norte. Esto, unido al 
abandono de los asuntos del Gobierno que se ve
nia experimentando desde Witiza, antecesor de 
Rodrigo, debió contribuir en gran parte á la der
rota experimentada en el Guadalete y  á que las 
huestes agarenas no encontrasen obstáculos insu
perables que detuviesen su marcha victoriosa por 
toda la Península.

Su historia tiene dos épocas bien marcadas: la 
primera que comprende la dominación árabe en 
España con dependencia del califato de Damas
co, y  la segunda que abraza todo el período de 
dominación independiente, de un nuevo califato

—  242 —



titulado de Occidente hasta la completa expulsión 
de los árabes en tiempo de los Reyes Católicos.

Sobresalen como Jefes notables en la primera 
época Tarik, Muza, Ámbisa, Mahomet y  Ocba.

Perseguido Abderraman, de la familia de los 
Omniadas, por los Abasidas q̂ ue dominaban en 
Oriente, se refugió en España y  poniéndose á la 
cabeza de sus partidarios proclamó la independen
cia de los árabes de la Península echando los ci
mientos del califato de Occidente, su capital Cór
doba, hácia los años de 756. Dividió la España en 
seis gobiernos: Granada, Mérida, Toledo, Valen
cia y  Zaragoza, y  al frente de cada uno colocó un 
Emir. Sucedióle en el trono su hijo Hisem I, em
pezando una série de disturbios y  de guerras in
testinas, aparte de las que tenian que sostener con 
los cristianos, que vino á calmar Abderraman III 
subiendo al trono en 911, dejando en paz el ca
lifato. .

Su hijo Al-Haxen reinó tranquilamente por 
espacio de quince años, sucediéndole Hixem II 
en la menor edad, de quien fué tutor el célebre 
guerrero y  hábil político de aquel tiempo Alman- 
zor. Muerto ésj;e después de haber perdido la ba
talla de^Caltañazor ganada por los cristianos, se 
reprodujeron entre los árabes las luchas intestinas, 
declarándose independientes casi todos los gober
nadores de las provincias, y  quedando Córdoba con 
una supremacía más bien religiosa que política 
por existir allí la segunda mezquita de las que se 
conocían entre los mahometanos.

Desde 1031 continúa propagándose la división 
entre los árabes que formaban el califato de 
Occidente, y  su decadencia aumenta cada dia fa
voreciendo la reconquista, hasta que Granada, úl-
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timo asilo á donde se liabian refugiado, se entre
gó por capitulación, después de un prolongado si
tio, á los Reyes Católicos en 1492.— Así terminó 
la dominación árabe en España después de haber 
pei’manecido en nuestro suelo por espacio de cerca 
de ocho siglos, dejando recuerdos imperecederos 
de una civilización precoz, todavía no bien estu
diada, que entretiene en la actualidad á los eru
ditos.

g 18 .— Carácter de la  dominación árabe . 
Situación de los vencidos que no se habían
REFUGIADO EN LAS MONTAÑAS DEL NORTE DE LA 

PENÍNSULA.
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Es errónea la opinión de algunos escritores 
cuando asientan que, observada en general la con
ducta de los árabes en España, fuó de tirantez y 
opresión para los pueblos conquistados. LaHisto- 
ria de aquella época suministra abundancia de da
tos por donde puede colegirse que no llevaron su 
conquista á sangi'e y  fuego, sino por el contrario, 
transigiendo con los vencidos que se sujetaban sin 
resistencia, é imponiendo tributos nada exorbitan
tes á los que tenían que dominar por medio de 
las armas.

Comparada la irrupción de los bárbaros del 
Norte con la de las huestes mahometanas, aparece 
la de estos últimos mucho ménos dura; pues si 
nos fijamos en la condición de los vencidos que 
prefirieron conservar sus hogares á trueque de 
sufrir el imperio de los agarenos, vemos que 
fueron respetados en sus personas y  haciendas con 
sola la Obligación de pagar- la décima parte de los



productos al vencedor cuando habían cedido sin 
resistencia, y la quinta' cuando ésta había me
diado.

Llegó la tolerancia de los árabes hasta permi
tir en. sus dominios á los cristianos el ejercicio de 
p s  prácticas religiosas, el que se administrasen 
justicia por jueces elegidos entre ellos y  otras con- 
cesiones estipuladas en tratados, que si bien no 
en todos los casos se observaban con escrúpulos!- 
dad tampoco se rompian por punto general tan 
íacilmente como algunos suponen sin fundamento.

Las luchas intestinas que quedan reseñadas en 
el párrafo anterior, exacerbaban el antagonismo 
que existía entre la raza árabe y  la de los berbe
riscos del Norte de África; enconaban los ánimos 
de los gobernadores de las provincias que querían 
hacerse independientes, y  entónces los vejámenes 
y  las tropelías venían á lastimar de rechazo á los 
muzárabes ó cristianos que habitaban el país con
quistado. Mas cuando los Califas conseguian so
breponerse a estas disensiones intestinas repri- 
miendo las tentativas de los Emire.s, los cristianos 
tenían ménos que temer, porque imperaba la uni
dad de acción en el Gobierno y  con ella el respeto 
á los tratados que garantizaban los derechos con
cedidos por el vencedor.
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IV. ESPAÑA DURANTE LA RECONQUISTA
HASTA LA ENTRADA DEL ESTADO LLANO EN 

LAS CORTES.

CAPÍTULO SÉTIMO.

Sunario.—IQ. Primer período de la reconquista. Funda
ción de la monarquía de Astúrias y León. Su carácter. 
—20. Los Concilios en el primer período de la recon
quista. Elementos principales que entraban en su com
posición. Sus atribuciones.

§  19.— 'Primer período de la reconquista. 
F undación de la  monarquía de A stúrias y  

L eon. Su carácter.

Derrotadas las huestes godas por los ejércitos 
agarenos, las que pudieron librarse de la co
yunda de los invasores, se refugiaron á las mon
tañas de Astúrias dispuestos á vender caras sus 
vidas, iniciando la gloriosa lucha de la reconquis
ta que tanto ha distinguido á los españoles por 
su carácter indomable é independiente.

Pocos en número, pero con valor sobrado, los 
restos del ejército godo buscaron en las asperezas 
de los montes cántabros, el sitio más inacc^ible 
para resistir el primer ímpetu de los moros, que 
los perseguieron hasta el desfiladero que hoy se 
conoce con el nonbre de Nuestra Señora de Cova- 
donga. Acaudillados allí por el valiente Pelayo,



derrotaron á nn numeroso ejército árabe, hacién
dole innumerables bajas, si se ha de dar entero cré
dito á las crónicas.

Prescindiendo de detalles más ó ménos abulta- 
dos por la pasión, lo que sí puede asentarse como 
un hecho cierto, es que Pelayo fué aclamado como 
Rey por los godos, que buscaron su independencia 
en Asturias, hacia los años de 718.

La necesidad de proveer á la común defensa, 
las costumbres godas, no olvidadas todavía, la di
rección de aquel puñado de valientes, eran los 
principios sobre que descansaba el nuevo régimen 
iniciado por Pelayo. liO. elección prosiguió siendo 
el medio de provistar la Corona desde este caudi
no hasta Fernando I el Magno, en el cual según 
la opinion más generalmente admitida, se mostró 
ostensiblemente hereditaria.

Pero, sobre este punto es de notar que el trán
sito de uno á otro sistema, no se ha verificado re
pentina, sino gradualmente, empezando por aso- 
ciar ^  Gobierno del nuevo Estado el hermano ó el 
hijo del Monarca, como ya se hacia ántes de la 
irrupción agarena, que después era confirmado en 
el puesto de Rey por los magnates y  los prelados 
a U, muerte de su antecesor. Otras veces se respe
taba el testamento del Rey difunto, en el cual se
ñalaba quién habia de sucederle, siempre dentro 
de los parientes más cercanos, y  entre éstos los 
más experimentados en la.guerra. En fin, salvo el 
incremento que en esta primera época de la recon
quista alcanzó la nobleza sobre el clero por los ser
íe lo s  que prestaba en la guerra contra los moros, 
la monarquía pasó por las mismas vicisitudes que 
quedan apuntadas arriba, al tratar de la domina
ción goda.
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EnceiTaclos en un principio en las montañas 
de Asturias, extendieron los godos sus domi
nios hasta hacerse con la ciudad de León, en la 
cual estableció su córte Ordoño II, por los años 
de 913. Desde esta fecha el Reino, que antes era de 
Asturias con su córte en Oviedo, se titula de Aa- 
túrias y  León, prosiguiendo siempre con fé y  en
tusiasmo la lucha contra los árabes con próspera 
fortuna, ájuzgar por la magnitud de la empresa; 
pues si bien en algunas ocasiones han tenido que 
experimentar sórios desastres las armas cristianas, 
cerca de ocho siglos de lucha prueban la constan
cia con que se peleaba.

Así siguieron las cosas, siendo la guen-a la 
principal ocupación de aquellos tiempos, y  eleván
dose tarnbien Castilla á bastante altura para eri
girse en condado independiente, en donde florecie
ron el célebre Fernan-Gonzalez y  otros varios Con
des, á quienes los Reyes de León, desde íruela I, 
cedían los territorios que por aquella parte conquis
taban á los moros los ejércitos castellanos.

Después de varias desavenencias y  contiendas, 
Castilla fué incorporada á la monarquía de León 
por Fernando I, siendo desde entonces conocido 
el Reino con el dictado de m onarquía de León  y  
Castilla.

§  2 0 .— L o s  CONCILIOS EN EL PBIMER PERÍODO DE 
LA RECONQUISTA. ELEMENTOS PRINCIPALES QUE 
entraban en su COMPOSICION. SuS ATRIBUCIONES.

La principal institución que había influido no
tablemente en la marcha política de la monarquía 
goda antes de la invasion de los árabes, los Gonci-

L



lios, que ya quedan indicados, continuaron des
pués en la de León, aunque modificados en gran 
parte por las circunstancias especiales en que se 
liallabanlos cristianos. Como queda dicho, la guer
ra contra los invasores era la ocupación casi per
manente de todas las personas hábiles para mane
jar las armas, y  por consiguiente los esfuerzos de 
los Reyes se dirigían con especialidad á interesar 
todos los elementos del Estado, para alcanzar el 
ensanche de sus dominios. De aquí que el ascen
diente que antes tenian en las Asambleas 6 Conci
lios los prelados sobre los nobles, vino á cambiar
se en favor de dstos, que en los primeros siglos de 
la reconquista ocuparon el primer lugar, siendo su 
voluntad la primera que atendía la Corona en las 
deliberaciones.

Si ántes estas Asambleas eran casi eclesiás
ticas ocupándose del gobierno de la Iglesia con 
preferencia, ahora como que en su composición 
domina la aristocracia <5 la clase militar, se cam
bian en verdaderas reuniones políticas celebra
das para atender á los asuntos del Gobierno del 
Estado, dando principio en ellas nuestras Córtes.

Las atribuciones de los Concilios tomaron, 
pues, un tinte político bien marcado por la misma 
índole de su composición, sin que á pesar de esto 
se diferencien mucho en lo sustancial de las que 
les coiTespondian en la monarquía goda. La prin
cipal era la elección de Monarca, mientras la cos
tumbre no fud introduciendo la sucesión por he
rencia; y  todavía después acostumbraban á reunir
se para jurar al inmediato sucesor y  para coronar 
al Rey al subir al trono. También se trataba en 
ellos de los asuntos de la guerra, negocio vital en 
aquel entónces, y  de los demás que se rozaban con
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la administración general del Estado, como por 
ejemplo, cuando se precisaba derramar impuestos 
extraordinarios, aplacar discordias intestinas, y  
en fin, en todos los casos en que la Corona preci
saba de su concurso.

Respecto á la fuerza de sus deliberaciones y  
de los acuerdos de ellas emanados, todos depen
dían de la sanción real, por cuyo medio recibían 
fuerza de ley; y  en algunos casos el Monarca au
torizaba á los nobles y  prelados para legislar en 
su nombre, que otorgaban fueros á villas y  ciuda
des, como se nota en otros por los concedidos á 
Falencia por su obispo Ramiro II y  los de Cas- 
trotoray por el Maestre de Santiago Pedro Fer
nandez, ambos de órden del Rey.

De todo esto se deduce que el ejercicio de la 
soberanía efectiva estaba vinculado en la Corona, 
que á su vez moderaban estas reuniones de lo» 
nobles y  del clero basta que más tarde vino el Es
tado llano á imprimirles otro carácter.
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CAPÍTULO OCTAVO.

Sumario,—21. Fusión completa de las dos i'azas, goda y 
romana, en los primeros siglos de la reconquiste. Cau
sas de la preponderancia nobiliaria; primeros gérmenes 
del feudalismo.—22. Renacimiento del Municipio, Del 
Concejo: desarrollo de esta institución.—Principio de 
las libertades pátrias.

§  21.— F usión completa de las dos bazas, goda
Y EOMÀNA, EN LOS PKIMEROS SIGLOS DE LA RECON
QUISTA. Causas de la preponderancia nobilia

r ia : PRIMEROS GÉRMENES DEL FEUDALISMO.

Hemos interrumpido la hilacion histórica en 
Fernando I el Grande indicando la primera unión 
de León y  Castilla bajo este Príncipe. Antes de 
reanudarla veamos quó caracteres especiales revis
tió la nobleza en estos primeros siglos de la mo- 
narc^uía fundada por Pelayo, para por ellos poder 
estudiar someramente la situación que ha ocupa
do el feudalismo en nuestra patria, y  si se ha 
acentuado con la misma intensidad que en el resto 
de Europa durante la Edad Media.

Las pequeñas diferencias que pudiesen existir 
entre la nobleza goda y  la romana en los últimos 
dias de la dominación de la primera desaparecie
ron del todo en presencia del peligro común, y  la 
fu s ión  completa de ambas razas identificó á godos 
y  romanos desde el principio de la guerra con los 
árabes.

Si bien el poder real no reconocía superior ni 
igual en la naciente monarquía, para interesar



vivamente á los nobles en la obra de la reconquis
ta, los Beyes se veian precisados á mirarlos con 
escesiva deferencia, como lo demuestra la prepon
derancia que adquirieron en las reuniones conci
liares sobreponiéndose á la que ántes tenia el cle
ro, aumentando cada dia sus prerogativas hasta 
convertirse en verdaderos feudos.

Ya ántes de la invasión árabe se .encuentran 
en el Fuero Juzgo disposiciones legales que encier
ran los primeros gérmenes de los feudos, especial
mente en las que hablan de los sayones, patronos 
y  bucelarios; y  después de iniciada la guerra con 
mucha mayor razón debian ir en aumento las pre
rogativas nobiliarias, porque era un motivo más 
poderoso en que fundarlas.

Estos motivos pueden reducirse á los si
guientes:

I. El carácter eminentemente militar del Go
bierno en los primeros tiempos de la reconquista, 
conforme con la vida que hadan ios nobles.

II . La completa fusión de godos y  romanos, 
teniendo los nobles de una y  otra procedencia una 
aspiración común de ensanchar sus prerogativas 
sin que lo estorbasen las rivalidades de raza.

III. Las concesiones que á cada paso les ha
cían los Reyes, de las tierras conquistadas á los 
moros, y  aun de las propias de la Corona.

IV . El derecho de levantar tropas ó mesnadas 
que tenian los nobles en los dominios que consti
tuían sus respectivos señoríos con sola la obliga- 
don  de acompañar ái Rey en el combate.

V. Y  por fin, la casi decisiva preponderancia 
en la elección del Monarca, pues que visiblemente 
iba cediendo la del clero respecto á este objeto.

Con estos antecedentes fácil es colegir el poder
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que alcanzó la nobleza en la monarquía de Leon, 
siendo bastantes para servir de base á ut\ feudalis
m o disfrazado que iniciaba la decadencia del po
der real casi siempre receloso del aristocrático. Si 
se quiere un ejemplo palpable regístrese la Histo
ria de Castilla hasta que se incorporó á Leon, y  se 
verá que los Condados allí erigidos eran otros 
tantos feudos que disfrutaban gran parte de los 
atributos de la soberanía con sólo el derecho de 
vasallaje que reconocían en el Monarca. También 
puede cilarse en comprobación de esto mismo las 
palabras de Alfonso el Casto, que al conceder una 
donación á la iglesia de Valpuesa no lo hace por 
sí sólo sino cum coTisensu comitum etp^'incipium  
meorum.

No obstante, preciso es reconocer una dife
rencia muy marcada entre los feudos erigidos en 
Leon y  Castilla y  los que existieron en el resto de 
Europa. La nobleza castellana, prescindiendo de 
la ambición consiguiente á su alta posición social, 
se ha distinguido por su hidalguía y  por la cons
tancia y  el valor en la larga lucha contra los árâ  
bes. Esta misma circunstancia ha influido tal vez 
más que ninguna otra el que en nuestra pàtria 
dejase de tomar el feudalism o el incremento os
tensible que alcanzó en la mayor parte de las Na
ciones de Europa durante la Edad Media; pues el 
peligro común por un lado y  el deseo de estrechar 
el dominio de los árabes por otro, ahogaban en 
muchas ocasiones las luchas intestinas para diii- 
gir todos los esfuerzos contra el poderoso enemigo 
de la patria y  de la religión.

De todos modos, la grande influencia nobiliaria 
y  sus excesivos privilegios no pueden ponerse en 
duda; influencia que más tarde vino á decaer vi-
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siblemente con la preponderancia adquirida por 
el Estado llano y  su ingreso en las Córtes, como 
luego se verá.

§  22 .— R enacimiento del municipio. Del con
cejo: DESARROLLO DE ESTA INSTITUCION.

P rincipio de las libertades patrias .

Por el pronto, con el derrumbamiento de la 
monarquía goda desapai*ecieron todas las institu
ciones que existian al invadir los moros la Penín
sula. La civilización romana fué en parte respeta
da por los bárbai*os, y  contribuyó, como se ha 
visto, á la cultura de aquellos pueblos dominados 
exclusivamente por instintos guerreros. El Muni
cipio, que tan hondas raíces había echado en Es
paña, siguió durante la dominación goda disfru
tando de consideración y  respeto á la sombra de 
la monarquía, originándose de esta institución el 
Concejo.

Así como cuando España era provincia roma
na, las cargas que pesaban sobre el Municipio lle
garon á hacerle aborrecible; más tarde, después de 
iniciada la reconquista, se concedieron franquicias 
y  libertades á las ciudades y  villas gobernadas por 
el régimen municipal, variando radicalmente su 
situación. Cuando los pueblos pasaron á ser ver
daderos baluartes contra los agarenos, los Reyes 
los colmaron de inmunidades y  privilegios, nacien
do de aquí el sistetna foTcd y  con él la variedad 
en la legi.slacion destruyendo la unidad represen
tada por el Fuero Juzgo- Cada pueblo tenia sus 
leyes especiales que les eran otorgadas por los 
Monarcas y  aun por los mismos nobles ó señores 
en nombre de aquellos, llegando á existir en los
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Reinos de Leon y  Castilla tantos cuadernos de le
yes especiales cuantas eran las ciudades y  villas de 
alguna importancia, sobre todo las fronterizas á 
los moros.

Esta variedad en la legislación caracteriza y 
distingue perfectamente el régimen municipal 'fil 
principio de la reconquista del que ha existido 
antes de la irrupción árabe; porque así como en 
esta época se veia á los Reyes ejercer sobre los 
pueblos que se gobernaban por el régimen munici
pal todos los atributos de la soberanía respetando 
únicamente la administración local, en aquel han 
venido á rodearse de tales prerogativas y  exencio
nes, que parecían verdaderos Estados confedera
dos ba,jo un superior común. De aquí que algunos 
escritores pretendan hallar una distinción funda
mental entre el M unicipio  y  el Concejo dando 
por supuesta la existencia de ambas instituciones 
á la vez. Nosotros sin dar demasiada importancia 
á una cuestión que es casi puramente filológica, 
notaremos que del régimen municipal se pasó al 
concejil, según que los pueblos fueron aumentando 
sus privilegios y  franquicias hasta olvidarse de la 
denominación— M unicipio ,— y  sustituirla con el 
— Concejo.— El M unicipio  expresa una- idea ge
nérica, y  el Concejo no es sino el calificativo con 
que llegó á señalarse el régimen municipal en los 
reinos de Leon y  Castilla, originándose de la pa
labra Concilium, reunión de hombres para delibe
rar sobre los intereses locales.

En tiempo de Alfonso V  el Noble, en 999, 
aparecen ya los Concejos con una organización 
robusta, siendo por lo tanto de presumir, que los 
pueblos no tardaron en fomentar esta institución 
inmediatamente de iniciada la reconquista.
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Por regla general, consistía ia organización 
concejil en el nombramiento por el pueblo de los 
alcaldes y  de cierto número de regidores en pro
porción de lá importancia de la localidad, y  en 
la designación de los sesmeros ó representantes 
de los labradores y  artesanos. Las atribuciones de 
los alcaldes eran no sólo civiles y  administrativas, 
sino también criminales, gobernándose cada villa 
ó ciudad por sus fueros y  privilegios especiales, 
siendo de muy escasa autoridad la ley común.

Este modo particular de gobernarse las locali
dades, arraigó en los pueblos de Castilla el senti
miento de independencia y  de la propia dignidad, 
hasta el punto de rechazar toda innovación que se 
encaminase á reducir las libertades consiguien
tes al régimen municipal así establecido. Y  si bien 
se tenia en mucho en ios buenos tiempos del Con
cejo el respeto y  consideración al poder real, de 
este aislamiento de las localidades y  de estas legis
laciones especiales resultaron los gérmenes de los 
disentimientos que aún hoy se notan entre las dis
tintas comarcas de España, para sujetarse á un 
régimen político y  civil común y  uniforme. Ejem
plo las provincias Vascongadas, Navarra y  el 
mismo Aragón y  aun Cataluña.
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CAPÍTULO NOVENO.

Sumario.—23. Ingreso del Estado llano en las Córtes.— 
24.—Importancia de este acontecimiento bajo el punto 
de vista político.

§  23.— Ingreso del estado llano en las córtes.

Lo dicho en el capítulo anterior demuestra la 
importancia que paulatinamente ha ido adquirien
do el Estado llano, y  cómo á la sombra de las in
munidades y  franquicias que diariamente le otor
gaban los Reyes se iba emancipando de la tutela 
nobiliaria, llegando á constituir un elemento so
cial y  político respetable, consiguiendo, por últi
mo, enviar sus representantes á las Cu'i'ias ó Cór
tes de León y  Castüla.

Es difícil apuntar con precisión la época fija 
en que este acontecimiento ha tenido lugar por 
vez primera, hallándose divididas las opiniones 
de los críticos sobre este punto, aunque todos 
convienen en que debió ser á últimos del siglo X II. 
Parece lo más probable que la primera vez que el 
Estado llano concurrió á las Cortes, fué en las 
celebradas en León en tiempo de Alfonso V III 
por los años de 1178, según se colige por los cua
dernos de las mismas, en los cuales, hablando de 
las personas que asistieron, señala, además de los 
nobles y  de los altos dignatarios de la Iglesia, la 
muchedumbre de las ciudades y enviados y  con 
posterioridad los procuradores.

Desde esta fecha tenemos, pues, un nuevo ele
mento en las Córtes de León y  Castilla compuesto 
de los representantes ó procuradores de las ciuda
des y  villas, que intervienen con los nobles^y el



clero en el Gobierno de la monarquía, formando 
los tves brazos:— Nobiliario,— Eclesiástico— y  del 
Estado llano.

Andando el tiempo y  regularizado el modo de 
deliberar en las Córtes, se reunian por Estamentos, 
constituyendo cada brazo una entidad colectiva 
para tomar los acuerdos. Los nobles asistentes ba- 
cian el oficio de Consejeros de la Corona, y  los pro
curadores sólo gozaban del d&>'echo de petición, te
niendo que conlbrmarse con las resoluciones reales 
después de oidos todos los brazos de la represen
tación nacional. Así lo hace presumir la fórmula 
empleada en las Córtes de Leon de 1208, para 
expresar el carácter con que asistían los procu
radores.

No todas las ciudades gozaban del derecho de 
enviar representantes á las Córtes. Por regla ge
neral, era de la incumbencia del Monarca conceder
lo, según los casos, por medio de una real cédula. 
A  las de Carrion en 1188 convocadas por Alfon
so V III ya asistieron los procuradores de 48 ciu
dades, entre las cuales figuran Aillon, Atienza, 
Arévalo, Almazan, Buitrago, Caracena, Coca, 
Medina del Campo y  otras más importantes.

Hecho el llamamiento, las ciudades y  villas 
que tenían el derecho de representación procedían 
á elegir sus procuradores por los Concejos, pro
hibiéndose en este acto toda intervención nobi
liaria y  real. Alfonso X I , dando nueva forma 
á la Organización municipal, empezó á influir en 
el señalamiento de los procuradores desnaturali
zando en parte la institución, hasta el punto de 
darse el caso de señalar los Beyes las personas en 
quienes había de recaer el cargo de representante.

Respecto al tiempo de la convocatoria, la opi-
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nion más aufeorizada es que quedaba á voluntad 
del Monarca; aunque Martínez Marina, fundándo
se en las actos de las celebradas en Valladolid en 
1313, en las que se lee que, el R ey  líame á  Córies 
generales cada dos años y  q w  si no lo hiciere el 
R ey lo hagan los prelados y  consejeros, opina que 
tenían épocas fijas para reunirse.

Las principales atribuciones de las Córtes 
eran:

I. Dirigir peticiones al Rey, las cuales eran 
resueltas por éste afirmativa ó negativamente, y  
en el primer caso elevadas á leyes;

II . Jurar al inmediato sucesor al trono y  al 
Príncipe de Astúrias;

III . Entender en las abdicaciones y  en las mi
norías de los Reyes sobre las regencias y  las tuto
rías;

IV . Votar los impuestos, cuya atribución era 
exclusiva de los procuradores de las ciudades y  
villas, siendo por consiguiente indispensable su 
concurso para el acto más importante que puede 
ocurrir en la gobernación de un Estado.

§  24.— I mportancia de la entrada del estado
LLANO EN LAS CÓRTES BAJO EL PUNTO DE VISTA 

POLÍTICO.

La importancia grande que tuvo el llamamien
to del Estado llano á intervenir en la gobernación 
de la monarquía, es fácil de colegir si se observa 
la situación precaria en que la nobleza tenia á la 
clase popular. Echadas en España las semillas 
del feudalism o, que tanto ha agobiado á toda la 
Europa en la Edad Media, hubiera seguramente 
alcanzado el impulso avasallador que consiguió en
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los demás países, si los fueros municipales no hu
biesen cortado el vuelo á las grandes prerogativas 
y  privilegios nobiliarios, colocando á las ciudades 
y  villas notables en disposición de ser llamadas 
por los Reyes á compartir con los otros elementos 
de la sociedad el gobierno y  dirección de la mis
ma. Bien claro se manifiesta el ascendiente adqui
rido por el Estado llano en el derecho que exclu
sivamente le pertenecía de votar los impuestos 
y  demás cargas nacionales, derecho que lajusticia 
reclamaba para él sólo, porque era el único á pa
gar, estando el clero y los nobles exentos de con
tribuir al sostenimiento de las necesidades del 
Erario público con tributos pecuniaros.

Con este aeontecipaiento coincide también el 
principio de nuestras libertades, que si en Castilla 
no llegaron á tener la importancia de las que dis
frutaban los aragoneses, eran muy estimables para 
contener á la nobleza y  al clero dentro de límites 
razonables para aquellos tiempos, y  para impedir 
que el poder real se convirtiese abiertamente en 
absoluto. El Estado llano puede decirse que era 
en nuestra pàtria una especie de balancin ó justo 
medio para librar al pueblo, que trabajaba, de la 
situación lamentable en que yacía en los otros 
Estados de Europa, hasta que por fin vino á que
dar abatido por el poder real en los campos de 
Villalar.

Reanudemos la hilacion histórica que dejamos 
interrumpida en Fernando I, 1037, y  veamos los 
acontecimientos más notables que en el órden po
lítico se han sucedido durante el desarrollo y  de
cadencia de las instituciones que quedan bosque
jadas.
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V. MONARQUIA DE LEON Y  CASTILLA.

r
CAPÍTULO DÉCIMO.

Sumario.—25. Puntos culmin«antes histeria políti
ca de Leon y Castilla. Su unión definitiva en Fernan
do III el Santo.—26. Alfonso X  Código de las Parti
das. Ley 2.“, tít. xv, Part. n.—27. Alfonso XI y sus 
sucesores. Promulgación de las Partidas.

§ 25.— P untos culminantes de la  historia 
POLÍTICA DE L eon y  Castilla. Su unión defi

nitiva EN Fernando I I I  el Santo .

Reuniendo Fernando I bajo un mismo cetro 
los territorios de Leon, Castilla y  Galicia, tuvo el 
poco tacto de dividir sus Estados entre sus hijos, 
cediendo sin duda á los impulsos del amor pater
nal, posponiendo de este modo la conveniencia po
lítica que exigía no se disgregasen las partes com
ponentes de los dominios de su Corona, si algún 
dia Labia de ser un hecho la unión definitiva de 
todos ellos para formar una poderosa monarquía. 
Con este motivo volvió Castilla á figurar como in
dependiente bajo Sancho II, primogénito de Fer
nando, hasta que se incorporó de nuevo á Leon 
en tiempo de Alfonso V I después del célebre jura
mento de Santa Gadea, de que uno había tenido 
parte en la muerte de su hermano, n

Los hechos más notables de Alfonso V I, son 
la conquista de Toledo en 1085 y  su casamiento

18



con Zúáa., liija del Bey moro de Sevilla, con el 
propósito de imir a(juel reino al de Castilla; y  tal 
vez lo hubiera conseguido á no ser la ayuda que 
prestaron los almorávides a los arabes de Sevilla, 
recelosos de este enlace, llegando á apoderarse de 
casi todos los Estados de los árabes en la Penín
sula.

Muerto Alfonso V I, Castilla se vió envuel
ta en guerra con Aragón, hasta que se arreglaron 
las diferencias con el casamiento de D .“ Urraca 
con Alfonso V II llamado el Emperador.

Otra vez á la muerte de éste vuelven á sepa
rarse Castilla y  León, tocando la primera á San
cho III y  el segundo á Fernando II .— El tánico 
fruto de estas separaciones es fácil de adivinar; 
pues hallándose los cristianos empeñados en lucha 
constante con los musulmanes, estos eran los que 
iban ganando con las escisiones producidas entre 
los diversos pretendientes y  con las separaciones 
de León y  Castilla que producían la debilidad 
consiguiente á Estados pequeños que debian estar 
bajo un sólo cetro.

Así continuaron las cosas, ganando siempre 
algo la obra de la reconquista á pesar de las r iv^  
lidades de los cristianos, hasta que vino al sólio 
Fernando III  el Santo el 31 de Agosto de 121 i , 
reuniéndose otra vez las Coronas de León y  Cas
tilla ^ara no volver d separarse jam ás.—-La con
quista de Córdoba y  Sevilla, la humillación com
pleta del ya abatido y  estrechado Bey nioro de 
Granada, tributario de Castilla, la creación del 
Consejo de Castilla y  el gran pensamiento de uni
formar la legislación, todo esto hace de Fernan
do III una de las figuras más interesantes de 
nuestra Historia.
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§  26.— Âlfonso X . Código de las P artidas. 
Ley 2.^ tít . x v , part . i i .

Siguió á Fernando III su hijo Alfonso X  el 
Sábio, notable bajo el punto de vista político por 
su constancia en dar leyes á Castilla continuando 
el pensamiento de su padre, que si bien no pudo 
realiiiar por completo, ha d^ado al mónos prepa
rado el terreno para sus sucesores.

El célebre Código de las Partidas, todavía en 
observancia en gran parte en la actualidad, fuéel 
primero que legalizó el hecho de la herencia como 
medio de provistar la Corona, que se venia obser
vando sin interrupción desde Fernando I. La 
ley 2."̂  tít. X V , Part. ii, es la que establece el ór- 
den de sucesión, llamando:

I. A l hijo mayor del Rey difunto;
II . A  falta de hijos á las hijas;

II I . A  falta de descendientes, al pariente más 
cercano;

^  poi’ último, en línea descendente esta
blece el derecho de representación.

2 7 .— ALFOXSO X I  Y  s u s  SUCESORES. PROMUL
GACION DE LAS P a r t i d a s .

La obra empezada por Fernando III  de rodear 
de todo el prestigio posible la institución monár
quica conteniendo los excesos por una parte de 
la nobleza y  por otra los de las ciudades y  villas 
aferradas á sus privilegios, fué continuada por 
Alfonso X I, llamado el Justiciero.

y



Comprendiendo la necesidad de uniformar la 
legislación que ya venia indicada por sus antece
sores, intentó Alfonso X I sancionar como ley el 
Código de las Partidas, y  así se hizo en las Cortes 
de Akalá en 1348, aunque sólo con el carácter de 
Código supletorio. Este notable monumento legis
lativo ya venia siendo desde Alfonso X , su autor, 
la obra doctrinal en que apoyaban sus decisiones 
los jurisconsultos de aquella época, y  se había ido 
introduciendo en los tribunales para servir de 
norma á loa jueces en la administración de justicia. 
No obstante, la legislación forai no ha quedado 
tan por completo en desuso, pues era la dominan
te, como se colige por el Ordenamiento de Alcalá, 
que al sancionar las Partidas lo hace sólo en con
cepto de ley supletoria según queda dicho.

El período de minoridad porque ha atravesado 
Castilla al advenimiento de Alfonso X I , fuésum^ 
mente borrascoso por los bandos en que se dividió 
la nobleza, acaudillados unos por los Cerdas, otros 
por el nieto de San Fernando, Ü. Juan Manuel, 
otros por el infante D. Felipe, y  disputándose 
todos ellos la tutela y  el gobierno del Estado; 
hasta que Uegado Alfonso á la edad de 14 años, 
toma las riendas del poder, y  después de luchas 
encarnizadas sostenidas con las parcialidades nobi
liarias, impone silencio á todos los contendientes 
con escarmientos y  castigos, tal vez excesivos, 
pero justificados en aquel entonces. Aquí empieza 
la decadencia de la nobleza y  se hace sentir la 
autoridad real sobre todos los deniás elementos, 
preparando el terreno para la política que mas 
tai'de han de seguir los Reyes Católicos.

Respecto á los Concejos, puede decirse que su 
mayor apogeo empezó á fines del siglo X III, con-
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tinuando hasta terminar el X IV , comprendiendo 
por consiguiente el reinado de Alfonso X I, en 
cuya época han tomado una parte muy activa en 
los asuntos del Estado con motivo de la menor 
edad de este Monarca. Sabida es la decidida pro
tección que les dispensó la célebre María de 
Molina halagándolos con nuevas mercedes y  pri
vilegios, para oponer su influencia á la nobleza 
que la combatía rudamente desconociendo su auto
ridad como tutora y  Regente.

Más tarde, cuando el Rey pudo enterarse por 
sí mismo de las discordias continuadas á que 
daban lugar los nobles y  los Concejos, pretendien
do los primeros entrometerse en el arreglo de los 
negocios dé las ciudades, resistiendo éstas los abu
sos nobiliarios, hizo sentir todo el peso de su auto
ridad reservándose el nombramiento de las perso
nas que habían de desempeñar los cargos más im
portantes del Concejo en aquellos lugares en que el 
desórden tomaba mayores proporciones. Así, la ad
ministración concegil, hasta entonces puramente 
local, quedó en pai-te sujeta á la vigilancia de la 
Corona, que la ejercía por medio de los regidores 
nombrados por ella. Esta nueva fase que tomó la 
vida municipal, ha contribuido á debilitar el ascen
diente de la nobleza respecto á las ciudades y  villas, 
pues ya no eran estas solas á resistir la participa
ción de los ricos homes, sino que le ayudaban los 
Reyes. Pero también es necesario observar que las 
atribuciones que con tal motivo se reservaba la 
Corona, prepararon también la decadencia de los 
Concejos por haberse disminuido la intervención 
de los pueblos en el arreglo de su vida interior.

Secundaron esta política Pedro el Cruel ó el 
Justiciero, su hermano bastardo Enrique II de
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Trastamara, Juan I, Enrique III el Poliení’e, q̂ ue 
á pesar de su corto reinado se distinguió por su 
energía en tener á raya á la nobleza y  Juan II.

El último Monarca de la Edad Media, Enri
que IV, mostró tal debilidad y  complacencia con 
los nobles, que abusaron hasta el exceso del aban
dono de la Corona, entregándose la córte á toda 
clase de licencias con notable detrimento de, los 
asuntos concernientes al gobierno del Estado.

A l subir al trono los Reyes Católicos no tuvie
ron más que estudiar las circunstancias por que 
habían atravesado sus antecesores para adoptar 
la sábia política con que reinaron según vamos 
á ver.

I.
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VL UNIDAD NACIONAL
BAJO LOS REYES CATÓLICOS.

CAPÍTULO UNDECIMO.

Sumario.—28. Los Reyes Católicos. Incorporación de la 
Corona de Aragón A la de Castilla.—29 La Inquisición. 
Juicio critico sobre este tribunal.—30. Descubrimiento 
de la América.

§  28.— Los R eyes Católicos. Incorporación 
BE LA Corona de A ragon á  la  de Castilla .

En la Península ibérica existieron por largo 
tiempo, desde principios de la reconquista, varios 
Estados independientes. Aragón, uno de los prin
cipales, se constituyó como reino aparte á la 
muerte de Sancho el Grande, Rey de Navarra, que 
lo adjudicara á su hijo Ramiro, y  desde entónces 
continuó como tal, hasta que Remando V, unién
dose con la princesa D.* Isabel, proclamada Reina 
de Castilla en Segovia en preparó la fusión
definitiva de ambas Coronas. También en este 
tiempo consiguieron la incorporación del reino de 
Navarra.

Asentados sobre el trono Isabel I  y  su es
poso Fernando V, se propusieron en primer tér
mino reducir todo lo posible el ya mei'mado poder 
avasallador de la nobleza, á cuyo efecto empeza
ron por crear la institución llamada la Santa Her-



mandad en las Córtes de Dueñas. Era la Santa 
Hermandad un tribunal compuesto de una junta 
que entendía y  fallaba todas las causas de que co
nocía por procedimientos sumarísimoa, imponien
do penas severas y  sin que sus fallos fuesen ape
lables. Para hacerse respetar tenia á sus órdenes 
un cuerpo armado de 2.000 caballos y  un crecido 
número de infantes. El Rey era el jefe supremo 
de la Santa Hermandad.

Como las principales asechanzas de la clase no
biliaria se dirigián contra el brazo popular, mez
clándose en todos sus asuntos con grave peijuicio 
de los intereses de los pueblos, los Reyes Católicos 
se desentendieron del concurso de la nobleza, y 
en cambio se rodearon de letrados y  otras perso
nas ilustradas, prefiriendo el mérito personal y  la 
honradez, á los títulos nobiliarios. Tal era el cui
dado que ponían en asentar las bases de un gobier
no racional y  justo, que no se desdeñaban de pre
sidir los tribunales de justicia, contribuyendo á 
que se administrase pronto y  con rectitud: para 
este objeto señalaban los viernes de cada semana. 
De esta manera fueron poco á poco apartando á la 
clase alta de la intervención exclusiva que ántes 
tenia en los asuntos del Gobierno, que siempre di
rigía sus tiros á amermar la legítima influencia 
que iba adquiriendo el’Estado llano.

Los primeros esbozos para organizar la Admi
nistración pública, y  sustituir las irregularidades 
y  anomalías en las esferas gubernamentales por un 
sistema más perfecto, se deben también á D.^ Isa
bel y  Fernando. Ellos fueron quienes han estable
cido las ChanciUerias ó tribunalés de apelación, 
los cinco Consejos que conocían de las relaciones 
con las demás potencias, de las decisiones de los
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pleitos y  causas del fuero común, de los negocios 
de Aragón, y  los pertenecientes á la Santa Her
mandad de que hablamos.

En su tiempo se encargó al célebre jurisconsul
to Alfonso Diaz de Montalvo, la redacción de un 
nuevo Código que tomó el nombre de Ordena
miento Real, aprobado prèvia consulta de las Cór- 
tes de Toro. También consiguieron de éstas la pro
hibición de que los nobles edificasen nuevas for
talezas, la revocación de las mercedes escandalosas 
d.e su antecesor Enrique IV, y  la reversión á la 
Corona de los bienes que constituían su patrimo
nio.

Las órdenes militares de Alcántara, Calatrava 
y  Santiago, creadas respectivamente en 1156, 
1158 y  1175, adquirieron tal importancia debida 
á los innumerables bienes que poseían, que eran 
una amenaza constante para el poder real; y  los 
Reyes Católicos, para no dejar de atender á todo 
lo que contribuyese á robustecer su autoridad, pi
dieron y  alcanzaron la administración vitalicia, y 
después perpètua de estas Ordenes, de los papas 
Inocencio VJII y  Alejandro VI, consiguiendo pin
gües rendimientos para el Tesoro.

§  29.— L a I nquisición. Juicio ceítico sobke
ESTE TRIBUNAL.
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Sabido es que ántes de la época que vamos 
examinando existia ya la Inquisición en la Penín
sula, pues data su establecimiento en Cataluña del 
año 1232, á donde llegó desde la Provenza, dando 
también ocasión á varios autos de f é  en Aragón. 
Coincidiendo con el pensamiento de los Reyes Ca-



tólicos de uniformar las creencias religiosas en sus 
Estados, se entablaron negociaciones por la córte 
romana para establecer en Castilla la Inquisición. 
En un principio se opuso la magnánima Isabel, 
pero al fin quedó constituida por una bula de Six
to IV, confirmada más tarde por otra de Inocen
cio V III.

Varios son los juicios que se han emitido, no 
ya sobre el fondo, sino sobre las consecuencias fa
vorables ó adversas que trajo en pos de sí el arrai
go de esta institución en España, y  nosotros 
desentendiéndonos en lo posible de toda pasión, 
nos limitaremos á decir* algo en lo que se refiere 
á sus resultados políticos.

Desde que Recaredo abjuró el arrianismo en el 
Concilio 3.° de Toledo, convirtiéndose á la reli
gión católica, ésta fué la que exclusivamente pro
fesaron los españoles, contribuyendo muchísimo la 
unidad de creencias á alentarlos en la gigantesca 
empresa contra los árabes. Pero vencidos éstos y  
reducidos á la impotencia por los Reyes Católicos, 
parece poco disculpable su política respecto á la 
intolerancia religiosa para con los restos del pue
blo árabe sometido, y  sobre todo para con los ju
díos. Tanto éstos como los moros, habían alcan
zado en nuestra patria un grado de civilización y 
cultura hasta entónces desconocido, y  este flore
cimiento y  explendor desaparecieron con la encar
nizada persecución del Santo Oficio, obligándolos 
á abandonar la tierra en que habian nacido, y  que 
por consiguiente tenían como pàtria. Difícil es su
poner que una política más tolerante no pudiese 
transigir con ambas razas, cuando transigieran los 
sectarios del Koran, procurando atraerlas por me
dios más humanos y  razonables, para que el
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tiempo se encargase de preparar una fusión, si no 
completa, al ménos bastante conciliable con su 
permanencia bajo el cetro délos Reyes cristianos.

Es cierto que al tribunal de la Inquisición se 
debe en gran parte el que las excisiones nacidas 
más tarde en el seno de la Iglesia, las sectas protes
tantes, no se hubiesen arraigado en España. Pero 
esta ventaja que nos evitó en el interior el ver- 
nos enAnreltos en las guerras religiosas sostenidas 
fuera por Cárlos V  y  Felipe II, no compensa, ni 
con mucho, la tii*antez y  las innumerables vícti
mas que para conseguir este objeto hubo quehacer. 
Horror causa consultar las estadísticas que nos 
muestran los millares de infelices que han mar
chado al suplicio sólo por causa de sus creencias 
religiosas. Y  si por entóneos se ha notado algún 
peajero beneficio de la intolerancia político-reli
giosa, á costa de tanta sangre española derramada 
en el exterior, y  en el interior á costa de tantos 
forzados sacrificios hv/manos, (1) desgraciadamen
te tocamos hoy los funestos resultados de aquella 
política, porque había de llegar un tiempo en que 
la unidad se rompiese. Grandes en todo los Reyes 
Fernando é  Isabel, tal vez no les fuó dable pre
ver hasta dónde alcanzarían en el porvenir las 
persecuciones encarnizadas é  injustas (2) del Santo 
Oficio, ni mónos que este misterioso tribunal había 
de contribuir en sumo grado al aniquilamiento de 
nuestras libertades, afirmando el poder absoluto
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(1) H o  m erecen o tro  ca lifica tivo  lo s  terr ib les  y  bár
ba ros  a u to s  d e  / é .

(2) S abidas son  las que han su frid o  F i'. L u is  de  Gra
nada, F r . L u is  de  L eón , Juan d e  A v ila ,  B a rto lom é  de 
las Casas y  o tros , venetcándose algunos de e llo s  en e l d ia  
com o  santos.
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y  absorbente de los Reyes sns sucesores. Sin em
bargo, algo de esto presentía el corazón de Isabel.

S 30.— Descubrimiento de la A mérica.

Un hecho de trascendencia universal se ha ve
rificado en tiempo de los Reyes Católicos. El ge- 
novés Cristóbal Colon, desechado en todas las 
córtes de Europa, encontró acogida en la de Es
paña, que le dió loa recursos necesarios para aven
turarse por el Atlántico en busca de un paso á las 
Indias orientales, tropezando con un Nuevo Mun
do, la América.

Abundantes las primeras tierras en él conquis
tadas en metales preciosos, y  profesándose entón- 
ces la falsa nocion económica de que la principal 
riqueza para las Naciones era poseer mucho oro y  
plata, se despertó en los españoles la ambición, y  
se precipitaron allende los mares, muriendo en la 
Península las artes útiles que cultivaban con es
mero los demás países. Por el momento nada faltó 
en nuestra pàtria, porque ocurría á todas las nece
sidades la oferta délos mercados extranjeros que 
nos facilitaban productos á cambio del oro y  plata 
traídos de América. Pero más tarde se palpó el 
triste desengaño de que nos quedamos sin el oro y  
sin nuestra pequeña industria, aparte de los há
bitos de holganza y  de incuria que se han venido 
sucediendo hasta nuestros dias, causa principal 
de nuestra ruina.

Estas consecuencias económicas nacidas de la 
falsa apreciación de la riqueza y  de las circuns
tancias especiales en que nos colocó el descubri
miento del Nuevo Mundo, han trascendido al



órdeu político; porque en medio de la abundancia 
ficticia y  pasajera proporcionada por el oro ameri
cano, los pueblos se abandonaban, se perdia el es
píritu de virilidad y  hasta de dignidad que impri
men los hábitos del trabajo, y  los Reyes no encon
traron una oposición fuerte y  respetable que les 
impidiese avasallar nuestras libertades y  se con
virtiesen en absolutos.
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CAPÍTULO DUODÉCIMO.

jSumarzo.—31. Tránsito al régimen absoluto. Casa de 
Austria. Cárlos V y las Comunidades. Batalla de Vi- 
llalar.—32. Felipe II y sus sucesores. Union pasajera 
de Portugal á la Corona de Castilla.—33. Organización 
dada á lo monarquía por Felipe II.

§  31.— TR.ÍNSITO AL RÉGIMEN ABSOLUTO. CASA 
DE A ustria . Carlos V y  las Comunidades.

Batalla de V illalar .

Aunque no de una manera franca y  decidida, 
puede afirmarse que los Reyes Católicos hicieron 
causa común con el pueblo para dar el golpe de 
gracia á la nobleza, naciendo entonces la clase me
dia, merced á la protección decidida que Isa
bel prestaba al talento y  á la instrucción. La misma 
política adoptó posteriormente el célebre Cardenal 
Jiménez de Cisneros mientras fuó Regente del 
Reino por la menor edad de Carlos V.

El acto político de más trascendencia de este 
prelado fuó haber asentado las ba^es para la crea
ción de un ejército petm anente, privando con esto 
á la nobleza de un elemento poderoso con el cual 
sostenía sus absorbentes privilegios y  exenciones, 
puesto que era la única clase de quien tenían que 
valerse los Reyes en los casos de guerra. Mandó 
en consonancia con este pensamiento armar al 
Estado llano, y  al efecto pubücó una ordeTianza 
m ilitar por la cual se disponía que en cada pueblo 
hubiese un número determinado de soldados de in-



fanteria y  los caballos correspondientes, conce
diendo á los que se alistaban privilegios y  fran
quicias.

Esta medida caiisó al principio alguna repug
nancia por las sugestiones de los nobles alarmados, 
pero al fin se sometieron los descontentos.

Asentado sobre firmes cimientos el principio 
de autoridad y  el respeto á la monarquía, vino á 
á ocupar el trono Carlos I, dando principio en él 
los Monarcas corre.spondientes á ].a casa de Aus
tria. Hizo su entrada en l-ol7 por el principado 
de Astúrias, y  su primer acuerdo fué alejarse de 
Cisneros que saliera á recibirle, tal vez dejándo
se llevar de los consejos de los flamencos que le 
acompañaban.

De carácter enérgico y  fuerte, su ambición se 
extendía fuera de la Península, logrando ceñirse bi 
corona imperial de Alemania con el título de Cár- 
los V. Recelosos los españoles de hallarse bajo el 
mando de un soberano que además de ignorar 
nuestro propio idioma, se dejaba arrastrar dema
siado de los consejos de los extranjeros que for
maban su córte, y  viendo en estos una multitud 
de ambiciosos que querían enriquecerse á cuenta 
de los tesoros de España, se opusieron en las Cór- 
tes que Carlos convocó en Galicia (Santiago y  Co- 
ruña) á suministrarle los subsidios que exigía para 
marchar á Alemania á hacerse cargo de aquel Im
perio. En vano fueron las protestas del Estado 
llano, porque sedienta la nobleza de ocasiones en 
que abatir la preponderancia legítima que el pue
blo había adquirido en tiempo de los Reyes Cató
licos, no tuvo inconveniente en acceder á la peti
ción real en perjuicio de los intereses del Estado 
llano que era el único que pagaba.
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Se alejó Carlos de España no sin antes haber 
preparado los motivos sutìcientes para qne la in
dignación popular se desbordase dando principio 
á las guerras de las Comunidades, en las cuales 
tanta parte tomó la ciudad de Toled.o, de donde era 
oriundo el célebre Juan de Padilla, jefede aquellas.

Faltó el tacto necesario á los directores de esta 
gloriosa lucha para no perder un tiempo precioso 
en inútiles peticiones al ausente Carlos, pues si 
lo hubieran empleado en combatir á la nobleza c o - . 
libada con el extranjero Cardenal Adriano que el 
Rey habia dejado de Regente, tal vez el Monarca 
tuviera que ceder más tarde á las justas reclama
ciones de las ciudades. Pero el profundo (y en esta 
ocasión acaso demasiado) respeto al principio de 
la m onarquía legítima, dio a los adversaras 
tiempo sobrado para prepararse, hasta que por fin 
las Comunidades fueron derrotadas y  dispersas en 
los campos de Villalar en 1521.— A llí puede con
templarse la tumba de nuestras libertades patrias 
y  el nacimiento del absolutismo que ha dominado 
en España hasta el siglo presente.

Desde esta fecha no quedó ninguna valla que 
oponer en el órden político a la voluntad del Rey, 
y  las Córtes, antes un elemento poderoso para 
tener á raya las exigencias é  imposiciones de 
arriba, quedaron reducidas á simples reuniones de 
los procuradores de algunas de las ciudades con- • 
vocadas por mera fórmula por la Corona. Los bra
zos eclesiástico y  nobiliario dejaron de tomar parte 
en ellas desde 1538 en que asistieron por última 
vez álas celebradas en Toledo, despachándolos el 
Monarca con la rara intimación que en su nom
bre les hizo el Cardenal de esta ciudad: nSeño- 
-res, S. M. dice que él mandó juntar á VV. SS.
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"aquí para comurdcarles sus necesidades y las de 
"estos Reinos, porque le pareció que como las neee- 
"sidades eran generales, así lo había de ser el re- 
"medio, para que todos entendiesen darle, y  que 
"Viendo lo que estaba hecho, le parece que no hay 
-para qué detener aquí á W .  SS., sino que cada 
"uno se vayaá sucasaó adonde por bien tuviere."

§  32 .— F elipe II y  sus sucesokes. U nion pa
sajera DE P ortugal I  la Corona de Castilla .

La misma conducta de Carlos I fué imitada por 
su hijo Felipe II . Celoso de su autoridad absoluta 
y  omn/ímoda no perdonaba medio de tener bajo 
su imperio todas las instituciones que pudiesen 
compartir con él la gobernación del Estado.

La insignificante influencia de las Cortes fué 
completamente desconocida, y  sólo se reunian de 
vez en cuando para poner más en evidencia su es
caso valimiento, y  para cubrir en algunas ocasio
nes la forma de sancionar los impuestos. En las 
celebradas en Madzid, 1555, se pidió que las Prag
máticas reales acordadas en Córtes no pudiesen 
revocai’se sino por otras en que se llenasen estos 
requisitos, y  tuvieron que contentarse con la si
guiente lacónica y  expresiva contestación real: 
"En esto se hará lo que más convenga á nuestro 
"Servicio."— ¿Qué prueba más concluyente se 
puede desear del poder absoluto y  discrecional 
de Felipe II?

Necesario se hace no obstante no inculpar tan 
sólo á la monarquía. El Estado llano no tuvo en 
en esta época la suficiente entereza y  discreción 
para resistir el poder a^orbente de loa Reyes,



pues se ve á los representantes de algunas ciuda
des protestar contra la asentoncia á las Córtes de 
los de otras, como si fuera un privilegio exclusivo 
de unos cuantos pueblos, en lugar de buscar la 
fuerza que produce la unión y  la armonía de vo
luntades en Cuerpos de esta naturaleza.

El Reino de Portugal, independiente de la Co
rona de Castilla, vino á incorporársele alegando 
Felipe II  sus derechos como lujo de D .“ Isabel, 
una de las herederas de aquel trono á la muerte 
de D. Sebastian. Résistian los portug\ieses la do
minación castellana, pero el poder avasallador de 
Felipe, que envió al duque de Alba al frente de 
un ejército que los deiTotó en la batalla de Alcán
tara, los sometió, formando Portugal parte de la 
monarquía española hasta el año de lO-íO. En esta 
fecha se aprovecharon los portugueses de los des
aciertos de Felipe IV  y  proclamaron su indepen
dencia y  como Rey á í). Juan II, duque de Bra- 
ganza. Desde entónces ha venido Portugal figuran
do como Nación independiente á pesar de las po
derosas razones que militan en favor del pensa
miento de que todos los pueblos de la Península 
ibérica formasen un sólo Estado.
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83.— Organización dada á  la monarquía 
POR F elipe II .

El Consejo de Castilla creado en tiempo de Fer
nando III , como ya queda dicho, y  elevado á gran 
altura por los Reyes Católicos, sufrió varias refor
mas en tiempo de Felipe II. Estableció este Mo
narca que hubiese en dicho Consejo para la admi
nistración de justicia, un Presidente y  diez y  seis
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Consejeros letrados, siendo la primera vez que se 
exigió esta circunstancia en puestos de esta índole.

El Consejo de Castilla vino á suplir la parte 
que ántes tenian las Córtes en la dirección de la 
cosa pública, influyendo poderosamente en la go
bernación del Estado, á juzgar por las atribucio
nes que se le confirieron. No sólo se concretaba 
su competencia á la administración de justicia, 
conociendo de los recursos de fuerza y  de injusti
cia notoria respecto á los fallos pronunciados por 
las CAanc¿íí«riasy las .á'U.cZiencms, sino que tam
bién cuidaba de todo lo concerniente al gobierno 
interior del Reino, como era el conocimiento de los 
espolios de los prelados, la retención de Breves y  
Bulas apostólicas, la creación de Seminarios y  
Hospitales, el buen gobierno de las Universidades 
y  Tribunales, la conservación de montes y  plan
tíos, el fomento del comercio y  de la agricultura, 
y  otras no menores en importancia.

El mismo Felipe II creó otro Consejo llamado 
de la Real Cámara compuesto de algunos minis
tros del de Castilla, encargado del despacho de 
los asuntos más graves, y  sobre el cual descarga
ron los Reyes el cuidado de casi todos los negocios 
de suma importancia. Eran de tal magnitud las 
atribuciones del Consejo de la Real Cámara, que 
despachaba perdones de muerte sin necesidad de 
consultarlos con el Rey, convocaba las Córtes para 
la jura del Monarca y  del Príncipe de Astúrias y  
examinaba la validez ó nulidad de los poderes de 
los procuradores de las ciudades y  villas. En fin, 
basta para formarse una idea aproximada de la 
gran consideración de este Consejo, saber que 
usaba el título de Majestad como el mismo Rey.

Esta Organización continuó por todo el tiempo

. J
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que poseyeron la Corona de España los Reyes per
tenecientes á la casa de Austria.

Después de Eelipe II empieza la decadencia de 
la monarquía española, hasta entonces respetada 
y  temida en todas partes por los poderosos ele
mentos de fuerza de que podia disponer. La fatal 
privanza del duque de Olivares contribuyó á la se
paración de Portugal: nuestros tercios, hasta en
tóneos invencibles, eran derrotados en las guerras 
que aún continuaba sosteniendo España: se ani
quilaban todas las fuentes de riqueza, y  como con- 
secuenciíi de la penuria privada, la penuria del 
Erario público. Viene por fin Cáiios II á ser el 
miserable juguete de unos cuantos frailes y  prela
dos que le hacen creer en duendes y  endemoniados, 
apocando su ya abatido espíritu con exorcismos y  
conjuros, hasta el extremo de merecer el calificati
vo de Hechizado. Muerto este Monarca sin suce
sión, deja insoituido en su testamento como here
dero déla Corona á Felipe de Anjou, de la casa 
de Borhon.

Á  graves consideraciones se presta el paso de 
los Reyes de la casa de Austria por el trono de 
España. Cárlos V  destruye y  aniquila nuestras li
bertades, sostiene millares de guerras en su mayor 
parte inútiles, en casi toda Europa, á cuenta de la 
sangi’e española y  de nuestra riqueza. Felipe II , 
demasiado celoso de su autoridad y  algún tanto 
cruel, no preve que el edificio levantado por su 
padre y  sostenido por él con tanto empeño en tan 
dilatados territorios, tenia que ceder ante el aban
dono y  apocamiento de sus sucesores; porque el 
imperio de uno sólo que no cuenta pava nada con 
los elementos propios del pueblo que está llamado á 
gobernar, no puede prolongarse más allá de la vida

j ,
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de a(jiiel que le patrocina. Así es que los reinados 
de Felipe III, Felipe IV  y  Cárlos II, son una série 
progresiva de desastres que demuestran que toda 
Nación colocada bajo el dominio de un soberano 
absoluto, que no hace algo por sí misma, pie.de su 
dignidad y  tiene que pi’esenciar inevitablemente su 
ruina.— La gloria que pueda adquirir ur hombre 
no puede aprovechar á los pueblos como la que 
ellos mismos se proporcionan.
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CAPÍTULO DÈCIMOTERCERO.

Stemano.— 34. Casa d e  B orbon . F elipe V : le y  Sálica. 
— 35. Fernando V I , C á rlosIII  y  Cárlos IV .

§  34.— Casa  d e  Borbon. F elipe V : ley Sálica.

Aceptado por el Rey de Francia, Luis X IV , 
el testamento de Cárlos II  en favor de su nieto, 
vino éste á Madrid y  fue reconocido y  aclamado- 
corno Rey por las Córtes de Castilla, y  sucesi
vamente por las de Cataluña y  Aragón, bajo el 
nombre de Felipe V, en 1701.

No conformándose la casa de Austria con la 
elevación al trono de España de una persona que 
no fuera de su familia, suscitó contra Felipe una 
coalición europea, interesándose en ella varias Na
ciones so pretesto de que podia romperse el equili
brio europeo en la eventualidad de que pudiesen 
reunirse bajo un mismo cetro las Coronas de Fran
cia y  España. Se rompen las hostilidades tanto- 
en el interior como en el exterior, demostrando 
Felipe un valor nada común en la defensa de sus 
derechos. Ninguna de las partes contendientes 
empezó ganando terreno, hasta que por fin se 
ajustó el tratado de Utrech en 1713, por el cual 
se reconoció á Felipe V  como tal Rey de España, 
prèvia su renuncia á los derechos que en lo suce
sivo pudieran corresponderle á la Corona de Fran-
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eia. Nosotros perdimos la importante plaza de 
Gibraltar que habían tomado los ingleses y  qne 
no íné posible rescatar.— Así quedó asegurada 
la casa de Borbon en la posesión de la Corona de 
España.

Aficionado Felipe V á las cosas de Francia, y  
tal vez instigado por su abuelo Luis X IV , trató 
de introducir en nuestro antiguo derecho público 
una variación importante referente al modo de su
ceder en la Corona, proscribiendo los derechos que 
á las hembras otorgaba la ley 2.“, tít. XV de la 
Part. II ya citada.—Aprovechóse de la coyuntura 
de reunirse las Córtes para jurar al Infante Luis 
como inmediato sucesor, y  le propuso la sustitu
ción de dicha ley por la de los Fvanco-sálios fun
damental de la monarquía francesa, obteniendo un 
acuerdo favorable. Queriendo robustecer este acuer
do, mandó que emitiese su parecer el Consejo de 
la Real Cámara y  también le fué favorable. No así 
ha sucedido con el del Consejo de Castilla, á quien 

• también se consultó, pues se opuso terminantemen
te á que se introdujese una mudanza tan grave en 
abierta oposición con nuestras costumbres; y  se 
dice que por órden del mismo Felipe esta resolu
ción adversa fuó condenada al fuego. De todos mo
dos quedó establecido que á la sucesión á la Co
rona fuese preferido todo varón en línea recta ó 
trasversal, y  que sólo á falta absoluta de varones 
en todas las líneas pudiesen entrar á suceder las 
hembras. ¡Cuántas lágrimas habia de costar á Es
paña esta peligrosa innovación!...
§  3 5 .— F e r n a n d o  V I ,  C a r l o s  I I I  y  C á e l o s  I V .

Después del corto reinado de Luis I por abdi
cación de Felipe y  de volver òste á tomar las rien
das del gobierno, le sucede ásu muerte Fernan-
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do V I en 17-i6. Tanto este Monarca como su an
tecesor, si bien en nada variaron el régimen abso
luto que habían heredado de la casa de Austria, 
han contribuido poderosamente al florecimiento 
de España bajo el punto de vista económico y  li
terario, suprimiendo algunos impuestos y  tributos 
demasiado onerosos, como eran, por ejemplo, las 
aduanas interiores. Favorecieron gi*andemente la 
agricultura, la industria y  el comercio; crearon va
rias corporaciones científicas y  literarias, .como 
fueron la Real Academ ia Española, la Biblioteca 
Nacional, el Seminamo de Nobles jl& s Academias 
de Buenas Letras de Sevilla y  Barcelona, gran- 
geándose de esta manera el afecto y  el amor de los 
pueblos, y  saliendo España del marasmo y  del 
abatimiento en que la habia dejado el fatal 
Cárlos I I .

Es también digno de especial memoria bajo 
este coacepto Cárlos III, que subió al trono 
en 1 7 5 9 , continuando la política de los Reyes an
teriores en el interior, y  un tanto censurable por 
el Pacto de fam ilia  estipulado con Francia, que 
nos envolvió en guerra con la Gran Bretaña, 
estando á punto de perderse la isla de Cuba. En 
tiempo de este Monarca se decretó también la ex
pulsión de los jesuítas, siendo api’eciadas de dis
tinta manera las causas que motivaron este acon
tecimiento, y  haciéndolos los más solidarios de 
los alborotos que ha habido ántes de ser expul
sados.

Sucede á Cárlos III su hijo Cárlos IV  en 1788, 
á tiempo que se preparaba la revolución ñ-ancesa, 
que tanta parte había de tener en los destinos 
futuros de toda Europa. Llega ésta por fin á su 
apogeo en 1793, y  Cárlos IV tiene que presenciar
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el sacrificio de su pariente Luis X VI, por cuyo 
lieclio declara la guerra á la República francesa y  
hace penetrar un cuerpo de ejército por los Piri
neos, que tuvo que retirarse después de varios 
desastres.

Excésivamente supeditado Cárlos IV  á la vo
luntad de su esposa, y  ésta inclinada al guardia 
de corps D. Manuel Godoy, precipita la monar
quía en una funesta política preparando el terreno 
para que España fuese presa de los ejércitos fran
ceses á tiempo que Napoleon el Grande sofocaba 
los excesos revolucionarios é imponia la ley á la 
Europa.

Proclamado el Imperio enErancia concibe Na
poleon la conquista de España, y  con el pretesto 
de llevar la guerra á Portugal, invade la Penín
sula con un grueso cuerpo de ejército que iba ocu
pando las plazas fuertes á su paso.

Descontento el pueblo de la conducta de Cár
los IV , se amotina contra el privado Godoy en 
Aranjuez, y  el Rey abdica la Corona en su hijo 
Fernando V II en 1808, calmándose de esta mane
ra las iras populares.

Napoleon hace ir los Reyes á Bayona y  allí re
nuncian sus derechos al trono de España en favor 
del Emperador, que á su vez los cede á su her
mano José, quedándose en Francia con Fernando 
en clase de prisionero. Entóneos ya no conoce lí
mites la cólera comprimida del pueblo español, y  
el 2 de Ma}’-o del repetido año de 1808, se opone 
á la salida de Madrid de las demás personas de 
la familia real. Aquí empieza la formidable lucha 
de la independencia con el sacrificio de millares de 
víctimas en el Prado, de órden del general francés 
Murat.

IK



José Napoleón viene á Madidd, pero la Nación 
en masa se levanta contra los ejércitos imperiales 
y  al mismo tiempo se forman juntas en todas 
las capitales bajo la dirección de una central, 
que convoca Córtes generales en 1810, y  se re- 
unen en la isla de León el 24 de Setiembre del 
mismo año.
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VII. NACIMIENTO DEL RÉGIMEN CONSTITUCIONAt.

C A P ÍT U L O  D E C IM O C U A R T O .

Sumario.— 36. Córtes de C ádiz.— 37. C onstitución  de 
1812 . L igero  bosquejo de los puntos capitales que com 
prende.— 38. V icisitudes por que ba pasado.

§  8 6 .— C ó r t e s  d e  C á d i z .

Instalados los Diputados de la Nación en la 
ciudad de Cádiz, con un valor heróico, y  en me
dio de las bombas enemigas, empiezan la discusión 
de un Código político  que inicia una revolución 
fundamental en nuestro Derecho, resucitando á la 
vez nuestras libertades que habian sido olvidadas 
desde la inmemorable pero desgraciada jornada de 
Villalar.

3 7 .— CONSTITUCION DE 1 8 1 2 .  LiGEEO BOSQUEJO 
DE LOS PUNTOS CAPITALES QUE COMPRENDE.

Después de largas y  acaloradas discusiones en 
las cuales los Diputados absolutistas abogaban por 
el régimen anterior, se aprueba por las Córtes la 
Constitución de la Nación es'pañdha en 1812.

Este Código político abre en España una 
nueva era, dando nacimiento al régim en consti
tucional, que hacia tiempo se venia ensayando en



Inglaterra.— Empieza reconociendo que la sobe
ranía reside esencialmente en la Nación, y  que 
Egpaña no es patrimonio de ninguna familia ni 
persona. (Artículos 2.“ y  3.")— Consigna las ¿fo- 
rantías de la seguridad personal, la inviolabilidad 
del domicilio, la propiedad, la libertad civil y  
declara abolida la confiscación de bienes y  el tor
mento. (Arts. 4.°, 303 y  304.)— Prescribe que la 
religion de la Nación española es y será perpetua
mente la católica, apostólica, romana, única ver
dadera, obligándose la Nación á protejerla, y pro- 
bibe el ejercicio de cualquiera otra. (Art. 12.)

Establece la division de los poderes y  deposita 
el legislativo en una sóla Cámara de Diputados. 
Admite el sufragio universal, pero por medio del 
voto indirecto, que lo poseen desde las Juntas 
parroquiales elegidas por todos los ciudadanos 
avencidados y residentes en la parroquia respec
tiva, hasta las Juntas de distinto que eligen los 
Diputados. (Arts. 27 al’ 35.)

Declara que la forma de Gobierno es la m o
nárquica hereditaria y  la dinastía la de Fernan
do V II . El Rey no puede disolver ni embarazar 
las sesiones de las Oórtes, que han de reunirse to
dos los años. Concede al Monarca solo el veto sus
pensivo, siendo obligatoria toda ley aprobada en 
Córtes, aunque el R ey no la sancione, con tal que 
los Diputados insistan sobre ella p o r  tres legisla
turas consecutivas. (Arts. 147 al 192.)

La administración de justicia es privativa de 
los tribunales, tanto en lo civil como en lo crimi
nal. En esta parte establece la unidad de fueros, 
respetando únicamente el eclesiástico y  el m ilitar. 
Declara la inamovilidad judicial, y  establece la 
unidad de Códigos.—Deposita en el Tribunal Su-
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premo la potestad de juzgar á los Secretarios de 
Estado y  del Despacho (hoy Ministros) cuando 
las Cortes acuerden la formación de causa. (Ar
tículos 242, 248, 249, 250y  258.)

Como se ve por este sucinto resumen, la Cons
titución de 1812 estaba inspirada en los principios 
democráticos que entonces proclamara la revolu
ción francesa; sus bases eran las mismas de la que 
en 1791 se promulgó en la Nación vecina.

g  3 8 .— V ic is it u d e s  p o r  q u e  h a  p a s a d o  l a  
CONSTITUCION DE 1 8 1 2 .

— 289 —

Obligados los restos del ejército francés á re
pasar los Pirineos, y  vuelto Fernando V II del 
cautiverio, en vez de respetar la obra de las cons
tituyentes de Cádiz restableció el régimen absolu
to con el tribunal del Santo Oficio y  la persecu
ción más encarnizada contra los liberales. ¡Así 
pagó este veleidoso Monarca los sacrificios inmen
sos que todos los españoles, sin distinción de color 
político, hicieron por él, derramando su sangre 
por alcanzar la independencia de la pàtria y  obli
gar á Napoleón á que le pusiese en libertad!

No desmayó el partido liberal ante tanta de
fección. DespuevS de varias tentativas, D. Rafael 
del Riego consigue en 1820 restablecer el régimen 
constitucional, convocándose nuevas Córtes y  su
primiendo la Inquisición. Se decreta la desvincu- 
lacion de bienes amayorazgados; pero las luchas 
de absolutistas y  demócratas sirven de pretesto á 
la Francia para enviar á España ai duque de An
gulema al frente de 100.000 hombres, á la sombra 
de cuya protección vuelve el Rey Fernando á



anular todos los actos de reforma llevados á cabo, 
restableciendo de nuevo el régimen absoluto en 
1823, y  derogando, por consiguiente, la Constitu
ción. Tal es la suerte que cupo á la primera ley 
fundamental española en que se reconocían, acaso 
con demasiada extensión, los derechos civiles y 
políticos de los ciudadanos, continuando entroni
zado el absolutismo hasta la muerte de Fernan
do V IL

¿Qué sucedía en nuestras posesiones de Amé
rica mientras esto pasaba en la Península? Que 
no faltaban allí amantes de la libertad que,' al gri
to de independencia, se levantasen en armas en 
aquellas apartadas regiones, declarándose emanci
padas de la metrópoli Buenos-Aires y  el Perú.
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CAPÍTULO DECIMOQUINTO.

Sumario.—39. Testamento de Fernando VII.—40. Esta
tuto Real de 1834. Juicio acerca del mismo.—41. Cons
titución de 1837. Principios 4 que obedece.

39.— T e s t a m e n t o  d e  F e k n a n d o  V II.

Uno de los actos más importantes en el drden 
político del reinado de Fernando VII, es sin duda 
alguna su testamento, porque él decide los desti
nos futuros de España, aclarando la cuestión de 
legitimidad, por la cual tanta sangre se ha der
ramado durante siete años y  todavía sigue der
ramándose.

Queda indicado en el párrafo 34, al hablar de 
Felipe V, lo bastante para saber la suerte que ha 
corrido la ley de Partida que señalaba el modo de 
provistarse la Corona. Reunidos los Procuradores 
á Córtes en 1789 para jurar al Príncipe de Astú- 
rias, se les hizo por el conde de Campomanes la 
proposición de que convenia á los intereses de la 
Nación anular el auto acordado de 1713 y  resta
blecer el antiguo derecho sobre la manera de su
ceder en el trono para evitar sucesivos disturbios. 
Acogieron con interés los Procuradores esta pro
posición real, y  le prestaron su asentimiento, res
tableciendo en su virtud el Monarca Cárlos IV , 
por medio de una pragmática, la ley 2.* tít. xv  
Part. n, solo que al mismo tiempo se acordó se 
guardase el m ayor sigilo sobre el poA'ticular, lle
vado tal vez el Rey del temor de malquistarse
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coivla familia de los Borbones, á la sazón reinante

“  AsX^oí^st^llegó el P“^"^
tre Campomanes en los últimos tiempos de 1 Bi
nando, por tener éste una hija sin ningún varón 
Hizo publicar la pragmática derogatoria del auto 
f c S d o  de Felipe %; pero no faltaron personas 
influyentes adictas á la causa
representaba Cárlos, hermano ¿el Bey, que se 
acocasen al lecho en que éste se hallaba P ° ^ ™ ^  
decidiéndolo á derogar la mencionada piagmática

Una feliz casualidad quiso que Femando se 
repusiese algún tanto de sus dolencias, y  que su 
esposa D .‘  María Cristina le luciese reflexión»
sobre el abandono en que quedaba ™ ¡
guiendo que restableciese otra vez 
Iragmática sanción en su prístina “ “
aue nadie reclamase contra este acto. No oonten 
tn Fernando llevó más adelante las cosas y  mandó 
o u f  fu  S f o  * Isabel fuese jurada como

A s tJ ia s  poco ántes de su muerte y  así se hizo, 
s rv e , pues, que en el terreno déla legitimidad 

ninmm derecho podia alegar á la Corona de Espa
ña á la muerte de Fernando V II su 
los No obstante, lejos de conformarse con la pro
c la m a c io n  d e  su  s o b r in a , n o  t u v o  r e p a r o  e n  d a i 
p á b u lo  á  la s  p r e te n s io n e s  d e l  P a r t id o
^ue se colocó á su lado, encendiéndose.en la Pe
S n s u l a  la  g u e ra a  c i v i l ,  q u e  d u r ó  d e s d e  1 8 3 d  
W t a  1 8 3 9  e n  q u e  D. B a ld ¿ m e r o  E s p a r te r o  c o m o  
g " d o  D “ b a b e l  II , y  D. B a f a e lM a r o t o .  d e l 
P r e t e n d ie n t e  C á r lo s , a ju s ta r o n  u n  c o n v e n io  en  
lo s  i m p o s  d e  U o-< ;«ra , p o r  e l  c u a l  se  r e c o n o c ía  á  
l a  p r im e r a  c o m o  B e in a  d e  E s p a n a .



§  40 .— E.STATUTO

A l subir al trono D .“ Isabel II  era menor de 
edad y  quedó como tutora y  Regente del Reino 
I ) .“ María Cristina. Durante su regencia se publi
có en 1834 el Estatuto Beal, primera carta políti
ca con que se inicio este reinado.

E l  E s ta tu to  R e a l  o r g a n iz ó  d o s  E s ta m e n to s , 
u n o  d e  P r o c e r e s  y  e l  o t r o  d e  P r o c u r a d o r e s  d e l  
R e i n o .

Se componía el Estamento de Próceres de los 
arzobispos y  obispos, de los grandes de España, 
títulos de Castilla y  de las altas dignidades de las 
carreras del Estado, y  de las celebridades en las 
ciencias y  en las letras que disfrutaban una renta 
ó sueldo anual de 00.000 rs.; de los propietarios, 
comerciantes é  industriales con igual renta. La 
dignidad de F rócer  en los grandes era por dere
cho'propio y  hereditario; en los demás era de nom~ 
hramiento real y  vitalicia.

El Estamento de Procuradores se componía 
de miembros elegidos en virtud de una ley espe
cial, y  se precisaba para ser elegible la edad de 30 
años y  una renta anual de 12.000 reales.

Tenían que reunirse las Cortes todos los años 
en virtud de convocatoria real.

Sus atribuciones se concretaban á deliberar 
sobre los asuntos que les proponía la Corona, pero 
poseían además el derecho Aq petición. Las contri
buciones sólo podían imponer.se por dos años, pa
sados los cuales era indispensable el que fuesen 
nuevamente votadas por las Cortes.

20
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Por esta ligera reseña se nota que el Esta
tuto real era una especie de transacción entre el 
récnraen anterior y  el que iniciaba la representa
ción nacional en España. En su titulo primero 
claramente se expresaron los propósitos del Go
bierno de ^restaurar las antiguas Cortes del Reino n 
introduciendo en su Constitución algunas modi
ficaciones reclamadas por los tiempos-, haciendo 
alusión á la ley 5.% tít. xv, Part. ii y  á las le
yes y  2.% tít. VII, libro vi de la Nueva Re
copilación.

s  41.— CONSTITUCION DE 1837. P rincipios X
QUE OBEDECE.

El 18 de Junio de 1837 se decretó por las Cd?- 
tes generales y  aceptó por la Reina madre D. Ma
ría Cristina un nuevo Código poUtico.

Proclama los udereohos políticos de los españo
les" y  considera como tales el de imprimir y  pu
blicar libremente las ideas sin previa censura, pero 
"Con sujeción á las leyes",— el Jurado para los de
litos de imprenta,— el de petición,— la igualdad de 
Códigos y  unidad de fueros en los juicios civiles 
y  criminales,—la igualdad para la admisión á los 
empleos y  cargos públicos sin atender más que al 
mérito y á la capacidad.— Garantiza la persona, 
el domicilio y  la propiedad.— Señala los deberes 
en todos los ciudadanos de defender la patria y 
eontribuir al sostenimiento de las cargas del Es
tado en proporción de sus haberes.—Dice que la 
M Nación se obliga á mantener el culto y  los minis
tros de la religión católica, que profesan los es-

l



pañoles, tt sin hacer ninguna otra declaración es
pecial sobre este punto.

Establece la división de los poderes en legisla
tivo, ejecutivo j  judicia l.

Se compone el legislativo de dos Cámaras;— 
Sellado y  Congreso de los Diputados.— Los Sena
dores son de elección real á propuesta de los elec
tores que en cada provincia nombran los Diputa
dos. Además considera Senadores natos los hijos 
del Rey y  del inmediato sucesor á la Corona, al 
llegar á la edad de 25 años.— La elección de Dipu
tados es por el método directo.— La facultad de 
hacer las leyes reside en  las Cortes con el R ey  y  
señala como privilegio del Congreso la discusión 
de las leyes sobre contribuciones y  crédito públi
co. Confiere al Rey el veto absoluto.

El poder ejecutivo reside en el Rey, que lo 
ejerce por medio de sus Ministros que son los úni
cos responsables. El judicial está depositado en 
los tribunales, y  establece la inviolabilidad y  
responsabilidad de los jueces y  magistrados y  la 
publicidad  de los juicios criminales.

Entre el Estatuto Real de 183-i y  la Constitu
ción de 1837 que acabamos de reseñar, hay una 
capital diferencia de principios. Aquel, como 
hemos dicho, era una especie de transacción entre 
el régimen que feneció á la muerte de Fernan
do V II y  el que se inauguraba con el reinado de 
D .“' Isabel II; ésta es un trasunto fiel de los prin
cipios consignados ya por los constituj'-entes de 
Cádiz en su Código político. Su mismo preámbulo 
indica que es producto de la voluntad y  soberanía 
de la Nación, imitando la base sobre que descan
sa la de 1812.— Se distingue no obstante por su 
método más racional y  compendioso, por admitir
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las dos Cámaras, por otorgar al Monarca el veto 
absoluto j  por admitir el sistema de la elección 
directa para la constitución de la segunda Cáma
ra.— La Constitución de 1812 desciende á una 
porción de detalles que deben tener cabida en las 
leyes orgánicas, impropios de una ley fundamen
tal; porque, aparte de otras consideraciones, se 
liace demasiado casuística. Este defecto se ha evi
tado tanto en la de 1837 como en las siguientes, 
según vamos á ver.
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CAPÍTULO DÈCIilOSEXTO.

Sumario.—42. Constitución de 1845. Su exámen.— 
43. Constitución de 1369. Su exámen: crítica de la 
misma.

42.— CONSTITUCION DE 1845. SU  EXÁMEN.

El 23 de Mayo de 1845 se ha decretado por 
las Córtes y  sancionado por 1).“̂ Isabel I I  el cuar
to Código político por que se ha regido la Nación 
española.

Reconoce esta ley fundamental las siguientes 
garantios:

I. Que ningún español pueda ser detenido ni 
preso, ni separado de su domicilio ni allanada su 
casa, sino en los casos y  en  la form a  que las leyes 
2)rescriban;

II . Que no pueda ser procesado ni sentenciado 
sino por el juez ó tribunal competente en virtud 
de leyes anteriores á la comisión del delito;

III. Suprime la confiscación de bienes y  
asegura el derecho de propiedad.

Respecto á los derechos y  deberes poUticos, es
tablece la libertad de imprenta sin prèvia censura, 
pero  con  sujeción á las leyes: suprime el Jurado 
para los delitos de imprenta.— Consigna el dere
cho de petición, la igualdad de Códigos y  la igual 
admisión de todos los españoles á los cargos y  em
pleos públicos sin atender más que al mérito y  á 
la capacidad.- -Resume los deberes en la obliga-



cion de defender la pàtria y  contribuir á los gastos 
del Estado.

Reconoce el ‘poder legislativo depositado en  
dos Cámaras— Senado y Congreso de los Diputa
dos— conjuntamente con el Rey.— Los Senadores 
son vitalicios y  de nombramiento real. El número 
de éstos es ilimitado y  la elección tiene que recaer 
dentro de ciertas capacidades.— Grandes de Espa
ña,'— arzobispos y  obispos,— Ministros de la Coro
na,— Presidentes de los Cuerpos Colegisladores,—  
Diputados por tres legislaturas,— Consejeros de 
Estado,— Embajadores y  Plenipotenciarios, — Pre
sidentes y  Fiscales de los Tribunales Supremos, 
con tal que gocen una renta anual de 30.000 rea
les,— títulos de Castilla con una renta de GO.OOO 
reales,— Diputados <5 Senadores que hubiesen sidO' 
y  que con un año de antelación paguen 8.000 rea
les de contribución directa,— Diputadosprovincia- 
les,— alcaldes de pueblos de 30.000 almas y  P re
sidentes de Juntas ó Tribunales de Comercio en 
iguales condiciones,— capitanes y  tenientes gene
rales. Por último, para ser Senador requeria la 
edad de 80 años, menos los hijos del Rey y  el he
redero de la Corona, que lo eran (x los 2.5 años.

El Congreso de los Diputados se componía de 
un número limitado de individuos elegidos por el 
método directo, y  se requeria para ser elegible 
poseer cierta renta anual ó pagar cierta cuota de 
contribución directa.

Además de las facultades legislativas de las 
Cortes, tenían la de recibir juramento al Rey, al 
inmediato sucesor á la Corona y  al Regente, la de 
elegir éste ó tutor en caso de faltar los llamados 
por la ley.

El Senado juzgaba á los Ministros acusados
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por el Congreso, conocía de los delitos contra la 
seguridad del Estado y  contra la persona ó digni
dad del Rey, y  juzgaba también á los individuos 
de su seno.

El poder ejecutivo correspondía en pleno al 
Rey declarado irresponsable, reconociéndose sólo 
la responsabilidad ministerial. Se establecía el 
veto absoluto.

Los jueces y  tribunales eran los únicos llama
dos á administrar justicia; y  en esta  ̂ ley funda
mental no se reconocía e\ 2yoder jiidÍGÍal sino sim
plemente la administración de justicia. —  Los 
jueces y  magistrados eran inamovibles y  respon
sables.
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43.— CONSTITUCION DE 1869. Sü e x í m e n : 
CRÍTICA. DE LA MISMA.

Después del alzamiento nacional de Setiembre 
de 1868 se reunieron Córies Constituyentes elegi
das por sufragio universal, sistema ensayado en
tóneos por primera vez en nuestra pàtria, y  en 1." 
de Junio de 1869 aprobaron una Constitución  ^en 
nombre de la Nación española con objeto de afian
zar la justicia, la libertad y la seguridad y pro
veer el bien de todos los ciudadanos, n

Empezaremos su examen por el de los dere
chos individuales que forman la materia de su tí
tulo primero.—Reconoce los siguientes: 1 .“, la 
seguridad personal; 2.”, lo, inviolabilidad del do
m icilio ; 3.°, la de la correspondencia, y  4.®, la- 
propiedad.

I. Seguridad personal.—Declara que ningún 
español podrá ser detenido ni preso, sino por cau-



sa de delito; que todo detenido será puesto en li
bertad ó entregado á la autoridad judicial dentro 
de las primeras veinticuatro horas; y  que dentro 
de las setenta y  dos siguientes á la entrega del reo, 
tendrá que elevarse la detención á prisión en auto 
motivado, que se notificará al interesado ántes de 
que trascurran las setenta y  dos horas mencio
nadas.

II . Inviolabilidad de domicilio.— Prescribe 
que no se podrá entrar en el domicilio ageno sin 
el consentimiento de su dueño, á no ser en virtud 
de auto de juez competente que se ejecutará de dia. 
Esceptúa los casos; 1.*̂ , de incendio, inundación u 
otro peligro análogo; 2.“, agresión ilegítima que 
parta de adentro, y  3.®, cuando pidan socorro tam
bién de adentro. En estos casos podrá penetrarse 
en el domicilio ageno sin el requisito anterior.—  
Añade que también podrá entrarse sin auto de 
juez competente cuando se persiga á alguna perso
na que se refugiare en su domicilio, aunque sólo 
para el efecto de la aprehensión, y  si fuere en el 
ageno prèvio requerimiento de su dueño.— Declara, 
por último, que el registro de papeles y  demás 
efectos únicamente podrá verificarse en virtud de 
mandato judicial, y  que ningún español podrá ser 
coinpelido á mudar de domicilio sino en virtud de 
sentencia ejecutoria.

I I I . Inviolabilidad de la correspondencia.—
La autoridad gubernativa no podrá detener^ ni 
abrir la correspondencia confiada al correo, ni la 
telegráfica, y  sólo el juez competente podrá de
cretar que se abra una y  otra en presencia del pro
cesado á quien se dirija.

I V . Propiedad.—Declara inviolable la propie
dad individual, y  que sólo procede la expropia-
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clon por causa de utilidad pdhlica, expropiación 
que no se llevará á cabo sin que ántes se indemni
ce al propietario, prèvia regulación hecha por el 
juez correspondiente con intervención del intere
sado. Añade que nadie estará obligado á pagar 
contribuciones no votadas por las Córtes ó por 
corporaciones populares autorizadas por la ley 
para derramar impuestos.

Señala las garantios que aseg\iran el disfrute 
de los derechos individuales, declarando que todo 
auto del juez competente que á la limitación de 
estos derechos se refiera tendrá que ser motivado, 
incurriendo el funcionario que deje de cumplir con 
esta prescripción en responsabilidad, y  lo mismo 
cuando los fundamentos del auto son declarados 
insuficientes.

Prohíbe la creación de tribunales extraordina
rios  <5 comisiones especiales, y  determina que todo 
detenido ó preso sea puesto en libertad á excita
ción suya ó de un tercero, cuando lo esté sin las 
formalidades legales.

Señala la responsabilidad en que incurren los 
funcionarios que atentaren contra la propiedad ó 
exigieren contribuciones no señaladas por la ley. 
Por último, dice que estas garantías sólo pueden 
suspenderse temporalmente y  por medio de 
una ley.

Los derechos poliiicos que enumera son: 1.®, el 
derecho de sufragio concedido á todo español que 
se halle en el goce pleno de los derechos civiles; 
2.°, ialihertad del pensam iento; 3.°, los derechos 
de reunión  y  asociación pacificas; 4>.°, el derecho 
de petición  individual y  colectivamente considera
do, y  5.", la libertad de locomoción.

Respecto á la religión dice que ida Nación se
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obliga á sostener el culto y  los ministros de la ca
tólica, ir y  al mismo tiempo garantiza el libre ejer
cicio del culto público de cualíjuiera otra neon tal 
que no ofenda la moral universal, n

Divide los fo d eres  en legislativo, ejecutivo y 
judicial, y  además los poderes locales (Ayunta
mientos y  Diputaciones provinciales).

Poder legislativo.— Lo deposita en dos Cdma- 
rcis, Senado y  Congreso de los Diputados, reno
vándose ambos cada tres años, aunque el primero 
sólo por cuartas partes. Loa Diputados son elegi
dos por sufragio universal, método dÍTecto, y  los 
Senadores del mismo modo aunque por el m étodo  
in d irecto  y  dentro de ciertas capacidades. Decla
ra que tanto los Senadores como los Diputados son 
repo'esentanies de toda la N ación , y  proliibe todo 
mandMo im perativo. ■

Poder ejecutivo.-:—Deposítalo en el Hey que lo 
ejerce por medio de sus Ministros responsables. 
Faculta al primero para suspender las Córtes sólo 
un a  vez en cada legislatura. Necesita estar auto
rizado por medio de una ley para conceder amnis
tías é  indultos generales, y  se reservan las Córtes 
declarar la incapacidad del Rey para gobernar.

Poder judicial.— Lo forman exclusivamente 
los tribunales que administran justicia en nom
bre del Rey. Establece el Jurado para los delitos 
políticos y  para los comunes que señale la ley. 
Indica la oposición  como el medio de ingresar en 
la carrera judicial, y  prescribe la inaniovilidad y  
la responsabilidad de iosjueces y  magistrados.^

Por este ligero exámen se ve que la Constitu- 
cion de 1869 confeccionada al calor de los princi
pios democráticos que contaban, en las Córtes con 
numerosos y  notables adalides, no reconoce otia

—  302 —



fuente de poder más que la soberanía de la Na
ción, cuya expresión es el sufragio universal. Lle
va el establecimiento de los derechos individuales 
hasta un punto demasiado extenso, para que deje 
de notarse el tránsito brusco del sistema á que obe- 
decia el Código político de 1845, cimentado sobre 
otras bases mucho más restrictivas, y  lo mismo los 
derechos políticos, especialmente el del sufragio. 
Limita las prerogativas reales, resaltando, la des
confianza en la monarquía, después de proclamar
la como la forma de Gobierno por que había de re- 
gh’se España.'—En fin, el estado de la Nación no 
permitía ir tan lejos como se ha ido, por el recelo 
que inspiraba á las clases conservadoras tanta la
titud en la concesión de libertades y  por la falta 
de educación y  costumbres políticas de las masas. 
El poco tiempo que h a^ tS ^ ,en  yigor demostró la 
imposibilidad decum ^i\en tódás fs^g partes esta 
ley fundamental, incQmpatibie en'algdhk^ de sus 
prescripciones con tod,p‘sistemíi* de-Gobkrno en 
España.— ^Antes de 18G8. se éáriimo demasiado 
hácia atrás; la revolución‘ha ido''fiem ^^do ade
lante. ¿Será posible reducir tanfa^dr^rgencia de 
opiniones como se nota entre nuestros partidos 
políticos para llegar á una honrosa y  saludable 
transacción?...
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205 15 se indicó....................... se hizo
206 4 pero sin em bargo, 

que en ....................... sin embargo en
253 14 el principium.............. et principum
278 2 asentencia................... asistencia
279 7 No solo se ..................... No se
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Á continuación damos un curiosísimo 
trabajo geográflco-estadistico-histórico de 
Puerto-Rico, extractado de un Tratado de 
Geografía que está publicando en la capital 
de la Isla D. Pedro Daussá, quien ha teni
do la amabilidad de remitirlo, en la seguri
dad de que será de alguna utilidad y con
tribuirá á que en lo sucesivo los que se 
ocupen de esta Antilla tengan conocimiento 
de la verdadera importancia de esta pro
vincia española y datos exactos que no po
drán encontrarse en ninguno de los trata
dos de G-eografia publicados hasta el dia.
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POBLACIONES IMPORTANTES.

S a n  J u a n  (26.000 h .), capital de la isla, situada al N. en 
una isleta de o kilóm. de extensión; tiene excelentes for
tificaciones, espacioso puerto y un com ercio floreciente: 
sus principales edificios son: la Fortaleza, residencia del 
Capitán general, Intendencia, cuartel de Ballajá, Hospital 
militar, Beneficencia, Arsenal, Catedral fundada por don 
A lonso Manzo, primer Obispo que vino á América, Palacio 
episcopal, Sem inario-Colegio en el que se recibe el grado 
de Bachiller en Letras (dirigido por los padres de la Compa
ñía de Jesús), Audiencia.,..

M a y a g ü e z ,  es la segunda plaza mercantil de la Isla; 
— P o n c e , á 4 kilóm. de su playa, población lindísima; 
posee uno de los mejores teatros de las Antillas, buenapla- 
za de mercado, muchos ingenios de azúcar y un com ercio 
m uy activo.— G u a y a ra a , á 3 kilóm . del mar; sus herm o
sas haciendas producen la mejor calidad de azúcar. Si el 
canal de riego, tantas veces proyectado se hubiese esta
blecido, Guayama seria la población más rica de la isla, 
mientras que hoy á consecuencia de la escasez de aguas se 
halla en un estado bien deplorable. A r r o y o  es el puerto 
de Guayama.— A g u a d il la  es el puerto donde arribó la flota 
de C. Colon; si bien algunos suponen que fué en el de Ma
y a g ü ez .—A g u a d a , (fundada en -1506), S a n  G e rm á n  (en 
1514), y C oa m o  (en 1640), cerca de las aguas minerales de 
su  nom bre; son villas muy antiguas.— A g u a s -B u e n a s  
posee una cueva con innumerables estalactitas, que algu
nos opinan se extiende basta Sabana del Palmar.

P a r t id o s  ju d ic ia le s .— Hay dos en la capital y  uno 
en Arecibo, Aguadilla, Mayagüez, San Germán, Ponce. 
Guayama y Humacau; quedando á los litigantes el recurso 
d e  apelar á la Audiencia que existe en la capital.



G o b ie rn o  e c le s iá s t ic o .— Comprende un« diócesis di
vidida en nueve vicarías foráneas: la de la Ciipital, A re- 
cibo , Aguada, Mayagüez, San German, Ponce, Coarao, Hu- 
macao y Gagnas.

El señor Obispo y Provisor, forman por sí solos un tri
bunal y  son los jefes natos del clero.

DESCRIPCION FÍSICA..

C a b o s — Cabeza de S a n  J u a n  al N. E-, cabo M a la  
p á s c u a  al S. E., Morrillos de C abo-rojo al S. O., cabo 
S a n  F r a n c is c o  al O., y el B or iq u en  al N. O.

M o n ta ñ a s .— Atraviesa la isla de E. á O. una cordi
llera de altas montañas, cuyos punios más elevados son: 
e l Y u n q u e , (1.500 metros) en la sierra de Cuquillo; la 
T o r r e c i l la ,  (1.130 metros) en Aibonito; el T o r i t o ,  (860) 
en Cayey, y C e rro -g o rd o  en San Germán.— (El Yunque 
se divisa á 70 millas de distancia).

R íos.—Desembocan al N. el L o iz a , que nace cerca de 
Hato-Grande; el B a y a m o n  en la Cidra; el T o a  cerca de 
Cayey. Este último es también conocido con los nombres 
de rio Carite, Grande y de la Plata, según los lugares que 
atraviesa.— El M a n a t í y  el A r e c i b o .— AI O. el C u le
b r in a s ,  G u a n a jib o  y  el A ñ asco .-= -A l S. el J a c a g u a s  y 
el P a t i l la s .

P u e r t o s .— Los más importantes para el com ercio son 
los de la capital, M a y a g ü e z  y P o n c e .— Siguen luego 
los de Arecibo, Aguadilla, C abo-rojo, Guayaiiilla, Guáni- 
ca, Santa Isabel, Salinas, Arroyo, Humacao, Naguabo, Fa
ja rd o  y  Cuquillo.— Hay además los naturales y  no habi
litados de Ensenada-Honda y Jobos, que son d é lo s  más 
espaciosos.

I s lo te s .— Al E. V ie q u e s , que m erece el nom bre de 
isla por tener 7 leguas de largo, 2 >/a de ancho y 18 de



circunferencia; C u le b r a , Hieacos, Palom inos, Pinero y 
Cabras. Al S. C a ja  d e  M u e r to s  y  C a y o  B e r b e r ía ,  y 
al 0 . M o n a , M o n ito  y  D esech en .

CLIMA Y  PRODUCCIONES.

VI

E l c l im a  de Puerto-Rico es el más delicioso de las 
Antillas. En el interior hay pueblos que gozan de una con
tinua primavera; solo es mal sano en los lugares ba jos y 
pantanosos.

M in e r a le s .— O ro , en Liiquillo; h ie r r o ,  Loiza; c o b r e ,  
Corozal; a z o g u e , z in c ,  c a r b ó n  d e  p ie d r a , c r is t a l  d e  
r o c a ,  cerro de Mala-páscua; p ie d r a  b la n c a .  Ponce, Jua
na Diaz; m á rm o l, Caguas; s a l ,  C abo-rojo , Salinas; y  
a g u a s  m in e ra le s , (Coamo, Juana Diaz, Pepino, etc.) De 
los minerales se saca muy poco partido.

V e g e t a le s .  —  Excelente a z ú c a r ,  Ponce; Guayama, 
c a fé  muy afamado; ta b a c o ,  Comerio; m a íz ,  dá dos cose
chas al año, la v id  tres, la b a t a t a  tres, p a t a t a ,  a r r o z ,  
a lg o d ó n , p lá ta n o s , p iñ a , n ís p e r o ,  a n ón , n a r a n ja  y 
otras exquisitas frutas. P im ie n ta  y  m a la g u e ta ,  (V ie - 
ques); v e r b e n a , c a ñ a f ls tu la , lla n té n , ta m a r in d o  y 
otras muchas plantas medicinales. G u a n o , (isla Mona), 
varias clases de p a lm a s  y maderas preciosas, com o el 
c e d r o ,  a lg a r r o b o ,  c a p á , '  r o b le , g u a y a c a n ,  a u su b o , 
ta c h n e lo ...

G a n a d o .— Los abundantes pastos alimentan gran nú
mero d é  ganado v a c u n o  y  c a b a l la r ,  de los que se ex
portan algunas cabezas á las demás Antillas; la n a r ,  c a 
b r io ,  de c e r d a .. .

El suelo de Puerto-R ico es de una fertilidad asombrosa. 
El siguiente cuadro demuestra el grado de prosperidad que 
ha alcanzado desde 4828.
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vm
Eü 4872 importamos d é lo s  Estados-Unidos más de 

46 Va m illones de pesetas, y enviamos al mismo país por 
valor de más do 20 Vj m illones de pesetas.

En 4 872 importamos de la Península cerca de 4 6 millo
nes de pesetas, y enviamos al mismo país por valor de más 
d e  4 Va millones de pesetas.

En 4872 importamos de Cuba más de 3 millones de pe
setas, y  enviamos al mismo país por valor de m ás de 3 Va 
millones de pesetas.

NOCIONES HISTÓRICAS.

1 4 9 3 . Descubre G. Colon(en su segundo v ia jeáA m é- 
rica) la isla de Puerto-Rico, llamada Borin- 
quen por los indios.

E ste suceso tu vo  lugar el día de Sau Juan, cu j'a  fles- 
ta  se celebraba sobrecu b ierta  a l d á rse la  vos de 
tierra.

1 5 0 8 . Ponce de León se establece en la isla con va
rios españoles, funda la ciudad de Caparra, 
(cuyos escom bros se ven  al S. O. de la capi
tal. junto á Pueblo Viejo) y recibe en 4640 el 
título de Gobernador d e  Puerto-Rico.

1511. Sublevación de los indios, que termina en el
campo de Yagüeca (Añasco) saliendo victo
riosos los españoles.

1 5 1 2 . Erección de la Catedral y  llegada del primer
Obispo D. Alonso Manzo, (el prim ero que 
vino á América).

En 1518, m uchos niños fueron víctim as de la  terrible 
pla^a de horm igas que se  presentó en la  isla. Un 
año después fué el abandono de la ciudad  de Capar
ía , cuyos vecin os  pasaron á la de San Juan, hoy  
capital.

1 5 2 8 . Los franceses inceudian la villa de San Germán.
— En 4530 y  4532, las incursiones de los ca



1595.

1615.

ribes eran tan frecuentes, que por esta causa 
y  los huracanes se vió casi desierta la isla.

El inglés Drake ataca la capital y  es rechazado. 
— Tres años después el conde deCum berland 
se apodera de la fortaleza defendida por 400 
hombres, en virtud de capitulación.

Invaden la capital los holandeses, y si bien lie - 
garon á sitiar el castillo del Morro donde se 
habían refugiado los vecinos y la poca tropa 
que existia, en una salida que estos hicieron 
lograron apresar un bajel y  dar muerte al 
general holandés Balduino, que pereció ám a
nos del capitán español Amézquita.

Para perpetuar 8u memoria ae erigió un m onum ento 
en el cam po del M orro.

Los bucaneros y filibusteros, (piratas) causan 
nuevos desastres; pero en 1650 son  com ple
tamente derrotados.

Ataca la plaza el conde de Estren, cuyas naves 
quedan destrozadas por un huracán.

1 7 0 3 . Desembarco de tropas inglesas en Arecibo, á 
las cuales derrota y  hace reem barcar el capi
tán Correa.

1 7 9 7 . Sitio puesto á la capital por el general inglés 
Albert Crorabie, que desem barcó por las 
playas de Cangrejos con 11.000 hom bres, y 
brillante y heroica defensa de sus habitantes.

E l 2 de M ayo (dia m emorable para los españoles) le 
vantaron el cam po los in g leses,y  se retiraron con 
pérdida de m uchos hombres y  pertrechos de gu erra . 
Era G obernador de la Isla el brigad ier D. Ram ón 
de Castro.

Estos acontecimientos y  las gloriosas defensas que en 
el presente siglo han ejecutado los pueblos de Aguadilla y 
Fajardo contra corsarios insurgentes, son hechos que nun
ca borrará la Historia.

1625.

1678.





OBRAS DE VENTA EN LA MISMA LIBRERIA.

A lm a n a q u e  H is p a n o -A m e r ic a n o  ¡lustrado. Años pu 
blicados, 187Í, 1872, 1873, 1874, 1875 y 1876; cada año 
4 rs.

A t la s  g e o g r á f ic o  e sp a ñ o l, por D. Juan de la Puerta Viz
caíno: com prende los mapas de todas las provincias de 
España y sus posesiones de Ultramar; mapa-mundi gene
ral de España y  Portugal, Europa, Asia, Africa, América 
y  Oceania; 20 rs. Madrid y 24 provincias.

A t la s  d e  ca rta .s  geográ ftca .s  de los países de la Ameri
ca meridional en que estuvieron situadas las más im por
tantes misiones de losjesu ilas, com o también de los ter
ritorios sobre cuya posición versaron allí las principales 
cuestiones entre España y Portugal; acompañado de va
rios documentos sobre estas últimas y precedido de una 
introducción histórica, por D, Francisco Javier Brabo; 
94 rs. Madrid y 26 provincias. .

C o le c c ió n  d e  d o cu m e n to s  relativos á la expulsion de los 
jesuítas de la República Argentina y del Paraguay en el 
reinado de Carlos III, con  introducción y notas, por don 
Francisco Javier Brabo; un tomo, 4.®, con la autobiogra
fía y retrato del autor, 32 rs. Madrid y  36 provincias.

E l  L ib r o  V e r d e  Colección de poesías satíricas de Q ue- 
vedo; segunda edición, ilustrada con láminas, 10 rs. Ma
drid y 12 provincias.

E l H a z m e r e ir . Colección de cuentos, epigramas, chas
carrillos y  dichos agudos, por Lustonó, con caricaturas, 
4 rs.

E l  G ita n is m o . Historia, costumbres y  dialecto de los g i
tanos, por Sales Mayo, 6 rs-

E l G a r b a n z o . Cuadros históricos contem poráneos, por 
E. de Palacio, 4 rs. Madrid y  5 provincias.

E l D e r e c h o  y  la  L e y , por Victor Hugo; traducción de la 
quinta edición francesa, 2 rs.

E n s a y o  s o b r e  la  o p in io n  p ú b lic a ,  escrito por Arcadio 
Roda y Rivas; un tom o, 4.®, 12 rs.

E n s a y o  s o b r e  la  p r á c t i c a  d e l g o b ie r n o  p a r la m e n t a 
r io ,  por C. H. de Amézaga; un tom o, 8.* mayor, de gran 
lu jo , 10 rs Madrid y  12 provincias.

E s tu d io s  ju r íd ic o s  y  p o lí t ic o s , por Francisco Giner; uu 
tom o, 8.“ , 12 rs. Madrid y  14 provincias.



E s tu d io s  s o b r e  r e l ig io n , por G. Tiberghien, traducidos 
por José Calderon Uanes, con un prólogo de Nicolas 
Salmerón; un lomo, 8-° mayor, 10 rs. iMadrid y  M pro
vincias. » ,

H o m e n a je  [joé tico  á S. M. el Rey D. Alfonso XII, formado
por 36 ingenios, 8 rs. nu t

I d e a l  <ie la  h u m a n id a d  p a r a  l a  v id a ,  por L.
Krause, con introducción y comentarios, por D. Julian 
Sanz del Rio. Segunda edición; un lom o, 8. mayor, 
10 rs. Madrid y 12 provincias.

L o s  O ra d o  e s  g r ie g o s , por D. Arcadlo Roda, 10 rs. Ma
drid y 1 2  iirovincias. . , , JU •

L o s E s p a ñ  Jes d e  o g a ñ o . Colección de cuadros dibuja
dos á pinina por 51 literatos; 2 tom os, 20 rs. Madrid y
provincias. ,, ,

L o s  E v a n g e lio s , anotados por P. J. Proudhon, con el re
trato del autor; un tom o, 4.°, 10 rs. Madrid y 12 pro
vincias.

OBR.\S DE D. RAMON DE CAMPOAMOR.
— Los Pequeños Poemas, tercera edición; 14 rs . Madrid y 

1C provincias. . „  j  - j  ,o
— Poesías y Fábulas, quinta edición; 16 rs. Madrid y 18

__Üolorasy i’ antares, decimalercera edición; 16 rs. Madrid
V 1 8  provincia. . . j  - j  , ,_El Drama universal, tercera edición; 12 rs. Madrid y  14
provincias. , ^ ,

— Epístola necrológica de D. Luis Gonzalez Bravo; 4 rs.
__Palacio de la Verdad; (comedia en tres actos) 8 rs.
— Guerra á la Guerra; (dolora dramática) 4 rs.
— Dies Ira;; (drama en un acto) 4 rs.
— Cuerdos y locos; (comedia en tres actos) 8 rs.
— El Honor; (comedia en tres actos) 8 rs.
— Colon; (poema) 20 rs. Madrid y 22 provincias.
__Polémicas con la dem ocracia, segunda edición, 12 rs.

Madrid y i \ provincias
O r íg e n e s  Ce la  le n g u a  e sp a ñ o la , compuestos por va

rios autore.s, recogidos por D. G. Mayans y Sisear; 32 rs. 
Madrid y 36 provincias. , ,

S i lv e s t r e  d e l  T o d o . Novela de costum bres, por Andres 
Ruigomez; 4 rs. Madrid y  3 provincias.





Esta obra y las demás anunciadas en la mism a, se 
venden eu  las principales librerías de Madrid y  provin
cias. Los pedidos á V ic t o r ia u o  S u a r e z ,  c a l l e  d e  J a -  

c o m e tr e z o ,  7 2 ,  l ib r e r ía ,  M a d r id .

Código civil e$pañol. Recopilación melódica de las disposicio
nes vigentes, por D Sabino Herrero; un tomo, 4.®, 40 reales 
Madrid y  44 provincias.

Emayo históríca-criiico sobre la legislación y principales cuer-

Eos legales de los reÍno.s de León y Castilla, por el doctor 
Francisco Martinez Marina; 2 tomos, 4.°, 26 rs.

Novisima ley de Enjuiciamienlo civil y mercantil, anotada y con
cordada. por D. Rómulo Moragas y Droz y D. J. M. Pardo: 
sexta edición; 20 rs. Madrid y 24 provincias.

Novisima Legislación Hipotecaria, reformada con arreglo á la 
ley de las Córtes Constituyentes, y nuevo Reglamento, con
teniendo íntegros los textos oiiciales. anotada y concordada 
con modelos, por D. Rómulo Moragas y t)roz y  D. Julian 
María Pardo: segunda edición; 24 rs. Madrid y  27 provin-

Novisimo tratado completo de Filosofía del Dereefio ó Derecho 
natural, por D. C. Fernandez Elias; un tomo, 4.®, 50 rs. 
Madrid y  54 provincias.

Novísimo tratado hUtórico-^losófico del Derecho civil español, por 
D. C. Fernandez Elias; un tomo, 4.°, 40 rs. Madrid y  44 
provincias.

Reflexiones sobre los delitos públicos y privados, por M. de La
croix, traducción de M. Dlasco; un tomo, 8.®, 8 rs. Madrid y 
10 provincias.

Tratados de legislación civil y penal: obra exlr;ictada de los ma
nuscritos del Sr. Jeremías Benlhan, pt.r Estéban Dumon,- 
traducida al castellano, con comentarios, por Ramon Salas, 
revisada, corregida y aumentada con arreglo á la segunda 
edición; 5 lomos, 4.®, 60 rs. Madrid y  72 provincias.


